
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

1311 05001600020620222428000 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
GALVIS TUBERQUIA - DUVIER  : DUVIER - GALVIS TUBERQUIA* PROVIDENCIA DE FECHA *08/03/2024 * Auto NIEGA PENA CUMPLIDA. AI 406. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

1311 05001600020620222428000 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado GALVIS TUBERQUIA - DUVIER  : DUVIER - GALVIS TUBERQUIA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2024 * Auto extingue condena AI 403. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

1962 11001600000020160023100 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
JHOJAN DAVID - OVALLE LUENGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto concediendo redención y niega redención por las horas que excedio en actividades de trabajo de los meses de octubre 

a diciembre de 2023 AI 351. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

3096 11001600002320121064201 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado BRYAM ALEJANDRO - MENDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 76. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

3096 11001600002320121064201 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado BRYAM ALEJANDRO - MENDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida. AI 281V

4784 25000310700120070014700 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
JULIO YOVANY - CORDOBA BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * NIEGA EXTINCION DE LA PENA. AI 2102. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

4784 25000310700120070014700 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
HECTOR HELY - CORDOBA ALVARADO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto niega la no exigibilidad de perjuicios  AI 2103. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

4784 25000310700120070014700 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
HECTOR HELY - CORDOBA ALVARADO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto niega extinción condena AI 2104. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

6144 25269600038820140161500 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
HERMES - SANCHEZ ÑUSTES* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * *Auto concediendo redención AI 436. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

6144 25269600038820140161500 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
HERMES - SANCHEZ ÑUSTES* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto niega libertad condicional AI 437. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

6144 25269600038820140161500 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
HERMES - SANCHEZ ÑUSTES* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 439. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

7051 05837310400220230016000 0029 16/04/2024 Fijaciòn en estado

MIGUEL ANGEL - SERRANO OSSA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto absteniéndose de Avocar conocimiento por parte del J 18 EPMS DE BOGOTA. AI 2656 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

17/04/2023)//ARV CSA//

8200 11001600000020140059500 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
ARGEMIRO - ZARTA GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *16/02/2024 * Auto negando redención AI 91. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

9761 11001600000020220284300 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado

JHON SEBASTIAN - ARDILA BARRERO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * SE ABSTIENE DE EMITIR PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LA SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA . 

AI 116. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

10279 63001610000020210000200 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado

DANIELA - PERDOMO OSPINA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * NIEGA LA PRESTACION DE SERVCICIOS DE UTILIDAD PUBLICA COMO SUSTITUTIVA DE LA PRISION. AI 130. (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

17/04/2023)//ARV CSA//

10829 23001600000020160003600 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
NELSON - HOYOS SEPULVEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Auto concede libertad condicional AI 1490. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

11013 11001600001720181561300 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
LUIS ORLANDO - BERMUDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto niega extinción condena AI 2130. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

11014 11001600072120200046100 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
MIGUEL ANGEL - SOCHE CUERVO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * Auto concediendo redención AI 422. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

13739 25754610800220178118200 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ARMANDO - BAQUERO RINCON* PROVIDENCIA DE FECHA *5/12/2023 * Revoca Libertad Condicional AI 971. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

14689 11001600001720170493000 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado

JONATHAN STEVEN - ALVAREZ YEPES* PROVIDENCIA DE FECHA *5/03/2024 * Negar la acumulación jurídica de penas, respecto del proceso 11001-60-00-017-2021-05453-00 NI. 26265, Decretar la 

acumulación jurídica de ia pena impuesta, en el presente radicado 11001-60-00-017-2017-04930-00 NI 14689, con el radicado No. 25430-60-00-660-2018-01092-01 NI 82 .  AI 388. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

15797 11001600000020220869800 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado

CARLOS DANIEL - ARIAS OCAMPO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * CORRIGE DECISION No. 527 DEL 24/04/2023 EN LA PARTE MOTIVA Y RESOLUTIVA, en su lugar  reconoce redncion de pena. 

AI 140(SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

16494 11001600072120130023100 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado GUALTEROS NUÑEZ - JEFFERSON  : AI 267 DEL 18/03/2024 , NO OTORGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.//ARV CSA//

16494 11001600072120130023100 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
JEFFERSON - GUALTEROS NUÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto negando redención. AI 268.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

16494 11001600072120130023100 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado

JEFFERSON - GUALTEROS NUÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Auto concediendo redención y niega redencion por actividades de estudio del mes de diciembre de 2023. AI 273.  (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//
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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

16494 11001600072120130023100 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
JEFFERSON - GUALTEROS NUÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Auto extingue condena AI 275.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

19414 76834610000020230000100 0017 16/04/2024 Fijaciòn en estado WILMAR ARMANDO - PRIETO PLAZAS* PROVIDENCIA DE FECHA *8/04/2024 * Auto extingue condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

20676 11001600001920128089100 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
FREDDY FERNANDO - OTERO JOJOA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2024 * Auto concediendo redención y niega redencion  AI 389.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

20676 11001600001920128089100 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
FREDDY FERNANDO - OTERO JOJOA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 390.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

20676 11001600001920128089100 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
FREDDY FERNANDO - OTERO JOJOA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 442.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

20676 11001600001920128089100 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
FREDDY FERNANDO - OTERO JOJOA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto extingue condena y libertad por pena cumplida AI 450.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DE ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

25836 73449600045420148036200 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
ELMER OSBEIRO - VIAFARA CARVAJAL* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * rebaja caución AI 260.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

26265 11001600001720210545300 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
JONATHAN STEVEN - ALVAREZ YEPES* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * Auto niega extinción condena AI 393.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

27702 11001600001920230284900 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
DANIEL HUMBERTO - CORREA GUEVARA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2024 * DETERMINA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO AI 404.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

28916 11001600002320141187800 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ANDRES - ZAMORA VEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * AUTORIZA CAMBIO DE DOMICILIO AI 36.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

30618 11001600001520200609200 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
DANIEL CAMILO - BUITRAGO APARICIO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto niega extinción condena AI 457.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

31868 11001600001320220245300 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
YIMIS - NIEBLES DE LA CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * DECRETA EXTINCION. AI 272.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

34154 95001318900120170012400 0023 16/04/2024 Fijaciòn en estado

EDISON ODNEY - MURILLO ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * DECLARA FALTA DE COMPETENCIA PARA CONTINUAR CON EL PROCESO. AI 280.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV 

CSA//

36421 11001600001520190613900 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
DIEGO FERNANDO - RUBIO RAMOS* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto extingue condena AI 180.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

37192 11001600001720210715000 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado

LEIDY JOHANA - CANO ZAPATA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2024 * Auto extingue pena de multa Continuar con la ejecución de la pena accesoria de inhabilitación. AI 262.  (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

17/04/2023)//ARV CSA//

38487 11001600002320170835400 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
JULIANA YIRDEY - BARRETO ACEVEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto concediendo redención AI 194 .  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

39863 11001600001320111209900 0017 16/04/2024 Fijaciòn en estado LUIS MARTIN - RODRIGUEZ RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/04/2024 * Auto niega prescripción. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

41125 11001610000020190007500 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
INGRID JOHANA - GIL RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto Concede Permiso para trabajar AI 357 .  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

41125 11001610000020190007500 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
INGRID JOHANA - GIL RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto Concede Permiso para el 24/02/2024  AI 358.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

41268 11001600010020160006700 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
JHAN CARLOS - BABILONIA CALANCHE* PROVIDENCIA DE FECHA *5/03/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 385 .  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

41268 11001600010020160006700 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
JHAN CARLOS - BABILONIA CALANCHE* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2024 * Auto extingue condena AI 403 .  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

42930 11001600001720180251800 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
ALBERTINO - ACEBEDO DAZA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto negando redención y reconoce redencion. AI 378.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

43709 11001600008320170044400 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
MEIL EVER - ALDANA FRAILE* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto niega extinción condena AI 2138 .  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

43750 11001600000020200114700 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS ALBERTO - QUITIAN QUITIAN* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2024 * Auto extingue condena AI 261.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

44926 11001600001520170261300 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS JOSE - CIFUENTES* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto niega extinción condena AI 2140 .  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

46660 11001600001320140806300 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
YIMMY FRANKY - CARVAJAL BLANCO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto niega extinción condena AI 2139.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

46926 11001600001520100912000 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
JAIME DE JESUS - SANTANA CORTES* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto niega extinción condena AI 2141.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//



NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

48982 11001600005020170904400 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
EVELIO - RIOS HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto niega extinción condena AI 2132 .  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

52487 11001600001620180424400 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
JOSE DE JESUS - ALVAREZ VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 430 .  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

52487 11001600001620180424400 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
JOSE DE JESUS - ALVAREZ VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Niega Prisión domiciliaria- numeral 2 art. 314 CPP. AI 431.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DE ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

53761 11001310700020080010200 0017 16/04/2024 Fijaciòn en estado
RICHARD YIXON - ARBOLEDA MOVILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/04/2024 * CORREGIR la asignación númerica impuesta en sentencia del 28 de diciembre de 2009 del juzgado 1 penal del circuito 

especializado como quiera que la correcta corresponde a la la CC No. 73.191.021expedlda en Bogotá.. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

54581 11001600001320160824900 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
VICTOR ALFONSO - BAUTISTA TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto niega extinción condena AI 2137.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

54971 11001600002820140185100 0013 16/04/2024 Fijaciòn en estado
POVEDA POVEDA - JUAN CARLOS  :  AI 0232 DEL 2/04/2024 REPONE LO DECIDIDO EN AI 0091 DEL 15/02/2024, APRUEBA PROPUESTA PARA QUE  SE LE CONCEDA EL PERMISO ADMINISTRATIVO DE 

HASTA 72 HORAS.//ARV CSA// 

56236 11001600001320230666300 0017 16/04/2024 Fijaciòn en estado PEDRO ELIAS - BOLIVAR CARDENAS* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * detremina tiempo fisico y redimido. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

59136 11001600001520120688600 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
MICHAEL ESTIVEN - CADENA CHARRY* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto niega prescripción AI 1775.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

62589 11001600001520230025900 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
BAIRON AEXANDER - FANDIÑO GUANUME* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 163.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

62826 05045600000020110000300 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES - MORENO QUEJADA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2024 * Revoca prisión domiciliaria. AI 265.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

64727 25269310400120070005401 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado

ANDERSON - ORTIZ GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2024 * NIEGA CONTABILIZACION DE TIEMPO DE DESCUENTO FISICO EN LOS TERMINOS EXPUSTOS POR ELE SENTNCIADO. AI 138.  (SE 

DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

69993 11001600001320151144700 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ELIECER - RAMIREZ BUITRAGO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 406.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

69993 11001600001320151144700 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ELIECER - RAMIREZ BUITRAGO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2024 * Auto concediendo redención AI 429.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

69993 11001600001320151144700 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado JORGE ELIECER - RAMIREZ BUITRAGO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 446.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

69993 11001600001320151144700 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado

RAMIREZ BUITRAGO - JORGE ELIECER  : AI 2067 DEL 18/03/2024 Negar ta acumulación jurídica de penas respecto del proceso 11001-60-00-013-2015-11447-00 NI. 69993, Decretar la acumulación 

jurídica de las penas impuestas en el radicado No. 11001-60-00-015-2011-04052-01 (NI 17252) con los radicados No. 11001-60-00-017-2010-80971-00 (NI 137835) que ya se encuentra unificado y 

11001-60-00-015-2011-03476-00 (NI 61384). AI 2067 .  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

69993 11001600001320151144700 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado RAMIREZ BUITRAGO - JORGE ELIECER  : * PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 446.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

70642 11001609914420178002200 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
JOHN FREDY - MEDINA CHAPARRO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Concede permiso para salir del país hasta el 9/04/2024 AI 448.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DE ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

71436 11001600002820090104200 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
RICARDO - INFANTE CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 269.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

118215 11001600001320122128500 0017 16/04/2024 Fijaciòn en estado DAVID FERNANDO - ACOSTA BAUTISTA* PROVIDENCIA DE FECHA *4/04/2024 * Auto niega prescripción. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

123108 11001600000020090082800 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
GEOVANNY STEVE - CARDENAS MARTIN* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto niega extinción condena AI 2098.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

123154 11001310700420030005900 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
LUIS EDGAR - TELLEZ RAMOS* PROVIDENCIA DE FECHA *2/05/2022 * Revoca Libertad Condicional AI 308.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

11001600001720210640200 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
LOPEZ VANEGAS - ALEX FERNANDO  : AUTORIZA CAMBIO DE DOMICILIO. AI169 DEL 07/03/2024.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE COMUNICACIONES 

Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//

63001600000220150007000 0018 16/04/2024 Fijaciòn en estado
MORALES FAJARDO - JORGE IVAN  : AI 447 DEL 21/03/2024 DECLARA FALTA D COMPETENCIA. .  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE COMUNICACIONES 

Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 17/04/2023)//ARV CSA//



9Su|Mnude tuJadeAun SIGCMA

Ejecución de Sentencia
No. ijnico de Radicación

Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido en

1311

05001-60-00-206-2022-24280-00

DUVIER GALVIS TUBERQUIA

1017228030

JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
MEDELLiN-ANTlOQUIA
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIASEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 403

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho de forma oficiosa a resolver lo correspondiente a la libertad por
pena cumplida del sentenciado DUVIER GALVIS TUBERQUIA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 17 de febrero de 2023 por el Juzgado 37 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Medellín - Antioquía, fue condenado DUVIER
GALVIS TUBERQUIA al ser hallado como responsable del delito de hurto
calificado agravado, a la pena principal de dieciocho (18) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Por concepto de perjuicios ocasionados a razón del punible cometido por DUVIER
GALVIS TUBERQUIA, se tiene que los mismos fueron indemnizados integralmente,
conforme quedo plasmado en el literal 5° de la sentencia condenatoria.

Los hechos por los que fue condenado DUVIER GALVIS TUBERQUIA tuvieron su
ocurrencia el 2 de noviembre de 2022, fecha desde la cual se encuentra privado de
la libertad.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que DUVIER GALVIS TUBERQUIA ha estado privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 2 de noviembre de 2022
por lo que se tiene que ha purgado un total de dieciséis (16) meses y trece (13)
días.

Por concepto de redención de pena, le han sido reconocidos los siguientes lapsos:

' REDENCIONES
FECHA AUTO I MESES I DIAS

14 de febrero de 2024 1 14
TOTAL 1 meses y 14 días

Así las cosas, teniendo en cuenta el periodo de privación de la libertad antes
señalado, se tiene que el condenado DUVIER GALVIS TUBERQUIA ha purgado de
la sanción Impuesta diecisiete (17) meses y veintisiete (27) días, por lo que se
tiene que cumpliría la totalidad de la pena el domingo 17 de marzo de 2024
concediéndosele la libertad por pena cumplida a partir del lunes 18 de marzo de
2024, para lo cual se librará boleta de libertad ante la dirección de la CÁRCEL Y
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PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, acto liberatorio que se
cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el cual
será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado, el ocultamiento a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, asi como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.

En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se disponle archivo definitivo de
las diligencias remitiéndolas ai Juzgado de Conocimiento.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Decretar en favor de DÜVIER GALVIS TUBERQUIA, la extinción de la
sanción penal impuesta en sentencia de! 17 de febrero de 2023 por el Juzgado 37
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Medellín - Antioquía, por el delito
de hurto calificado agravado.

SEGUNDO. - Disponer la libertad por pena cumplida de DUVIER GALVIS
TUBERQUIA a partir del lunes 18 de marzo de 2024, de conformidad con lo
expuesto en la pari:e motiva, para lo cual se librará la respectiva boleta de libertad
ante la dirección de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, la cual se hará efectiva siempre que no sea requerido por otra autoridad
judicial o de policía.

TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de los Juzgados de esta Especialidad la
cancelación de las anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en
contra del sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO. - Por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

comunicar este pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo
condenatorio, así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad
con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
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SEPTIMO. - En firme de proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone archivo
definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Vw.;..»» s,-v,

BARITA LEON CASTILLO
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15/4/24,17:45 Correo: Tannya Vanesaa Bernal Lecwi -Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 403 DEL N11311

*Jorge E. Castillo Vega <jecastiltov@gmaÍl.com>
Dci" 1 i/C)3,C0; í.. 50 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal Leort <tbernall@cendoj.ramajijdicial.gov.cQ>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 15 mar 2024 a las 10:58, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernall@cendoí.ramajud¡cial.gov.cQ>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 14 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaníllg l.ramaludiclal.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

OGOt ^

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

^ Escribiente AVISO DE

IJ^ Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA'ÍL Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
_ -j j j n electrónico

^mr ^ Segundad de Bogotá
contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

tlttps://OUtlOOk.office.com/mail/i<l/AAQkAOY0ZTMmNjgzLWIxZGUtNDIlNS06ZDdhLTMxNmQzMVi'UxNmY4YQAQAA%2FiClv82B5GulSliiw%2FUIS%3D 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido en
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05001-60-00-206-2022-24280-00

DUVIER GALVIS TUBERQUIA

1017228030

JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
MEDELLlN-ANTIOQUlA
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CARCEt Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 406

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida conforme
el escrito suscrito por el sentenciado DUVIER GALVIS TUBERQUIA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el17 de febrero de 2023 por el Juzgado 37 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Medeilín - Antioquía, fue condenado DUVIER
GALVIS TUBERQUIA al ser hallado como responsable del delito de hurto
calificado agravado, a la pena principal de dieciocho (18) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Por concepto de perjuicios ocasionados a razón del punible cometido por DUVIER
GALVIS TUBERQUIA, se tiene que los mismos fueron indemnizados integralmente,
conforme quedo plasmado en el literal 5® de la sentencia condenatoria.

Los hechos por los que fue condenado DUVIER GALVIS TUBERQUIA tuvieron su
ocurrencia el 2 de noviembre de 2022, fecha desde la cual se encuentra privado de
la libertad.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que DUVIER GALVIS TUBERQUIA esta privado de la
libertad por cuenta de estas diligencias desde el 2 de noviembre de 2022 por lo que
se infiere que ha purgado dieciséis (16) meses y seis (6) días.

Por concepto de redención de pena, le han sido reconocidos los siguientes lapsos:

REDENCIONES

: FECHA AUTO I MESES I DIAS
14 de febrero de 2024 _ 1 1^

TÓTÁL ] í meses y 14 días |

Se tiene así que DUVIER GALVIS TUBERQUIA ha descontado entre tiempo físico,
así como reconocido por concepto de redención un total de diecisiete, (17) meses y
veinte (20) días de donde se concluye que aún no cumple la totalidad'de la pena de
dieciocho (18) meses de prisión que le fue impuesta, por lo que sé le negará la
libertad por pena cumplida invocada.

- Otras Determinaciones.
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• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que por e! CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se remita copia
del memoria! presentados por el penado relacionado con las solicitudes de redención
de pena y requiera a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ para que remitan a este despacho los
certificados de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado
penado.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C..

RESUELVE:

PRIMERO. - No otorgar a DUVIER GALVIS TUBERQUIA, la libertad por pena
cumplida, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento a to ordenado en el acápite "Otras
Determinaciones" de la presente providencia.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la dirección de la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la
hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden tos recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORMAf íA^ LEÓN cASTju.a---—

SERVICIOS AOMINISTíWej-tn^A^rnp
^ EJECUCION DE PEMS Y.EDIDAS OeISSÍe BM^OTA

Bogotá, D,C.

Firma
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15/4/24,-17:33, Correo'. Tannya Var>essa Bemal León - Oullook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 406 DEL N11311

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dotii 1 I/0'(/;!L';'.4 i:!-18 PM

Para;Tannya Vanessa Bernal León <tbérnall@cendoj,ramajüdicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 12 mar 2024 a las 17:03, Tannya Vanessa Bernal León (<tbernall@cendoj.ramajudiciál.Qov.co>'l
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 08 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DF I FCTIIRA

CUALQUIER PETICIÓN ENViARU AL CORREO: ventanilla2t l.ramatudlcial.gov.eo

Tannya Bernal León

Escribiente^ % Escribiente AVISO DE

m Administrativos CONFIDENCIALIDAJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de correo
Seguridad de Bogotá conste'"

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

httc.s;//outlook,office,com/mailfid/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIiNS05ZDdhLTMxNniQzMWUxNmY4YQAQAGd2Gr38yixJhtFbaZq4vys%3D
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E)ecucíán de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fatlador

Detito (s)

Sitio de Reclusión

1962

11001 -60-00-000-2016-00231 -00

BlJ^NCA EDILMA CORREA GIRALDO

36268042

: JUZGADO H PB^IAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO, FABRICACIÓN Y PORTE DE
ESTUPEFACIENTES

CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)jairo ,

Auto Sustanefáoión No. 351

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a BLANCA
EDILMA CORREA GIRALDO, conforme a los documentos remitidos por la Oficina
Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD
PARA MUJERES DE BOGOTÁ D.C.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído del 1° de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSE LEONIDAS
BUSTOS MARTINEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen los
internos que redimen pena a través del trabajo:

"...Todos los trabajadores, incluidos tos privados de su libertad tienen unos
derechos mínimos entre los cuales se encuentra el limite de la jomada laboral y el
derecho al descanso, tal y como lo viene reconociendo desde antaño la corte
constitucional...

... Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales de todos los
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían existir
jornadas superiores ni trabajos que superen dichos limites, como sucedió en el
caso de XXX. quien también tiene derecho al descanso remunerado, el cual le fue
desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los
días del mes, aún aquellos a los que tenia derecho a descanso remunerado..."

Señalando más adelante:

"...por eso, la Corte destaca la necesidad de que el Juzgado de Ejecución de
Penas v Medidas de Seguridad debe establecer mes oor mes los límites

máximos del tiempo gue el condenado pudo haber utilizado cara redimir
trabajando, con el obietivo de no generar desigualdades con otros

condenados, originadas en caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de
manera sospechosa se le reconoce al condenado más de lo que pudo haber
laborado...
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...Por eso la Corte no puede deiar pasar la oportunidad para llamarla atención

tanto las autoridades del INPEC encargadas de supervisar, revisar v anotar el
tiempo laborado por los internos, como de ios Jueces de Ejecución de Penas

V Medidas de Seguridad, para que hagan respetar las disposiciones legales en

materia de derechos del trabaiador v de limites de tiempo para efectos de
redención, de suerte gue el cumplimiento de la pena en prisión no se

convierta en una feria de rebajas v por ende oportunidad para hacer fraude a
la lev, produciendo el grave descrédito del sistema penitenciario v de la

justicia en general".

Conforme a lo reseñado y lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se
tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máximo
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentenciado.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, los siguientes certificados de cómputo:

^ ^ ^ 171 Horas ^ 1 ¡ ^ ¡
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Diciembre

TOTAL

Ejemplar Sobresaliente

De lo acabado de relacionar, el Despacho negará a la condenada BLANCA EDILMA
CORREA GIRALDO, el reconocimiento de redención de pena por las treinta y un
(31) horas de trabajo que la precitada excedió la jomada laboral máxima legal en el
mes de octubre a diciembre de 2023, con fundamento en el artículo 100 de la Ley 65
de 1993 y la jurisprudencia antes citada.

Ahora, se reconocerá redención de pena aplicando los parámetros del artículo 82 de
la Ley 65 de 1993, por lo que las quinientas ochenta y cuatro (584) horas de
trabajo relacionadas por los meses de octubre a diciembre de 2023 que equivalen a
treinta y seis punto cinco (36,5) días o lo que es igual a un (1) mes y seis punto
cinco (6,5) días, tiempo que se redimirá de la pena a BU^NCA EDILMA CORREA
GIRALDO.

- Otras determinaciones.

• DE LA REDENCIÓN

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se solicite a la
Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D.C., remita a este despacho los
certificados de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena en favor de la precitada
penada.

Por último, requiérase de igual manera al referido establecimiento penitenciario para
que informe a este Despacho si la penada cuenta con orden de trabajo que le
permita laborar ocho (8) horas diarias de LUNES A SABADO Y FESTIVOS, y en
caso tal. remita copia de esta.
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• ANEXA CORRESPONDENCIA.

Se incorpora al expediente la ficha de entrevista carcelaria practicada el día 5 del
presente mes y año

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a BLANCA EDILMA CORREA GIRALDO el reconocimiento de
redención de pena por las horas que excedió en actividades de trabajo realizadas en
los meses de octubre a diciembre de 2023, por las razones expuestas en la parte
motiva.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a BLANCA EDILMA CORREA
GIRALDO, un (1) mes y seis punto cinco (6,5) días, por actividades de trabajo
correspondiente a los meses de octubre a diciembre de 2023, excepto los referidos
en el numeral primero de la parte resolutiva de este proveído.

TERCERO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones" de
la presente providencia.

CUARTO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON
ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D.C., para que haga
parte de la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

i ^^¿"0 o. r:—FLoR^

1 f " Vo /

ÍARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

notificaciones

^r- -^ÜíftORA-
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♦^■>8:20 Correo: Tannya Vanessa Berna! León -Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 351 DEL N11962

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dotri 3 -•'ü Pív*

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbefnall@cendoj.ramajudic¡aLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El lun, 11 mar 2024 a las 15:19, Tannya Vanessa Bernal León {<3
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

•ndOLramaiudK

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 20 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto,

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanil )i.ramaiud¡cial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

OgoT ^

í ^ Escribiente AVISO DE
ü c CONFIDENCIALIDA

Jí/É» Centro de Servicios Administrativos
Jmmi Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ^ correo

Seguridad de Bogotá electrónico
contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://outlook.office.eom/mall/icl/AAQkADYOZTftmNj9zLWIxZGUiN01INS05ZDdiiLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAieiMMLUvK5Mkvniok%2F24bCE%3D 1/1



y ft s-

SIGCMANitpfrtoe \Se la [4iilir4lurj

RrpOb'Aca

Ejecución de Sentencia
No. Ünico de Radicación
Condenado:

Cédula;
Faüador

^Wo (s)
Oeterrido en

3096

11001-60-Ü£K)23-2012-10S42-01

BRYAM ALEJANDRO MENDEZ

1022961360

JUZGADO 19 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN OE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD OE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 76

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena de BRYAM ALEJANDRO MENDEZ
conforme la solicitud del mismo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 5 de marzo de 2013 por el Juzgado 19 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado BRYAM ALEJANDRO
MENDEZ como autor del delito de hurto calificado y agravado, a la pena principal
de treinta y un (31) meses y quince (15) días de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Se recibieron por competencia las presentes diligencias provenientes del Juzgado 5°
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá,

En auto de 5 de octubre de 2021 se avocó conocimiento y se dispuso remitir las
diligencias al proceso NI. 47518 con el fin de estudiar allí una eventual acumulación
jurídica de penas.

El 2 de diciembre de 2013, el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá de se decretó la acumulación jurídica de las penas siguientes
penas, fijado la pena a cumplir en ciento nueve (109) meses y quince (15) días de
prisión:

Juzgado Rallador
19 Penal Municipal Conocimiento de Bogotá

CUI 11001-60-00-023-2012-1064-200

23 Penal Circuitos Conocimiento de Bogotá
CUI 11001-60-00-017-2012-10501-00

Fecha Hechos Fecha Sentencia

Octubre 6 del 2012 Marzo 5 del 2013

Julio 30 del 2012 I Febrero 11 del 2013

En auto de 26 de febrero de 2016, el Juzgado 5® de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, decretó nuevamente otra acumulación jurídica de las
siguientes sentencias, fijando la pena en ciento treinta y cinco (135) meses y quince
(15) días de prisión:

Juzgado Fallador
19 Penal Circuito Conocimiento de Bogotá

CUI 11001-60-00-015-2009-00768-00

19 Penal Municipal Conocimiento de Bogotá
CUI 11001-60-00-023-2012-1064-200

Fecha Hechos Fecha Sentencia

Febrero 8 del 2009 Mayo 19 del 2010

Octubre 6 del 2012 Marzo 5 del 2013
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En auto de 30 de octubre de 2017, el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, redosificó la pena de 31 meses y 15 días impuesta el 5 de
marzo de 2013 por el Juzgado 19 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá por el
delito de íiurto calificado y agravado, fijándola en veintioclio (28) meses y dieciocho
(18) días de prisión.

En el mismo auto de 30 de octubre de 2017, decretó una nueva acumulación jurídica
de penas respecto de las siguientes sentencias, fijando la nueva pena en ciento
treinta y cuatro (134) meses y nueve (9) días de prisión:

Juzgado Fallador
19 Penal Circuito Conocimiento de Bogotá

CUM10Q1 -60-00-015-2Q09-0Q768-00

19 Penal Municipal Conocimiento de Bogotá
CUI 11001-60-00-023-2012-1064-200

23 Penal Circuitos Conocimiento de Bogotá
CUI 11001-60-00-017-2012-10501-00

Fecha Hechos Fecha Sentencia

Febrero 8 de 2009 Mayo 19 de 2010

Octubre 6 de 2012 Marzo 5 de 2013

Julio30de2012 Febrero 11 de 2013

En proveído de 22 de enero de 2018, el Juzgado 5° mencionado, decretó

nulidad respecto de la redosificación de la oena contenida en auto de 30 de

octubre de 2017, fijándola en esta ocasión en veinticuatro (24) meses de
prisión. Como consecuencia de la nueva redosificación, en la misma providencia
decretó la acumulación de las penas ya anotadas fijando el quantum acumulativo, en
esta ocasión, en ciento treinta y dos (132) meses de prisión.

En auto de 4 de diciembre de 2018, el Juzgado 5" de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, concedió a BRYAM ALEJANDRO MENDEZ el sustituto de
la prisión domiciliaria.

En auto de 3 de abril de 2019, el mismo Despacho revocó a BRYAM ALEJANDRO
MENDEZ, el sustituto concedido dado el incumplimiento de las obligaciones que
debía observar al no haber sido encontrado en el domicilio el 13 de febrero de 2019.
decisión que fue recurrida y, el 17 de septiembre de 2017 confirmada por el Juzgado
fallador, librándose en su contra orden de captura.

El 24 de marzo de 2019 BRYAM ALEJANDRO MENDEZ, fue capturado en
flagrancia por la comisión de un nuevo delito, por el que fue condenado y cuya pena
igualmente ejecutó este Estrado Judicial, proceso dentro del cual mediante auto de
30 de marzo de 2023 se concedió la libertad por pena cumplida el dos (2) de abril de
2023 (2019-02149 NI.47518).

En auto del 20 de abril de 2022, este Juzgado, al realizar estudio sobre acumulación
jurídica de penas solicitada en el proceso (2019-02149 NI.47518), al observar la
improcedencia de las acumulaciones de penas decretadas por el anterior ejecutor de
la pena, decretó nulidad respecto de las acumulaciones concedidas.

En auto No. 574 de 19 de abril de 2023, dentro de las presentes diligencias, se
aclaró el auto No. 069 de 22 de enero de 2018 y se corhgió el yerro aritmético
presentado en la sentencia, estableciendo que ta pena a cumplir es de veinticuatro
(24) meses de prisión.

En auto No. 575 de abril 19 de 2023, dentro de estas diligencias, se decretó en favor
del penado acumulación jurídica de las penas impuestas a BRYAM ALEJANDRO
MENDEZ, en las sentencias proferidas el 11 de febrero de 2013, por el Juzgado 23°
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá radicado 11001-60-00-
017-2012-10501-00 (NI.3096) y el 5 de marzo de 2013 por el Juzgado 19 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá (Rad. 11001-60-00-023-2012-
10642-00) en las quefue declarado responsable de los delitos de tráfico, fabricación o
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porte de armas o municiones y hurto calificado y agravado, respectivamente. Se fijó
la pena de prisión en ciento diez (110) meses de prisión.

BRYAM ALEJANDRO MENDEZ actualmente se encuentra purgando una pena
privativa de la libertad de ciento diez (110) meses de prisión (acumulada) y la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
término de la privación de la libertad, sanción que purga desde el día 4 de abril de
2023, fecha en la que fue puesto a disposición al obtener libertad por pena cumplida
dentro de otro proceso.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que BRYAM ALEJANDRO MENDEZ ha estado privado de la
libertad desde el 4 de abril de 2023\ por lo que ha descontado un total de diez (10)
meses y nueve (9) días de la pena impuesta.

Se tiene que el penado tuvo una detención inicial del 6 de octubre de 2012 al 12 de
febrero de 2019, día anterior al que no fue encontrado en el domicilio y motivo de la
revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria que le fue concedida, es decir, en
esa oportunidad descontó setenta y seis (76) meses y seis (6) dias.

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido concedidos los siguientes
lapsos;

REDENCIONES
FECHA AUTO 7 MESES

26 de marzo cíe 2014
25 de mayo de 2015

8 de noviembre de 2016 3
14 de agosto de 2018 4

27 de diciembre de 2Ó18
TOTAL 11 meses

DIAS

37

38,5

2

2Q_
" 24"5
8 días

Por lo indicado en pretérita oportunidad, se tiene que BRYAM ALEJANDRO
MENDEZ ha descontado entre tiempo físico, asi como reconocido por concepto de
redención un total de noventa y siete (97) meses y veintitrés (23) días lapso que
se le tendrá como parte cumplida de la pena acumulada que le fue impuesta y que
corresponde a ciento diez (110) meses de prisión.

Siendo así conforme lo indicado en precedencia, se tiene que para el cumplimiento
de la pena al penado le falta por purgar un total de doce (12) meses y siete (7) días.

- Otras Determinaciones

• DE LA SOLICITUD DE COPIAS.

Atendiendo al memorial remitido por el sentenciado, se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS remitir copia de las providencias No. 281 del 20 de
abril de 2022, 574 del 19 de abril de 2022, 576 del 19 de abril de 2023 y 575 del 19
de abril de 2023, sin que ello signifique nueva notificación ni habilitación de términos
para recurrir.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

' Fecha en la cjuese decretó la libertad por pena cumplidadentro del otro proceso.
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RESUELVE:

SIGCMA

PRIMERO. - RECONOCER a BRYAM ALEJANDRO MENDEZ un total de noventa y
siete (97) meses y veintitrés (23) días que ha descontado de forma física y
redimida, de la pena acumulada de ciento diez (110) meses de prisión que le fue
fijada.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina de asesoría jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

lA^Á LEÓN CASTILLO
JUEZ

c'"""S'i®"

17 ABR ZOi't
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JUZGADO !n. DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

2.6 !)¿)FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): 2 5/^i

FIRMA:

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:

\ )



15/4/24,17;31 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 76 DEL NI 3096

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Di.uti 3i/0^/?lV_4 fp 51 PM

Para;Tannya Vanessa Bernal León <tbemail@cendqj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El mar, 25 mar2024 a las 14:21, Tannya Vanessa Bernal León (<j
escribió:

mdoijc

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 13 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legalesa que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARUAL CORREO:

Tannya Berna! León

Escribiente

OgoT P'

^ Escribiente AVISO DE
táám' Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA

JmMs Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá electrónico

contiene

* *0??^ * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https;//oiittook,office.com/mail/id/AAQkADY0ZTfimNjgzLWI>íZ6UtNDIINS05ZD(ShLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAIwSCPpTyEZOkD9yzg7LOys%3D 1/1



Ejecución de Sentencia
No. Cínico (Je Radicación

Condenado:

Cédula;

Fallador

Delito (s)
Detenido

3096

11001-60-00-023-2012-10642-01

BRYAM ALEJANDRO MENDEZ

1022961660

JUZGADO 1S OENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MiNftíA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo Veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Intertocutorío No. 281

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la libertad por pena cumplida
que solicita el sentenciado(a) BRYAM ALEJANDRO MENDEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. BRYAM ALEJANDRO MENDEZ fue condenado a la pena principal de 31
meses y 15 días de prisión y a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso, al haber sido declarado penalmente responsable en
sentencia de 5 de marzo de 2013 emitida por el Juzgado 19 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá por el delito de hurto calificado y agravado.

2. Se recibieron por competencia las presentes diligencias provenientes del
Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

3. En auto de 5 de octubre de 2021 se avocó conocimiento y se dispuso remitir
las diligencias al proceso NI. 47518, con el fin de estudiar allí una eventual
acumulación jurídica de penas.

4. El 2 de diciembre de 2013, el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, decretó la acumulación jurídica de las penas siguientes penas,
fijado ia pena a cumplir en 109 meses y 15 días de prisión;

Juzgado Fallador
19 Penal Municipal Conocimiento de Bogotá
CUI110Q1-60-QO-023-2Q12-1064-20Q

23 Penal Circuitos Conocimiento de Bogotá
CU111001-60-00-017-2012-10501-00

Fecha Hechos

Octubre 6/2012

Julio 30/2012

Fecha Sentencia

Marzo 5/2013

Febrero 11/2013

5. En auto de 26 de febrero de 2016, el Juzgado 5® de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Bogotá, decretó nuevamente otra acumulación jurídica de

las siguientes sentencias, fijando la pena en 135 meses y 15 días de prisión;

Juzgado Fallador
19 Penal Circuito Conocimiento de Bogotá
cm 11001 -60-00-015-2QQ9-00766-00

19 Penal Municipal Conocimiento de Bogotá
CUI 11001-60-00-023-2012-1064-200

Fecha Hechos

Febrero 8/2009

Octubre 6/2012

Fecha Sentertcla

Mayo 19/2010

Marzo 5/2013

6. En auto de 30 de octubre de 2017, el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, redosificó la pena de 31 meses y 15 días impuesta
el 5 de marzo de 2013 por el Juzgado 19 Penal Municipal de Conocimiento de



Bogotá por el delito de hurto calificado y agravado, fijándola en 28 meses y 18 días
de prisión.

7. En el mismo auto de 30 de octubre de 2017, decretó una nueva acumulación
jurídica de penas respecto de las siguientes sentencias, fijando la nueva pena en 134
meses y 9 días de prisión:

Juzgado Fallador
19 Penal Circuito Conocimiento de Bogotá
CU! 11001-60-00-015-2009-00768-00

19 Penal Municipal Conocimiento de Bogotá
CUI 11001-60-00-023-2012-1064-200

23 Penal Circuitos Conocimiento de Bogotá
CUI 11001-60-00-017-2012-10501-00

Fectia Hechos

Febrero 8/2009

Octubre 6/2012

Julio 30/2012

Fecha Sentencia

Mayo 19/2010

Marzo 5/2013

Febrero 11/2013

8. En proveído de 22 de enero de 2018, el Juzgado 5° mencionado, decretó

nulidad respecto de la redosíficación de la pena contenida en auto de 30 de

octubre de 2017, fijándola en esta ocasión en 24 meses de prisión. Como

consecuencia de la nueva redosificación, en la misma providencia decretó la

acumulación de las penas ya anotadas fijando el quantum acumulativo, en esta
ocasión, en 132 meses de prisión.

9. En auto de 4 de diciembre de 2018, el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, sustituyó a BRYAM ALEJANDRO MENDEZ la
prisión formal por prisión domiciliaria.

10. En auto de 3 de abril de 2019, el mismo Despacho revocó a BRYAM
ALEJANDRO MENDEZ, el sustituto concedido dado el incumplimiento de las
obligaciones que debía observar, al no haber sido encontrado en el domicilio el 13 de
febrero de 2019. decisión que fue recurrida y, confirmada por el Juzgado fallador el
17 de septiembre de 2017, librándose en su contra orden de captura.

11. El 24 de marzo de 2019 BRYAM ALEJANDRO MENDEZ, fue capturado en
flagrancia por la comisión de un nuevo delito, por el que fue condenado y cuya pena
igualmente ejecutó este Estrado Judicial, proceso dentro del cual mediante auto de
30 de marzo de 2023 se concedió la libertad por pena cumplida (2019-02149) a partir
del 3 de abril de 2023.

12. En auto de 20 de abril de 2023, este Juzgado, ai realizar estudio sobre
acumulación jurídica de penas solicitada en el proceso 2019-02149, al observar la
improcedencia de las acumulaciones de penas decretadas por el anterior ejecutor de
la pena, decretó nulidad respecto de las acumulaciones concedidas.

13. En auto No.574 de 19 de abril de 2023, se aclaró el auto No. 069 de 22 de
enero de 2018 y se corrigió el yerro aritmético presentado en la sentencia,
estableciendo que la pena a cumplir es de 24 meses de prisión.
14. En auto No. 575. se decretó en favor del penado acumulación jurídica de las
penas impuestas a BRYAM ALEJANDRO MENDEZ, en las sentencias proferidas et
11 de febrero de 2013, por el Juzgado 23® Penal del Circuito con Función de

Conocimiento de Bogotá radicado 11001600001720121050100 (NI.3096) y el 5 de
marzo de 2013 por el Juzgado 19 Penal Municipal con Función de Conocimiento de

Bogotá (Rad. 11001600002320121064200) en las que fue declarado responsable de
los delitos de tráfico, fabricación o porte de armas o municiones y hurto calificado y
agravado, respectivamente. Se filó la pena de prisión en 110 meses de prisión.



15. BRYAM ALEJANDRO MENDEZ actualmente se encuentra purgando una
pena privativa de la libertad de 110 meses de prisión (acumulada) y la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad, sanción que purga desde el día 4 de abril de 2023, fecha en
la que fuera puesto a disposición al obtener libertad por pena cumplida dentro de otro
proceso.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

BRYAM ALEJANDRO MENDEZ, fue privado de la libertad por este proceso para el
cumplimiento de la pena de 110 meses (acumulada) de prisión, el 4 de abril de 2023, es
decir, que en esta oportunidad ha descontado 11 meses y 23 días.

Por este proceso tuvo una detención inicial del 6 de octubre de 2012, al 12 de febrero de
2019, día anterior al que no fue encontrado en el domicilio y motivo de la revocatoria del
sustituto de la prisión domiciliaria que le fuere concedido, es decir, en esa oportunidad
descontó 76 meses y 6 días.

Por concepto de redención de pena, se han reconocido los siguientes tiempos;

Fecha Auto Tiempo Reconocido

Meses Días

Marzo 26/2014 37

Mavo 25/2015 38,5
Noviembre 8/2016 3 2

Agosto 14/2018 4 26
Diciembre 27/2018 24,5
TOTAL REDIMIDO 11 8

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redención de pena da
un total de 99 meses y 7 días, tiempo inferior a la pena acumulada de 110 meses de
prisión que debe cumplir BRYAM ALEJANDRO MENDEZ, razón por la que se negará la
libertad por pena cumplida solicitada por el sentenciado.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Negar a BRYAM ALEJANDRO MENDEZ la concesión de la libertad por
pena cumplida.

SEGUNDO.-. Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta. Media y Mínima Seguridad de Bogotá,

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

'a fecha ^^*-"3 Nofff!nn¿ „ 1''®Sey,.,,,,

' ^^br 2m

SPH.-

rÁ^Á LEÓN CASTILLO
JUEZ
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JUZGADO JO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" _

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

i.i. jC OTRO

FECHA DE ACTUACION:

' \\

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOJlFICACiq^íi

NOMBRE DE INTERNO (PPL): ro^ro

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

S/A'̂ NO
HUELLA DACTILAR:



15/4^4.18:09 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlcok

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 281 DEL NI 3096

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dorn 3V03/20r-i (¡i.SÜ PM

ParaiTannya Vanessa Berna! León <tbernali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El sáb, 30 mar 2024 a las 14:57, Tannya Vanessa Bernal León ('<tbernall@cendoj.rama¡udicíal.aQv.cQ>l
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 27 DE MARZO DE
2024 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventan»la2cs •gOV.CQ

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

^ Escribiente AVISO DE
ü imá^ c - CONFIDENCIALIDA

Ab» Centro de Servicios Administrativos
m jym§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ' ^®correo

Mo c j j j n electrónico
Wr M Segundad de Bogotá

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. SI
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hBps:/touaool<.offica.com/mait/icl/AAQkADY0ZT»imNjgzLWIx2GUtNDllNS052DdnLTMxNtiiQzMWUxNmY4YClAQAGM3AJMsqC1Mn.vmJ%2FhCípY%3D 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Faltador

Delito (s)

*s ÍL-\

SIGCMA

4784

25000-31-07-001 -2007-00147-00

JULIO YOVANNY CÓRDOBA BELTRAN
3028433

JUZGADO r PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE DESCONGESTIÓN DE
BOGOTÁ
SECUESTRO SIMPLE EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2102

ASUNTO A TRATAR

Una vez allegada la documentación remitida por la Dirección de Investigación
Criminal e INTERPOL, se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de
la condena y liberación definitiva a favor de JULIO YOVANNY CÓRDOBA
BELTRÁN dentro de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 27 de mayo de 2009 por el Juzgado 1° Penal del Circuito
Especializado de Descongestión de Cundinamarca, fue condenado JULIO
YOVANNY CÓRDOBA BELTRÁN, como coautor responsable del delito de
secuestro simple, en concurso heterogéneo con hurto calificado agravado, a la
pena principal del doscientos ocho (208) meses de prisión, multa de ochocientos
(800) SMLMV, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de ta misma
sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condicional y el
sustituto de la prisión domiciliaria.

De igual forma, el penado fue condenado al pago de cinco (5) SMLMV por el
concepto de perjuicios morales.

Eí mencionado fallo condenatorio fue confirmado por el H. Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá en sentencia del 11 de mayo de 2011.

En providencia del 1° de julio de 2015, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Descongestión de Zipaquirá - Cundinamarca le otorgo al penado el
subrogado de la libertad condicional, sujetándolo a un periodo de prueba de seis (6)
años, tres (3) meses y seis (6) días, al pago de caución prendaria por valor de un
(1) SMLMV y a la suscripción de diligencia de compromiso para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, auto
en el que se le advirtió al sentenciado que debía cancelar el valor de los perjuicios a
los que fue condenado por el termino de doce (12) meses.

Luego de prestar caución prendaria, el penado materializó la concesión del
subrogado mencionado suscribiendo diligencia de compromiso el 8 de julio de 2015.

Atendiendo a que el sentenciado no ha materializado el pago de los perjuicios a los
que fue condenado dentro del expediente, este Despacho en providencia del 21 de
enero de 2021, dispuso requerirlo para que en el término de diez (10) días contados
a partir del recibo de la respectiva comunicación acreditara el pago de los mismo o
demostrara que estaba en imposibilidad de hacerlo.



Al respecto, dado que el penado JULIO YOVANNY CÓRDOBA BELTRÁN, guardó
silencio sobre el pago de los perjuicios con auto del 8 de septiembre de 2022, se
ordenó correr el traslado de que trata el artículo 486 del Código de Procedimiento
Penal, al condenado y a su defensora para que ejerzan su derecho de contradicción
y defensa sobre el no acatamiento del primero a las obligaciones impuestas en la
decisión que le concedió el subrogado penal.

Ingresaron al Despacho resultas de la diligencia surtida dentro del referido traslado,
en las cuales el sentenciado no brindo explicación alguna que dilucidara lo
concerniente al incumplimiento de las obligaciones a las que se sujetó al momento
de suscribir diligencia de compromiso, no obstante en memorial allegado el 2 de junio
de los corrientes el penado solicitó a este Despacho la extinción de la pena que le
fue impuesta, indicando que no cuenta con los recursos económicos suficientes para
sufragar el pago de la respectiva obligación, situación de la cual este Despacho se
pronunciara en el presente auto.

Ahora, este Juzgado atendiendo a! memorial remitido por el sentenciado en el cual
indicó que no cuenta con los recursos económicos suficientes para poder sufragar la
obligación a la que fue condenado por concepto de perjuicios, ordenó en auto del 13
de junio DE 2023 requerir a las entidades de bienes sujetos a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por
JULIO YOVANNY CÓRDOBA BELTRÁN.

En auto de la fecha, se concedió al penado la inexigibilidad del pago de perjuicios a
los que fue condenado.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 Ibídem:

". - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
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entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".''

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión
de Zipaquirá - Cundinamarca, en decisión del 1° de julio de 2015, le concedió a
JULIO YOVANNY CÓRDOBA BELTRÁN el subrogado de la libertad condicional,
previa suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones contenidas en el
artículo 65 del Código Penal, decisión en la que estipuló como periodo de prueba,
seis (6) años, tres (3) meses y seis (6) días, tiempo que le restaba para cumplir la
pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 1° de julio de 2015, el periodo de prueba culminó el 7 de
octubre de 2021, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documentación que
permitiera verificar por parte de este Despacho que el condenado JULIO YOVANNY
CÓRDOBA BELTRÁN, dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se
sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar
a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

No obstante, a la fecha de la presente providencia, se cuenta solo con el oficio No.
20230398354 / ARAIC - GRUCI 1.9 del 4 de septiembre del 2023, en el cual la
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL remitió el resultado de la consulta
en su base de datos respecto de los antecedentes penales, anotaciones y ordenes
de captura que registran a nombre del penado, dentro del mismo, si bien se obsen/a
que el sentenciado se ha visto inmerso en la comisión de nuevas conductas punibles,
las mismas tuvieron ocurrencia fuera del periodo de prueba impuesto.

Sin embargo, en lo referente a la documentación que se solicitó en su momento a la
Oficina de Migración Colombia, la misma no ha sido allegada.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JULIO YOVANNY

' AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P.Jcsé Francisco Acuña Vizcaya
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CÓRDOBA BELTRÁN y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir ta correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JULIO YOVANNY CÓRDOBA BELTRÁN se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar POR SEGUNDA VEZ a la oficina de Migración Colombia para que
informe a este Juzgado en el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos
migratorios que presente el penado, desde el 1° de julio de 2015 al 7 de
octubre de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JULIO YOVANNY
CÓRDOBA BELTRÁN por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE/''''T^_^a^

ERNANDEZ G)

JUEZ

En la techa -nrEst.
17 ABR ZOÍ"!

Ua anterior p. -

El Secretaiiü¿



9/3/24, Í3:30 Correo. Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2102 DEL NI 4784

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj. ramajudicial.gov.co>
Sáb 1 2S PM

Para:jecastillov@gmail-Com <jecastiltov@gmail.com>

0 1 ."irchivo-; ad)un1os í42 '̂B)

NOTIFICACION AUTQ INTERLOCUTORIO NO 2102 DEL NI 4784;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Í«3StiHov(3iQmail.com fiecastiliov@Qmaii.cQm'>

Asunto: NOTinCAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2102 DEL NI 4784

tTt^s://outlook.olflce.eom/maa/senB1ems/iíJ/AAQkADY0ZThmN}gzLWIx2GUtNDIINS052DclhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAIikMJPLsERBvl3QsKFfcKí... 1/1



_9^3/24, 33:30 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2102 DEL NI 4784

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Síb 9/03/í:024 1.28 PM

Para;urrego579@hotmail.com <urrego579@hotmail.com >

I 1archivos adjuntos (60 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2102 DEL NI 4784:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIRCAaON AOTO INTERLOCUTORIO NO 2102 DEL NI 4784

https;//outtook.of(!ce.com/maíl/sentilems/id/AAQt(ADYOZThmNjg2LWIxZGUtNO!INS05ZDclhLTMxNfnQ2MWUxNmY4YOAOAli!icsuPLsERBvl3QsKFMC... 1/1



1.5/4/24,17:36 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

^ Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2102 DEL NI 4784

Jorge E. Castillo Vega <jecastiilov@gmail.com>
Dcm -1.. I.;. PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbemall@cendoj.ramajudic¡al.gov,co>
Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

E! sáb, 9 mar 2024 a las 13;28, Tannya Vanessa Bernal Leen (<tbernall@cgndoj.ramaiudicial.gov.cQ>^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: .gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

ogo-í ^

^ Escribiente AVISO DE

Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
JrtS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de

Seguridad de Bogotá contTeTJ'̂
* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serqueexista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, consideres! es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://OU»look.office.COm/mail/i(J/AAQKADY0ZThmNigzLWlx2GUtNDHNS05ZDc}hLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAiit<suPLsERBvl3QsKFMCgM%3D 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Único úe Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

4784

25000-31-07-001 -2007-00147-00

HÉCTOR HELY CÓRDOBA ALVARAOO
3028433

JUZGADO 1® PENAL DEL CIRCUITO ESPECÉALIZADO DE DESCONGESTIÓN DE

BOGOTÁ

SECUESTRO SIMPLE EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO

CALIFICADO Y AGRAVADO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2103

ASUNTO A TRATAR

Resolver sobre la solicitud de insolvencia económica para el pago de perjuicios
elevada por el condenado HÉCTOR HELY CÓRDOBA ALVARADO

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 27 de mayo de 2009 por el Juzgado 1® Penal del Circuito
Especializado de Descongestión de Cundinamarca, fue condenado HÉCTOR HELY
CÓRDOBA ALVARADO, como coautor responsable del delito de secuestro simple,
en concurso heterogéneo con hurto calificado agravado, a la pena principal del
doscientos ocho (208) meses de prisión, multa de ochocientos (800) SMLMV, así
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria le fue negado el subrogado de ta suspensión condicional y el sustituto
de la prisión domiciliaria.

De igual forma, el penado fue condenado al pago de cinco (5) SMLMV por el
concepto de perjuicios morales.

El mencionado fallo condenatorio fue confirmado por el H. Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá en sentencia del 11 de mayo de 2011.

En providencia del 4 de abril de 2014 el Juzgado Homólogo de Girardot -
Cundinamarca le concedió al penado el sustituto de la prisión domiciliaria,
suscribiendo diligencia de compromiso el 9 de abril de la misma anualidad.

Mediante providencia del 16 de enero de 2015 el Juzgado de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Descongestión de Zipaquirá - Cundinamarca le otorgó al
penado el subrogado de la libertad condicional, sujetándolo a un periodo de prueba
de seis (6) años, nueve (9) meses y seis (6) días, debiendo prestar caución
prendaria por valor de un (1) SMLMV y a la suscripción de diligencia de compromiso
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 65 del
Código Penal, auto en el que se le advirtió al sentenciado que debía cancelar el valor
de los perjuicios a los que fue condenado por el termino de doce (12) meses.

Luego de prestar caución prendaria, el penado materializó la concesión del
subrogado mencionado suscribiendo diligencia de compromiso el 28 de enero de
2015.

Atendiendo a que el sentenciado no ha materializado el pago de los perjuicios a los
que fue condenado dentro del expediente, este Despacho en auto del 28 de marzo
de 2023 ordenó correr el traslado de que trata el artículo 486 del Código de
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Procedimiento Penal, al condenado y a su defensora para que ejerzan su derecho de
contradicción y defensa sobre el no acatamiento del primero a las obligaciones
impuestas en la decisión que le concedió el subrogado penal.

Ingresaron al Despacho resultas de la diligencia surtida dentro del referido traslado,
en las cuales el sentenciado no brindo explicación alguna que dilucidara lo
concerniente al incumplimiento de las obligaciones a las que se sujetó al momento
de suscribir diligencia de compromiso, no obstante en memorial allegado el 2 de junio
de los corrientes el penado solicitó a este Despacho la extinción de la pena que le
fue impuesta, indicando que no cuenta con los recursos económicos suficientes para
sufragar el pago de la respectiva obligación, situación de la cual este Despacho se
pronunciara en el presente auto.

Ahora, este Juzgado atendiendo al memorial remitido por el sentenciado en el cual
indicó que no cuenta con los recursos económicos suficientes para poder sufragar la
obligación a la que fue condenado por concepto de perjuicios, ordenó en auto del 13
de junio de 2023 requerir a las entidades de bienes sujetos a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por
HÉCTOR HELY CÓRDOBA ALVARADO.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De la no exigibilídad del pago de los daños y perjuicios.

El articulo 38 de la Ley 906 de 2004 establece que a los jueces de ejecución de
penas y medidas de seguridad les corresponde, entre otros asuntos, proferir las
decisiones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan
sanciones penales se cumplan, sin que en dicha tarea tengan la facultad de modificar
los fallos por cuanto éstos han hecho tránsito a cosa juzgada. En esa medida, la
condena por daños y perjuicios hace parte de la sentencia condenatoria y es de
obligatorio cumplimiento, por lo que el juez ejecutor no puede hacerie variaciones ni
mucho menos exonerar al obligado de su pago.

Por otro lado, en lo que tiene que ver con los subrogados o mecanismos sustitutivos
de la prisión intramural, los artículos 38B y 65 del Código Penal señalan, entre otros
requisitos, que para que el condenado pueda gozar de dichos beneficios, debe
reparar los daños ocasionados con el delito, obligación que debe garantizar mediante
caución. Sin embargo, las mismas disposiciones permiten que el condenado se libere
de dicha carga cuando demuestre insolvencia o que está en imposibilidad económica
para cancelar la indemnización de perjuicios.

Sobre este punto, la Corte Constitucional en la Sentencia C-823 del 10 de agosto de
2005, al referirse al pago de perjuicios para gozar de la libertad condicional, hizo las
siguientes consideraciones aplicables en este evento:

"En el presente caso frente a la precisa citación descrita -la actual insolvencia
económica del condenado por circunstancias no atribuibles a él- es claro para la
Corte que se está frente a una situación en la que. -dada la decisión del Legislador de
exigir previamente a la concesión del subrogado de libertad condicional el pago total
de la reparación a la victima-, quien está en absoluta imposibilidad de cumplir con tal
exigencia a pesar de cumplir con las demás condiciones que la Ley establece para el
efecto no podrá acceder a dicho beneficio. Ello genera una situación contraria a los
mandatos superiores de vigencia de un orden justo (Preámbulo aris. 1, 2 Código
Penal.) Ello implica que en función del respeto de los referidos principios superiores el
Legislador al establecer como condición imperativa y previa a la concesión del
subrogado penai fia debido prever la situación en la cual el obligado a la reparación a
la víctima se encuentra en real imposibilidad absoluta de pagar la reparación a la
victima previamente a la concesión del referido subrogado. La norma acusada, no da
en efecto al juez, debiendo hacerlo, ninguna posibilidad de valorar la situación
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concreta del condenado incurriéndose asi en una comisión legislativa. En ese orden
de ideas la Corte declarará exequibles por los cargos analizados las expresiones "y
de la reparación a la victima"contenidas en el primer inciso del articulo 64 del Código
Penal tal como quedó modificado por el artículo 5° de la Ley 890 de 2004. en el
entendido que en caso de demostrarse ante el juez de ejecución de penas, la
insolvencia actual del condenado, el no pago previo de la reparación a la victima no
impedirá la concesión excepcional del subrogado de libertad condicional.

En este caso, no está acreditado que el sentenciado HÉCTOR HELY CÓRDOBA
ALVARADO carezca de recursos económicos para cancelar el monto al que fue
condenado por concepto de perjuicios por parte del Juzgado Fallador. pues se
cuenta únicamente con la documentación remitida por la Superintendencia de
Notariado y Registro, así como con el oficio suscrito por la Secretaria de Movilidad de
esta ciudad, en los cuales se indicó que el penado no cuenta con bien sujeto a
registro alguno.

De igual fonna, en memorial suscrito por el penado, se aportaron documentos
meramente informativos, sin que se aportara prueba alguna que conduzca a este
Estrado a concluir que no cuenta con bienes y/o servicios para cancelar el monto de
los perjuicios a los que fue condenado y, en consecuencia, no es procedente
declarar que el penado se encuentre en incapacidad económica para sufragar el
monto de los perjuicios, hasta tanto se establezca tal condición.

- Otras Determinaciones.

• DE LA INEXtBtLÍDAD DEL PAGO DE PERJUICIOS.

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS solicítese POR SEGUNDA
VEZ al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Bogotá (zona norte), a! Registro Único Nacional de Tránsito - Runt, a la
Cifin y Datacredito, así como a las demás entidades que cuenten con bases de datos
de bienes sujetos a registro informar si a nombre del sentenciado se encuentra
registrado algún bien y/o servicio.

Recibida la información que se dispone a solicitar, se procederá a emitir la decisión a
que haya lugar.

Infórmesele lo anterior tanto al condenado como al abogado defensor.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR LA NO EXIGIBILIDAD DE PERJUICIOS al condenado
HÉCTOR HELY CÓRDOBA ALVARADO, conforme a lo señalado en laparte motiva.

SEGUNDO. • Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

TERCERO. - Notificar de la presente determinación a las partes procesales.

Contra la presente decisión procec

NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE,

recursos de reposición y apelación,
!

lÍERNÁNDEZ (ÍAjRtóN ';" '̂-''' 'uzgacf&sde
JUEZ I c: ydeSeguridadEn la fecha porEst.-'rtr Njo.

I ? ABR 2024
Laanteriorpr^'.-ij

T
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9/3/24115:09 » Correo. Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2103 DEL NI 4784

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SáLi 9..'03/:'024 3 0'? PM

ParaJecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

|í T<ir-ilivos fiflininos (43 KÉ5)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2103 DEL NI4784;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

tecastiHov(5)Qmail.com ('iecastiltov(aiQmail.com">

Asunto: NOTIFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2103 DEL. NI 4784

https://outlool<,offlce-coiTi/malí/senWems/id/AAQl(ADY0ZThmNígzLWIxZGUtNDnNS05ZDdtiLTMxNmQzMWU*NinY4YQAQAHgMPbfiGJBDrodXNX25.-. 1/1



mi2f, 15:09 Correo. Tannya Vanessa Bemal León - OuBook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2103 DEL NI 4784

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com >
Sab 9m/20?A 3:09 PM

Para:urrego579@hotma¡i.com <urrego579@hotmail.com>

I ! ¿íí-cíiívos .idjunioí [61 KB)

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2103 DEL NI 4784;

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2103 DEL NI 4784

https://duttook.offiGe.eom/mail/sentit0ins/id/AAQkADYOZThmNjgzLWIxZGUtNDIINSO52DdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAHgMPbfiGJBOrociXNX26.., 1/1



9/3/24. 15:16 Correo. Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2103 DEL NI 4784

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Scib 9/C5/2024 3.09 PM

Para:urrego579@hotmail.coni <urrego579@hotrnail.com>

S 1aixhivos adjuntos (61 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2103 DEL NI 47B4;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOnnCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2103 DELNI 4784

https://outfook.offic©.comftTiaiíísentnems/ic!//^QkADY0ZThmN}g2LWIxZGUtND«NS05ZDdhLTMxNmQzMWLIxNmY4YQAQAHgMPbfiGJBDrodXNX25... 1/1



1SM/24.17:36 Correo: Tannya Vanessa Berna] León - Outiock

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2103 DEL NI 4784

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Doni i ó-17 Pfvl

Para;Tannya Vanessa Bernal León <tb6rnall@cendoj.ramajudictal.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de !a referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El sáb, 9 mar 2024 a las 15:09, Tannya Vanessa Bernal León (<J
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

jicial.Qov.co> I

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DF I FfTtlRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Tannya Berna! León

Escribiente^ % Escribiente AVISO DE

Administrativos CONFIDENCIALIDA
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ^ correo
Seguridad de Bogotá electrónico

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédida:

Failador

Ddito (s)

: 4784

: 25000-31-07-001-2007-00147-00

: HÉCTOR HELYCÓRDOBA ALVARADO
3028433

• JUZGADO 1= PENAL DELCIRCUITO ESPECIALIZADO DE DESCONGESTIÓN DE
BOGOTÁ

. SECUESTRO SIMPLE EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2104

ASUNTO A TRATAR

Vista la solicitud remitida al Despachio, se procede a estudiar la viabilidad de decretar
la extinción de la condena y liberación definitiva a favor de HÉCTOR HELY
CÓRDOBA dentro de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 27 de mayo de 2009 por el Juzgado 1® Penal del Circuito
Especializado de Descongestión de Cundinamarca, fue condenado HÉCTOR HELY
CÓRDOBA ALVARADO, como coautor responsable del delito de secuestro simple,
en concurso heterogéneo con hurto calificado agravado, a la pena principal del
doscientos ocho (208) meses de prisión, multa de ochocientos (800) SMLMV, así
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condicional y el sustituto
de la prisión domiciliaria.

De igual forma, el penado fue condenado al pago de cinco (5) SMLMV por el
concepto de perjuicios morales.

El mencionado fallo condenatorio fue confirmado por el H. Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá en sentencia del 11 de mayo de 2011.

En providencia del 4 de abril de 2014 el Juzgado Homólogo de Girardot -
Cundinamarca le concedió al penado el sustituto de la prisión domiciliaria,
suscribiendo diligencia de compromiso el 9 de abril de la misma anualidad.

Mediante providencia del 16 de enero de 2015 el Juzgado de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Descongestión de Zipaquirá - Cundinamarca le otorgó al
penado el subrogado de la libertad condicional, sujetándolo a un periodo de prueba
de seis (6) años, nueve (9) meses y seis (6) días, debiendo prestar caución
prendaria por valor de un (1) SMLMV y a la suscripción de diligencia de compromiso
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 65 del
Código Penal, auto en el que se le advirtió al sentenciado que debía cancelar el valor
de los perjuicios a los que fue condenado por el termino de doce (12) meses.

Luego de prestar caución prendaria, el penado materializó la concesión del
subrogado mencionado suscribiendo diligencia de compromiso el 28 de enero de
2015.
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Atendiendo a que el sentenciado no ha materializado el pago de los perjuicios a los
que fue condenado dentro del expediente, este Despacho en auto del 28 de marzo
de 2023 ordenó correr el traslado de que trata el artículo 486 del Código de
Procedimiento Penal, al condenado y a su defensora para que ejerzan su derecho de
contradicción y defensa sobre el no acatamiento del primero a las obligaciones
impuestas en la decisión que le concedió el subrogado penal.

Ingresaron al Despacho resultas de la diligencia surtida dentro del referido traslado,
en las cuales el sentenciado no brindo explicación alguna que dilucidara lo
concerniente al incumplimiento de las obligaciones a las que se sujetó al momento
de suscribir diligencia de compromiso, no obstante en memorial allegado el 2 de junio
de los corrientes el penado solicitó a este Despacho la extinción de la pena que le
fue impuesta, indicando que no cuenta con los recursos económicos suficientes para
sufragar el pago de la respectiva obligación, situación de la cual este Despacho se
pronunciara en el presente auto.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"S¡ durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las

obligaciones Impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que
hubiere sido motivo de suspensión v se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia."

(Subraya y negrilla fuera del texto original)

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

'Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.
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ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa Juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión
de Zipaquirá - Cundinamarca concedió al penado el subrogado de ta libertad
condicional en auto del 16 de enero de 2015, suscribiendo diligencia de compromiso
el 28 de enero de 2015. quedando así sujeto a un periodo de prueba de seis (6)
años, nueve (9) meses y seis (6) días.

Ahora, atendiendo que confonne la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 28 de enero de 2015, el periodo de
prueba culminó el pasado 3 de noviembre de 2021, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
HÉCTOR HELY CÓRDOBA ALVARADO dio cabal cumplimiento a las obligaciones
a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es
el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre
que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que
vigile la ejecución de la pena.

Una vez expuesto lo anterior, se tiene que el penado no ha acreditado el pago de los
perjuicios a los que fue condenado, situación advertida por este Despacho en autos
proferidos en pretérita oportunidad, requiriéndolo para que atendiera dicha obligación
guardando silencio, y, no siendo sino hasta el 2 de junio del año en curso, que
manifestó que se encuentra en la imposibilidad de sufragar tales perjuicios, situación
que será estudiada en providencia aparte.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a HÉCTOR HELY CÓRDOBA
ALVARADO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

. PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado HÉCTOR HELY CÓRDOBA ALVARADO se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

' AHP4821del 6 de julio de 2015 rad, 48404 M.P,José Francisco Acuña Vizcaya
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1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 28 de enero de 2015 al 3 de noviembre de 2021.

• DE LA INEXIBILIDAD DEL PAGO DE PERJUICIOS.

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS solicítese POR SEGUNDA

VEZ a las entidades susceptibles de registro deí municipio de Gachalá -
Cundinamarca, así como a la Oficina Nacional de Notariada'y Registro, Instituto
Geográfico Agustín Codazzi/ Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de
Bogotá (zonas norte, centro y sut^, al Registro Único Nacional de Tránsito - Runt, a
la Cámara de Comercio de Bogotávy, a la Cifin y Datacredito, informar si a nombre
del sentenciado se encuentra registrado algún bien y/o servicio.

Recibida la información que se dispone a solicitar, se procederá a emitir la decisión a
que haya tugar.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a HÉCTOR HELY
CÓRDOBA ALVARADO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Notificar al condenado vía correo electrónico en la dirección

urrego579@hotmail. teléfono 3134634759 siendo el medio más expedito para tal fin.
en atención a que el mismo reside en la Vereda Sinaí del Municipio de Gachaiá -
Cundinamarca.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ERNÁNDEZ
JUEZ

En la techa

17 m

Ianterior -

gSecretaró;



. m2V,^2•SQ Correo. Tannya Vanessa Bemal León • Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2104 DEL NI 4784

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
5ál) 9, 03/2024 1 4'! PM

Para:jecastillov@gm3ÍI,com <jecastillov@gmail.com>

9 13ri:hivos adjuntos (42 KBl

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2104 DEL NI ^1784;

Se completó )a entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIRCAOON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2104 DEL NI 4784

http8://outlook.ofrice.com/mali/swiWems/id/AAQkADY0ZThmNigzLWIxZGUíNDllNS05ZDclhLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAOAEHde%2B7bqUROnUSg... 1/1



. a3«4"l3:50 Correo Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2104 DEL NI 4784

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Ssb 9/G3/::01-4 1 45 PM

Para:iirregoS79@hotma¡l.com <urregoS79@hotmail.com >

hBps://ouBook.office,com/mail/senMtems/td/AAQkADYOmimNjg2LWIxZGUtNDIINS05ZDdhL"n^xNmQzMWUxNmY4YQAQAEHdE%2B7tjc|UROnUSg... 1/1



^SIAfZA. 17:36 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2104 DEL NI 4784

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dcm 5 6 í-6 pm

ParaiTanríya Vanessa Bernal León <tbemall@cendoj.famajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del autode la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El sáb, 9 mar 2024 a las 13:44, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernall@cendoj.rama¡udicial.gov.co>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventannia2cs «udiclal.gov.co

.M"
Tannya Bernal León

Escribiente^ Escribiente AVISO D£
^'^"V I Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA

JmmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá có^ntiet.e'°

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comumquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
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Ejecución de Sentencia
No. único de Radicación

Condenado;

Cédula:

Faltador

Delito (s)
Detenido

6144 I

2526^60-00-388-2014-01615-00 V >
MERMES SANCHEZ líUSTES
93453172

JUZGADO 2» PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
FACATATIVA - CÜNDINAMARCA.

TENTATIVA HOMICIDIO

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 436

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a MERMES
SÁNCHEZ ÑUSTES conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por ei interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Así ías cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Certificado

19080953

de 2023

Período

Octubre

Noviembre

Diciembre

Total

H/trabajo
160

160

152

472

Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 82 de la Ley 65 de 1993. se tiene que las
cuatrocientas setenta y dos (472) horas de trabajo relacionadas por los meses de
octubre a diciembre de 2023 equivalen a veintinueve punto cinco (29.5) días,
tiempo que se redimirá de la pena al señor HERMES SÁNCHEZ ÑUSTES.

- Otras determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS REDENCION

Se ordena que por el Centro de Servicios Administrativos se solicite a la Oficina
Jurídica del CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
remita a este despacho los certificados de cómputo y las certificaciones de
calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención de
pena en favor del precitado penado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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RESUELVE:

PRIMERO. • Redimir veintinueve punto cinco (29.5) días de la pena impuesta a
MERMES SÁNCHEZ ÑUSTES. por actividad de trabajo relacionadas por los meses
de octubre a diciembre de 2023.

SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en el acápite "Otras
Determinaciones" de la presente providencia.

TERCERO. • Remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la
iioja de vida del interno

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

LORf^RÍK^Á LEÓNXASTILLO
JUEZ

•r,ñr,T:!t.vní u/qados '
•'í' •..4o <;Baufidad.cent'ro Ce Med'da de Seguid

, Eieciioo" de penas.* Mn.
En ta ffcCtia

17 ABR 211'í'i

La

1 1 ^^tL-lAíDADOE BOGOTA
Bogotá,D.C. CVx- /

En la fedu noí¡fiq:.« p¿;íc',;il,;;e,;ía
'a a[i;orior providencia a

Nombra

Rrma

Cédula M3MSdt^
El|la)ísec<«i''.^ísí),



15/4/24, 17:50 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 436 DEL NI 6144
i

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
iDom 'J'51 PM

ParaiTannya Vanessa Bemal León <tbernail@cendoj-r3majudiciai.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 22 mar 2024 a las 17:24, Tannya Vanessa Bernal León (<J
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

:iai.aov.co>;

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 19 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA Al CORREO: ventanílla2cs¡eDmsbta@cendo[.rainalúdic¡al.gov.co

.YMetj/

Tannya Bernal León
Escribiente

oqo-í ^

^ \ Escribiente AVISO DE
l/r Ai! centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDAiIL ífMg Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

Seguridad de Bogotá electrónico

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

httpsJ/oLtdook.offic«,com/mail/¡d/AAQkADYOZThmNjgzl.WlxZGUttJDIINS05ZDdnLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAD8CqnjXkZxHnQZZJVRkX%2ao%30 W
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

DelitD(5)
Dstenido

; 6144 1 y
: 25269-60-CK>-388-2014-Ol816-00 \j/
: KERMES SANCHEZ ÑUSTES

93453172

: JUZGADO T PENAL DEL CtRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO C«
FACATA-nVA - CUNDINAMARCA.

: TENTATIVA HOMICIDIO

. CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGUWDAD DEBOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 437

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de libertad
condicional incoada por el apoderado del sentenciado MERMES SÁNCHEZ
ÑUSTES.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 3 de julio de 2020 por el Juzgado 2° Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Facatativá - Cundinamarca, fue condenado MERMES
SÁNCHEZ ÑUSTES como responsable del delito de homicidio agravado en
modalidad tentada, a la pena principal de ciento catorce (114) meses de prisión,
así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado el penado, tuvieron ocurrencia el 20 de
diciembre de 2014 y se tiene que, esta privado de la libertad desde el 30 de mayo de
2019\

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente aue no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia

' ConfonDe boletade encarcelación No. 013 del 30 de mayo de 2019proferida por ei Juzgado Promiscuo Municipal DeBojaca -
Cundinamarca.
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del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía fjersonal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a fres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad , la libertad
condicional acompañaoa de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes.".

Ahora bien, MERMES SÁNCHEZ ÑUSTES, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 30 de mayo de 2019, fecha en que fue
puesto a disposición para el cumplimiento de la condena; es decir, que al día de hoy
ha purgado de pena impuesta cincuenta y siete (57) meses y diecinueve (19) días.

Por concepto de redención de pena se le han reconocido los siguientes lapsos:

REDENCIONES

FECHA AUTO I MESES I DIAS
5 de noviembre de 2021 1 17

1 de abril de 2022 2 1,5
3 de noviembre de 2022 2 1

15 de junio de 2023 3 2,5
8 de septiembre de 2023 20,5
7 de diciembre de 2023 1 0.5

19 de marzo de 2024 29,5
TOTAL 11 meses v 12.5 días

Por lo anteriomiente expuesto, se tiene que el penado ha purgado un total de
sesenta y nueve (69) meses y uno punto cinco (1,5) días lo que significa, que a la
fecha el condenado MERMES SÁNCHEZ ÑUSTES ha cumplido tiempo superior a las
3/5 partes de la condena fijada, que para el caso corresponden a sesenta y ocho
(68) meses y doce (12) días, por lo que se cumple con el requisito de carácter
objetivo.

Una vez efectuada la anterior precisión, se advierte que en relación con la exigencia
de carácter subjetivo de que por el comportamiento observado durante el tiempo de
reclusión se pueda concluir que el sentenciado no requiere tratamiento penitenciario,
es de anotar que el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 exige que a la solicitud se
acompañen los documentos necesarios para acreditar el cumplimiento de los
requisitos fijados por el Código Penal para la concesión de la libertad condicional.
Entre ellos se encuentran la resolución favorable del Consejo de Disciplina y los
certificados sobre la calificación dada a la conducta de la persona sentenciada.
Como en el presente evento si bien se cuenta con los mismos, se ha de anotar, que
estos no vislumbran la realidad actual del tratamiento penitenciario, razón por la que
por el momento habrá de negarse la concesión del subrogado de libertad
condicional, quedando el Despacho relevado de pronunciarse respecto de los demás
requisitos consagrados en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014.
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- Otras Determinaciones.

• DE LA DOCUMENTACIÓN DE LIBERTAD CONDICIONAL.

Por medio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de estos Juzgados, se
ordena oficiar al Director de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ con miras a que remita la documentación referida en el
artículo 471 de la Ley 906 de 2004. Una vez recibida la misma, se adoptará la
decisión correspondiente.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - No conceder a MERMES SÁNCHEZ ÑUSTES el subrogado de la
libertad condicional, por los motivos expuestos en la parte motiva de la presente
decisión.

SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones"
de este auto.

TERCERO. • Remítase copia de ta presente decisión a la Oficina Jurídica de la
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTtFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR

fn/. .-'""«'i

ÍARPTA LEON CACTILLO
JUEZ iu

?n'. V y

jtoJ ÜL rhfíMO Y Li; SlCo/^IÜAD D£ BOGOTA '

Bogo», O.C.

En ta fech. notifique p«rsc..l,n«.:o la aníoNor provide.ca ^

Firma ..

EÍ(lB)8ecftfr • :>t



15/4/24, 17:50 Correo; Tannya Vanessa Bemaf León - Outlook

.Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 437 DEL NI 6144

Jorge E. Castillo Vega <jecastlllov@gmail.com>
Dom 5I/C1.V-0.>1 írSI PM

ParaJannya Vanessa Bernal León <tberrvall@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepcióri del auto de la referencia y me doypor notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 22 mar 2024 a las 17:31, Tannya Vanessa Berna! León {<3
escribió:

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 19 DE MARZO DE
2024. con el fin de notificar la providencia en archivo adiunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2cs¡epmsbta(S)cendoi.rarñafudicial.gov.co

ogoT ^

Tannya Bernal León
Escribiente AVISO DE

"•A Centro de Servicios Administrativos COIsJFIDENCIALIDA
Érm§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

Seguridad de Bogotá electrónico
contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como ias contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

htti>s://outWoK.office.com/maH/íc!/AAQkADY0ZThmNjgzUWIxZGL;tNDIINS06ZOdhLTMxNmOzMWUxNmY4YQAOAMAhAB2zFbRKv4T4BNtjwPEc%3D
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Ejecución de Sentencia
No. Ünico de Radicación

Condenado:

Códuia:

Pelador

Delito (s)
Detenido

6144 l /

25269-60-00-388-2014-01615-00 ^
MERMES SANCHEZ tiUSTES

93453172

JUZGADO 2» PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
FACATATIVA - CUNDINAMARCA.

TENTATIVA HOMICIDIO

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo diecinueve (19) Ce dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 439

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a dar trámite a la viabilidad de conceder a MERMES SÁNCHEZ
ÑUSTES el sustituto de la prisión domiciliaria contenida en el articulo 38 G del
Código Penal modificado por el artículo 28 de ia 1709 del 20 de enero de 2014, sin la
modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del 30 de diciembre de 2019,
con fundamento en la solicitud remitida por el mismo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 3 de julio de 2020 por el Juzgado 2° Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Facatativá - Cundinamarca, fue condenado MERMES
SÁNCHEZ ÑUSTES como responsable del delito de homicidio agravado en
modalidad tentada, a la pena principal de ciento catorce (114) meses de prisión,
así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado el penado, tuvieron ocurrencia el 20 de
diciembre de 2014 y se tiene que, esta phvado de la libertad desde el 30 de mayo de
20191.

FUNDAMENTOS LEGALES. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Teniendo en cuenta la época de los hechos, es claro que el estudio del sustituto
penal se debe llevar a cabo conforme lo dispuesto en el artículo 28 de la 1709 del 20
de enero de 2014, sin la modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del
30 de diciembre de 2019, que prevé:

ARTÍCULO 3dG. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del condenado cuando hava cumplido la mitad de la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
articulo 388 del presente código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio;
contra el derecho internacional humanitario: desaparición forzada: secuestro
extorsivo: tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores: uso de menores de
edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos
contra la liberiad. integridady formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; tenx)rísmo; usurpación y abuso de funciones públicas
con fines terroristas: financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia
organizada; administración de recursos con actividades tenxyristas y de delincuencia

' Conforme boleta deencarcelación No. 013 del 30 demaye de2019 proferida por ei Juzgado Promtscuo Municipal De 3ojaca -
Cundinan^rca.

2!^
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organizadd; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con
actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos: delitos relacionados
con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el inciso
2 del articulo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho
impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos;
contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito;
prevaricato por acción; falso testimonio; soborno;, sobomo en la actuación penal;
amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material
probatorio: en los delitos que afecten el patrimonio del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado
por apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u
ofrecer, interés indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de
requisitos legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de
servidor público, enriquecimiento ilicito, prevaricato por acción, falso testimonio,
sobomo, soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración,
destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este articulo.
(Negrita y mayúscula por fuera del texto original.

Con relación a las exigencias de carácter objetivo se tiene que el delito por el cual
fue condenado MERMES SÁNCHEZ ÑUSTES no está excluido del régimen de
aplicación de la prisión domiciliaria y de otra parte el mismo no pertenece al grupo
familiar de la víctima, por lo que se procederá a continuar con el estudio
correspondiente.

Ahora bien, MERMES SÁNCHEZ ÑUSTES, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 30 de mayo de 2019, fecha en que fue
puesto a disposición para el cumplimiento de la condena; es decir, que al día de hoy
ha purgado de la pena impuesta cincuenta y siete (57) meses y diecinueve (19)
días.

Por concepto de redención de pena se le han reconocido los siguientes lapsos;

' REDENCIONES
FECHA AUTO MESES DIAS

5 de noviembre de 2021 1 17

1 de abril de 2022 2 1.5
3 de noviembre de 2022 2 1

15 de iunio de 2023 3 2,5

8 de septiembre de 2023 20,5

7 de diciembre de 2023 1 0,5

19 de marzo de 2024 29,5
TOTAL 11 meses f̂ 12.5 días

Sumados el tiempo de detención física se tiene que ha descontado un total de
sesenta y nueve (69) meses y uno punto cinco (1,5) días lo que significa, a la
fecha el condenado MERMES SÁNCHEZ ÑUSTES, cumple con la mitad (1/2) de la
condena, que para este caso correspondería a cincuenta y siete (57) meses,
verificándose el cumplimiento de la exigencia de carácter cuantitativo.

Una vez expuesto lo anterior, es menester de este Despacho indicar que e!
condenado MERMES SÁNCHEZ ÑUSTES no reúne la totalidad de las exigencias
que demanda la Ley para acceder a la sustitución de la pena de prisión formal por la
prisióh domiciliaria contemplada en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000, ya que no
se acreditó su arraigo social y familiar, tal como lo dispone el numeral 3® del articulo
38B Ibídem; en consecuencia, no se concederá el mecanismo sustitutivo, sin
perjuicio de que una vez el sentenciado y/o su defensor demuestren el cumplimento
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de tal exigencia aportando elementos de prueba, se emita nuevo pronunciamiento
respecto del sustituto penal invocado.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO PRISION DOMICILIARIA 38 G.

Teniendo en cuenta que el penado HERMES SÁNCHEZ ÑUSTES ha cumplido más
de la mitad de la pena impuesta, con el fin de adoptar la decisión a lugar frente a la
eventual prisión domiciliaria de la que trata el articulo 38 G del Código Penal -Ley
599 de 2000-, se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requerir ai condenado, para que informe a este Despacho los datos necesarios para
poder establecer el arraigo familiar y social, así mismo un abonado telefónico
mediante el cual se puede por el área de asistencia social de estos Juzgados,
realizar la entrevista domiciliaria para cumplir con el mencionado fin.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la sustitución de la pena de prisión formal por la prisión
domiciliaria a HERMES SÁNCHEZ ÑUSTES. de conformidad con lo previsto en el
artículo 38 G del Código Penal modificado por el artículo 28 de la 1709 del 20 de
enero de 2014, sin la modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del 30
de diciembre de 2019, por los argumentos señalados en la parte motiva de la
presente decisión.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de 'Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la dirección de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de ia
hoja de vida de la intema.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

I O.C

j En 1.2
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Corree: Tannya Vanessa Bernal León -Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 439 DEL NI 6144

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Doni ? l/'(.i7'./ro.''-5 PM

ParaiTannya Vanessa Berna! León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción dei auto de la referencia y me doy por notificado de su
corttenido.

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 22 mar 2024 a las 17:38, Tannya Vanessa Bernal León (< tbernall@cendoj.ramaiudícial.Qov.co> ^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 19 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ve idiclal.eov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

* Escribiente AVISO DE

S ^ Centro de Servicios Adminlstratívcs CONFIDEl^CIALIDA
JFm§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

Mo c .1 ^ j D electrónico^M Segundad de Bogotá
contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que te apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

http8://outlook.ofnce.conVmaíl/t<l/AAQI(ADY0ZT)imN]g2l.WlxZQUtNDIINS05ZOdliLTMxNmQzMV\/UxNmY4YQAQAE6i%2FPeqoelPrfsA%2BS8KI8w%3O 1/1



C<«<^Suyertor*tlili>*lcBia'*

BrpiWindvCalaiilM C$} SIGCMA

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula.

Faiiador

Delito (s)

Detenido en

7051

05837-31 -04-002-2023-00160-00

MiGUEL ANGEL SERRANO OSSA

86048751

002 PENAL DEL CIRCUiTO

DESAPARICION FORZADA ART. 165 C.P.

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ JUZ 29 EPMS DE BOGOTA
05000310700120080003200

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interiocutorio No. 2656

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de asumir competencia para conocer
de las presentes diligencias.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 22 de enero de 2024 por el JUZGADO 2° PENAL DEL

CIRCUITO DE TURBO. ANTIOQUIA, fue condenado MIGUEL ANGEL SERRANO

OSSA al ser hallado responsable del delito de desaparición forzada, a la pena
principal de 160 meses de prisión y multa de 666.665 y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

Ahora, consultado el aplicativo SISIPEC el penado se encuentra privado
de la libertad por cuenta del CUI 05000310700120080003200 en el COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO BOGOTA a cargo del Homólogo 29 de esta
ciudad.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Consejo Superior de la Judicatura, por norma constitucional, tiene dentro de sus
facultades la de reorganizar (en su más amplio sentido) el mapa judicial, creando,
fusionando o trasladando despachos judiciales, todo bajo el norte de mejorar la
administración de justicia y, en el marco de su competencia promulgó el Acuerdo
054 de 1994, por el cual se fijan los requisitos para el funcionamiento de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Significa lo anterior que a la ley se le difiere la competencia prevalente y que al
Consejo Superior se le otorga una competencia residual, que ejerce a través de
Acuerdos con proyecciones en el ámbito procesal, como sin duda lo es la fijación
de una competencia territorial. Facultades que tienen asidero jurídico no solo en la
ley (L. 270 de 1996, art. 85-6) sino en la propia Constitución cuando en el art. 257
numeral 1° se le otorga al Consejo la potestad de "fijar la división del territorio para
efectos judiciales tomando en consideración para ello el mejor servicio público" y
másconcretamente en el numeral 3'' del mismo dispositivo que le permite "dictarlos
NSS
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reglamentos necesarios para el eficaz funcionamiento de la administración de
justicia, los relacionados con la regulación de los trámites judiciales y administrativos
que se adelanten en los despachos judiciales, en los aspectos no previstos por el
legislador^.

Es así que estableció la competencia de los Juzgados de ejecución de penas y
medidas de seguridad, en el Artículo 1° del Acuerdo 54 de 1994, precisando que:

"Los Jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad, conocen de
todas las cuestiones relacionadas con la ejecución punitiva de los
condenados que se encuentren en las cárceles del respectivo Circuito
donde estuvieren radicados, sin consideración al lugar donde se hubiere
proferido la respectiva sentencia.

Asimismo, conocerán del cumplimiento de las sentencias condenatorias,
donde no se hubiere dispuesto el descuento efectivo de la pena, siempre y
cuando que el fallo de primera o única instancia se hubiere proferido
en ellugar de su sede (...)"

En desarrollo de tales Acuerdos, se ha producido una unificación de jurisprudencia
por la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, Magistrado
Ponente Dr. José Francisco Acuña Vizcaya, proceso 48206 del 27 de julio de 2016,
en la que se adujo;

Aunque se pueden alegar otras razones para justificar esa orientación,
se destaca que el fraccionamiento en la vigilancia de la pena, por un
lado, obstruye el acceso a la administración de justicia del sujeto
privado de la libertad, puesto que se le impone la carga de contratar
los serviciosprofesionales de más de un defensor o de sufragar sus
gastos de movilidad a otra ciudad o municipio v. oor otro, dificulta la

condición para el otoraamientc

En ese orden, la Sala acoge, como definitivo, el criterio decisorio

expuestoen el auto CSJ AP. 3 febrero 2016, rad. 47461, AP505-2016,

en el cual seprivilegia el factor personal con el fin de que, frente a este

tipo de casos, un solo iuez de ejecución de oenas v medidas de

(Negrillas y

subrayas son nuestros).

Como quiera que revisado el sistema SISIPEC del Inpec, se pudo verificar que el
sentenciad MIGUEL ANGEL SERRANO OSSA, actualmente se encuentra privado
de la libertad por el CUI el 05000310700120080003200 en el COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO BOGOTA a cargo del Homólogo 29 de esta
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ciudad, por lo que es claro que, en estas condiciones, de cara a la jurisprudencia
pertinente, es el Juzgado Ejecutor que se encuentra vigilando la pena por la cual
actualmente soporta privación de la libertad el prenombrado, el competente para
continuar conociendo de las presentes diligencias, por lo tanto esta sede judicial se
abstiene de asumir conocimiento de este asunto.

En consecuencia, se dispone por el CSA, REMITIR DE MANERA INMEDIATA la
presente actuación al Juzgado 29 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá, realizando las anotaciones y trámites que sean del caso en el sistema
de gestión.

Emítanse las comunicaciones necesarias y pertinentes.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

RESUELVE:

PRIMERO; Abstenerse de avocar el conocimiento de las de las diligencias
identificadas con radicado 05837-31-04-002-2023-00160-00 seguidas en contra del
sentenciado MIGUEL ANGEL SERRANO OSSA, por las razones expuestas en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: REMITIR, de manera inmediata por competencia, las diligencias al
Juzgado 29 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

TERCERO; Por el CSA, realícense en el sistema de gestión las anotaciones
pertinentes.

Cuarto: Adviértase al nuevo ejecutor que se encuentra pendiente por notificar este
auto.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍOUESE YCÚMPLASE,

iARtTA LEON CASTILLO

JUEZ

La aofer/or nr
' ^ABR
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BOGOTA D.C.
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TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO

FECHA DE AUTO:
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15/4/24,18:32 Correo: Tannya Vanessa Bernai León - Outiook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2656 DEL NI 7051

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmall.com>
Dom ? 6 5J PM

Para;Tannya Vanessa Bernal leor\ <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El sáb, 30 mar 2024 a tas 11:42, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernaH@cendQj.ramajud¡cial.gov.co>l
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 26 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTUR/

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2( •gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ ^ Escribiente AVISO DE

=1^ ^ Administrativos CONFIDENCIALIDA'•L Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá ÍntierJ'''

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Sí no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://outlook.offlce.com/mait/kl/AAQkADY0ZTíimNig2LWIxZGUtNDIINS05ZDdfiLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAEAx5ISODV1MvpBrFNGWh>M%3D 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Psilador

Delito (s)

Sitio de Reclusión

3200

11001-60-00-000-2014-00595-00

ARGEMIRO ZARTA GUZMAN

14220165

JUZGADO 6" PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA
FRAUDE PROCESAL, CONCIERTO PARA DELINQUIR, FALSEDAD MATERIAL
PARTICULAR EN DOCUMENTO PÚBLICO. INVASIÓN DE TIERRAS O
EDIFICACIONES, ESTAFA AGRAVADA.

CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA -LA MODELO-

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 91

ASUNTO A TRATAR

Resolver la viabilidad de conceder al penado ARGEMIRO ZARTA GUZMÁN
redención de pena conforme la petición allegada por el mismo,

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014, tal disposición legal en su artículo
64, estableció:

Artículo 64. Adicionase un articulo a ¡a Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena podrán
controvertirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo,
estudio o enseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, establece:

Art. 101.-El juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación
se considerará igualmente la conducta del interno Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación.

No obstante, lo anterior, la redención de pena resulta improcedente en este
momento, pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el estudio de
descuento punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados de
cómputo y las certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección del
Establecimiento Carcelario donde el interno purga la pena, y en el caso bajo examen
los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria.

En consecuencia, se negará - por ahora- la redención de pena a ARGEMIRO
ZARTA GUZMÁN, quedando el despacho relevado de emitir pronunciamiento sobre
los demás requisitos

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCION.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se remita copia
del memorial presentados por el penado relacionado con las solicitudes de redención
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de pena y requiera a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ para que remitan a este despacho los
certificados de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado
penado.

Por último, requiérase de igual manera al referido establecimiento penitenciario para
que informe a este Despacho si el penado cuenta con orden de trabajo que le
permita laborar ocho (8) horas diarias de LUNES A SABADO Y FESTIVOS, y en
caso tal, remita copia de esta.

- PREVIO LIBERTAD CONDICIONAL.

Atendiendo a lo dispuesto en autos anteriores y previo a proferir una nueva decisión
respecto de la viabilidad de conceder o no el subrogado de la libertad condicional al
sentenciado, se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requerir al Juzgado Rallador, asi como al Centro de Servicios Judiciales del Sistema
Penal Acusatorio y al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala
Penal - para que informen si dentro de las presentes diligencias se tramitó o no
incidente de reparación integral.

Igualmente, deberá el penado ARGEMIRO ZARTA GUZMÁN allegar documentación
para demostrar su arraigo familiar y social.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a ARGEMIRO
ZARTA GUZMÁN, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la dirección de la CÁRCEL Y
PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la
hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

,•

fí- 6«

j c?'-AOM!NíSTRATIVOS JUZGADOSOE
Ej-cÜoCiOn üt PENAS ! :íCÜ1üAS OE StCURiDAD OE BOGOTA

Bogo^,D.C- <c^ -03-

la Techa notifique pe^rsonalmenle la anterior providencia a

Nombre,

Firma

Cédula

a(la)SeuBw



15/4/24,17:33 Correo: Tannya Vanessa Bemal León • Outtook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 91 DEL NI 8200

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
DOiTi 3 1/03/20.'4 b.SO PM

PararTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudidal.gou.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 21 mar 2024 a las 9:47, Tanr^ya Vanessa Bernal León (<
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

3V.CO>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 16 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto,

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para losfines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DF LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanÍlla2csiepmsbta<S)cefidQí.ramaiudicial.pov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://ou{look,ofnce.com/mail/id/AAQkADYOZThmNjgzLWIxZGUtND!INS05ZO(3hLTMxNmQzMWUxNfnY4YQAOABIK%2FOTAX36Lri3u1Xr7%2FWA... 1/1
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Ejecuciúnde Sentencia
No. Dnico de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido en

9761

11001-60-00-000-2022-02843-00

JHON SEBASTIAN ARDILA BARRERO

1001200467

JUZGADO 21 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO

DEBOGOTÁ

CONCIERTO PARA DELINQUIR. HURTO CALIFICADO

Cpms Bogotá, 110016000050202200676

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 116

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a dar trámite a las solicitudes de suspensión condicional de la
ejecución de la pena elevadas por el sentenciado JHON SEBASTIAN ARDILA
BARRERO.

ANTECEDENTES PROCESALES

Revisadas las diligencias, se observa que mediante sentencia proferida el 9 de
marzo de 2023 por el Juzgado 21 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá fue condenado JHON SEBASTIAN ARDILA BARRERO como responsable
del delito de hurto calificado en concurso homogéneo y sucesivo en concurso
heterogéneo con el delito de concierto para delinquir, a la pena principal de 18
meses de prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad,
negándosele la prisión domiciliaria y la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, siendo requerido para el cumplimiento de la pena impuesta.

CONSIDERACIONES

La suspensión condicional de la ejecución de la pena se encuentra preceptuada en el
artículo 63 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 29 de la Ley 1709 de
2014.

Frente a esta petición es de anotar que la Corte Suprema de justicia en auto de 2 de
marzo de 2005, Magistrado Ponente Yesid Ramírez Bastidas, refiriéndose a la
concesión de la prisión domiciliaria por parte del Juez de Ejecución de Penas y
medidas de Seguridad expuso;

'Por consiguiente, decidido el tema en la sentencia no podrá ser objeto de un
nuevo estudio a menos que se presente un tránsito legislativo que torne más
favorable las exigencias puntualizadas por la actual normatividad. Y de no
haberse planteado por ser la sentencia anterior a la Ley 599 de 2000 o
reclamarse el beneficio de la Ley 750 de 2002 para las mujeres cabeza de
familia o los hombres en similar situación en consideración a los menores de
edad, determinación que, entonces, corresponderá al juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad de acuerdo con lo analizado..."

En anuencia con la decisión citada y toda vez que, en el fallo condenatorio el
Juzgado 21 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá se
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pronunció sobre la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de
conformidad con lo previsto en el artículo 63 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 29 de la Ley 1709 de 2014, disposición que estaba vigente para el momento
de la comisión de los hechos -7 de diciembre de 2021 al 9 de abril de 2022-, con

resultados negativos para el señor JHON SEBASTIAN ARDILA BARRERO, este
Despacho se abstendrá de hacer pronunciamiento alguno respecto a esta petición,
remitiendo al condenado a lo resuelto en dicha sentencia.

De otra parte, consultado el aplicativo SISIPEC del Inpec se observa que el penado
registra detenido en la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá por el
CUI 110016000050202200678. a cargo de esta sede judicial, sin embargo, el
proceso en cita no ha sido asignado a este Despacho, por lo tanto se ordenará a
través del CSA remitir copia de la presente decisión la centro de reclusión para que
actualice la información, anexando copia del oficio CL-0 No. 5803 del 28 de agosto
de 2023, en cual se aclara que por las presentes diligencias el sentenciado no está
detenido.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE:

PRIIWERO." Abstenerse de emitir pronunciamiento sobre la suspensión condicional
de la ejecución de la pena elevada por JHON SEBASTIAN ARDILA BARRERO, por
las razones expuestas en el cuerpo de este proveído, remitiendo al condenado a lo
decidido por el Juzgado 21 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá en la sentencia.

SEGUNDO.- Remitir copia de la presente decisión al centro de reclusión para que
actualice la información, anexar copia del oficio CL-0 No. 5803 del 28 de agosto de
2023, en cual se aclara que por las presentes diligencias el sentenciado no está
detenido.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

iHFiííar.,' —' - aoGOTA«OnFiCACJON,-3

Ae^®'



4, 17IC1 Coireo: Tannys Vanessa Bernal León - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 116 DEL NI 9761

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gma¡l.com>
OoiTi iV57PM

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendqj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JiP

El sáb, 9 mar 2024 a las 10:04,Tannya Vanessa Bernal León (<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

)¡.ramaiudic¡aLoov.co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorlo de 31 DE ENERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente ta confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; l.eov.co

.M"
Tannya Bernal León

Escribiente^ Escribiente AVISO DE

¿r A-I centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIAÜDA
JrMi Juzgados de Ejecución de Penas yIVIedidas de correo

Seguridad de Bogotá con^nr"
* « * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://ouBook.offlce.Corn/mall/id/AAOkADY0ZThmN(gzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAEKxl1m%2BOt2GvJ(J9yt2iNMQ%.3D 1/T
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Ejecución úe Senteneia
No. Único de Radicación
Conderta<lo:

Céduta:

Fallador

Oefito(8)
Detenido en

10279

630D1-61-O0-OQD-2021-00002-00

DANIELA PERDOMO OSPINA

1070625774

JUZGADO 2- PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO Cffi
GIRAROOT - CUNDINAMARCA

EXTORSIÓN AGRAVADA
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJBíES
DE BOGOTÁ D.C,

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 130

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la prestación de servicios
de utilidad pública como sustitutiva de la prisión, contemplada en la Ley 2292 de
2023 a Danieia Perdomo Ospina, de acuerdo a la solicitud hecha por la penada.

ANTECEDENTES PROCESALES

Informa la actuación que mediante sentencia emitida el 8 de abril de 2022 el Juzgado
2° Penal Municipal con Función de Conocimiento de Girardot, Cundinamarca,
condenó a Danieia Perdomo Ospina, a la pena principal de 36 meses de prisión,
así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el termino de 60 meses, al ser hallada penalmente responsable del
delito de extorsión agravada, contemplado en ei art. 244 y 245 del Código Penal.
En la misma decisión le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria, por hechos corridos el 21 de julio de 2020.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Para acceder a la prestación de servicios de utilidad pública como sustítutiva de la
prisión deprecado por la sentenciada, el artículo 7 de la Ley 2292 del 2023 la cual
adiciona el artículo 381 a la Ley 599 de 2000, establece los requisitos para otorgar el
beneficio:

"ARTÍCULO 381. Requisitos para conceder la prestación de servicios de
utilidad pública como sustitutiva de la prisión. Son requisitos para conceder la
prestación de servicios de utilidad pública:

Que la pena impuesta sea igual o inferior a ocho (8) años o se trate de
condenas impuestas por la comisión de los delitos establecidos en los
articulas 239, 240, 241. 375, 376 y 377 del Código Penal.

Que la condenada no tenga antecedentes judiciales, esto es. una condena en
firme dentro de los cinco (5) años anteriores a la comisión del delito, salvo que
se trate de delitos culposos, que tengan como pena principal la multa o que
sea por los mismos delitos del numeral anterior

Que la condenada manifieste su voluntad de vincularse libremente a la pena
sustitutiva de prestación de servicios de utilidad pública.
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Que se demuestre que es madre cabeza de familia, que para los efectos de
esta ley será entendido como tener vínculos familiares, demostrando que la
condenada ejerce la jefatura del hogar y tiene bajo su cargo afectiva,
económica y socialmente de manera permanente hijos menores o personas en
condición de discapacidad permanente.

Que la conducta atribuida a la condenada no tipifique el delito establecido en
el articulo 188D del Código Penal.

Que se demuestre que la comisión del delito está asociada a condiciones de
marginalidad que afectan la manutención del hogar.

Que la condenada comparezca personalmente ante la autoridad judicial que
vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere requerida para ello o en los
términos acordados en el plan de servicios.

El servicio de utilidad pública en los términos descritos podrá aplicarse en los
casos de concurso de conductas punibles y de concierto para delinquir, de
conformidad con lo establecido en el articulo 2 de la presente ley.

La medida consagrada en la presente ley no será aplicable cuando la pena
menor a ocho (8) años de prisión se refiera al tipo penal de violencia
intrafamiliar consagrado en el artículo 229 del Código Penal."

1. Que ia pena impuesta sea igual o inferior a ocho (8) años o se trate de
condenas impuestas por la comisión de los delitos establecidos en los
artículos 239, 240, 241, 375, 376 y 377 del Código Penal.

Se tiene que Daniela Perdomo Ospina fue declarada responsable de la conducta
punible de extorsión agravada, art. 244 y 245 del Código Penal, y se le impuso
como sanción penal 36 meses o lo que es lo mismo 3 años de prisión, para este
caso, la pena fijada en la sentencia no excede los 8 años, por lo que se cumple con
el requisito en mención.

2. Que la condenada no tenga antecedentes judiciales, esto es, una condena en
firme dentro de los cinco (5) años anteriores a la comisión del delito, salvo que
se trate de delitos culposos, que tengan como pena principal la multa o que sea
por los mismos delitos del numeral anterior.

Teniendo en cuenta la solicitud de la sentenciada de que se tenga en cuenta los
antecedes enviados por la Dijin el 9 de noviembre de 2023, se observa que registra
dos antecedentes relacionados con los procesos identificados con rad.
6300161993202080006 y 2022094, sobre los cuales se desconoce la situación
jurídica de la penada.

En aras de verificar el cumplimiento de dicho requisito se ordena oue por CSA se
oficie al Juzgado 5° Penal del Circuito de Armenia, Quindío, para que informe si en el
CUI 6300161993202080006 se dictó sentencia y remita copia de la providencia, al
igual, que al CSA de Girardot, Cundinamarca, para que remita información sobre el
estado actual del rad. 2022094.

OTRAS DETERMINACIONES

1. Teniendo en cuenta que la sentenciada manifiesta ostentar la calidad de madre
cabeza de familia, se ordena por el CSA librar despacho comisorio ante los
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Homólogos de Girardot. Cundinamarca, para que se realice una visita en el domicilio
de ubicado en la Calle 32 No. 12-36 30 Miraflores, en Girardot, Cundinamarca, donde
reside la señora Luisa Fernanda Marroquín quien atendería la diligencia, y así
verificar la condición invocada por Danieia Perdomo Ospína.

2. Anexar fallo de Tutela del 9 de enero de 2024 proferido por el Homólogo 3° de
Ejecución de Penas de esta ciudad, el cual fue declarado improcedente

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO." Negar la prestación de servicios de utilidad pública como sustitutiva de la
prisión a Danieia Perdomo Ospina, con fundamento en artículo 7 de la Ley 2292 del
2023 la cual adiciona el artículo 381 a la Ley 599 de 2000, por las razones expuestas
en el cuerpo del presente proveído,

SEGUNDO.- Por el CSA Oficiar al Juzgado 5° Penal del Circuito de Armenia,
Quindío, para que informe si en el CUI 6300161993202080006 se dictó sentencia y
remita copia de la providencia, al igual, que al CSA de Girardot, Cundinamarca, para
que remita información sobre el estado actual del rad. 2022094.

TERCERO.- Dar cumplimento a) acápite de otras determinaciones

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La anterior pi
' ? A6R 2024

.-B Secret^iin

FLORTÍaRC^RÍTA LEÓNXASTILLO
JUEZ

•LimiM'.-M
i SÍUrI
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CéDULA:'lr^^7<;:^l
nombre de funcionario que NOTIFICA;



15/4/24, 18:20 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 130 DEL N110279

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Doin i !":• ^0 PW

Para:Tannya Vanessa Sernal León <tbern¿H@cendoj.ramajiidcc(aLgov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

El jue, 21 mar 2024 a las 10:40, Tannya Vanessa Bernal León (<1
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

j.raiTiajudicial.gov,c9>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 10 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAflÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanílla2csieDmsbta@cendQ}.ramaiudiclal.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

'OGOt ^

^ Escribiente AVISO DE

"lO. íK cent™ de Servicios Administrativos CONI=IDENCIAUDA'IL JrM§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
® Seguridad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comunlquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explicita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://oubook,office.com/mail/id/AAQf(ADYOZThmNjgzUWIxZ6UtNDIINS05ZD<3hLTMxNmQzMWUxNiTiY4YOAQABh%2FQez6TP9JJqERHjCH4oU%3D 1/t
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido

: 10829

: 23001-60-00-000-2016-00036-00

: NELSON HOYOS SEPULVEDA

16862457

: JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCIÚN DE
CONCOMIMIENTO DE MONTARÍA - CÓRDOBA

: CONCIERTO PARA DELINQUIR

: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 1490

ASUNTO A TRATAR

Emitir pronunciamiento respecto de la concesión del subrogado de la libertad
condicional presentada por el sentenciado NELSON HOYOS SEPULVEDA.

ANTECEDENTE PROCESALES

En sentencia proferida el 1*' de agosto de 2016 por el Juzgado Penal de! Circuito
Especializado de Montería - Córdoba, fue condenado NELSON HOYOS
SEPULVEDA como autor responsable del delito de concierto para delinquir
agravado, a las penas principales de setenta y dos (72) meses de prisión; multa
de mil trescientos cincuenta (1350) SMLMV, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue
negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales fue condenado el penado, tuvieron ocurrencia entre el año
2008 y el 7 de agosto de 2015.

El penado se encuentra privado por cuenta de las presentes diligencias desde el 7
de agosto de 2015.

Mediante auto No. 384 del 22 de abril de 2020 esta sede judicial decretó la
acumulación jurídica de penas, respecto del fallo acabado de anotar, con las
sanciones impuestas (i) en la sentencia emitida el 7 de julio de 2016 por el Juzgado
Cuarto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá (dentro del
proceso radicado bajo el No. 11001-60-00-000-2015-01572-00 en el que fue
condenado a ciento seis (106) meses de prisión tras haber sido declarado autor
responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones y violencia contra servidor público); y
(ii) en el falto dictado el 3 de octubre de 2016 por el Juzgado Tercero Penal del
Circuito Especializado de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca) (expediente No.
76111-31-07-003-2016-00043-00 en el que fue sentenciado a treinta y seis (36)
meses de prisión y multa de mil (1000) SMLMV como autor del delito de concierto
para delinquir agravado.

Como consecuencia de lo anterior, se estableció un quantum definitivo de ciento
setenta y ocho (178) meses de prisión, multa de dos mil trescientos cincuenta
(2.350) SMLMV.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO
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La libertad condicional se rige por lo normado en el artículo 30 de la Ley 1709 del
2014, el cual establece:

Artículo 30. Modifícase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Articulo 64. Libertad condicior^al. £1 juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo. En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la víctima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. (El
subrayado y negrillas es nuestro).

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario.

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004., por su parte, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad , la libertad
condicional acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes".

En esas condiciones, se entra a verificar los requisitos que debe reunir el condenado
para que se conceda el subrogado de la libertad condicional;

1.- Previa valoración de la conducta punible.

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de
2014 en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta
punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó:

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas y
medidas de seguridad para decidir sobre//la libertad condicional de los condenados
tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución
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de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional
sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

El criterio jurisprudencia! citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 det 17 de octubre de 2017, en que señalo:

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de la pena. Por ello, indicó que el juez de eiecuciórt de penas si bien
puede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad v antecedentes de

todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del
condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas

delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta

las circunstancias, elementos v consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó:

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo al juez competente para la concesión de la libertad condicional,
según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la
conducta punible, sino que le concierne valorar todos los demás elementos,
aspectos v dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias v
consideraciones favorables al otorgamiento de la libertad condicional,
realizadas por el juez penal que Impuso la condena.

Este requisito de carácter subjetivo, el cual es obligatorio, implica realizar un estudio
previo de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuados por el juzgado fallador en la sentencia.

Es asi que, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones particulares
de NELSON HOYOS SEPULVEDA, no tiene finalidad distinta que determinar la necesidad
de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente a partir de su comportamiento al
interior del centro de reclusión, sino previa valoración de la conducta punible y teniendo en
cuenta todos los demás elementos, aspectos y dimensiones de la misma, en los términos
indicados, según lo preceptúa el citado artículo 30 antes trascrito.

Así las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el fin de
determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de acceder a la
libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la pena o, por el
contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar privado de la libertad, tal
como lo estableció la Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal, 12 de julio de
2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños Palacios:

"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas no puede
agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para determinar la
concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraria el principio de dignidad
humana que irradia todo el ordenamiento penal, dado el carácfer antropocéntrico que
orienta el Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución
Política de 1991; y al mismo tiempo desvirtuarla toda función del tratamiento
penitenciario orientado a la resocialización.
La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expresión:
«previa valoración de la conducta» del artículo 64 del Código o Penal), en el sentido
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que al analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de Ejecución de
Penas deberá: «establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciarío
a partir del comportamiento carcelario del condenado.»

Es asi como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderarse
con el fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la
sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la recuperación y reinserción
del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6° numeral 5° de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10° numeral 3° del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud del
Bloque de Constitucionalidad (Articulo 93 de la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un
peso importante al proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre
aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma individual);
pues si así no fuera, la retribución justa podría traducirse en decisiones semejantes a
una respuesta de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la reconstrucción
del tejido social y anulan la dignidad del ser humano.

Asi ha sido reconocido intemacionalmente, entre otros en las ^Reglas Mínimas para
el tratamiento de los reclusos»40. que estableció como principio rector aplicable al
proceso de los condenados, la necesidad de que « [e}n el tratamiento no se deberá
recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrario,
el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo
posible, a la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del
establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciarío se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir
conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la
aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el
respeto de si mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que
busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales; entre ellos,
que el conglomerado se comporte normativamente (prevención general); y que, tras
recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial);
aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la libertad, también
se deben encaminar a que el condenado se prepare para la reinserción social, fin
este que conlleva necesaríamente a que el tratamiento penitenciario y el
comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y
tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fín de incentivar en el infractor, esperanza y motivos
para participar en su proceso de reinserción, asegurarla progresividad del tratamiento
penitenciario, así como para brindar herramientas útiles al penado que le permitan
prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando recobre la libertad."

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro del CUI 11 001 60 00000 2017 00972 03:

"6.7.2 Del tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la sola
gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta para ese
efecto, han de valorarse las funciones de la pena que operan en la fase de ejecución,
esto es, la prevención especial y la reinserción social, señaladas en el articulo 4" de
la Ley 599 de 2000.
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La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se expuso,
como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que permitan
detenninar si se justifíca la continuación de la ejecución de la pena privativa de la
libertad."

De la sentencia se extrae que los Juzgados de Conocimiento no calificaron ni realizaron
valoración sobre la gravedad de tas conductas punibles, y que, aunado a lo anterior,
concurre una circunstancia a favor del sentenciado que debe ser considerada en la
ponderación de la necesidad de continuar con la privación de la libertad, y es la aceptación
de cargos a la cual se sometió en los procesos que cursan en su contra, contribuyendo a una
pronta y eficaz administración de justicia.

2.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

El sentenciado NELSON HOYOS SEPULVEDA, ha estado privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 7 de agosto de 2015, por lo que se
tiene que ha descontado un total de 103 meses y 13 días.

Por concepto de redención de pena al penado le han sido reconocidos los siguientes
lapsos;

REDENCIONES

FECHA AUTO MESES DIAS
31 de octubre de 2019 13 27

5 de junio de 2020 4 3.5
7 de febrero de 2022 5 23

4 de abril de 2022 ' 1 1

2 de junio de 2022 1 1

1 de septiembre de 2022 20

14 de aposto de 2023 2 22

TOTAL 29 meses >(7,5 días

Sumados el periodo de detención y las redenciones antes señaladas se tiene que el
penado NELSON HOYOS SEPULVEDA. a la fecha ha purgado ciento treinta y dos
(132) meses y veinte punto cinco (20.5) días, de la pena acumulada de ciento
setenta y oclio (178) meses de prisión, tiempo superior a las 3/5 partes de la
condena, que para el caso corresponden a ciento seis (106) meses y veinticuatro
(24) días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

3.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Obra dentro de las diligencias documentación allegada por el establecimiento
carcelario, a saber, resolución favorable No. 2801 de 13 de julio de 2023 y cartilla
biográfica.

Se extrae que durante el tiempo que ha pennanecído privado de la libertad NELSON
HOYOS SEPULVEDA, ha mantenido una calificación de su conducta como "buena y
ejemplar", y no ha sido destinatario de sanciones disciplinarias.

También da cuenta el expediente, que, durante su reclusión penitenciaria, el penado
ha desarrollado actividades de estudio, las que repercuten directamente en la función
resocializadora de la pena y que han incidido en la redención de una parte de la
condena que le fue impuesta, actividades que han sido calificadas como deficientes y
sobresalientes.

4.- Que demuestre arraigo familiar y social.
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Téngase como arraigo familiar y social, la dirección Barrio Villa Hermosa Calle 18
Nro. 20-35 Tierralta, Córdoba, lugar donde reside su núcleo familiar, de acuerdo con
el informe de visita domiciliaria Nro, 001-2024 del 12 de marzo de 2024.

4.- (...) En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización.

Dentro del expediente, al penado no se le condenó al pago de perjuicios.

Por lo anteriormente expuesto, considera esta Funcionarla que para este momento
de la ejecución de la pena, el penado se encuentra preparado para la vida en
libertad, por lo que no se vislumbra necesario que NELSON HOYOS SEPULVEDA
continúe ejecutando la pena impuesta privado de la libertad, por lo que resulta
procedente concederle el subrogado de la libertad condicional, por un periodo de
prueba de 45 meses y 9.5 días, previo pago de caución prendaria por valor de
cuatro (4) SMLMV, la cual puede constituir mediante póliza o título judicial y
suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones señaladas en el artículo
65 del Código Penal.

El eventual incumplimiento de los anotados compromisos acarreará la revocatoria del
mecanismo y conducirá a la ejecución inmediata de la pena en establecimiento
penitenciario.

Prestada la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso se procederá a
la emisión del a correspondiente boleta de libertad ante la Dirección del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Conceder a NELSON HOYOS SEPULVEDA el subrogado de la libertad
condicional, bajo un periodo de prueba de cuarenta y cinco (45) meses y nueve
punto cinco (9.5) días, para lo cual debe prestar caución de cuatro (04) SMLMV.

SEGUNDO. - Constituida la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso,
se librará Boleta de Libertad ante la dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
advirtiendo que el acto liberatorio deberá cumplirse siempre y cuando no sea
requerida por otra autoridad, evento en el cual será puesto a disposición.

TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica dei
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

7

JARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ
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15/4/24, 18:07 Correo; Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1490 DEL NI 10829

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaii.coiTi>
Dorn 5 ¡/03/.'-V ''1 53 T'M

ParaJannya Vanessa Bemal León <tbernail@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepcióndel auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Joiie E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 28 mar 2024 a las 11:12, Tannya Vanessa Bemal Leen (<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

iicial.aov.co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 20 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARW AL CORRK>: ventanllla2csleDmsbta®cendQLramatudícíal.eov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

'ogoT

^ Escribiente AVISO DE

=•>1 -lIL átml centro de Servidos Administrativos CONFiDENCIAÜDAHL Jmmi Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ^ correo
Seguridad de Bogotá Íntie^f^

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hRps;//outlool?,office,c»nVmail/t<3/AAQkADY0ZTrimNjBzLW(xZGUtNDI(NS05ZDclhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQMI(GGCXPPCILvxxCXheMAz0%3D 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. ijnico de Radicación
Condenatto:

Cédula:

Faltador

Delito (s)
Detenido en

11013

11001 -€0-00-017-201 a-15613-00

LUIS ORLANDO BERMUDEZ

79269445

JUZGADO 51 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
EN LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2130

ASUNTO A TRATAR

Una vez allegada la documentación remitida por la Dirección de Investigación
Criminal e INTERPOL, se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de
la condena y liberación definitiva a favor de LUIS ORLANDO BERMÚDEZ dentro de
las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 6 de junio de 2019 por el Juzgado 51 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a LUIS ORLANDO
BERMÚDEZ como autor del delito de fabricación, tráfico o porte de
estupefacientes, a la pena principal de sesenta y cuatro (64) meses de prisión,
multa de seiscientos sesenta y siete (667) SMLMV y a la accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

En fallo del 31 de enero de 2020 el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá - Sala Penal - confirmó la sentencia proferida en primera instancia.

Por ultimo en decisión del 27 de septiembre de 2021, este Despacho concedió al
sentenciado el subrogado de libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba
de diecinueve (19) meses y veintidós punto cinco (22.5) días. Una vez prestada
caución prendaria, el penado suscribió la correspondiente diligencia de compromiso
el 12 de octubre de 2021.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el coridenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia."

Y el artículo 67 ibídem:



SIGCMA
bpWMdtCMMMt

- Transcurrído el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asilo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifíque y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el fi^inisterio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor esté autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que este Despacho, en decisión del 27 de septiembre de 2021, le concedió a LUIS
ORLANDO BERMÚDEZ el subrogado de ta libertad condicional, previa suscripción
de diligencia de compromiso de las obligaciones contenidas en el artículo 65 del
Código Penal, decisión en la que estipuló como periodo de prueba, diecinueve (19)
meses y veintidós punto cinco (22.5) días, tiempo que le restaba para cumplir la
pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 12 de octubre de 2021. el periodo de prueba culminó el 4
de junio de 2023, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documentación que
permitiera verificar por parte de este Despacho que el condenado LUIS ORLANDO
BERMÚDEZ, dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se sujetó
mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar buena

' AHP4821 dd 6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco AcuñaVizcaya



Rmiéjtkákijá
SopMr h Iudk9l»»n

SrpúbHcA Cotenbü

y a \

SIGCMA

conducta, reparar los daños ocasionados con el deiito, siempre que haya iugar a ello
y no salir dei país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución de la
pena.

No obstante, a la fecha de la presente providencia, se cuenta solo con el oficio No.
20230506633 / DIJIN - ARAIC - GRUCI 1.9 del 30 de octubre del 2023, en el cual la
Dirección de Investigación Criminal e fNTERPOL remitió el resultado de la consulta
en su base de datos respecto de los antecedentes penales, anotaciones y ordenes
de captura que registran a nombre del penado, dentro del mismo, si bien se observa
que el sentenciado se ha visto inmerso en la comisión de nuevas conductas punibles,
las mismas tuvieron ocurrencia fuera del periodo de prueba impuesto.

Sin embargo, en lo referente a la documentación que se solicitó en su momento a la
Oficina de Migración Colombia, la misma no ha sido allegada.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de ia condena impuesta a LUIS ORLANDO
BERMÚDEZ y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado LUIS ORLANDO BERMÚDEZ se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar POR SEGUNDA VEZ a la oficina de Migración Colombia para que
informe a este Juzgado en el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos
migratorios que presente el penado, desde el 12 de octubre de 2021 y del 4 de
junio de 2023.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a LUIS ORLANDO
BERMÚDEZ por las razones expuestas enel cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden lo^ecureos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLAS^l'/\

JUEZ I



9/3/24.16;49 Correo: Tannya Vaiiessa Bemal León - Outkjok

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2130 DEL N111013

Microsoft Outloolc

<MicrosoftExchange329e7lec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sáí) 9/03,A 4-4 I'M

Para:jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail,com>;bermudezoriando117@gmail.com <bermudezor|ando117@gma¡l.com>

fil 1arrliivc', cidjur.fos (4Í KB;
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2130 DEL NI 11013;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

1ecastillov@Qmail.cQm (1ecastiilov(S)Qfnail.com1

Asunto: NOTIRCACION ALfTO INTERLOCUTORIO NO 2130 DEL NI 11013

http8://ouBook.olflce.com/mail/sentitems/l(í/AAQkADY0ZTTimNjgzLWix2GUfNDIINS05ZO(JhLTMxNmOzMWUKNmY4YQAQAP4ujYl^iRJ30yHpXzW8h... 1/1



15/4/24, 17:35 Correo; Tannya Vanessa Bemal León • OullQok

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2130 DEL N111013

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Doni PM

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudiciaLgov,co>

Cordial saludo. Atravésde la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El sáb, 9 mar 2024 a las 16:44, Tannya Vanessa Bernal León f<tberr
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 27 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanHla2csieDm5bta@cendoi.ramaiudicial.gav.co

Tannya Bernal León

Escribiente

ooot ^

¿ % Escribiente AVISO DE

A-l Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
Jmmi Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ^o^eo

Seguridad de Bogotá electrónico
contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Sí
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https;//outtoo(c.office.com/mail/id/AAQI(ADYOZTfimNjgzLWIxZGUtNOIINS05ZOdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAP4ujYtrgiRJgOyHpXzWBhw%3D 1/1
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Ejecuc)6r de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido en

11014

11001-60-00-721 •2020-íXI4e 1-00

MIGUEL ANGEL SOCHE CUERVO

79641701

JUZGADO 44 PENAL DEL aRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 422

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
al sentenciado MIGUEL ANGEL SOCHE CUERVO, conforme los documentos
allegados el día de ayer por la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA
DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remiten de conformidad con el artículo 464 del Código de Procedimiento Penal,
en concordancia con la Resolución del INPEC No. 010383 de 5 de diciembre de
2022, los siguientes certificados:

Certificado

18773053

de 2022

18805016

de 2023

18913892

de 2023

19023337

de 2023

19081182

de 2023

Período

Noviembre

Diciembre

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
Junio

Julio

Agosto
Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Total

H/Trabajo
32

168

168

152

176

128

168

152

152

160

160

144

144

152

2056

Conducta

Buena

Buena

Actividad

Sobresaliente

Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que las dos
mil cincuenta y seis (2.056) horas de trabajo relacionadas por los meses de
noviembre a diciembre de 2022 y de. enero a diciembre de 2023 equivalen a ciento
veintiocho punto cinco (128.5) días o lo que es lo mismo a cuatro (4) meses y
ocho punto cinco (8.5) días, tiempo que se redimirá de la pena al señor MIGUEL
ANGEL SOCHE CUERVO.

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE

\c\
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BOGOTÁ, para que remita a este despacho los certificados de cómputo y las
certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para
estudio de redención de pena en favor del precitado penado.

• ANEXA CORRESPONDENCIA.

Se incorpora al expediente la ficha de entrevista carcelaria practicada por el área de
asistencia social en el establecimiento penitenciario donde permanece recluido
MIGUEL ANGELSOCHE CUERVO y en la cual no se elevó petición alguna.

De igual manera, se anexa al paginarlo el fallo proferido el 2 de noviembre de 2023
por el Juzgado Fallador dentro del trámite de incidente de reparación integral, en el
que se condenó al penado ai pago de veinticinco (25) SMLMV que debían ser
pagados en un término no mayor a cuatro (4) meses contados a partir de la
ejecutoria de la referida decisión.

Atendiendo a que dicho lapso ya trascunió, se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS requerir al penado, para que acredite el pago de
los perjuicios a los que fue condenado.

Por lo expuesto Et Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a MIGUEL ANGEL SOCHE CUERVO,
cuatro (4) meses y ocho punto cinco (8.5) días por actividades de trabajo
correspondientes a los meses de noviembre a diciembre de 2022 y de, enero a
diciembre de 2023.

SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "Otras
determinaciones" de esta providencia.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
la fecha

17 ABR 2021
ÍA^^LEÓI^C(|̂ SJ1MtPí:

lll FrSfecretario_.CENTííO fiF SEP '̂-Ctns AOMiNJST^áTlv'O^
E.EC.WN .E i.LDIDAS DE 3£Gu~ SfeBoL

Bogotá, D.C. ^3 "03

Efí I:í fpcha notifique pftrsonal'Ticy.Ue la ante

Cédula ... /]

Firma

anterior pfovidoncta

?£ Cc/€ev O-

Qfb/Üewíe.



Correo; Tannya Vanessa Bemal Leon-OuUook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 422 DEL N111014

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dom í i/03/-:"0.» ó 50 PM

ParaiTannya Vanessa Bemal León <tbemall@cendoj.raniajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 19 mar 2024 a las 17:34, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernaH@cendoi.ramajudic¡al-QQv.cQ>1
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 12 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csieomsbta(S)cendoí.ramaíudiciaLgov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ Escribiente AVISO DE

JííÉ' Centro de Servicios Administrativos CONFIDÉNCIALIDA'ÍL Jrm§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
VsQy° Seguridad de Bogotá confeÍe"

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como tas contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://out!ook,office.aKn/mail/ld/AAQkADYOZThmNjgzLWIxZGUtNDIlNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAOAAHBgmKzRGIKoPoGiw5HDCY%3D 1/1



Ejecuciónde Sentencia
No. Único Cié Radicación

Condenado'

Cédula:

Rallador

Delito (s)

; 13739

: 25754-61-08-002-2017-81182-00

: JORGE ARMANDO BAQUERO RINCÓN
80779417

: JUZGADO 1° PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE SOACHA

: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 971

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revocar el subrogado de la libertad
condiciona! que le fue otorgada al sentenciado JORGE ARMANDO BAQUERO
RINCÓN, una vez surtido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 11 de febrero de 2022 por el Juzgado 1° Penal del Circuito
de Soacha, Cundinamarca. fue condenado Jorge Armando Baquero Rincón como
responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, a las
penas principales de sesenta y cuatro (64) meses de prisión y al pago de
seiscientos sesenta y siete (667) salarios mínimos legales mensuales vigentes
de multa, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la sanción pnncipal, negándosele la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por hechos ocurridos
el 30 de agosto de 2017.

Mediante auto del 25 de octubre de 2022 se le otorgó la libertad condicional con
periodo de prueba de 2 meses y 5 días, para lo cual prestó caución y suscribió
diligencia de compromiso el 28 de ese mismo mes y año.

Vencido el periodo de prueba y teniendo en cuenta que previo a decretar la extinción
de la condena se recibieron comunicaciones provenientes de la Comisaría de Familia
de Ubaque, Cundinamarca, a través de los cuales informa que el penado estando
dentro del periodo de prueba, cometió actos de violencia física y sexual y fue
denunciado por su compañera marital de hecho, por violencia intrafamiliar, con auto
No. 1903, se ordenó correr el traslado del que trata el artículo 477 del Código de
Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004) al condenado y su defensor para que
allegaran las justificaciones pertinentes sobre la desobediencia del primero a la
obligación de observar buena conducta familiar y social.

RESPUESTA DEL CONDENADO

De conformidad con los documentos que obran en el expediente, tanto el
sentenciado como su apoderado guardaron silencio.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014,
establece los requisitos para otorgar la libertad condicional, beneficio que tiene como
contraprestación el cumplimiento de ciertas obligaciones durante el periodo de



prueba -artículo 65 Código Penal, las cuales deben observarse so pena de que el
mismo sea revocado, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 ibídem.

En igual dirección, el artículo 473 del Código de Procedimiento Penal señala que: "La
revocatoria se decretará por el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
de oficio o a petición de los encargados de la vigilancia, cuando aparezca
demostrado que se han violado las obligaciones contraidas".

En este caso, de conformidad con lo señalado en los antecedentes, como se observa
dentro del diligenciamiento, el condenado JORGE ARMANDO BAQUERO RINCÓN
suscribió diligencia de compromiso el 28 de octubre de 2022, con la expresa
advertencia que en caso de incumplimiento de alguna de estas obligaciones, se
procedería a la revocatoria Inmediata del subrogado concedido de conformidad al
artículo 473 de la Ley 600 de 2000; sin embargo, ha pasado por alto una de las
obligaciones contraídas al momento de la concesión de la libertad condicional, como
fue la de observar buena conducta familiar y social.

Es de anotar que la finalidad deí traslado del artículo 477 del Código de
Procedimiento Penal es enterar al condenado sobre las pruebas obrantes en el
proceso, que indican claramente que no ha dado cumplimiento a las obligaciones
impuestas para el goce del subrogado otorgado, brindándole la oportunidad para que
las controvierta, ya sea demostrando que las ha acatado o que se ha encontrado en
imposibilidad de hacerlo.

Precisamente dentro del aludido término, el sentenciado y su defensor guardaron
silencio, por lo que es evidente que el primero no tiene la voluntad o la más mínima
intención de adaptarse a la sociedad, acatar los más mínimos niveles de convivencia
ni respetar a sus congéneres, puesto que no obstante habérsele brindado una
oportunidad mediante la concesión de la libertad condicional, de reflexionar y
enderezar su actuar, su pareja sentimental acudió a la Comisaria de Familia de
Ubaque, Cundinamarca. en busca de medias de protección en su favor por los
constantes maltratos de los que fue víctima por parte del condenado, estando dentro
del periodo de prueba impuesto, situación que no fue desmentida por el penado y su
apoderado y que por el contrario guardaron silencio.

Así pues, se observa una vez más su intención de evadir las obligaciones contraídas,
sin muestras de haber mejorado su comportamiento, demostrando por el contrario su
inclinación al delito sin reparo alguno.

Entonces, ante ia evidencia del incumplimiento de parte del sentenciado en la
obligación observar buena conducta social, de conformidad con lo normado en los
artículos a tos que se hizo alusión - 66 de la Ley 599 de 2000 y 473 de la Ley 906 de
2004. se procede a revocar el subrogado de la libertad condicional que le fue
otorgado JORGE ARMANDO BAQUERO RINCÓN por esta sede judicial, esto es. 2
meses y 5 días (equivalente al periodo de prueba que fue establecido), para lo cual
una vez cobre ejecutoria el presente proveído, se librará la respectiva orden de
captura ante las autoridades pertinentes.

Finalmente, incorpórese a tas diligencias el oficio de Migración Colombia en el cual
informan que el condenado no registra salidas del país.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Revocar el subrogado de libertad condicional otorgado a JORGE
ARMANDO BAQUERO RINCÓN mediante interlocutorio No. 25 de octubre de 2022
No. 798 por esta sede judicial, por las razones expuestas en la parte motiva y de



conformidad con lo previsto en los artículos 64 y 66 del Código Penal, en
concordancia con el articulo 473 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de
2004).

SEGUNDO.- En consecuencia, se dispone la ejecución de la pena que le resta por
cumplir a JORGE ARMANDO BAQUERO RINCÓN dentro de las presentes
diligencias, esto es, 2 meses y 5 días de prisión de prisión que le fue impuesta.

TERCERO." Ejecutoriado el presente auto, líbrense la correspondiente orden de
captura ante las autoridades respectivas en contra de JORGE ARMANDO
BAQUERO RINCÓN, en cumplimiento de lo aquí resuelto.

CUARTO." Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORTWARGARITA LEON CASTILLO
JUEZ

I w anferior p,-,

——SiáScreíarío^



2^24, 09:1 Correo; Tannya Vanessa Bernai León - Oullook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 971 DEL N113739

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
I iC Afví

Para:jecastillov@gmail.com <jecastiilov@gmail-com>

í 1 .=ir''hu'0'. aHijntos (41 KEi;

MOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORÍO NO 971 DEL NI 13739:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

lecasfillovOjQmail.com ('iecastillov@Qmail.cQm"í

Asunto: NOTlRCAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 971 DEL NI 13739

https://oiitfcwk.office.conVmail/sentttems/¡<3/AAQkADYOZrhmNjg2lWlxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAJbRz4XrPHJNnO\«T57IV... 1/1



24.09:10 Correo: Tannya Vanessa Berna! Leen - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 971 DEL N113739

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
WiL- í lü Aivl

ParaiJavier Baquero <Javier890621 @hotmail-com>

§ 1¿irrlii'.'ov .Hdjuntos {^0 kB;

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 971 DEL N113739;

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIRCAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 971 DEL NI 13739

https;//outlook.office.ctHn/mail/ser<tltefns/i(J/AAQkADYOZThmNigzLWIxZGUtNO!INS05ZDt)hLTMxNmQzMVVUxNmY4YQAOAJhF{z4XrPHJNnOV8T57fV... 1/1



i. 17:56 Correo* Tannya Vanessa Bemal León - Outiook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 971 DEL N113739

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dom 3 1/03/,o:5i5 PM

PararTannya Vanessa Bernal León <tberna)i@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso !a recepcióndel auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 21 feb 2024 a las 9:10, Tannya Vanessa Bernal Leen (<3
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

jjM<jí<:¡al.gQv.co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 05 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaníllaZc •gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^ Escribiente AVISO DE

lííM^ Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDAJwmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
SegLTidad de Bogotá electrónico

contiene

* información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

htí)5J/outtO(A.office.Com/mail/i<i?AAQkADY0ZThmNBzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAJhRz4XrPHJNn0V8T57fV8k%3D 1/1



Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Oullook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 971 DEL NI 13739

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Doki 5i- PM

PararTannya Vanessa Bernal León <tbernan@cendoj.ramajudiciaLgov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 21 feb 2024 a las 9:10, Tannya Vanessa Berna! León í<tbemall@cendQj.ramaiudÍc¡al.aQv.cQ>^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 05 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente ia confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICiÓN ENVIARLA AL CORREO; ventanilla licial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ % Escribiente AVISO DE

A-I centro de Servicios Adm¡„¡stra«vos CONFiDENCIALIDA
JfmS Juzgados de Ejecución de Penas yIVIedidas de correo

Seguridad de Bogotá ^mie" e"
* * información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

htlps://outook.office.Corn/maíl/id/AAQkADYOZThmNigzLWIxZGUtND«NS05ZDdhLTMxNniQzMWUxNmY4YOAQAJhRz4XrPHJNnOVaT57fVBk%M3 1/1
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SIGCMA

Ejecuciónde Sentencia : 14689
No. Único de Radicación " 11001-60-00-017-2017-04930-00
Condenado: : JONATHANSTIVEN AlVAREZ YEPES
Cédula: 1015461461

Rallador ; JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

Delito (s) : TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Detenido en : CÁRCEL Y PENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DÉ BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Intertocutorio No. 388

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento sobre la viabilidad de decretar la
acumulación jurídica de penas, conforme la solicitud hecha por el sentenciado
JONATHAN STIVEN ÁLVAREZ YEPES. una vez recibidas en su totalidad, copias
de las sentencias proferidas dentro de los procesos radicados bajo los números
11001-60-00-017-2021-05453-00 (NI 26265) y 25430-60-00-660-2018-01092-01 (NI
827) cuya vigilancia está a cargo de este Juzgado.

Se tiene que si bien en la página de consulta de la rama judicial, reposa un
expediente identificado con radicado No. 25430-60-00-660-2018-01092-00 el cual
aparece a cargo del Juzgado 1° Homólogo de esta ciudad, dicho expediente fue
remitido al Juzgado 27 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá,
donde se hizo un cambio de radicación al mismo, asignándosele el número único de
identificación 25430-60-00-660-2018-01092-01, finalmente, el mencionado proceso
fue enviado a este Juzgado en decisión del 2 de mayo de 2022.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Las actuaciones dentro de las cuales se impusieron sanciones penales a
JONATHAN STIVEN ÁLVAREZ YEPES y que se pretenden acumular son las
siguientes;

11001-60-00-017-2017-

04930-00 N114689 CON

PRESO
Fallador: Juzgado 39
Penal Municipal con

Función de Conocimiento

de Bogotá.
Sentencia: 14 de

septiembre de 2022
Hechos; 28 de marzo de

2017

Delito: Hurto calificado

agravado tentado

Pena principal:
veinticuatro (24) meses

Subrogados y
sustitutos penales:

11001-60-00-017-2021-

05453-00 NI. 26265

Fallador: Juzgado 10°
Penal Municipal con

Función de

Conocimiento de Bogotá.
Sentencia: 24 de enero

de 2022
Hechos; 9 de

septiembre de 2021
Delito: Hurto calificado

agravado en concurso
heterogéneo con

falsedad personal
Pena principal: treinta

(30) meses y dos (2)
SMLMV

Subrogados y
sustitutos penales;

25430-60-00-660-2018-
01092-01 NI. 827

Fallador: Juzgado
Promiscuo Municipal de

Subachoque -
Cundinamarca

Sentencia: 4 de julio de
2019

Hechos: 14 de agosto
de 2018

Delito: Hurto calificado

agravado

Pena principal; Trece
punto cinco (13,5) meses

Subrogados y
sustitutos penales:



RAflu|udlciA)
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Niega suspensión
condicional de la

ejecución de la pena y
prisión domiciliaria.

Niega suspensión
condicional de la

ejecución de la pena y
prisión donniciliaria.

SIGCMA

Niega suspensión
condicional de la

ejecución de la pena y
concede la prisión

donniciliaria.

En primer término, se tiene que las sentencias condenatorias anteriormente
relacionadas se encuentran legalmente ejecutoriadas, lo que da lugar a emitir el
pronunciamiento de rigor, con base en el artículo 460 del Código de Procedimiento
Penal, en el que se establecen los parámetros sobre los cuales debe estudiarse si es
viable o no la institución de la acumulación jurídica de penas.

De conformidad con lo previsto en la norma, no es posible acumular jurídicamente
penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia de
primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni cuando se trate de penas
ya ejecutadas (salvo excepciones) o cometidas durante el tiempo que la persona ha
estado privada de la libertad.

1. Ahora bien, en primer lugar, considera el Despacho que a pesar de que puedan
cumplirse los presupuestos previstos en el Articulo 460 en mención, la figura jurídica
de la acumulación de penas no es posible respecto de la sentencia 11001-60-00-
017-2021-05453-00 NI 26265 proferida por el Juzgado 10° Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, ya que los hechos del 9 de septiembre de
2021, fueron posteriores al proferimiento del fallo del 4 de julio de 2019 emitido por el
Juzgado Promiscuo Municipal de Subachoque - Cundinamarca, dentro del radicado
No. 25430-60-00-660-2018-01092-01.

Aunado a lo anterior, se tiene que en decisión del 2 de octubre de 2023 este Juzgado
concedió al sentenciado el subrogado de la libertad condicional, suscribiendo
diligencia de compromiso el día 2 del mismo mes y año dentro del radsicdado 11001-
60-00-017-2021-05453-00 NI. 26265.

Por estas razones, se negará la acumulación jurídica de penas a JONATHAN
STIVEN ÁLVAREZ YEPES con relación a la actuación identificada con radicado No.
11001-60-00-017-2021-05453-00 NI 26265 donde se profirió sentencia condenatoria
por el Juzgado 10° Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

2. Por el contrario, como no se advierte la existencia de alguna de las prohibiciones
establecidas en el artículo 460 Código de Procedimiento Penal frente a las sentencia
proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Subachoque - Cundinamarca,
identificada bajo el radicado No. 25430-60-00-660-2018-01092-01 NI 827, cuya
vigilancia está a cargo de esta Sede Judicial, motivo por el cual, al estimarse
procedente el instituto de la acumulación jurídica de penas, entra el despacho a
realizar la redosificación de las condenas, siguiendo para ello las previsiones de la
disposición invocada que nos remite a lo normado en el artículo 31 de la codificación
sustantiva.

Es de anotar que para efectuar la dosificación se tiene en cuenta la naturaleza y
modalidad de los hechos por los cuales fue condenado JONATHAN STIVEN
ÁLVAREZ YEPES. En esa medida se partirá entonces de la pena más grave, es
decir, la impuesta por el Juzgado 39 Penal Municipal con Funcíórt de
Cor^ocimlento de Bogotá, en sentencia del 14 de septiembre de 2022, por hechos
ocurridos el 28 de marzo de 2017, (Rad. 11001-60-00-017-2017-04930-00 NI. 14689)
esto es veinticuatro (24) meses de prisión, la cual se incrementará, en las dos
terceras partes (2/3) de la pena de trece punto cinco (13,5) meses de prisión que le
fue impuesta en la otra actuación objeto de acumulación proferida por el Juzgado
Promiscuo Municipal de Subachoque • Cundinamarca, es decir ocho (8) meses
V veintiocho (28) días.
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Significa que la pena principal que deberá purgar JONATHAN STIVEN ÁLVAREZ
YEPES es la de treinta y dos (32) meses y veintiocho (28) días de prisión.

Es de anotar que para efectuar la dosificación se tiene en cuenta la naturaleza y
modalidad de los hechos por los cuales fue sentenciado el señor JONATHAN
STIVEN ÁLVAREZ YEPES así como las consideraciones plasmadas por los
juzgados falladores al momento de dosificar la pena a imponer, encontrando el
despacho ai respecto que los comportamientos desplegados por el condenado son
graves, ya que atentó en reiteradas ocasiones contra el patrimonio económico, lo que
demuestra su proclividad a! delito y el poco respeto que tiene a la sociedad y al
ordenamiento jurídico.

Por último, se le impone la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad.

Es de anotar que en ninguna de la sentencias fue condenado al pago de perjuicios.

- Otras Determinaciones

En atención a la acumulación jurídica de penas que aquí se decreta se dispone por el
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS UNIFICAR los procesos identificados
con los CUI 11001-60^0-017-2017^4930-00 (NI 14689) y 25430-60-00-660-2018-
01092-01 (NI 827).

1. Ahora, una vez en firme esta decisión se ordena comunicarla a las mismas
autoridades a las que se informó del fallo condenatorio y a la oficina jurídica
de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

2. Actualícese en el sistema de gestión todas y cada una de las autoridades que
conocieron de los procesos acumulados, así como el monto de la pena.

3. Se ha de anotar que el penado estuvo privado de la libertad dentro del
proceso No. 25430-60-00-660-2018-01092-01 NI, 827 del 14 de agosto de
2018^ al 16 de julio de 2019^ por lo que se tiene que ha descontado un total de
once (11) meses y dos (2) días.

Aunado a lo anterior, se tiene que el penado se encuentra privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 4 de octubre de 2023, por lo que ha
descontado un total de cinco (5) meses y dos (2) días.

Expuesto esto, se tiene que ha purgado un total de dieciséis (16) meses y cuatro
(4) días de la pena acumulada impuesta.

4. Se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de estos
Juzgados separar el exoediente identificado con CUI No. 11001-60-00-017-
2021-05453-00 NI. 26265, pues dentro del mismo el penado se encuentra bajo
el subrogado de la libertad condicional y no fue acumulado a la presente
actuación.

Corolario de lo anotado el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

' Conforme Boleta úe Custodia No. 1872 del 16 de agosto de 2018 proferida por el Juzgado penal Municipal de Funza -
Cundinsntarca.
- Fecha ert que fue capturado por el ddito de hurto calificado y agravado y Fuga de presos dentro del pnaceso radicado No.
25430-60-00-660-2019-00996 según oficio No. Í14-CPMSB0G-0J-DP No. 0004 del 3 de enero de 2020 preferido pcí la Dirección
de la Cárcely Penitenciariade Media Seguridad de Bogotá.
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RESUELVE;

PRIMERO. • Negar la acumulación jurídica de penas a JONATHAN STIVEN
ÁLVAREZ YEPES, respecto del proceso 11001-60-00-017-2021-05453-00 NI.
26265, por las razones señaladas en el presente proveído.

SEGUNDO. - Decretar la acumulación jurídica de ia pena impuesta a JONATHAN
STIVEN ÁLVAREZ YEPES, en el presente radicado 11001-60-00-017-2017-04930-
00 NI 14689, con el radicado No. 25430-60-00-660-2018-01092-01 NI 827. donde el
Juzgado Promiscuo Municipal de Subachoque - Cundinamarca profirió sentencia
condenatoria, en la que fue declarado responsable del delito de hurto calificado
agravado tentado.

TERCERO. - Como consecuencia de lo anterior, declarar que las penas definitivas a
purgar por parte de JONATHAN STIVEN ÁLVAREZ YEPES son la principal de
treinta y dos (32) meses y veintiocho (28) días de prisión y la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad.

CUARTO. - Tener como cumplida un total de dieciséis (16) meses y cuatro (4)
días de la pena acumulada impuesta.

QUINTO. - Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "Otras
determinaciones" de las presentes diligencias.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESe Y CÚMPLASE,

FLOR^P^f^ león1:astili
JUEZ

.CeMiioclí-bfrw.cosAOiniiMMijti^f,. u2cian"I Ejecicor, de Penas yMed.flas de Se^und.;
-En la fecha no, No.

17 ABR 2024
Laanferior p.,

•El Secretario.

i>^ '\ CEMSfl SERv'CH íS íDMINíSTRATIVCS juzgados DE
Es.tCüCiÜN ut PEnmó t mLDiDaS de StCURtOAD DE BOGOTA

Bogotá, DC.' >^\ !
V.

En la fecha notifique personalmente ta anterior providencia a

Nombre

Firma

Céduta



15/4/24,17:34 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outíook

^ Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 388 DEL N114689

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaÍl.com>
Dom Ó'56 PM

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbemall@cendoj-ramajudicial.gov.cQ>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción de! autode la referencia y me doy por notificado de su
Contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Ei jue, 7 mar 2024 a las 12:26, Tannya Vanessa Bernal León (<]
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

jíCÍal.QOV.CQ>^

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 05 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETtCiÓN ENVIARU AL CORREO: ver indol.ramaludicial.gov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https;//outlook.office.com/maiVicl/AAQkADY0ZTtimNjg2LWIx2GUtNDIINS05Z0tlhLTMxNmQzMWUxNrnY4YOAQAOcWUtPí09xBgEVj6pa5LZU%3D 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radlc3c>ón
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido en

15797

11001-60-00-000-2022-08698-00

CARLOS DANIEL ARIAS OCAMPO

1002670093

: JUZGADO 01° PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTA

: CONCIERTO PARA DELINQUIR

• CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 140

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a corregir la redención de pena del sentenciado CARLOS
DANIEL ARIAS OCAMPO, reconocida mediante auto del 24 de mayo de 2023 No.
527.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Revisadas diligencias se observan que al sentenciado mediante auto interlocutorio
del 24 de mayo de 2023 No. 527, se le reconoció como redención de pena de tres
(03) meses y veintidós (22) días por actividades de estudio correspondientes a los
meses de abril de 2022 a marzo de 2023, relacionadas en el certificado No. 025652,

sin embargo, el Despacho por error involuntario reconoció 20 días más de lo
debido, por lo tanto, se procederá a estudiar nuevamente el certificado y corregir la
decisión en cita de conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y
Carcelario (Ley 65 de 1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga
del trabajo, estudio o enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de
la conducta de este último, de tal manera que cuando los resultados de esa
valoración sean negativos, se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Certificado

025652

Período

Abril de 2022 a

Marzo de 2023

Total

H/Estudío

1104

1104

Conducta

Buena

Buena

Actividad

Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 97 y 101 de la Ley 65 de 1993. el primero
modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 1104 horas de
estudio equivalen a noventa y dos (92) días, o lo que es lo mismo tres (03) meses y
dos (02) días, tiempo que se redimirá de la pena al señor CARLOS DANIEL ARIAS
OCAMPO.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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RESUELVE:

PRIMERO.- Corregir la decisión No. 527 del 24 de mavo de 2023. en la parte motiva
y resolutiva y, en su lugar, reconocer al penado CARLOS DANIEL ARIAS OCAMPO
redención de pena de tres (03) meses y dos (02) días por actividades de estudio
correspondientes a los meses de abril de 2022 a marzo de 2023.

SEGUNDO.- Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C, para que haga parte de la hoja de vida del
interno.

Contra la presente decisión proceden tos recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORW^rHtA león CASTILLO
JUEZ

\ La
\ 6\ S£creiaíiíi:=:^===^^^^^

)3-_^
Bogotá, D.C.

E„ ,a .ecna personal.,ente
la anterior providencia

Nombre

Firma

Cédula



15/4/24,1Í33 f Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 140 DEL N115797

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dorti ü'l/O-.'Jj.M .-•4'vi PM

Para;Tannya Vanessa Bemal León <tbernan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge £. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 14mar 2024 a las 17:51, Tannya Vanessa Bernal León (<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

iictal.Qov.co>!

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 12 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: yeiitan¡|la2cs l.ramaiudicíal.gQv.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueío de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como tas contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un
archivo digital.

htíps://outlook-office,com/mai1/id/AAQkADY0ZThmN}g2LWIx2GUlNDtlNS05ZD<lhLTMxNfriQzMWUxNmY4YC!AQAJqEc9FgAN5FmGLne4-fik5iE%3D



Decisión:

16494

11001-60-00-721-2013-00231-00

JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ

1108931692

JUZGADO 48 PENAL DEL CtRCUITO DE CONOCIMIENTO

ACTO SEXUAL VIOLENTO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
NIEGA REDENCION DE PENA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorío No. 268

ASUNTO A TRATAR

Resolver la solicitud de redención de pena presentada por el sentenciado
JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014, tal disposición legal en su artículo
64, estableció:

Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho
que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla tos
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten ia
redención de la pena podrán controvertirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo,
estudio o enseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, establece:

Art. 101.-El juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para
conceder o negar ia redención de la pena, deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que
trata la presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la
conducta del interno Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de
ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La
reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación.

No obstante, lo anterior, la petición de redención de pena resulta improcedente en
este momento, pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el
estudio de descuento punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados
de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección
del Establecimiento Carcelario donde el interno purga la pena, y en el caso bajo
examen los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria.
En consecuencia, se negará-por ahora- la redención de pena pretendida por el
penado JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ, quedando el despacho relevado de
emitir pronunciamiento sobre los demás requisitos.

OTRAS DETERMINACIONES

Se ordena que por el Centro de Servicios Administrativos se solicite a la Oficina
Jurídica Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá, remita a este despacho los certificados de cómputo y las certificaciones de



calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención de
pena en favor del condenado JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ.
Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar- por aiiora, reconocimiento de redención de pena a JEFFERSON
GUALTEROS NUÑEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- Por el CSA, dar inmediato cumplimiento al acápite de otras
determinaciones.

Contra esta decisión proceden tos recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR MÁfTOARitA LEON CASTILLO
JUEZ

'

E|»uc,o» dePeny_ , Mo.
l Enlaíeclid

La aii'ef'of



RamaJudidal
Cons^SuperiordelaJadicatura

Repúblicad«Colombia

JUZGADODEEJECUCIONDEPENASYMEDIDAS
DESEGURIDADDEBOGOTA

FECHADEENTRGAa-

PABELLÓN5.

CONSTANCIADENOTIFICACIÓNCOMPLEJO
CARCELARIOYPENITENCIARIOMETROPOLITANO

DEBOGOTA"COBOG"\^

NUMEROINTERNO.

TIPODEACTUACION:

A.LJLOFI.OTRO_

FECHADEACTUACION:

DATOSDELINTERNO

FECHADENOTIFICACION:

NOMBREDEINTERNO(PPL):

^91

imMAPPU

CC:t1OB

GIS

MARQUECONUNAXPORFAVOR

3-^

RECIBECOPIADELAUTONOTIFICADO

SI\NO

HUELLADACTILAR:



Decisión:

16494

11001-60-00-721-2013-00231-00

JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ

1108931692

JUZGADO 48 PENAl DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

ACTO SEXUAL VIOLENTO

COMPLEJO CARCELWÍIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA.

NIEGA REDENCION DE PENA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 268

ASUNTO A TRATAR

Resolver la solicitud de redención de pena presentada por el sentenciado
JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014, tal disposición legal en su artículo
64, estableció;

Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993. el cual quedará así;
Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho
que será exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de la pena podrán controvertirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo,
estudio o enseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, establece:

Art. 101.-EI juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para
conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o ta enseñanza de que
trata la presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la
conducta del interno Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de
ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La
reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación.

No obstante, lo anterior, la petición de redención de pena resulta improcedente en
este momento, pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el
estudio de descuento punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados
de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección
del Establecimiento Carcelario donde el interno purga la pena, y en el caso bajo
examen los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria.
En consecuencia, se negará-por ahora- la redención de pena pretendida por el
penado JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ, quedando el despacho relevado de
emitir pronunciamiento sobre los demás requisitos.

OTRAS DETERMINACIONES

Se ordena que por el Centro de Servicios Administrativos se solicite a la Oficina
Jurídica Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá, remita a este despacho los certificados de cómputo y las certificaciones de



calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención de
pena en favor del condenado JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ.
Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a JEFFERSON
GUALTEROS NUÑEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- Por el CSA, dar inmediato cumplimiento al acápite de otras
determinaciones.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^RGARITA LEON CASTILLO
JUEZ

:



Rama Judicial
Conse^ Superiorde laJudicatura

Repúblicade Colombia

JUZGADO ^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGAITRGA

PABELLÓN S

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTBRNa ' V. J

TIPO DE ACTUACION:

L7.Í(L OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: -J2

NOMBRE DE INTERNO (PPL): IV nO/OGC

FIRMA PPJs:

CC: //

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR:



15/4/24.18:08 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - OuMook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 268 DEL N116494

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmaÍl.conn>
Doin í l/ÜV-ii 51 PM

ParsrTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajijdiciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 22 mar 2024 a las 19:19, Tannya Vanessa Bernal León (<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 18 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: l.gQV.CO

Tannya Bernai León

Escribiente> % Escribiente AVISO DE
O imá-^ c CONFIDENCIALIDA
'mOL Centro de Servfcios Administrativos

mrrn? Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
c -j j j n electrónico

M Segundad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hl^://0Utlook-ofRce-Corn/mait/¡d/AAOkADY0ZThmNjgzLWIx2GUtNDIINS05^dhLTMxNmQzMWUxNmY4yQAQAAo23dU%2FzGNLi1C0V2Ub5CQ%30 1/1



Decisión;

16494

11001-60-00-721 -2013-00231-00

JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ
1108931692

JUZGADO 48 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
ACTO SEXUAL VIOLENTO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y
mínima SEGURIDAD DE BOGOTÁ
NIEGA Y RECONOCE REDENCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto inteilocutorio No. 273

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a JEFFERSON
GUALTEROS NUÑEZ, conforme a los documentos remitidos en la fecha por la
Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media Y Mínima
Seguridad de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, se reciben los siguientes certificados:

Certificado Período H/trabajo
19095913 Octubre y noviembre/2023 200

Diciembre 72
19139577 I Enero yfebrero/2024 ~ 312

TOTAL A RECONOCER 512

C/Conducta

Ejemplar

C/Actlvidad

Sobresaliente

Deficiente

Sobresaliente

Aplicando los parámetros de los artículos 82 y 101 de la Ley 65 de 1993, modificado
el primero por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, en primer lugar, se negará al
condenado JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ el reconocimiento de redención de
pena por el mes de diciembre de 2023 (72 horas), ya que la actividad en ese mes fue
calificada por el centro de reclusión como DEFICIENTE.

Por el contrario, se tiene que las 512 horas de trabajo relacionadas por los meses de
octubre y noviembre de 2023 y enero y febrero de 2024, equivalen a treinta y dos
(32) días, o lo que es lo mismo un (1) mes y dos (2) días tiempo que se redimirá de
la pena a JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,



RESUELVE:

PRIMERO.-. Negar al señor JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ el reconocimiento
de redención de pena por actividades de estudio realizada durante el mes de
diciembre de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO. • Redimir un (1) mes y dos (2) días de la pena impuesta a
JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ, por actividad de estudio realizada durante los
meses de octubre y noviembre de 2023 y enero y febrero de 2024.

TERCERO.- Remítase copia de esta decisión a la COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para
que haga parte de la hoja de vida del interno

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLORmRGARifA LEÓN CASTILLO
JUEZ

17 ABR ZOa

La anterior P -

pi Qpr.retano^



Rama Judicial
ConsejoSuperior de ia Judicatura

Repúblicade Colombia kÉy

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA "ZL-
*

PABELLÓN 3.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

/ ""'V

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:.^

CC:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



15/4/2*, 18.08 Correo;TannyaVanessa Bemal León - OuHook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 273 DEL N116494

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Don ^ I/OI'TO:-; D 5 i PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tberna!!@cendoj.ramajudictal.gov.co>

Cordial saludo, Através dela presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 22 mar 2024 a las 19:43, Tannya Vanessa Bernal León (<3
escribió:

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 20 DE filARZQ DE
2024. con el fin de notificar la providencia en archivo adíunto.

Para efe Je validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

ain otro particular V c -hayaJiígaL.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACION DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; ventanilla2csjepmsbtatS)cer<doi.ramajudicial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

í- Escribiente AVISO DE

I V centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
'IL ÉfmP Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de coi reo

Seguridad de Bogotá electrónico
contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

Inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hltps;Woutlook.office.COm/mail/i<l/AAQkAOY0Z1>imNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdfiLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAaAKDHYFMUsw5BtYvBKA7r4YM%3D 1/1



16494

11001-60-(K>-721-2013-00231-00

JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ

1108931692

JUZGADO 48 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

ACTO SEXUAL VIOLENTO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 275

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la libertad por pena cumplida
del sentenciado(a) JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ, con base en la documentación que
en la fecha se recibe del centro de reclusión.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 2 de junio de 2017 por el Juzgado 48 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue absuelto JEFFERSON GUALTEROS
NÚÑEZ de los delitos de acto sexual violento, conducta cometida bajo
circunstancias de agravación punitiva.

El H. Tribunal Superior de! Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal - mediante
providencia del 19 de octubre de 2017 resolvió revocar la sentencia proferida en
primera instancia, condenando al penado a la pena principal de diez (10) años, siete
(7) meses y veintisiete puntos seis (27,6) días de prisión y a la pena accesoria de
la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia le fue negado el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaría.

La H. Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal - confirmó la sentencia
proferida en segunda instancia en auto del 15 de julio de 2020.

Por cuenta de las presentes diligencias el penado se encuentra privado de la libertad
desde el 22 de diciembre de 2017, fecha en la que ftje nuevamente puesto a
disposición de las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

JEFFERSON GUALTEROS NÚÑEZ, ha estado privado de libertad por este asunto
en dos oportunidades, la primera, del 8 de octubre de 2013 al 14 de marzo de 2017,
descontando 41 meses y 6 días y. la segunda, capturado el 22 de diciembre de
2017, descontado ahora 74 meses y 28 días, un total de descuento físico de 116
meses y 2 días.

Por concepto de reconocimiento de redención de pena se han descontado los
siguientes tiempos:

REDENCIONES

FECHA AUTO I MESES I DIAS
13 de junio de 2022 5 8.5

19 de diciembre de 2023 5 22
20 de marzo de 2024 1 2



TOTAL 12 meses y 2,5 días

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redención de pena se
tiene que el tiempo de la condena ha sido superado y, por lo tanto, se concederá
libertad inmediata por pena cumplida, para lo cual se librará Boleta de Libertad ante
la Dirección de la Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y l^ínima
Seguridad de Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea
requerido por otra autoridad, evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado y de contera, el ocultamiento a
la consulta al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, asi como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

Como quiera que dentro de las diligencias recibidas no obra fallo de incidente de
reparación, se advertirá a la víctima que, en el evento de haberse adelantado tai
trámite, queda en facultad de acudir ante la jurisdicción civil para el cobro.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO." Decretar en favor de JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ la extinción de

la sanción penal impuesta en sentencia de 2 de Junio de 2017 por el Juzgado 48 Penal
del Circuito de Conocimiento de Circuito de Bogotá, por el delito de acto sexual violento.

SEGUNDO.-. Disponer la libertad inmediata por pena cumplida de JEFFERSON
GUALTEROS NUÑEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, para lo
cual se librará la respectiva Boleta de Libertad ante la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, la cual se
hará efectiva siempre que no sea requerido por otra autoridad judicial o de policía.

TERCERO." Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO." En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó ei fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

2



SEXTO.- Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá.

SÉPTIMO.- Adviértase a víctima que queda en facultad de acudir ante la jurisdicción
civil para el cobro del incidente de reparación integral proferido porestas diligencias.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTtFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR^ARGARITA LEÓN CASTILLO

JUEZ

la,,,.



Rama JuiUdal
ConsefoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

JUZGADO j£l DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGArrRGA 'Zi-

PABELLÓN S ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

u.X- OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: i lOrl^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 2-^-o3

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

TD:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:



15/4/24,18.D9 Correo: Tannya Vanessa Berna! León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 275 DEL NI 16494

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dom ?i/CB/jr04 6 5 i PW

Para:TanryaVanesa Bernal León <tbemall(g)cendoj,ramajud(cial.gov.co>

Cordial saludo. Atravésde la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 22 mar 2024 a las 19:54, Tannya Vanessa Bernal Leen (<3
escribió;

Para los fines legales correspondientes me permito remitir a

2024. con el fin de notificar la providencia en archivo adiunto.

je vahe :ion solicito sl

tunamente la confirmación de lectura.

•V para los fines legales a oue hava lugar

PAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTUR/

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; yj

¡nterlocutoric 20 DE MARZO DE

colaboracion.

)j.rama|udicial.gov.co

Tannya Bernal león
Escribiente

Ooo-í ^

^ \ Escribiente AVISO DE
u % r * A c • - ^ CONFIDENCIALIDA5^ Centro deServicios Administrativos
ti*SL MaP Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de corieo

° Seguridad de Bogotá electrónico
* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https;/feutlool<.ofrice.a)m/mallfld/AAQkADYOZThmNjg2LWIxZGUtNOIINS05ZOdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAED94cQM7iVlrk%2Bu%2FHkWthO... 1/1



Ruma }uElk'ü!
Cen«|»SMpcrtorde li IsdiMtn

SfpúWa de CaionbU
SIGCMA

Ejecución de Sentencia

No. Únicode Radicación
Condenado;

Cédula:

Pallador

Delito (s)
Detenido en

20676

11001-60-00-019-2012-a0891 -00
FREDDYFERNANDO OTERO JOJOA
79987149

JUZGADO 19 PENAL MUNICIPAl. CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD OE 80G0TÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto interlocutorio No. 389

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a FREDDY
FERNANDO OTERO JOJOA, conforme a los documentos remitidos por la Oficina
Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE
BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con la Resolución del INPEC No. 010383 de
5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Certificado

18850185

de 2023

18932248

de 2023

19028217

de 2023

19109617

de 2023

19136936

de 2024

Periodo

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
Junio

Julio

Agosto
Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Enero

Total

H/Estudio

O

O

O

108

O

120

O

126

O

O

120

114

Conducta

Ejemplar

Ejemplar

Ejemplar

Ejemplar

Ejemplar

Actividad

Deficiente

Sobresaliente
Deficiente

Sobresaliente

Deficiente

Sobresaliente

Deficiente

Deficiente

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente

En primer lugar, aplicando los parámetros del artículo 101 y 97 de la Ley 65 de 1993,
este último modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se negará ai
penado el reconocimiento de redención de pena por las actividades de estudio
realizadas en el mes de enero a marzo, mayo, julio, septiembre y octubre de 2023,
en atención a que dicha actividad fue calificada como DEFICIENTE.



RauMkUl
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Por último, se tiene que las setecientas catorce (714) horas de estudio
relacionadas por los meses de abril, junio, agosto, noviembre, diciembre de 2023, y,
enero de 2024 equivalen a cincuenta y nueve punto cinco (59,5) días o lo que es
lo mismo a un (1) mes y veintinueve punto cinco (29,5) días, tiempo que se
redimirá de la pena a FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y IVIedidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar al señor FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA el
reconocimiento de redención de pena por actividades de estudio realizadas durante
el mes de enero a marzo, mayo, julio, septiembre y octubre de 2023, por las razones
expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a FREDDY FERNANDO OTERO
JOJOA, un (1) mes y veintinueve punto cinco (29,5) días por actividades de
estudio correspondientes al mes de abril, junio, agosto, noviembre, diciembre de
2023; y, enero de 2024.

TERCERO. • Remítase copia de esta decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja
de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

>ARÍ^ LEÓN CASTILLO
JUEZ



Rama Judicial
Consejo Sij|«rÍOT d#laJudicatura

R«TJÚblica de Colombia

JUZGADO l6 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA ^'ñoao-

PABELLÓN %

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.I. sL- OfJ. OTRO_

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DUL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIONi ^0'3> -

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



15/4/24,17:30 "Correo: Tannya Vanessa Bernal León • Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 389 DEL NI 20676

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.conn>
Doki 3 l/0'i'.20.!4 iv56 Pivi

ParaiTannya Vanessa Bsmal León <tbernal!@cendoj.ramajudkial.gov.co>

Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
tontenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 7 mar 2024 a las 14:42, Tannya Vanessa Berna! León (<tbernf
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

:ial,qov.co>l

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorlo de 06 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTiJRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: aiudicíal.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^ ^ Escribiente AVISO DE
^ centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA

JBraS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de
seguridad de Bogotá electrónico

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tenei- del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización expÜcita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un
archivo digital.

https://outlook.offiee.com/ma¡l/id/AAQkADYOZThmNig2LWlxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAMD%2BeRR30l(dltWVyrcoM47M%,.. 1/1
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido en

20676

11001 -60-00-019-2012-80891-00

FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA

79987U9

: JUZGADO 19 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

: TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO

: COMPLEJO CARCEURiO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MiNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 390

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver lo correspondiente a la libertad por pena cumplida
conforme la documentación remitida en la presente fecha por el COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ y que reposa en el expediente a nombre del sentenciado FREDDY
FERNANDO OTERO JOJOA.

ANTECEDENTES PROCESALES

Dentro de estas diligencias el Juzgado 19 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, en sentencia del 25 de octubre de 2013, condenó a
FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA, tras hallarlo penalmente responsable del
punible de hurto agravado tentado, a la pena principal de doce (12) meses de
prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal impuesta. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, asi como el sustituto de la prisión domiciliaria.

El expediente fue avocado mediante providencia del 12 de abril de 2021, indicando
que una vez el penado quedara en libertad por cuenta del proceso radicado No.
11001-60-00-017-2012-12796-00 NI 11848 que vigila este Juzgado, debería ser
puesto a disposición de estas diligencias.

Se tiene que en decisión del 9 de mayo de 2023 esta Sede Judicial le concedió al
condenado el subrogado de la libertad condicional dentro del proceso con NI 11848,
materializando la concesión de dicho subrogado mediante suscripción de diligencia
de compromiso el 31 del mismo mes y año. De igual manera, se libró boleta de
libertad No. 061 del 26 de mayo de 2023, sin embargó no se dio trámite a la misma,
teniendo en cuenta el requerimiento indicado en precedencia.

Atendiendo a la situación previamente expuesta, mediante oficio No. 113-COBOG-
AJUR-0512 del 29 de mayo de 2023, la dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ dejó a
disposición al sentenciado, quedando así bajo vigilancia de estas diligencias e! 30 de
mayo de 2023^ hasta la presente fecha.

Boleta de encarcelación No. 37 del 30 de mayo de 2023.
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CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA ha estado
privado de la libertad desde el 30 de mayo de 2023, por lo que ha descontado un
total de nueve (9) meses y seis (6) días de la pena impuesta.

Por concepto de redención de pena, le han sido reconocidos los siguientes lapsos:

REDENCIONES

FECHA AUTO I MESES I DIAS
6 de marzo de 2024 1 29,5

TOTAL 1 mes y 29,5 días

Se tiene así que FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA ha descontado entre tiempo
físico, así como reconocido por concepto de redención un total de once (11) meses y
cinco punto cinco (5,5) días de donde se concluye que aún no cumple la totalidad
de la pena de doce (12) meses de prisión que le fue impuesta, por lo que se le
negará la libertad por pena cumplida invocada.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. . No otorgar a FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA, la libertad por
pena cumplida, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión al Centro de Reclusión, para que
haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

m

i\SgSíí

SARITA LEÓN^CASTILLO
JUEZ^



Rama Judicial/Cons*^ Superior de la Judicatura
i ft

República de Colombia

iiJIdñ

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA •ID-

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG*'

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION: O
A.I.A-^ ofi.. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIONt

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL: C>tá.P-Ó

TD: 'S Sf" f ^ ^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



15/4/24, 17:30 , - Con€o: Tannya Vanessa Bernal León -Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 390 DEL NI 20676

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dorn 3!/íi:!/?0_)-l i-'Sc- PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León «:tbernall@cendoj.famajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doypor notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 7 mar 2024 a las 14:51, Tannya Vanessa Bernaí León (<tberr
escribió:

:)i.ramaiudicial.Qov.co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto ínterlocutorio d(

2024. con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.
DE MARZO DE

fectos d o su amadle colaboración, en el sentido dp
remitir I

>in otro V oara tos fines hava lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaniMalcsíí ncial.eov.ct

Tannya Bernal León

Escribiente^ ^ Escribiente AVISO DE

Ab' Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA'll Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de coi reo
Seguridad de Bogotá electrónico

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por errorcomimíquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

http8://outlook.office.com/ma¡l/icl/AA,QkAOY0ZThmNjgzLWlx2GUtNOIINS06ZDdhLTMxNmQzMWUxNraY4YQAQAOC3OD4gawZLmo6Kk92cTLM%3D
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Ejecución de Sentencia
No. Único de RsKficadón
Condenada:

Cédiia:

Fallador

Delito (s)
Detenido en

20676

11001-60-00-019-2012-30891-00
FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA

79987149

JUZGADO 19 PENAI- MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENOARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro {2024)

Auto Interiocutorio No. 442

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver lo correspondiente a la libertad por pena cumplida
confonTie la documentación remitida en la presente fecha por el COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ y que reposa en el expediente a nombre del sentenciado FREDDY
FERNANDO OTERO JOJOA.

ANTECEDENTES PROCESALES

Dentro de estas diligencias el Juzgado 19 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, en sentencia del 25 de octubre de 2013, condenó a
FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA, tras hallarlo penalmente responsable de!
punible de hurto agravado tentado, a la pena principal de doce (12) meses de
prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal impuesta. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

El expediente fue avocado mediante providencia del 12 de abril de 2021, indicando
que una vez el penado quedara en libertad por cuenta del proceso radicado No.
11001-60-00-017-2012-12796-00 NI 11848 que vigila este Juzgado, debería ser
puesto a disposición de estas diligencias.

Se tiene que en decisión del 9 de mayo de 2023 esta Sede Judicial le concedió al
condenado el subrogado de la libertad condicional dentro del proceso con NI 11848,
materializando la concesión de dicho subrogado mediante suscripción de diligencia
de compromiso el 31 del mismo mes y año. De igual manera, se libró boleta de
libertad No. 061 del 26 de mayo de 2023, sin embargó no se dio trámite a la misma,
teniendo en cuenta el requerimiento indicado en precedencia.

Atendiendo a la situación previamente expuesta, mediante oficio No. 113-COBOG-
AJUR-0512 del 29 de mayo de 2023, la dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ dejó a
disposición al sentenciado, quedando así bajo vigilancia de estas diligencias el 30 de
mayo de 2023^ hasta la presente fecha.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA ha estado
privado de la libertad desde el 30 de mayo de 2023, por lo que ha descontado un
total de nueve (9) meses y veinte (20) días de la pena impuesta.

' Boletade encarcelación No. 37 del 30 de mayo de 2023.
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Por concepto de redención de pena, le han sido reconocidos los siguientes lapsos:

REDENCIONES

FECHA AUTO [ MESES I DIAS
I 6de marzo de 2024 1 | 29,5

TOTAL 1 mes y 29,5 días

Se tiene así que FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA ha descontado entre tiempo
físico, así como reconocido por concepto de redención un total de once (11) meses y
diecinueve punto cinco (19,5) días de donde se conduye que aún no cumple la
totalidad de la pena de doce (12) meses de prisión que le fue impuesta, por lo que se
le negará la libertad por pena cumplida invocada.

Finalmente, sea esta la oportunidad procesal para recordarle al penado que una vez
cesen los motivos de privación de la libertad dentro de este expediente, será puesto
a disposición del proceso radicado No. 11001-60-00-023-2009-05824-00 NI 83629
dentro del cual, le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, el mismo que le fue revocado en auto del 8 de julio de 2013 por
el Juzgado 5° Homólogo de esta ciudad y especialidad, decisión que se encuentra en
firme, por lo cual es requerido para el cumplimiento de la pena impuesta en la
mencionada causa.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No otorgar a FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA, la libertad por
pena cumplida, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión al Centro de Reclusión, para que
haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ÍARITA LEON CASTILLO

" JUEZ



Ranu Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia m

JUZGADO JS_ DE EJECUCIONDE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA ^ ylg) - 'Kj
4

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" \

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.I. J)C_ OFI._ OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION'. '2^1

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



15.'4/24,18:10 Coneo: TannyaVanessa Bemal León - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 442 DEL NI 20676

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
DO'II 5 i/0?/;0 M S r ri.'l

Para;Tannya Vanessa Bemal León <tbemall@cendoj.ram3judiciai.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de:
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 22 mar 2024 a las 18:36, Tannya Vanessa Bernal Leen f<tbernall@cendoi.ramaíudicial.gov.cQ>^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorío de 20 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARU AL CORREO:

Tannya Bernal León

Escribiente

?ndol.ramaludicíal.gov.co

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^• % Escribiente AVISO DE

^ Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIAÜDAJtrgS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

tittps://outtook.ofñce.Com/mail/id/AAQt(ADY0ZTtimNj9zLWIxZGUtNDllNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAOAHXfYv1wpV1Ope';i2FY%2BfVp1Zw..,
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SIGCMA

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito <s)
Detenido en

20676

11001«W)(W>19-2012-80891-00

FREDDY FERNANDO OlíRO JOJOA

79987149

: JUZGADO 19 PEI^ MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

: TEríTATrVA DE HURTO AGRAVADO

: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARiO CON ALTA, MEDIA Y MÍNMA

SEGURIDAD DE BOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintidós (22) de dos milveinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 450

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho de forma oficiosa a resolver lo correspondiente a la libertad por
pena cumplida del sentenciado FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA.

ANTECEDENTES PROCESALES

Dentro de estas diligencias el Juzgado 19 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, en sentencia del 25 de octubre de 2013, condenó a
FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA, tras hallarlo penalmente responsable del
punible de hurto agravado tentado, a la pena principal de doce (12) meses de
prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal impuesta. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

El expediente fue avocado mediante providencia del 12 de abril de 2021, indicando
que una vez el penado quedara en libertad por cuenta del proceso radicado No.
11001-60-00-017-2012-12796-00 NI 11848 que vigilaba este Juzgado, debería ser
puesto a disposición de estas diligencias.

Se tiene que en decisión del 9 de mayo de 2023 esta Sede Judicial le concedió al
condenado el subrogado de la libertad condicional dentro del proceso con NI 11848,
materializando ta concesión de dicho subrogado mediante suscripción de diligencia
de compromiso el dia 31 del mismo mes y año. De igual manera, se libró boleta de
libertad No. 061 del 26 de mayo de 2023, sin embargó no se dio trámite a la misma,
teniendo en cuenta el requerimiento indicado en precedencia.

Atendiendo a la situación previamente expuesta, mediante oficio No. 113-COBOG-
AJUR-0512 del 29 de mayo de 2023, la dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ dejó a
disposición al sentenciado, quedando así bajo vigilancia de estas diligencias el 30 de
mayo de 2023^ hasta la presente fecha.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA ha estado
privado de la libertad desde el 30 de mayo de 2023, por lo que ha descontado un
total de nueve (9) meses y veintidós (22) días de la pena impuesta.

Por concepto de redención de pena, le han sido reconocidos los siguientes lapsos:

' Boletade encarcelación No. 37 del 30 de mayo de 2023.
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REDENCIONES

FECHA AUTO I MESES I DIAS
6 de marzo de 2024 1 29,5

TOTAL 1 mes y 29,5 días

Así las cosas, teniendo en cuenta el periodo de privación de la libertad antes
señalado, se tiene que el condenado FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA ha
purgado de la sanción impuesta once (11) meses y veintiuno punto cinco (21,5)
días, por lo que se tiene que cumpliría la totalidad de la pena el sábado 30 de marzo
de 2024 concediéndosele la libertad por pena cumplida a partir del domingo 31 de
marzo de 2024, para lo cual se librará boleta de libertad ante la dirección del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando
no sea requerido por otra autoridad, evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarara que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de fíniquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado, el ocultamiento a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, así como a la Registradurfa Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el articulo 476 del Código de Procedimiento Penal.

En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se disponte archivo definitivo de
las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Se tiene que el penado deberá ser puesto a disposición del proceso radicado No.
11001-60-00-023-2009-05824-00 (NI 83629) dentro del cual es requerido para el
cumplimiento de la pena.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Decretar en favor de FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA, la
extinción de la sanción penal impuesta en sentencia del 25 de octubre de 2013por el
Juzgado 19 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, por el
delito de hurto agravado tentado.

SEGUNDO. - Disponer la libertad por pena cumplida de FREDDY FERNANDO
OTERO JOJOA a partir del domingo 31 de marzo de 2024, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva boleta de libertad
ante la Dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ, no obstante, se aclara que el penado deberá ser
puesto a disposición del proceso radicado No. 11001-60-00-023-2009-OS824-00 (NI
83629).
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TERCERO, —Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derectios y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, asi comoel ocullamiento de la consulta al público.

QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les infonnó el fallo condenatorio, así
comoa la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal,

SEXTO. • Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

SEPTIMO. - En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se dispone archivo
definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.

SARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

® ''"n.
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JUZGADO Jfl DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. ' ^ /

PABELLÓN A.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG" \

NUMERO INTERNO. L ^

TIPO DE ACTUACION:

U. í( OFL OTRO

.O

Q¿d.
FECHA AUTO: ZZ'rVj

DATOS DELHNTBRNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO

FIRMA PPL:

CC;

MJ^ÓUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



15/4/24,18:10 Correo: Tannya Vanossa Bernal León - OuHook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 450 DEL NI 20676

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dom 6 51 Pívl

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado desu
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El vie, 22 mar 2024 a tas 19:04, Tannya Vanessa Bernal León (<j
escribió:

:ial.qQV.co>l

Para los fines leeales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 22 DE MARZO DE
2024. con el fin de notificar la providencia en archivo adiunto.

Para etect

remitir ooc

validez de la

ticular V para los fines legales a que hava luear.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

:lQn. en el sentido de

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanílla2csíepmsbta@cendoj.rama|udlcial.gov.cQ

'Oq oT ^

Tannya Bernal León

Escribiente AVISO DE

Centro deServicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
tim *11 Éfmg Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

^ Seguridad de Bogotá electrónico
* ' información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprímir
este correo, considere si es realmente necesarío hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://ouBooK.office.com/mai!/i<l/MQkADYOZTtimNj9zL.WIi<ZGUtNDIlNS05ZOdHLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQANibgyf4PiFKr60tvF4Ww9s%30
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Ejecución de Sefitencia
No. Único de Radicación
Comjenado;

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido

25836

73449-60-00-454-2014-80362-00

ELMER OSBEIRO VIAFARA CARVAJAL

1006031579

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CO40CIMIENT0 K
MELGAR-TOüMA.

HOMICIDIO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MWiMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 260

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre !a solicitud de rebaja de caución prendaria solicitada por el
condenado ELMER OSBEIRO VIAFARA CARVAJAL.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. Mediante sentencia de 20 de agosto de 2015, el Juzgado Penal del Circuito
Con Función De Conocimiento De Melgar - Tolima, condenó a ELMER OSBEIRO
VIAFARA CARVAJAL, a la pena principal de doscientos treinta y dos (232) meses
de prisión, y la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal, como autor responsable del delito
de homicidio. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como eL-
sustituto de la prisión domiciliaria.

2. Dentro de la sentencia condenatoria al sentenciado no se le condenó al pago
de perjuicios.

3. Los hechos por los que fue condenado ELMER OSBEIRO VIAFARA
CARVAJAL, ocurrieron el 30 de noviembre de 2014 y se tiene que, se encuentra
detenido por cuenta de estas diligencias desde el 1 de marzo de 2015.

4. En auto No. 334 de 21 de febrero de 2024, este Despacho sustituyó a
ELMER OSBEIRO VIAFARA CARVAJAL la prisión formal por prisión domiciliaria,
para cuyo goce debe prestar caución prendaria de 7 s.m.l.m.v.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

El penado solicita se rebaje la caución fijada en el auto de 21 de febrero de 2024,
aduciendo que no cuenta con los medios económicos para sufragar dicho monto,
para lo cual adjunta algunos documentos con los que pretende sustentar la
incapacidad económica.

Al respecto se señala que el artículo 369 de la Ley 600 de 2000, establece la necesidad
de imponer caución prendaria como garantía del cumplimiento de las obligaciones dentro
del período de prueba, bien sea con ocasión de la concesión del subrogado de la
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suspensión condicional de la ejecución de la p^a o. como sucede en este caso, de la
prisión don^iciliaria, así;

"Artículo 369. De la caución prendaría. Consiste en el depósito de dinero o la constitución de
una póliza de garantía, en cuantía de uno (1) hasta mil (1.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, que se fijará de acuerdo a las condiciones económicas del

sindicado y la gravedad de ¡a conducta punible." Resalta el Juzgado.

Entonces, en el presente caso, dada la manifestación del penado de no contar con los
medios económicos necesarios para sufragar el monto de la caución el Despacho
accederá a rebajar la caución prendaria a tres (3) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, la cual puede prestar el sentenciado mediante póliza de garantía o título judicial
y, una vez el señor ELMER OSBEIRO VIAFARA CARVAJAL acredite el pago de

diclia caución, se emitirá diligencia de compromiso y se librará la correspondiente boleta
de traslado al domicilio. Se aclara que no es factible no imponer caución prendaria en

atención a la norma transcrita y dado que no está probada la incapacidad económica de

ELMER OSBEIRO VIAFARA CARVAJAL, pues para que opere la anulación de esa

caución debe probarse que el beneficiado carece de capacidad económica que le

impida constituir tal garantía, sin que sea la sola manifestación y la información de

varias Cámaras de Comercio de diferentes ciudades, prueba suficiente de ello.

Indicando que de ordenar hacer oficiosamente, por parte de este juzgado, el estudio
acerca de la incapacidad económica del penado, tardaría un amplio periodo de

tiempo y. consigo el disfrute del subrogado otorgado.

Así las cosas, se rebajará la caución prendaria de 7 s.m.l.m.v. a 3 s.m.l.m.v. como

garantía del cumplimiento de las obligaciones que conlleva el sustituto de la prisión

domiciliaria, teniendo en cuenta la gravedad de la conducta punible por el que fue

sentenciado ELMER OSBEIRO VIAFARA CARVAJAL y el extenso período que aún

le resta por cumplir de la pena.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

Rebajar al condenado ELMER OSBEIRO VIAFARA CARVAJAL la caución
prendaria fijada en el Auto No. 334 de 21 de febrero de 2024. de siete (7) S.M.L.M.V.
a tres (3) S.M.L.M.V.. la cual puede prestar mediante póliza o título judicial
constituido a órdenes de este Despacho Judicial.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

N0TIFÍQÜE8E Y CUMPLASE,
y \

^ SPH-- ^

Sa^á leónxastillo
JUEZ



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. a rl fO' ?c

PABELLÓN G

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

C
TIPO DE ACTUACION:

A.L ¡X OFI. OTRO.

FECHA AUTO:

DATOS DEL^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO^Í^)

FIRMA PPL:

h ?y6 s g

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



16/4rt4, 17;39 Correo: Tannya Vanessa Bernal Leofi - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 260 DEL NI 25839

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com >
Dorr, .18PM

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar. 12 mar2024 a las 15;24, Tannya Vanessa Bernal León (<]
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

:ial.Qov.co>'l

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 07 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTÍiRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARU AL CORREO: yentanillalcsií H.ramaiudtcial.gov.co

contiene

* información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquefo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo, Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Éste correo

electrónico

htlp5;//outlook.of5ce.com/mail/id/AAQkADY0ZTfimNj9ztWlxZGUtNDIlNS05ZDdfiLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQA81ffShlXBhKpBZZZpbat}0%3D
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Ejecución de Sentencia
No. Ünico de Raciícaclón
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido en

26265

11001-60-00-017-2021-05463-00

JONATHAN STIVEN ALVAREZ YEPES

1015461461

JUZGADO 10 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
FALSEDAD PERSONAL

EN LIBERTAD CONDICIONAL - PRIVADO DE LA LIBERTAD POR EL PROCESO
RADICADO No. 11001-60-00-017-2017-04930-00 QUE VtGILA ESTE JUZGADO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorío No. 393-

ASUNTO A TRATAR

Atendiendo a que el periodo de prueba impuesto feneció, se procede DE FORMA
OFICIOSA a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y liberación
definitiva en favor de JONATHAN STIVEN ÁLVAREZ YEPES dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 24 de enero de 2022 por el Juzgado 10° Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JONATHAN STIVEN
ÁLVAREZ YEPES al ser hallado penalmente responsable del delito de hurto
calificado y agravado en concurso heterogéneo con falsedad personal a la
pena principal de treinta (30) meses de prisión, multa de dos (2) SMLMV y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Finalmente, mediante providencia del 2 de octubre de 2023 este Juzgado concedió al
penado JONATHAN STIVEN ÁLVAREZ YEPES el subrogado de la libertad
condicional, sujetándolo a un periodo de prueba de tres (3) meses y once (11) días.
Con miras a materializar el subrogado concedido el mencionado suscribió diligencia
de compromiso el día 4 del mismo mes y año.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"S/ durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendré
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización dei periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posteriorídad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerío Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que io
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".''

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que este Despactio en decisión del 2 de octubre de 2023, le concedió a JONATHAN
STIVEN ÁLVAREZ YEPES el subrogado de la libertad condicional, previa
suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones contenidas en el artículo
65 del Código penal, decisión en la que se estipuló como periodo de prueba, tres (3)
meses y once (11) días, tiempo que le restaba para cumplir la pena que le fue
impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 4 de octubre de 2023, el periodo de prueba culminó el 15
de enero de 2024, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

De esta forma, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario
solicitar la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el
condenado JONATHAN STIVEN ÁLVAREZ YEPES dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

' AHM821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. ]osé Francisco Acuña Vizcaya
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De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JONATHAN STIVEN
ÁLVAREZ YEPES, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
el condenado JONATHAN STIVEN ÁLVAREZ YEPES se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado,

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 4 de octubre de 2023 al 15 de enero de 2024.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JONATHAN STIVEN
ÁLVAREZ YEPES por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones" de esta decisión.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

__NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
=':"WÍCI0S AOl

tierucon rte Penas

í' ABR 2024 '
La jKitsr/or p.,

fQor' ÍARITA LEON CASTILLO

JUEZ

B sígISoLí
d.c. _S£z-03-2-i

En fficha
personal,

P'ovídencia
Naoribi-e

A[uA|̂ 7_ ^

HW'ííeuiBi.-



15/4/24,17:34 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 393 DEL NI 26265

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaÍl.com>
Dorn 3 ¿ '57 PM

Para'.Tannya Vanes&a Bemal León <tbemal1@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 8 mar 2024 a las 10:13, Tannya Vanessa Berna! León (<]
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

yudÍ£kLgeiL£a>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 07 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilb

Tannya Bernal León

Escribiente

©GOt ^

^ Escribiente AVISO DE
/r A•! Servicios Administrativos CONFIDÉNCIALIDA

JwmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de
de Bogotá conti'̂ ne'̂

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correoy lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en ta Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

httpsJ/outlook,offlce.corn/mail/kl/AAQkADYOZThmNigzLWb(ZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAClAF2nm%2BTBE2RJvui5c6P64HBs%30 1/1
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Ejecución de Sentenda
No. Único da Radicadón
Cor\denado:

Cédula:

Faliador

Delito (s)

OeTenklo en

• 27702

; 11001-60-00-019-2023-02849-00

; DANIEL HUMBERTO CORREA GUEVARA

1073702462

: JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

: HURTO CALIFICADO TENTADO

. COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorío No. 404

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho de forma oficiosa a realizar el RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO físico y REDIMIDO como parte cumplida de la pena a DANIEL
HUMBERTO CORREA GUEVARA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 5 de diciembre de 2023por el Juzgado 20 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado DANIEL HUMBERTO
CORREA GUEVARA como autor responsable del delito de hurto calificado
tentado, a la pena principal de veintinueve (29) meses y quince (15) días de
prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el término de la privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Se tiene que los hechos por los que DANIEL HUMBERTO CORREA GUEVARA fue
condenado, tuvieron ocurrencia el 12 de mayo de 2023, fecha desde la cual esta
privado de la libertad por cuenta de estas dilige^cias^

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que DANIEL HUMBERTO CORREA GUEVARA se encuentra
privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 12 de mayo de
2023, por lo que se tiene que ha descontado un total de nueve (9) meses y
veintiséis (26) días.

A la fecha de la presente providencia, al sentenciado no le ha sido reconocido lapso
alguno por concepto de redención de pena.

Por lo indicado en pretérita oportunidad, se tiene que DANIEL HUMBERTO
CORREA GUEVARA ha descontado un total de nueve (9) meses y veintiséis (26)
días lapso que se le tendrá como parte cumplida de la pena acumulada que le fue
impuesta y que corresponde a veintinueve (29) meses y quince (15) días de
prisión.

Siendo así conforme lo mencionado en precedencia, se tiene que para el
cumplimiento de la pena al penado le falta por cumplir un total de diecinueve (19)
meses y diecinueve (19) días.

' Según Boleta (te detención No. 017 proferida e) 14 de mayo de 2023 por el Juzgado 71 Municipal con Función de Control de
Garanti'as.
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Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER a DANIEL HUMBERTO CORREA GUEVARA un total de

nueve (9) meses y veintiséis (26) días que ha descontado de forma física, de la
pena de veintinueve (29) meses y quince (15) días de prisión que le fue impuesta.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^AroSÁRJTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

••* -V, ^ A® o® r\.



Ramaju^dal
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JUZGADO de ejecución DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C. l Q-?. .

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO: 2W2

TIPO DE ACTUACION:

A.L^ OFI. OTRO_

^ 02 • Za-
FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO

1-
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15/4/24, lfí:3¿ • Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 404 DEL NI 27702

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaii.com>
Don! 3i/05/.;V-VI ir48 PM

Para:Tannya Vanessa Bemal León <tbernall@cendoj.ramajudicÍ3l.gov.co>

Cordial saludo. Atravésde la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 12 mar2024 a las 16:52, Tanr^ya Vanessa Bernal León f<tbernall@cendoj.ramaiudicial-Qov.co>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 08 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTtiRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanllla2csieDmsbta0cendol.ramaludidal.gov.co

. M'
contiene

* información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es e!
destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explicita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

hltpry/outlool(.office.coni/mal(/icl/AAQkADY0ZThmNJgzLWIxZGUtND(INS05ZDdhLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAQAP47CBL10QhKvgKWI1Bpv7A%3D 1/1
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Ejecudórt de Sent<incis)
No. Drtico oe Radicación
Condenado-:

Cédula;

Fallador

Delito (s)
Detenido

28916

11001-60-a)-023-2014-11878-00

JORGE ANDRES ZAMORA VEGA

1019063380

JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO

HURTO CALIFICADO

EN PRESION DOMICILIARIA CALLE 129 D » 105 A - 29 BARRIO SUBA RINCÓN
DE BOGOTA 0.0.

PERMISO DE TRABAJO: CARRERA 13 # 90 - 20 OFICINA 101 OE BOGO!

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto interlocutorio No. 36

ASUNTO A TRATAR

Conforme lo solicitado por ei sentenciado JORGE ANDRES ZAMORA VEG
que antecede, procede el Despacho a resolver la solicitud de autorización d'
domicilio.

ANTECEDENTES PROCESALES

escrito

•bio de

En sentencia proferida el 13 de diciembre de 2016 por el Juzgado 34 Penal t,' • .ipal de
Conocimiento de Bogotá, fue condenado JORGE ANDRES ZAMORA VEGA al ser
hallado penalmente responsable del delito de hurto calificado, a la pena principal de
noventa y seis (96) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la e;- ¡ción de
la pena, asi como e! sustituto de la prisión domiciliaria.

El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de ¡as presentes diiigencias
desde ei 24 de julio de 2017.

Mediante proveído del 6 de abril de 2021 este Juzgado le concedió al penado JORGE
ANDRES ZAMORA VEGA el sustituto de la prisión domiciliaria.

Por último, en providencia del 5 de abril de 2023 el Juzgado concedió al pen; ^ ermiso
ii?.ra trabaiar lupri-. de su lugnr de domicilio.

DE LA PETICIÓN

El sentenciado JORGE ANDRES ZAMORA VEGA solicita autorización para cambiar de
iugar de residencia, por motivos ajenos a su voluntad y económicos.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Del Cambio de domicilio.

La autorización para cambiar el lugar de reclusión deprecada por el cond(-i -do está
regulada por los artículos 380 y38D del Código PenaJ, adicionados por los artículos 24 y
25 de la Ley 1709 de 2014, los cuales señalan:

artículo 24. Adicionase un articulo 3dC a la Ley 599 de 2000. del siguiente tenoi

Artículo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobrs esta medida
SListitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Sequiidad con
apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).
El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le informará al
Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena



. '-.j. <.•' I'' l'i triík *' »
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Con el fin de contar con nnedios adicionales de control, el ¡npecsíinünstraré fe información de
las personas cobijadas con esta medida a la Policía Ñaciortal. rhediante ef sístenta de
información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO.-La persona sometida a privón domiciliaria será responsaWe de su propio
traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos requerirá de
autorización del Inpec para llevar a cabo el de^lazamiento.

ARTICULO25. Adicionase un artículo 38D de la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:

Artículo 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaría. La ejecución de esta medida
sustitíitiva de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada
del sentenciado: excepto en los casos en que este pertenezca al grupo familiarde la victima.

El Juez podrá ordenar, si asi lo considera necesario, que la prisión domiciliaria se acompañe
de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de residencia o
morada, pero en este caso se controlaré el cumplimiento de la medida mediante un
mecanismo de vigilancia electrónica.

oignifica lo anterior, que corresponde al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad que ejecuta la sentencia ejercer el control del sustituto de la prisión
domiciliaria y, por consiguiente, está facultado para autorizar o no el cambio de domicilio
solicitado por el sentenciado JORGE ANDRES ZAMORA VEGA conforme a la
normatividad legal antes trascrita.

Entonces, como quiera que el penado Informa que por problemas con el arrendador de
su anterior apartamento, tendrá que cambiar de residencia, se autorizará a JORGE
ANDRES ZAMORA VEGA, para cambiar de domicilio de la Calle 129 B # 95 - 49
A\partamento 101 Barrio Suba Rincón de Bogotá, a la CALLE 129 D # 105 A - 29
BARRIO SUBA RINCÓN DE BOGOTÁ.

En consecuencia, remítase copia de este auto a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE BOGOTÁ y al Centro de Reclusión Penitenciario
, Carcelario Virtual, con el fin que continúe con la vigilancia y control del cumplimiento de
la pena en el domicilio por parte del sentenciado JORGE ANDRES ZAMORA VEGA.

n mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
ogotá, D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Autorizar al sentenciado JORGE ANDRES ZAMORA VEGA para cambiar
de domicilio de la Calle 129 B # 95 -49 Apartamento 101 Barrio Suba Rincón de Bogotá,
a la CALLE 129 D # 105 A-29 BARRIO SUBA RINCÓN DE BOGOTÁ.

SEGUNDO. - Notificar esta decisión en forma personal a JORGE ANDRES ZAMORA
VEGA en su lugar de residencia actual, dejando constancias de fecha y hora.

TERCERO. • Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE BOGOTÁ y al Centro de Reclusión
Penitenciario y Carcelario Virtual.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

de seguridad l

ÍARÍTA LEÓN CASTILLO
JUEZ
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15/4/24,17:41 Correo: Tannya Vanessa Benial León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 36 DEL NI 28916

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
j.iie ?/0iy2f)24 I-.Ü5 AM

Para:Tanrya Vanessa Berna) León <tbernall@cendoj.ramajudic¡aLgov.co>

Cordial saludo. Atravésde la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jof^e E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Ef mié, 21 feb 2024 a tas 14:56. Tannya Vanessa Bernal León (<1
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

)l,ramaiudicial.aov.co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 24 DE ENERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENViARU AL CORREO: ventan¡lía2cs

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^ Escribiente AVISO DE
.n^\l centra de Servicios Administrativos CONFIDENCIAUDA

JmmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá electrónica

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Mtps://ouBook,office.com/mail/icl/AAQkAOY0Z7íimNjg2LWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAOAAckWew6niJtHsFAAX3E2RdA%3D 1/1
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

F^iadof

Delito (s)

Detenido en

SIGCMA

30618

11001 -60-00-015-2020-06092-00

DANIEL CAMILO BUITRAGO APARICIO

102396164S

JUZGADO 44 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

LESIONES PERSONALES DOLOSAS

EN LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 457

ASUNTO A TRATAR

Atendiendo a que el periodo de prueba impuesto feneció se procede de forma
oficiosa a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y liberación
definitiva en favor de DANIEL CAMILO BUITRAGO APARICIO dentro de las

diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 23 de septiembre de 2021 por el Juzgado 44 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado DANIEL
CAMILO BUITRAGO APARICIO al ser hallado penalmente responsable del delito de
lesiones personales a la pena principal de dieciséis (16) meses de prisión de
prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, al penado le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en sentencia del 8 de marzo de
2022 dispuso confirmar en su totalidad el fallo de primera instancia.

Luego, mediante providencia del 8 de septiembre de 2022, el Juzgado 5° Homólogo
Tunja - Boyacá concedió al sentenciado el subrogado de la libertad condicional,
quedando asi sujeto a un periodo de prueba de seis (6) meses y siete (7) días,
suscribiendo diligencia de compromiso para materializar el subrogado otorgado el 20
de septiembre de 2022. De igual manera se libró a su favor boleta de libertad No.
116 de ta misma calenda.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:
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". - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable serla dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".''

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 5° Homólogo de Tunja - Boyaca en decisión de! 8 de septiembre de
2022, le concedió a DANIEL CAMILO BUITRAGO APARICIO el subrogado de la
libertad condicional, previa suscripción de diligencia de compromiso de las
obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código penal, decisión en la que se
estipuló como período de prueba, seis (6) meses y siete (7) días, tiempo que le
restaba para cumplir la pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 20 de septiembre de 2022, el periodo de prueba culminó
el 27 de marzo de 2023, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de
las obligaciones impuestas.

De esta forma, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario
solicitar la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el
condenado DANIEL CAMILO BUITRAGO APARICIO dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de

' AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P.José Francisco Acuña Vizcaya
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compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a DANIEL CAMILO
BUITRAGO APARICIO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTtNCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
el condenado DANIEL CAMILO BUITRAGO APARICIO se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Crimina! e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 20 de septiembre de 2022 al 27 de marzo de 2023.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a DANIEL CAMILO
BUITRAGO APARICIO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones" de esta decisión.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTiFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Sarita león castillo
JUEZ

Centro Cte 5ei vicos uígaaor^
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad ¡

En la fecha Notífitn^ No

17 ABR 2fla
La anteriorpi_-.

El



Rama ]udirial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
ÍA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@ccndoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
DANIEL CAMILO BUITRAGO APARICIO

D1AG 44 B SUR N'5B-14

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 2623

NUMERO INTERNO 30618
REF: PROCESO: No. 1100160000152020(K092
C.C; 1023961649

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 457 DEL VEINTISEIS (26) de MARZO de DOS
MiL VEINÜCÜATRO ¡2024). MEDIANTE EL CUAL NIEGA LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA A
DANIEL CAMILO BUITRAGO APARICIO POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA
PRESENTE PROVIDENCIA.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt@cendoi.ramaiiidicial.qov co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: vent3nilla2csieomsbta@cendoi,ramaiudicial qov.co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,

TANNYf BERNAL LEON
ESCRiáENTE
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3CÍ/3/24,12:07 Correo: Tannya Vanessa SemaF León - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 457 DEL NI 30618

Microsoft Outlook

<MicrosoftExcliange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudicial.gGv.co>
SO/Os/Xü.M 12-00 PM

Para;jecastillov@gmail.com <jecasttl(ov@gtnail.com>

I 1 rjrchivos adjuntos (38 KBi
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 457 DEL NI 50618;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 457 DEL NI 30618

hRps;//outlook.ofncB.Com/mail/sentifems/id/AAQI<AOY0ZThtnNjgzLWIxZGUtNDIINS052DdhLTU*NinQzMWUxNmY4YQAQAJMvri.oB4hlGnvE51GQp... 1/1



15MÍ24.17:49 Correo Tannya Vanessa Bernal León - Ouüook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 457 DEL NI 30618

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Do'Ti 5 l/i'i 1 SJ f'M

Para;Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El sáb, 30 mar 2024 a las 12:00, Tannya Vanessa Bernal León (<tbernall@cendQÍ.ramajudtciál.gov.co>l
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 26 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para tos fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; »ndo¡.ramaíudici3l.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ % Escribiente AVISO DE

=•>1. -Ur átmi centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA'ÍL JwmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá con^iete'"

* * información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

h«ps;//outloot<.office.com/mail/id/AAQl(ADY02TnmNigzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAJMvrLo84h1GnyE51GOp5qU%3D 1/1



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Rallador

Delito (s)
Detenido

Be

31868

11001-60-00-013-2022-02453-00

YIMIS NIEBLES DE 1-A CRUZ

72215076

JUZGADO 18 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto fnterlocutorío No. 272

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la libertad por pena
cumplida del sentenciado(a) YIMIS NIEBLES DE LA CRUZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

YIMIS NIEBLES DE LA CRUZ actualmente se encuentra purgando una pena
privativa de la libertad de 4 meses y 15 días prisión y la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, por el punible de hurto calificado agravado, conforme sentencia proferida el
11 de Agosto de 2023 por el Juzgado 18 Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá, sanción que purga desde el día 14 de Noviembre de 2023, fecha en la que
fuera capturado.

Se negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el
sustituto de la prisión domiciliaría.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

YIMIS NIEBLES DE LA CRUZ, fue privado de la libertad por este proceso para el
cumplimiento de la pena de 4 meses y 15 días de prisión, el 14 de Noviembre de
2023, es decir, que ha descontado 4 meses y 6 días, no registra redención de pena
reconocida ni por reconocer, lo que significa que cumplirá la totalidad de la pena el
próximo 29 de marzo de 2024 y por lo tanto, se concederá libertad por pena cumplida
a partir del 30 de maro de 2024, para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la
Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, acto liberatorio
que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el
cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de ta condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado y de contera, el ocultamiento a
la consulta al público en el sistema de gestión de esta especialidad;



Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

Dentro de las diligencias no fue recibido fallo de trámite incidental de reparación
integral, por lo que, en el evento de haberse adelantado tal trámite, queda a voluntad
de la víctima acudir ante la jurisdicción civil para el cobro.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar a partir del 30 de marzo de 2024 en favor de YIMIS NIEBLES
DE LA CRUZ la extinción de la sanción penal impuesta en sentencia de 11 de
Agosto de 2023 por el Juzgado 18 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, por
el delito de hurto calificado agravado.

SEGUNDO.-. Disponer a partir del 30 de marzo de 2024 la libertad por pena
cumplida de YIMIS NIEBLES DE LA CRUZ, de conformidad con lo expuesto en ta
parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad ante la Dirección
de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá la cual se hará efectiva
siempre que no sea requerido por otra autoridad judicial o de policía.

TERCERO." Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación,

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra de!
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO.- Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá.

SÉPTIMO.- Adviértase a víctima que, en el evento de haberse adelantado incidente
de reparación integral, queda en facultad de acudir ante la jurisdicción civil para el
cobro del incidente de reparación integral proferido por estas diligencias.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
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15/4/24.18:05 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 272 DEL NI 31868

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dom I:. 51 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbemall@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por nolificado de su
contenido.

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 26 mar 2024 a las 10:32, Tannya Vanessa Bemal León (<tbernall@cendQi.rama¡ud¡cial.oov.co>>
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto Interlocutorio de 20 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARUAL CORREO: ventanMla2« l.ramaiudiclal.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

OGof ^

¿ Escribiente AVISO DE

All Administrativos CONFIDENCIALIDA'ÍL jfm§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá contTenT°

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como tas contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https;//outlook.ofRGe.com/mailM/AAQkADY0ZThmNjgzLWÍxZQUtNDHNS06ZD<JhLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAQAJY9nSyXT3)(JoBAaVHrFHyc%3D 1/1
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Ejocuclón de Sontencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

•eienido en

34154

95001-31-89-001 -2017-00124-00

EDfSON ODNEY MURILLO ROMERO

86049889

001 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE INIRIOA

HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA ART 135 C.P, DESAPARICION FORZADA
ART. 165C.P.

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Sustanciacíón No. 280

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar de oficio la pérdida de competencia para continuar
conociendo de las presentes diligencias.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. En sentencia proferida el 13 de octubre de 2020 por el Juzgado Promiscuo del
Circuito de Inírida, fue condenado a EDISON ODNEY MURILLO ROMERO, como
autor responsable del delito de desaparición forzada y homicidio en persona
protegida a la pena principal de 162 meses y 15 de prisión y multa de 833,4
s.mJ.m.v., así como a ta accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad. Negó los subrogados
y sustitutos penales.

2. Sería del caso continuar con el conocimiento de las presentes diligencias, si
no fuera porque se observa, que este Juzgado carece de competencia para ello.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Consejo Superior de la Judicatura, por norma constitucional, tiene dentro de sus
facultades la de reorganizar (en su más amplio sentido) el mapa judicial, creando,
fusionando o trasladando despachos judiciales, todo bajo el norte de mejorar la
administración de justicia y, en el marco de su competencia promulgó el Acuerdo 054
de 1994, por el cual se fijan los requisitos para el funcionamiento de los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Significa lo anterior que a la ley se le difiere la competencia prevalente y que al
Consejo Superior se le otorga una competencia residual, que ejerce a través de
Acuerdos con proyecciones en el ámbito procesal, como sin duda lo es la fijación de
una competencia territorial. Facultades que tienen asidero jurídico no solo en la ley
(L. 270 de 1996, art. 85-6) sino en la propia Constitución cuando en el art. 257
numeral 1° se le otorga al Consejo la potestad de "fijar la división del territorio para
efectos judiciales tomando en consideración para ello el mejor sen/icio público" y más
concretamente en el numeral 3° del mismo dispositivo que le permite "dictar los
reglamentos necesarios para el eficaz funcionamiento de la administración de
justicia, los relacionados con la regulación de los trámites judiciales y administrativos
que se adelanten en los despachos judiciales, en los aspectos no previstos por el
legislador^.
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Es así que estableció la competencia de los Juzgados de ejecución de penas y
medidas de seguridad, en el Artículo 1° del Acuerdo 54 de 1994, precisando que:

"Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad, conocen de todas
las cuestiones relacionadas con la ejecución punitiva de los condenados que
se encuentren en las cárceles del respectivo Circuito donde estuvieren
radicados, sin consideración al lugar donde se hubiere proferido la respectiva
sentencia.

Asimismo, conocerán del cumplimiento de las sentencias condenatorias,
donde no se hubiere dispuesto el descuento efectivo de la pena, siempre y
cuando que el fallo de primera o única instancia se hubiere proferido en el
lugar de su sede {...)"

En desarrollo de tales Acuerdos, se ha producido una unificación de jurisprudencia
por la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, Magistrado
Ponente Dr. José Francisco Acuña Vizcaya, proceso 48206 del 27 de julio de 2016,
en la que se adujo:

Aunque se pueden alegar otras razones para justificar esa orientación, se
destaca que el fraccionamiento en la vigilancia de la pena, por un lado,
obstruye el acceso a la administración de justicia del sujeto privado de la

libertad, puesto que se le impone la carga de contratar los servicios
profesionales de más de un defensor o de sufragar sus gastos de
movilidad a otra ciudad o municipio y, por otro, dificulta la vigilancia
integral del cumplimiento de las condenas a carao del juez ejecutor.

V. a., el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el penado

como condición para el otorgamiento de los subrogados o

mecanismos sustitutivos de la pena, entro otros aspectos.

En ese orden, la Sala acoge, como definitivo, el criterio decisorio expuesto
en el auto CSJ AP, 3 febrero 2016, rad. 47461, AP505-2016, en el cual se

privilegia el factor personal con el fin de que. frente a este tipo de casos,
un solo juez de ejecución de penas v medidas de seguridad tenga

acceso integral a la información sobre la situación jurídica de guien

se encuentra privado de la libertad, por ser el más coherente con los

derechos fundamentales de los reclusos v la eficacia del sistema

penitenciario". (Negrillas y subrayas son nuestros).

Como quiera que revisado el sistema SIStPEC del Inpec y el sistema de gestión de
esta especialidad, se pudo verificar que el sentenciado EDISON ODNEY MURILLO
ROMERO, actualmente se encuentran privado de la libertad en el Complejo
Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá a órdenes del Juzgado 23° de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, por lo que claro es que, en
estas condiciones, de cara a la jurisprudencia pertinente, es el Juzgado Ejecutor que
se encuentra vigilando la pena por la cual actualmente soporta privación de la
libertad el prenombrado, el competente para continuar conociendo de las presentes
diligencias.
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En este orden de ideas, al existir varias condenas en contra del señor EDISON
ODNEY MURILLO ROMERO y al hallarse este a disposición del Juzgado 23® de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá dentro del radicado
950013104701201200Q0500. se considera que la competencia para adelantar la
vigilancia y el cumplimiento de la pena que le fue impuesta radica en ese juzgado y
por lo tanto este Despacho se declarará incompetente para continuar con el
conocimiento de este asunto.

En consecuencia, se dispone por el CSA, REMITIR DE MANERA INMEDIATA la
presente actuación al Juzgado 23° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de esta ciudad, realizando las anotaciones y trámites que sean del caso en el
sistema de gestión.

Emítanse las comunicaciones necesarias y pertinentes.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá.

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para continuar conociendo
de las diligencias con radicado 95001-31-89-001-2017-00124-00 seguidas en contra
del sentenciado EDISON ODNEY MURILLO ROMERO, por las razones expuestas
en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: REMITIR, de manera inmediata por competencia, las diligencias al
Juzgado Veintitrés de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

TERCERO: Por el CSA, realícense en el sistema de gestión las anotaciones
pertinentes.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^RGARlfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

'""Irij a,,



Ramajudídol
ConsejoSuperiM de la judicatura

Rept^lica de Colombia

JUZGADO _Eu de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA I-

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA «COBOG"

NUMERO JiVTEJ?JVO: 3^ [5clj
TIPO DE ACTUACION:

u.jL OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

: Kü(Ü¿,LPNOMBRE DE INTERNO (PPL)

FIRMA PPL:

.. V SY^IO

i.

MíctO.

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR:



15/4/24,18:12 Correo: Tannya Vanessa Bernal Leort - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 280 DEL NI 34154

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dom 31/03/,;iV.í 6 53 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal Leort <tbernali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del autode la referencia ymedoy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El sáb, 30 mar 2024 a las 14:39, Tannya Vanessa Bernal León (<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

naLqovj

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 26 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARU AL CORREO; )í.ramaíudiciaLgov:.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ ^ Escribiente AVISO DE
Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA

JfMs Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá contietf"

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correoy lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

http8://cmtIook.oífice.Com/mail/kl/AAQkAOY0ZThmN¡gzLWIx2GUtNDtlNS05ZDdhLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAQADcV(/FCL)(Fz!KpXAiUTuQql8%30
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

DeJito (s)
Detenido en

36421

11001-60-0W)15-2019-06139-00

DtEGO FERNANDO RUBIO RAMOS

1032404529

JUZGADO 40 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMEINTO DE BOGOTA

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

PRISION DOMICILIARIA CALLE 47JI'SUR # 13 F ESTE - 69 BARRIO: SAN

CRISTOBAL DEBOGOTÁ. B

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No.180

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad por pena cumplida de DIEGO
FERNANDO RUBIO RAMOS.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 20 de mayo de 2021 el Juzgado 40 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó al penado DIEGO FERNANDO
RUBIO RAMOS, como autor del delito de hurto calificado y agravado, a la pena
principal de veinticinco (25) meses y seis (6) días de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad, negándosele el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

Luego, mediante providencia del 10 de marzo de 2023, el Juzgado 3° Homólogo
Neiva - Huila concedió al sentenciado el sustituto de la prisión domiciliaria.

En atención al informe del Cervi el cual advierte que en los días 6, 11, 13 y 14 de

julio de 2023 el penado DIEGO FERNANDO RUBIO RAMOS salió de su residencia

sin autorización del despacho. En razón de lo anterior, se procedió a ordenar el

trámite previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, tal como lo ordena la Ley.

Finalmente, en decisión del 31 de enero del año en curso se revocó el beneficio y se

ordenó el traslado del sentenciado al centro de reclusión.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que DIEGO FERNANDO RUBIO RAMOS ha estado privado
de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 22 de abril de 2022 a
la fecha, pues, ante la mora en el traslado del domicilio al centro de reclusión, por
parte del Compiejo Penitenciario y Carcelario de Bogotá, ordenado en virtud de la
revocatoria de la prisión domiciliara, se tendrá en cuenta el tiempo que el

sentenciado ha permanecido en su residencia como parte del cumplimiento de la
pena, en atención a que este último manifestó mediante correo electrónico el 16
febrero del año en curso, estar a disposición de las autoridades penitenciarias para el

traslado, por lo que ha descontado 22 meses y 28 días.
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Por concepto de redención de pena, al penado le han sido reconocido por el Juzgado
3° Homólogo de Neiva - Huila Reconoció al penado por concepto de redención de
pena 2 meses y 4 días.

Por lo que la totalidad de ta pena se cumple el 25 de marzo de 2024, en
consecuencia la libertad será a partir del 26 de marzo de 2024, para lo cual se
librará Boleta de Libertad ante la Dirección del Complejo Penitenciario y Carcelario
de Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por
otra autoridad, evento en el que será dejado a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra de! penado.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el articulo 485 del Código de Procedimiento Penal.

Por el CSA remitir copia de la presente decisión al Juzgado Fallador quien conoce
del recurso de apelación interpuesto contra el auto que negó la libertad condicional,
para que entere de lo aquí dispuesto.

En firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone, previo ocultamíento
del nombre del penado de la consulta al público y anexar el oficio del Cervi.

Las diligencias continúan en contra de los otros sentenciados.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar en favor de DIEGO FERNANDO RUBIO RAMOS, la extinción
de la sanción penal impuesta en sentencia del 20 de mayo de 2021 por el Juzgado
40 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito de hurto
calificado y agravado.

SEGUNDO.-. Disponer la libertad por pena cumplida de DIEGO FERNANDO
RUBIO RAMOS a partir del 26 de marzo de 2024, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad
ante el Complejo Penitenciario y Carcelario de Bogotá, acto liberatorio que se
cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el que
será dejado a su disposición.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y por lo tanto, se decreta su rehabilitación.
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CUARTO." En firme este proveído. ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO.- Envíese copia del proveído a la Complejo Penitenciario y Carcelario de
Bogotá.

SEPTIMO.- Por el CSA remitir copia de la presente decisión al Juzgado Fallador
quien conoce del recurso de apelación interpuesto contra el auto que negó la libertad
condicional, para que entere de lo aquí dispuesto.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR^roSARITÁ LEÓN CASTILLO
JUEZ

•fer/Orp. PiVa

'flrfr Vo
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICUU,

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. ^ Numero Interno: 36^2^ Tipo de actuación: ^4
Fecha Actuación: Zl. ¡Q^ / TgíZ.^ .
Nombre completo del notificado:

Número de identificación; _ Úp Teléfono(s): 133
Fecha de notificación: XX y03- / %7t^Recibe copia de actuación: Si: ^ No:
¿Desea ser notificad^o de manera virtual? Si: No:
Correo electrónico: ^ Ii j P)
Observaciones:

Teléfono(s):



15/4/2% 18:05 Correo: Tannya Vanessa Bernal León • Outiook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 180 DEL NI 36421

Jorge E. Castillo Vega <jecastÍllov@gmail.com>
Dcm b >•' SI PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendcj.ramajucíiciaLgov.co>
Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 26 mar 2024 a las 15:07, Tannya Vanessa Berna! Leen (<tbernall@cendoj.ramajudicial.aQv.co>'l
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 21 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que íiaya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanína2c5ieDmsbtaiS)cendoLramaÍudícial.pov.co

Tannya Bernal León

Escribienteí ^ Escribiente AVISO DE

I centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
'fL Jmmi Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

Seguridad de Bogotá cl!ítTeTe'°
* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

httpsi'/ouHool<.office.com/mail/id/AAQkADYOZThmNigzLW)xZGU{NDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQADXNKXcFKG9Cíi50YG3Kbdr4%3D 1/1



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicadón
Condenado;

Cédula:

Fallador

Delito (s)

37192

11001-60-00-017-2021-07150-00

LEIDY JOMAIS CANO ZAPATA

1026134030

JUZGADO 61 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
FALSIFICACIÓN O USO FRAUDULENTO DESELLO OFICIAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo ocho {8) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 262

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto del cumplimiento de la
pena de multa de la sentenciado(a) LEIDY JOHANA CANO ZAPATA.

ANTECEDENTES PROCESALES

LEIDY JOHANA CANO ZAPATA fue condenada a la pena de una (1) Unidad de
multa y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el término de 60 meses, por el punible de falsificación o uso fraudulento
de sellooficial, conforme sentencia proferida el 26 de octubre de 2023 porel Juzgado
61 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

LEIDY JOHANA CANO 2^PATA, fue condenada por este proceso a la pena de
UNA (1) Unidad de multa.

Obra dentro del expediente recibo de consignación por concepto de pago de multa
por valor de $1.160.000,oo equivalente a la unidad de multa a que fue condenada,
razón por la cual se decretará en su favor el cumplimiento de la pena de multa.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma continua vigente, dado que, su
término es de 60 meses contados a partir de la ejecutoria de sentencia, que para
este caso fue el 26 de octubre de 2023. lo que significa que aún no se halla
cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Avóquese el conocimiento de las presentes diligencias con el fin de vigilar la
ejecución de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Decretar en favor de LEIDY JOHANA CANO ZAPATA la extinción de la
pena de multa impuesta en sentencia proferida el 26 de octubre de 2023, por el
Juzgado 61 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, por el delito de
falsificación o uso fraudulento de sello oficial.



SEGUNDO.-. Continuar con la ejecución de la pena accesoria de inhabilitación de
derechos v funciones públicas impuesta a LEIDY JOHANA CANO ZAPATA, para
lo cual el expediente debe reposar en el CSA hasta nueva orden y/o ingreso de
petición alguna.

TERCERO.- En cumplimiento al acápite de otras determinaciones, téngase por
avocado el presente proceso.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORTÍflARGÁRITA LEON CASTILLO
JUEZ

En la fecha n.rFstadcNo.

í ? ABR 2024
Laanterior p:.

-ElSecrelai-ín.
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Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 262 DEL NI 37192

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié ¿i)/0i/¿024 2l3PM

Para:Jecastillov@gma¡l.com <jecastillov@gmail.com>

I 1tirchivus ¡38 KB)

NOTiFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 262 DEL NI 37192;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

fecastillov@Qrnail.com necastillovaomail.com^

Asunto: NOTIFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 262 DEL NI 37192

https://ou8ook,ofnce.C»m/mall/sentitems/id/AAQkADY0ZTIimNjgzLWIxZGUtNDI;NS05ZDdbLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAETjkFb7%2BS1Mp6IVUP. . 1/1



Rama Judicial
Cctnst^ Soperiorde la Judicatura

Repiblica de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emailventanilla2csiepmsbta@cendoi.rainaiudiciaLgov.cn
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Marzode 2024

SENOR(A)
LEIDY JOHANA CANO ZAPATA

TRANSVERSAL 38 A NO. 59 A-231 APTO 1641

BELLO (ANTIOQUIA)
TELEGRAMA W 2618

NUMERO INTERNO 37192
REF; PROCESO: No. 110016000017202107150

C.C:1026134030

n. X j.«

V'-.i»

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 262 DEL OCHO (8) de MARZO de DOS MIL
VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL DECRtTA EN FAVOR DE LEIDY JOHANA CANO ZAPATA
LA EXTINCIÓN DE LA PENA DE MULTA IMPUESTA EN SENTENCIA PROFERIDA EL 26 DE OCTUBRE
DE 2023, POR EL JUZGADO 61 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, POR EL
DELITO DE FALSIFICACIÓN O USO FRAUDULENTO DE SELLO OFICIAL

DE REQUERIR AGOTAR EL TF^MITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA . DE LA CITACIÓN.. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicobt@cendoi.ramaiucticial.aov.CQ. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta®cendoi.ramaiudicia|.aov.co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,

TANNYA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



1^4/24,17:46 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 262 DEL NI 37192

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Du:r. 51/03/J0:': k-SO PM

Para:Tanr»ya Vanessa Bemal León <tfaemall@cendoj.ramajijdicial.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por no tificado de su
contenido.

Atentamente,

Joi^e E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 20 mar 2024 a las 14:13, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernall@cendQÍ.ramaíudicial qqv.cq>^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 08 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto,

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIAftU AL CORREO: ventanilla2cs

^ % Escribiente AVISO DE

{Jr áiml Centro de Servicios Administrativo. CONFIDENCIALIDA^m'IL Jmm§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá electrónico

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

®ogoT ^

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

idtcial.aav.co

htqjsV/ouBook.crffice.com/ma¡i/id/AAOI(ADY0ZThmNjgzLWIx2GUtNDIINS082DdhLTMxNmQrMWUxNmy4YQAQAOzGpTlbmW9Jur3mRZxLGw4%3D 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido en

SIGCMA

38487

11001 -60-00-023-2017-06354-00

JULIANA YIRDEY BARRETO ACEVEDO

1019140656

JUZGADO 34 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA
VIOLENCIA CONTRA EMPLEADO OFICIAL

CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 194

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a JULIANA
YIRDEY BARRETO ACEVEDO conforme a los documentos remitidos en la fecha por
la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Según el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de 1993), para
efectos de redención de pena, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza
realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este último, de tal
manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos, se abstendrá
de conceder dicha redención.

Se remiten de conformidad con el artículo 464 del C. P. P. en concordancia con la

Resolución 010383 del 5 de diciembre de 2022 del INPEC, los siguientes
certificados:

Certificado

19027938

Período

Julio

Agosto
Septiembre

de 2023

Total

H/Estudio Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros de los artículos 101 y 97 de la Ley 65 de 1993, modificado
el segundo por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene las 330 horas que
corresponden a veintisiete punto cinco (27.5) días de estudio tiempo que se redimirá
de la pena a JULIANA YIRDEY BARRETO ACEVEDO.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE
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PRIMERO.- Redimir de la pena impuesta JULIANA YIRDEY BARRETO ACEVEDO,
veintisiete punto cinco (27.5) días por actividades de estudio correspondientes a
los meses de julio a septiembre de 2023.

SEGUNDO. -Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del
interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^RGARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

ftjDM MMal

CENTRO DE SERVICIOS ADMiNISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

fechA:6jÍQí2£23S
NOMBRE:

.HORA;.

NOÍ/EREDE FUNCIONARIO QUE NOTSriCA:

HUEÜ.A
DACTILAR

En la fecha n^.Estartr Mo.
17 ABR 202'!

La anterior P -

El Secreiaria:



15/4/24, t8:19 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

ge: NOTIFICACION AUTO INTERIOCUTORIO NO 194 DEL NI 38487

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Don; h 49 PW

Para:Tannya Vanessa Bernal León <íbemall@cendoj,ramajudiciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso ia recepción de! autode la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 13 mar 2024 a las 8:12, Tannya Vanessa Bernal León ('<tbernall@cendoj,ramajud¡cial.gov.cQ>^
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interíocutorio de 21 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la conft'rmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTUR/

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: jiudtcial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

'ogot

^ ^ Escribiente AVISO DE

=•>1. •lA á/M^ centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIAÜDA'IL JwMi Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá cl^ííienf^

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comunfquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

htlp8://ouBook.offlce.cofn/mail/itl/AAQkADYOZThmNigzLWIxZGUtNDIINS0520dhLTM*NmQrMWUxNmY4YQAQAMb8WnhwHmNKnLqGuT9heW4%3D
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Ejecucián cíe Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fatlador

Delito (s)
Detenido en

41125

11001 -61 -00-000-2019-00075-00

INGRID JOHANA GIL RODRIGUEZ

1026565296

JUZGADO 31 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

EN PRISION DOMICILIARIA CARRERA 12 B BIS # 40 - 47 SUR BARRIO:
COLINAS SECTOR LOMAS DE BOGOTÁ TELEFONO; 3146201043

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 357

ASUNTO A TRATAR

Conforme lo solicitado por la sentenciada INGRID JOHANA GIL RODRÍGUEZ
mediante escrito que antecede, procede el despacho a resolver la solicitud de
permiso para trabajar.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

En sentencia emitida el 7 de julio de 2020 el Juzgado 31 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a INGRID JOHANA GIL
RODRÍGUEZ, a la pena principal de sesenta y seis (66) meses de prisión, asi
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el termino de sesenta (60) meses, al ser hallada penalmente
responsable del delito de hurto calificado agravado en concurso homogéneo y
sucesivo. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la
prisión domiciliaria.

Mediante auto del 7 de junio de 2022 este Juzgado le otorgó la prisión domiciliaria
por madre cabeza de familia a la sentenciada.

Los hechos por los que fue condenada la referida tuvieron lugar el 30 de septiembre
de 2017 y se tiene que. se encuentra privada de la libertad desde el 31 de enero de
2022.

DE LA PETICIÓN DE PERMISO PARA TRABAJAR

La sentenciada INGRID JOHANA GIL RODRÍGUEZ solicita se le conceda permiso
para trabajar con fundamento en el artículo 38 D inciso 3° de la Ley 599 de 2000,
adicionado por el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014, indicando que se
desempeñaría como trabajadora sexual en el hotel de la Carrera 13 # 18 - 05 de
esta ciudad, en el horario de 8 am a 6 pm,

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Del permiso para trabajar fuera del lugar de domicilio.

La autorización para trabajar deprecada por el sentenciado se encuentra regulada
por el artículo 38D del Código Penal, adicionado por el artículo 25 de la Ley 1709 de
2014, el cual señala a texto:

Artículo 25. Adicionase un articulo 38D de la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor
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Artículo 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaria. La ejecución de esta
medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en que este pertenezca al
grupo familiar de la víctima.

El juez podrá ordenar, si asi lo considera necesario, que la prisión domiciliaria se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica. (Negrillas nuestras).

Significa lo anterior, que el permiso para trabajar solicitado por la sentenciada
INGRID JOHANA GIL RODRÍGUEZ, es procedente conforme la norma legal antes
trascrita, por lo que el despacho autorizará a la citada penada para laborar en la
Carrera 13 # 18 - 05, aclarando que el horario será de lunes a viernes en jornada de
8:00 a.m. a 6:00 p.m.. concediendo una hora para el desplazamiento en la mañana y
una hora adicional para el retorno al domicilio.

Respecto a la solicitud de retirar el brazalete para ejercer su actividad laboral, no es
posible autorizar el retiro de mismo, toda vez que, es el mecanismo de vigilancia
electrónico dispuesto por la ley y la forma de control del cumplimiento de la
sustitución de la prisión formal por la domiciliaria.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Bogotá, D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Autorizar a la sentenciada INGRID JOHANA GIL RODRÍGUEZ para
laborar en la Carrera 13 # 18 - 05, en el horario de lunes a viernes en jornada de
8:00 a.m. a 6:00 p.m., concediendo una hora para el desplazamiento en la
mañana y una hora para el retorno al domicilio en la tarde.

SEGUNDO. - No conceder a la penada la solicitud de retiro del brazalete
electrónico.

TERCERO.- Notificar esta decisión en forma personal a ia sentenciada en su
lugar de residencia, dejando constancias de fecha y hora.

CUARTO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ.

QUINTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

^-FLOR >ARITÁ LEÓN CASTILLO
JUEZ



Rama Judicial
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

ilnz^ado No. Niimern InternoíA \ Tipo de actuación: feX—
Fecha Actuación; /_QL/_Z¿j-
Nombre completo del notifícado:

Número de identificación: Teléfono(s}:
Fecha de notificación: j¡XaXH. Recibe copia de actuación: Si:^ No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No: ¿C-
Correo electrónico:

Observaciones:



15/4/24,16:14 Correo: Tannya Vatiessa Bernal León - Outlook

>Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 357 DEL NI 41125

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Míe C'/O I I '"o PM

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbemall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

El mar, 27 feb 2024 a las 16:53, Tannya Vanessa Bernal León (<tbernall@cendoi.ramaiud¡cÍal •ov.co>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto Interlocutorio de 21 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: í.ramaiudicial.Eov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

ogo-í ^

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

* Escribiente AVISO DE

-Za iril centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDAJBrmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo efe

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como ¡as contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlo como un
archivo digital.

https://ounook.ofrice.com/mail/kl//\AQkADYOZThmNjgzLWlxZGUtNOIINS05ZOdhLTMxNmQzMWUxNmY4YOAQAlUSQManODhlmsdWsyTCOoY%3D 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula;

Fallador

Delito (s)
Detenido en

41125

11001-61-00-000-2019-00075-00

INGRID JOHANA GíL RODRIGUEZ

1026565296

JUZGADO 31 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

EN PRISION DOMICILIARIA CARRERA 12 B BiS tf 40 - 47 SUR BARRIO;

COLINAS SECTOR LOMAS DE BOGOTÁ TELEFONO: 3146201043

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorío No. 358

ASUNTO A TRATAR

Resolver las solicitud de permiso para salir del domicilio formulado por la sentenciada
INGRID JOHANA GIL RODRÍGUEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia emitida el 7 de julio de 2020 el Juzgado 31 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a INGRID JOHANA GIL
RODRÍGUEZ, a la pena principal de sesenta y seis (66) meses de prisión, así
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el termino de sesenta (60) meses, al ser hallada penalmente
responsable del delito de hurto calificado agravado en concurso homogéneo y
sucesivo. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la
phsión domiciliaria.

Mediante auto del 7 de junio de 2022 este Juzgado le otorgó la prisión domiciliaria
por madre cabeza de familia a la sentenciada.

Los hechos por los que fue condenada ta referida tuvieron lugar el 30 de septiembre
de 2017 y se tiene que, se encuentra privada de la libertad desde el 31 de enero de
2022.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

INGRID JOHANA GIL RODRÍGUEZ solicita permiso para acudir el dia 24 de febrero
de 2024 a las 7:00 AM a una cita de psicología para su menor hija en el Centro
Internacional, mas exactamente en la Carrera 10 # 29 - 52 Local 202, para soportar
su solicitud, anexa comrpobante de asignación de la cita medica.

í). Cadenas Gil Níkol Sofía,
c(Kifirm«m^ ^ cita de Psicologia
Primera Ve¡t para el y® 24/02/2024.
a las 7:00^00 en la Sede Centro

Interndcional. en la dirección Carrera

ION 27 51Piso 2.
cita es PreserK)H^esemafS« e<m
30 minutos de antstócion; recuefi^
que contamos con la linea de Apí^fo
Emocional, puede comunicarse ai
4441234 opcíon 3.
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CONSIDERACIONES

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual la sentenciada cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra murosV

Así las cosas, se debe recordar a la sentenciada que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal prívación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Al respecto, los artículos 380 y 38D del Código Penal establecen lo siguiente:

"ARTÍCULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA. <Artlculo
adicionado por el articulo 24 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el sigu¡ente:>
El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (Inpec).

El Inpec deberé realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fín de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional,
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos
requerirá de autorización del Inpec para llevar a cabo el desplazamiento.

ARTÍCULO 38D. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Articuio adicionado por el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad
se cumplirá en el lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos
en que este pertenezca al grupo familiar de la victima.

El juez podrá ordenar, si asi lo considera necesario, que la prisión domiciliaria se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica...".

En ese orden de ideas, es jurídicamente viable conceder el permiso formulado por la
sentenciada INGRIO JOHANA GIL RODRÍGUEZ, pues en su calidad de madre
cabeza de familia tiene a cargo de la crianza y cuidado de sus hijos, situación que es
válida mencionar, pues el permiso para acudir el día 24 de febrero de 2024 a las 7:00
AM a una cita de psicología es para su menor hija en el Centro Internacional, mas
exactamente en la Carrera 10 # 29 - 52 Local 202.

' Vicar^lsterlo de Política Criminal y Justicia Reslaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria. Subrogados Penales,
Mecanismos Suáituttuos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal Colombiano.

2
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Se advierte a la condenada que una vez acuda a dicha cita, deberá regresar a su
lugar de residencia y REMITIR AL DESPACHO OPORTUNAMENTE LOS
SOPORTES QUE DEN CUENTA DE SU ASISTENCIA A LOS MENCIONADOS
LUGARES, recordándole finalmente que cualquier violación dirigida contra este
permiso o su uso para fines diferentes a los indicados, podrá acarrear la revocatoria
de la prisión domiciliaria que le fue otorgada, previo el trámite legal.

Por intermedio de la Subsecretaría Tercera, infórmese sobre la autorización aquí
concedida a la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor de Bogotá
y al Centro de Reclusión Virtual para lo cual se les enviará copia de la presente
decisión.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. • Autorizar la salida de la sentenciada INGRID JOHANA GIL
RODRÍGUEZ el 24 de febrero de 2024 a las 7:00 AM a una cita de psicología para su
menor hija en el Centro Internacional, mas exactamente en la Carrera 10 # 29 - 52
Local 202, referida en su solicitud.

SEGUNDO. - Advertir a la condenada que una vez acuda a dicha cita deberá
regresar a su lugar de residencia y remitir al Despacho oportunamente los soportes
que den cuenta de su asistencia al lugar acabado de anotar.

TERCERO. - Comunicar la presente decisión a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ y al
Centro de Reclusión Virtual, enviándoles para el efecto copia de la misma, para los
fines pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR^ 5Ar3^ LEÓN CASTILLO
JUEZ

En la fecha IZl "««recha no^Est3rtr No.

I? ABR 2024
La anterior pij

B.Secretado

• .-ni
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Repúblicade Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. ' fe Numero Interno: ^t Tipo de actuación: _ h-y
Fecha Actuación: ! -^1 7<yZ^
Nombre completo n^fecado: C?.i
Número de identificación:/ iolí^SCo Teléfono(s): .'TdHCaV
Fecha de notificación; ^ /oí / -^e^TM Recibe copia de actuación: Si: Jí_ No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No: 2Í_
Correo electrónico:

Observaciones:



15^4^, 18;14 Cofreo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERIOCUTORIO NO 358 DEL NI 41125

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Míe 1 •

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicia(-gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Ei mar, 27 feb 2024 a las 17:10, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernall@renfjnj.ramajudicial.QQv.co>^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interiocutorio de 21 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar ia providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente ia confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓIM ENVIARLA AL CORREO; ventanilla2c5jepmsbtag>cendoLramaludlcíal.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ Escribiente AVISO DE

A vr áim^ Administrativos CONFIDENCIALIDAJmmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá contrete'"

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. SI
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https;Woutlook.offica.com/maií/ld/AAQkADYOZThmNj92LWIxZGUtNDllNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAJG3XMI>6ae90nlEP8n2|9Fs%30 1/1



KouMKGil
(ucUcatiM

BfpáWva d« CeloinHa

r: /lí;\ SIGCMA

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Céduia;

Failador

Delito (s)

Detenido

41258

11001-60-00-100-2016-00067-00

JHAN CARLOS BABILONIA CALANCHE

1022957639

JUZGADO 42 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

CONCIERTO PARA DELINOUIER EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
FAVORECIMIENTO Y MANIPULACION DE EQUIPOS MOVILES

EN PRISION DOMICILIARIA CALLE 93 A SUR #10-77 TERCER PISO BARRIO
EL VIRREY LOCALIDAD DE USME DE BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 385

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida conforme
el escrito impetrado por el abogado de JHAN CARLOS BABILONIA CALANCHE.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 3 de abril de 2019 por el Juzgado 42 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JHAN CARLOS BABILONIA
CALANCHE como coautor responsable de los delitos de concierto para delinquir en
concurso heterogéneo con favorecimiento y manipulación de equipos móviles, a la
pena principal de setenta y seis (76) meses de prisión, multa de seis (6) SMLMV,
así como a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el término de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

El penado fue privado de la libertad por este asunto desde el 14 de noviembre de
2018.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que JHAN CARLOS BABILONIA CALANCHE fue privado
de la libertad por cuenta de estas diligencias desde el 14 de noviembre de 2018 por
lo que se infiere que ha purgado sesenta y tres (63) meses y veintiún (21) días.

Por concepto de redención de pena, le han sido reconocidos los siguientes lapsos:

REDENCIONES

FECHA AUTO

14 de julio de 2022

20 de octubre de 2023

11 de enero de 2024

TOTAL

MESES

3

7

1
12 meses

DIAS

28.5

5

0.5

4 días

Se tiene asi que JHAN CARLOS BABILONIA CALANCHE ha descontado entre
tiempo físico, así como reconocido por concepto de redención un total de setenta y
cinco (75) meses y veinticinco (25) días de donde se concluye que aún no cumple
la totalidad de la pena de setenta y seis (76) meses de prisión que le fue impuesta,
por lo que se le negará la libertad por pena cumplida invocada.
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- Otras Determinaciones.

. DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se remita copia
del memorial presentados por el penado retaclonado con las solicitudes de redención
de pena y requiera a la Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ para
que remitan a este despacíio los certificados de cómputo y las certificaciones de
calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención de
pena en favor del precitado penado.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No otorgar a JHAN CARLOS BABILONIA CALANCHE, la libertad por
pena cumplida, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "Otras
determinaciones" de la presente decisión.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión al Centro de Reclusión, para que haga
parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARlfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

En la techa

17 ABR 2íli't

La anieriof v-

Pi Sftr.retanOj



15/4/24.17:43 Coreo: Tannya Vanessa Berrial León - Outlook

^e: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 385 DEL NI 41268
Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dorn V 5f.- ?M

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 7 mar 2024 a las 11:04, Tannya Vanessa Berna! León (<]
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

ifudicial.oov.co>^

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 05 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente !a confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaT^llla2c jdiclal.gQv.co

Tannya Bernal León

Escribiente

©GOt P'

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

¿ Escribiente AVISO DE
u ^ /• c r ♦ ^ c - • CONFtDENCIALlDA

JÉrH® Centro de Servicios Admmistrativos
'•L jfm§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

c j j j n electrónicoM Segundad de Bogotá
contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://oiJtlcol<-Office-com/niail/icl/AAQkADYOZThmNjgzLWIx2GUtNDIINS05ZDdriLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAJ%2BDpRvdbJ9KpeiADLGH1PY%3D 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicacián
Condenado;

Cédula;

Rallador

Delito (S)

Detenido

41268

11001-60-00-100-2016-00067-00

JHAN CARLOS BABILONIA CALANCHE

1022957639

JUZGADO 42 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIE^íTO DE
BOGOTÁ
CONCIERTO PARA DEUNQUIER EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
FAVORECIMIENTO Y MANIPULACION DE EQUIPOS MOVILES

EN PRISION DOMICILIARIA CAUE 93 A SUR #10-77 TERCER PISO BARRIO

EL VIRREY LOCAUDAD DE USME DE BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 403

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida conforme
la solicitud remitida a nombre del sentenciado JHAN CARLOS BABILONIA
CALANCHE.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 3 de abril de 2019 por el Juzgado 42 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JHAN CARLOS BABILONIA
CALANCHE como coautor responsable de los delitos de concierto para delinquir
en concurso heterogéneo con favorecimiento y manipulación de equipos
móviles, a la pena principal de setenta y seis (76) meses de prisión, multa de seis
(6) SMLMV, así como a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el término de la pena corporal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

El penado fue privado de la libertad por este asunto desde el 14 de noviembre de
2018.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que JHAN CARLOS BABILONIA CALANCHE ha estado
privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 14 de
noviembre de 2018 por lo que se tiene que ha purgado un total de sesenta y tres
(63) meses y veinticuatro (24) días.

Por concepto de redención de pena, le han sido reconocidos los siguientes lapsos:

REDENCIONES

MESES

3

7

1

DIAS

28,5
5

0.5

FECHA AUTO

14 de julio de 2022
20 de octubre de 2023

11 de enero de 2024

TOTAL 12 meses y 4 días

Así las cosas, teniendo en cuenta el periodo de privación de la libertad antes
señalado, se tiene que el condenado JHAN CARLOS BABILONIA CALANCHE ha
purgado de la sanción impuesta setenta y cinco (75) meses y veintiocho (28) días,
por lo que se tiene que cumpliría la totalidad de ta pena el domingo 10 de marzo de
2024 concediéndosele la libertad por pena cumplida a partir del lunes 11 de marzo



EUcokJudMfál
Suporto»ó» toJikllcelor*

SIGCMA

de 2024, para lo cual se librará boleta de libertad ante la dirección del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por
otra autoridad, evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado, el ocultamiento a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.

Por último, teniendo en cuenta la presente providencia se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS devolver la póliza judicial que el referido prestó
para disfrutar del sustituto de la prisión domiciliaria.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Decretar en favor de JHAN CARLOS BABILONIA CALANCHE, la
extinción de la sanción penal Impuesta en sentencia del 3 de abril de 2019 por el
Juzgado 42 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito
de concierto para delinquir en concurso heterogéneo con favorecimiento y
manipulación de equipos móviles.

SEGUNDO. - Disponer la libertad por pena cumplida de JHAN CARLOS
BABILONIA CALANCHE a partir del lunes 11 de marzo de 2024, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva boleta de
libertad ante la dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO

METROPOLITANO DE BOGOTÁ, la cual se hará efectiva siempre que no sea
requerido por otra autoridad judicial o de policía.

TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de los Juzgados de esta Especialidad la
cancelación de las anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en
contra del sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO. - Por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
comunicar este pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo
condenatorio, así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de confonnidad
con lo previsto en el articulo 476 del Código de Procedimiento Penal.
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41263

11001-60-00-100-2016-00067-00
JHAN CARtOS BABILONIA CAl.ANCHE

1022U57SJ9

SEXTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ.

SEPTIMO. - Se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
devolver la póliza judicial que el referido prestó para disfrutar del sustituto de la
prisión domiciliaria.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARKÍA LEÓN CASTILLO
JUEZ

X* -f 9 - - -ZoZi



15/4/24, 17:43 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Oufiook

R§: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 403 DEL NI 41268

Jorge E. Castillo Vega <jecastiílov@gmail.com>
Dom ÚS? PM

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la preser^te. acuso la recepción del autode la referencia ymedoy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El sáb, 9 mar 2024 a las 10:51, Tannya Vanessa Bernal León (<tbernall@cendoj.ran-tajudicral.aov.co>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 08 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: venta

p.s.vMro,^

Tannya Bernal León

Escribiente^ % Escribiente AVISO DE
Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA

JmmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá co^nÍrJ'"

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https;//outlook.office-eorn/mail/td/AAQkADY0ZThmNjgzLWIx2GUtNDIINS052DdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQADCineu7xZFKm0EeHCNppU4%3D T/1
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicadón
Condenado:

Cédula.

FaHador

Delito (s)
Detenido

42930

11001-60-00-017-2018-02518-00

ALBERTINO ACEBEDO DAZA

18930734

JUZGADO 49 PENAL DEL CWCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
TRAFICO, FABRICAaON O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
COMPLEJO CARCEU\RIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo primero (1) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutcrio No. 378

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a ALBERTINO
ACEBEDO DAZA conforme a los documentos remitidos en la fecha por la Oficina
Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De confomiidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído del 1° de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSÉ LEÓNIDAS
BUSTOS MARTÍNEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen los
internos que redimen pena a través del trabajo:

"...Todos los trabajadores, incluidos los privados de su libertad tienen unos
derechos mínimos entre los cuales se encuentra ei limite de la jomada laboral y el
derecho al descanso, tal y como lo viene reconociendo desde anfaño la corte
constitucional...

... Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales de todos los
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían existir
jornadas superiores ni trabajos que superen dichos límites, como sucedió en el
caso de XXX, quien también tiene derecho al descanso remunerado^ el cual le fue
desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los
días del mes, aún aquellos a los que tenia derecho a descanso remunerado..."

Señalando más adelante:

"...por eso, la Corle destaca la necesidad de que el Juzgado de Ejecución de

Penas v Medidas de Seguridad debe establecer mes por mes los limites
máximos del tiempo gue el condenado pudo haber utilizado para redimir
trabajando, con el objetivo de no generar desigualdades con otros
condenados, originadas en caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de
manera sospechosa se le reconoce al condenado más de lo que pudo haber
laborado...

...Por eso la Corte no puede deiar pasar la oportunidad para llamarla atención

tanto las autoridades del INPEC encargadas de supervisar, revisar v anotar el
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tiempo laborado por los internos, como de los Jueces de Ejecución de Penas
V Medidas de Seguridad, oara aue haaan respetar las disposiciones legales en
materia de derechos del trabajador v de límites de tiemoo para efectos de
redención, de suerte gue el cumplimiento de la oena en prisión no se
convierta en una feria de rebalas v oor ende oportunidad para hacer fraude a
la lev, produciendo el grave descrédito del sistema penitenciario v de la
iusticia en general".

Conforme a lo reseñado y lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se
tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máximo
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentenciado.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Julio

Agosto
Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

TOTAL

í8s25.Í5o 5c 2^
oOOxOiC OOOo
"^X-WX'-g lOIx
«£52®

24 192 208 192

25 200 216 200

26 208 208 208

25 200 208 200

24 192 208 192

24 192 208 192
•* 1256 1184

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

De io acabado de relacionar, el Despacho negará al condenado ALBERTINO
ACEBEDO DAZA, el reconocimiento de redención de pena por las setenta y dos
(72) horas de trabajo que el precitado excedió de la jornada laboral máxima legal en
el mes de julio y agosto; y, de octubre a diciembre de 2023, con fundamento en el
artículo 100 de la Ley 65 de 1993 y la jurisprudencia antes citada.

De otra parte, aplicando los parámetros del artículo 101 y 82 de la Ley 65 de 1993,
se tiene que las mil ciento ochenta y cuatro (1184) horas de trabajo relacionadas
por los meses de julio a diciembre de 2023 equivalen a setenta y cuatro (74) días o
lo que es lo mismo dos (2) meses y catorce (14) días, tiempo que se redimiera de
la pena a ALBERTINO ACEBEDO DAZA.

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCION.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO

METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB", para que remita a este despacho los
certificados de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado
penado.

Por último, requiérase de igual manera al referido establecimiento penitenciario para
que informe a este Despacho si el penado cuenta con orden de trabajo que le
permita laborar ocho (8) horas diarias de LUNES A SABADO Y FESTIVOS, y en
caso tal, remita copia de esta.
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Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a ALBERTINO ACEBEDO DAZA, el reconocimiento de las
setenta y dos (72) horas por actividades de trabajo realizadas en el mes de julio y
agosto y de octubre a diciembre de 2023, debido a que excedió el máximo legal
permitido.

SEGUNDO. • Redimir de la pena impuesta a ALBERTINO ACEBEDO DAZA, dos
(2) meses y catorce (14) días, por la actividad de trabajo correspondientes a los
meses de julio a diciembre de 2023, excepto los referidos en los numerales primero
de la parte resolutiva de este proveído.

TERCERO. • Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

CUARTO. - Remítase copia de esta decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB", para que haga parte
de la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍAR#A LEÓN CASTILLO
JUEZ

VA.!

's^ter/or-



Rama ludtdal
Cons<^ Superi(Vde la Judicatura

República dií Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGAÍTRGA

PABELLÓN 3

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. ^ i

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 2^/-O 3'^^.

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

TD:

MARGUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO



15/4/24,18:11 Correo: Tarinya Vanessa Bemal León - OuUook

' Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 378 DEL NI 42930

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.coiTi>
Do"n ? i/0\/2CC'-i o 5j PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj-ramajLJdictal.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El sáb, 30 mar 2024 a las 15:32, Tannya Vanessa Bernal León (<tbernall@cendoi.ramaiudiciál.gov.co>^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 01 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: )cendoi.ramaíudic¡al.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

©GOt ^

o Escribiente AVISO DE
Centro deServicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá co„tíe° e"

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

ht^://oullook.offic«.oom/mail/id/MQkADYOZTfHnNJg2LWIx2GUlNDIINS05ZI3dhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQADklOCU%2Fry5HmirVWZPñil%3D 1/1



CsM}9S>7«ri«rde taJw^CMcn

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
C^denado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

43709

11001-60-00-083-2017-00444-00

MEIL EVER ALDANA FRAILE

60113360

JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO OE
BOGOTA

LESIONES PERSONALES DOLOSAS

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2138

ASUNTO A TRATAR

Atendiendo a la documentación allegada por la Dirección de Investigación Criminal e
INTERPOL, se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena
y liberación definitiva a favor de MEIL EVER ALDANA FRAILE dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 29 de julio de 2019 por el Juzgado 22 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado MEIL EVER ALDANA
FRAILE al ser hallado penalmente responsable del delito de lesiones personales
dolosas a la pena principal de cuarenta y dos (42) meses de prisión, multa de
treinta y seis punto seis (36.6) SMLMV de multa y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un
periodo de prueba de veinticuatro (24) meses.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 18 de febrero de 2020.

Dentro de la sentencia condenatoria obra constancia de que la víctima fue
indemnizada de los daños y perjuicios ocasionados a causa de la acción desplegada
en su contra.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
Incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

I) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable serla dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta ¡os derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".''

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 29 de julio de 2019,
suscribiendo diligencia de compromiso 18 de febrero de 2020. quedando así sujeto a
un periodo de prueba de veinticuatro (24) meses.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 18 de febrero de 2020, el periodo de
prueba culminó el pasado 18 de febrero de 2022, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documentación que
permitiera verificar por parte de este Despacho que el condenado MEIL EVER
ALDANA FRAILE, dio cabal cumplimiento a tas obligaciones a las cuales se sujetó
mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar buena
conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar a ello
y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución de la
pena.

No obstante, a la fecha de la presente providencia, si bien se cuenta con el oficio No.
20230454775 / ARAIC - GRUCI 1.9 del 27 de septiembre de 2023, en el cual la

' AHP4821 del 6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P. José FratKisco AcuñaVizcaya
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Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL remitió el resultado de la consulta
en su base de datos respecto de los antecedentes penales, anotaciones y ordenes
de captura que registran a nombre del penado, sin que se observe anotación alguna
que registre dentro del periodo de prueba que le fue impuesto al referido encartado.

Sin embargo, en ío referente a la documentación que se solicitó en su momento a la
Oficina de Migración Colombia, la misma no ha sido allegada.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a MEIL EVER ALDANA
FRAILE y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado MEIL EVER ALDANA FRAILE se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 18 de febrero de 2020 al 18 de febrero de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a MEIL EVER ALDANA
FRAILE por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE„^^ " , „

ÍERNÁNDEZ G)
JUEZ

' ^" '̂erior



9/3/24,11r14 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - OutiocHt

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2138 DEL NI 43709

Microsoft Outlook

<Micro5oftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
^;.ij í/ü-'Zoaí n n am

Pñra;jecastillov@gniail,com <aldanaever239@gmail.com>

I 1archivo'!; adjuntos (44 Kl:))

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2138 DEL NI 43709;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2138 DEL NI 43709

ht^s://outlook.office.comymait/sentitems'i(l/AAQkADYOZThniN|azLWIxZGÜtNDIINS05ZOdhLTMxNmQzMWUxNmY4YOAQAB7ZFyxNldtPnKqnLJI3JOO.-. 1/1



9/3/24,11:14 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - OuCloak

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2138 DEL NI 43709

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡clal.gov.co>
Sáb9/o;v 11.11 AM

i>ara:jecasiiilov@grTiai!.com <jecastillov@gmail.com>

|| 1 adjuntos {4-3 Kü;

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2138 DEL NI 43709;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: NOTinCAaON AUTO INTERLOOTTORIO NO 2138 DEL NI 43709

httj:á-J/óuttook.office.oom/m8il/8entitems/W/AAOtcAOYOZThmNJgzLWlx2QUBJD«NS05aD(JbLTMxNmQrfi(IWUxNmY4YClAQAB7ZFyxNlcltPhKqnLJI^OO... 1/1
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9/3/24,11:14 Correo; Tánnya Vanessa Bemal León - Oudook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2138 DEL NI 43709

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov,co>
Sáb 9/0.:!/J0¿:4 1M2AM

ParaJudy Saavedra <jusaavedra@defensoria.edu.co>

I 1atcti'vos oidjuiitoi (68 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2138 DEL NI43709;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; NOTIFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2138 DEL NI 43709

https://outlook.office.eom/matl/sentitenis/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDclhLTMxNmC2zMWUxNmY4YQAQAB7ZFyxNldtPhKgnLJI3l00... 1/1



15/4/24,17:38 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Oullook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2138 DEL NI 43709

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dorr, ¡;,:45 PM

ParaJannya Vanessa Bernal León <tbefnall®Gendoj.ramajudiciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El sáb, 9 mar 2024 a las 11:11, Tannya Vanessa Bemal León (<3
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

jicial.Qov.co>^

Para losfines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legalesa que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2c

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D; Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Coiombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un
archivo digital.

https://outlook.offioe.eom/mait/id/AAQkADYClZThmNigzLWIxZGUlNDIINSC5ZOclhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAB7ZFyxNkftPhKqnU13iOO%3D



Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido

43750

11001-60-00-000-2020-01147-00

CARLOS ALBERTO QUITIAN QUITIAN '

1193419819

JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO TRANaiORIO DE
BOGOT

: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES

• PRISION DOMICILIARIA-CARRERA 108A No. 139-45 INTERIOR 1 PISO 1,

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 261

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la libertad por pena cumplida
del sentenciado{a) CARLOS ALBERTO QUITIAN QUITIAN.

ANTECEDENTES PROCESALES

CARLOS ALBERTO QUITIAN QUITIAN actualmente se encuentra purgando una pena
privativa de la libertad de 54 MESES prisión y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad, por el punible
de fabricación, tráfico o porte ilegal armas o municiones, conforme sentencia proferida el
27 de Mayo de 2021 por el Juzgado 1° Penal del Circuito de Conocimfento Transitorio de
Bogotá, sanción que cumple desde el día 12 de Septiembre de 2019, fecha en la que fuera
capturado.

Se negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y se concedió
el sustituto de la prisión domiciliaría.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

CARLOS ALBERTO QUITIAN QUITIAN, fue privado de la libertad por este proceso para el
cumplimiento de la pena de 54 meses de prisión, el 12 de Septiembre de 2019, es decir, que
ha descontado 53 meses y 27 días, lo que significa que cumplirá la totalidad de la pena
el próximo 11 de marzo de 2024 y por lo tanto, se concederá libertad por pena
cumplida a partir del 12 de marzo de 2024, para lo cual se librará Boleta de Libertad
ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria acto liberatorio que se cumplirá siempre
y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el cual será puesto a su
disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado y de contera, el ocultamiento
a la consulta al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, asi como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.



Por último, teniendo en cuenta la presente providencia se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS devolver la póliza judicial que el referido prestó
para disfrutar del sustituto de la prisión domiciliaria.

Cumplido lo aquí ordenado devuélvase el expediente al juzgado de origen para su
unificación y archivcí definitivo.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar en favor de CARLOS ALBERTO QUITIAN QUITÍAN la

extinción de la sanción penal impuesta en sentencia de 27 de Mayo de 2021 por el
Juzgado 1 Penal del Circuito de Conocimiento Transitorio de Bogotá, por el delito de
fabricación, tráfico o porte ilegal armas o municiones.

SEGUNDO.-. Disponer a partir del 12 de marzo de 2024, inclusive, la libertad por
pena cumplida de CARLOS ALBERTO QUITIAN QUITIAN, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad
ante la Dirección de ta Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, la cual
se hará efectiva siempre que no sea requerido por otra autoridad judicial o de policía.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y. por lo tanto, se decreta su rehabilitación,

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamíento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este

pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO.- Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá.

SÉPTIMO.- Se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
devolver la póliza judicial que el referido prestó para disfrutar de! sustituto de la
prisión domiciliaria.

OCTAVO.- En firme este proveído y cumplido lo en él ordenado, remítanse las
diligencias al Juzgado de origen para su unificación y archivo definitivo.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORlWy ÍA^ LEÓN '
JUEZ

^"1
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No.^B Numero Interno: ^^3^-50 Tipo de actuación: "/Jtj-jx) Ln- «A
Fecha Actuación: CR /t^g/202A ^ /il\ I ñ i /I /
Nombre completo del notificado: CqílnS ([In^fTO (JrJlr/(i/^(Jüifian
Número de identiñcacíón: { •Teléfono(s): 11 ^
Fecha de notificación: 12. /Q3. IZC^ Recibe copia de actuación: Si: X- No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No: V
Correo electrónico:

Observaciones: •—



15/4/24,17:40 Correo: Tannya Varressa Berna! León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 261 DEL NI 43750

Jorge E. Castillo Vega <jecastiilov@gmail.com>
Doíti 3 I/ü3/:'024 í-y4!¿ PM

Para:Tannya Vanessa Berna! León <tbemali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jot^e E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 11 nnar 2024 a las 16:37, Tannya Vanessa Berna! León
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

jicial.QOv.co>l

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 08 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notiftcación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csieomsbta@cendof.rama¡ud¡cial.gov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Berna! León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://outlook,offlce.«)m/maif/ici/AAQkADYOZThmNjgzLWIx2GUtNDItNS06ZDclhLTMxNmQzMVVUxNmy4YQACíAPnb04mQ%2BIJEtRwwJ6xdP9Í%3D
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Eiecifción de Sentencia

No, Único de RacSicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido en

: 44093

: 11001-60-00-017-2021-06402-00

: ALEX FERNANDO LOPEZ VANEGAS

79865401

: JUZGADO 51 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ D.C.

: FA8RIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES

PRISION DOMICILIARIA CARRERA 109 No. 79 A - 04 BARRIO GARCES NAVAS

DE BOGOTÁ D.C

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto interlocutorio No. 169

ASUNTO A TRATAR

Conforme lo solicitado por el sentenciado ALEX FERNANDO LOPEZ VANEGAS en
escrito que antecede, procede el Despacho a resolver la solicitud de autorización de
cambio de domicilio.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 13 de septiembre de 2022 por el Juzgado 51 penal
del Circuito de conocimiento Bogotá, fue condenado ALEX FERNANDO LOPEZ
VANEGAS, a la pena principal del 54 meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad, al ser hallado responsable del delito de tráfico, fabricación

o porte de estupefacientes; decisión en la que le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, pero se le concedió la prisión domiciliaria.

DE LA PETICIÓN

El sentenciado ALEX FERNANDO LOPEZ VANEGAS solicita autorización para
cambiar de lugar de domicilio para continuar cumpliendo la pena.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Del Cambio de domicilio.

La autorización para cambiar el lugar de reclusión deprecada por el condenado está
regulada por los artículos 380 y38D del Código Penal, adicionados por los artículos
24 y 25 de la Ley 1709 de 2014, los cuales señalan;

ARTICULO 24. Adicionase un articulo 38C a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor:

Artículo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaría. El control sobre
esta medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (Inpec).
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El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fín de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional,
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de
su propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los
casos requerirá de autorización del Inpec para llevar a cabo el
desplazamiento.

artículo 25. Adicionase un artículo 38D de la Ley 599 de 2000, del
siguiente tenor:

Articulo 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaría. La ejecución
de esta medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en que
este pertenezca al grupo familiar de la victima.

El juez podrá ordenar, si así lo considera necesario, que la prisión domiciliaria
se acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la
medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica.

Significa lo anterior, que corresponde al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad que ejecuta la sentencia ejercer el control del sustituto de la prisión
domiciliarla y, por consiguiente, está facultado para autorizar o no el cambio de
domicilio solicitado por el sentenciado ALEX FERNANDO LOPEZ VANEGAS
conforme a la normatividad legal antes trascrita.

Entonces, como quiera que el penado informa que por problemas económicos tendrá
que cambiar de domicilio, se autorizará a ALEX FERNANDO LOPEZ VANEGAS,
para cambiarse de la CARRERA 109 No. 79 A - 04 BARRIO GARCES NAVAS DE
BOGOTÁ D.C de esta ciudad, a la Vereda Bobadillas alta, del municipio de
Choachí, Cundinamarca

En consecuencia, remítase copia de este auto a la Oficina Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad La Modelo de Bogotá, al Centro de Reclusión
Penitenciario y Carcelario Virtual, con el fin de que continúen con la vigilancia y
control del cumplimiento de la pena en el domicilio, por parte del sentenciado ALEX
FERNANDO LOPEZ VANEGAS.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Bogotá, D. 0.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Autorizar al sentenciado ALEX FERNANDO LOPEZ VANEGAS para
cambiar de domicilio de la CARRERA 109 No. 79 A - 04 BARRIO GARCES NAVAS

DE BOGOTÁ D.C de esta ciudad, a la Vereda Bobadillas Alta, del municipio de
Choachí, Cundinamarca.
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SEGUNDO. - Notificar esta decisión en forma personal a ALEX FERNANDO
LOPEZ VANEGAS en su lugar de residencia actual, dejando constancias de
fecha y hora.

TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá y al Centro de Reclusión
Penitenciario y Carcelario Virtual.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

íaritá león castillo
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Ift Numero Interno: Tipo de actuación: -A"*
Fecha Actuación: CB- /
Nombre completo del notificado: ft-t LOpt-T-V)^
Número de identificación: Teléfono(s): '^0^
Fecha de notificación: \\^ / D*^ /7oZ-L| Recibe copia de actuación: Si: No
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No: X
Correo electrónico:

Observaciones:
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15/4/24, 17:44 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outicwk

,.Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 169 DEL NI 44093

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.coiTi>
Dotn PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbem3ii@cendoj.ram3judicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 7 mar 2024 a las 15:30, Tannya Vanessa Bernal Leen f<tbernall@c:endoí.ramajud¡cial.Qov.cQ>l
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 07 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO;

Tannya Bernal León

Escribiente

)i.ramaludlcíal.Eov.co

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

g Escribiente AVISO DE
S Imá-^ c CONFIDENCIALIDA

A»» Centro de Servicios Administrativos
JfMS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ' 'torreo

r- -j j j n electrónicoSegundad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https;//outtook.óffi«.com/mail/ia/AAQkADYOZThmNigzLWtxZGUtNDHNS05ZOdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAONIgAutí<%2B^G^tJclO%2F1pxKcc... t/t
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

44926

11001 -60-00-015-201 r-02613-00

CARLOS JOSE CIFUENTES

7843392

JUZGADO 16 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN OE CONOaMlENTO DE
BOGOTA

LESIONES PERSONALES DOLOSAS

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2140

ASUNTO A TRATAR

Atendiendo a la documentación allegada por la Dirección de Investigación Criminal e
INTERPOL, se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena
y liberación definitiva a favor de CARLOS JOSE CIFUENTES dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 25 de septiembre de 2018 por el Juzgado 16 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá fue absuelto el señor CARLOS
JOSE CIFUENTES, de los cargos de violencia intrafamilíar.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal - en decisión del
14 de febrero de 2019, dispuso revocar la sentencia proferida en primera instancia,
declarando al penado CARLOS JOSE CIFUENTES culpable del delito de lesiones
personales dolosas, condenándolo a dieciséis (16) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Este Juzgado en auto del 29 de marzo de 2019 avocó el conocimiento de las
diligencias y de igual forma, requirió al penado, con miras a que prestara la
correspondiente caución prendaria y suscribiera diligencia de compromiso, otorgando
para ello un lapso de veinte (20) días, requerimiento que fue omitido por CARLOS
JOSE CIFUENTES, razón por la cual este Juzgado en decisión del 23 de agosto de
2019 dispuso correr traslado del que trata el artículo 477 del Código de
Procedimiento Penal.

Atendiendo a que el penado presto caución prendaria se dispuso dejar sin efectos el
traslado ordenado en auto del 23 de agosto de 2019.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 27 de septiembre de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 de! Código Penal:

'Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...
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'Igualmente, s¡ transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoría de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem;

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

íil) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerío Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

ív) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor esté autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal - concedió al
penado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena en
sentencia del 14 de febrero de 2019, suscribiendo diligencia de compromiso 27 de
septiembre de 2019, quedando así sujeto a un periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 27 de septiembre de 2019, el periodo
de prueba culminó el pasado 27 de septiembre de 2021, por lo que resulta
procedente verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

' AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P.José Francisco Acuña Vizcaya
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En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documentación que
permitiera verificar por parte de este Despacho que el condenado CARLOS JOSE
CIFUENTES, dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se sujetó
mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar buena
conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar a ello
y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución de la
pena.

No obstante, a la fecha de la presente providencia, si bien se cuenta con el oficio No.
20230541973 / ARAIC - GRUCI 1.9 del 21 de noviembre de 2023, en el cual la
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL remitió el resultado de la consulta
en su base de datos respecto de los antecedentes penales, anotaciones y ordenes
de captura que registran a nombre del penado, sin que se observe anotación alguna
que registre dentro del periodo de prueba que le fue impuesto al referido encartado.

Sin embargo, en lo referente a la documentación que se solicitó en su momento a la
Oficina de Migración Colombia, la misma no ha sido allegada.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta Improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de ta condena impuesta a CARLOS JOSE
CIFUENTES y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado CARLOS JOSE CIFUENTES se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 27 de septiembre de 2019 al 27 de septiembre de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a CARLOS JOSE
CIFUENTES por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los reoirsos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,^^" ^

Fernández/
JUEZ L

''' A3/Í 2024



9/3/24,11:29 4 Correo: TannyaN^nessa Semal León - Outk»k

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2140 DEL NI 44926

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc35ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
li-O:. ¿0¿4 11-24 AM

Para;jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail,com>

Si 1 adjuntos (4¿ KH)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2140 DEL NI 44926:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

Aajnto: NOTIFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2140 DEL NI 44926

https://outlook,office.COm/mal!/sentitems/id/AAQkADV0ZThmN(BzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmO2MWUxNmY4YOAOAGZ%2FL%2FRh7FpEnXt-. 1/1



9/3/24, 11:29 Con'eo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2140 DEL NI 44926

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
sábM):i.:o,:4 ii 24 am

Pafa::tngracia@Defensoria.edu.co <mgracia@Defensoria.edu.co>

I 1archivos adjuntos (63 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2140 DEL NI 44926;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTinCAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2140 DEL NI 44926

MlpB://outfook.c^ce.com/maB/Bentitems/ld/AAQkADY0ZThmNtgzLWIxZQUtNDIINS0SZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQA{3Z%2FL%2FRh7FpEnXt... 1/1



Raou ^ididal
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramajudicial.gQV.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 1t de Marzo de

SEÑOR(A)
CARLOS JOSE CIFUENTES
DG 38 I SUR NO 1B 29

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 2589

NUMERO INTERNO 44926
REF: PROCESO: No, 110016000015201702613

C.C: 7843392

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 2140 DEL VEINTIOCHO (28) de DICIEMBRE de
DOS MIL. VEINTITRES |2023). MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DF LA CONDENA IMPUFSTA
A CARLOS JOSE CIFÜENTES,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@eendoi.ramaiudieiai.QQV.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbtg@cendoi.r3m3iudicial.Qov.co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,

TANNYj» BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



J5/4iiíM, 17:38 Cofreo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2140 DEL NI 44926

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dot: 5 ir.-15 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajijdicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JiP

El sáb. 9 mar 2024a las 11:24, Tannya Vanessa Bernal León (<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

?jJ2msjudkiaLgsy^>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; •gov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https;//outlook.ofBce.com/mail/id/AAQkADYOZTfimNigzLWIxZGUtNDIINSOSZDdtiLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAGZ%2FL%2FRíi7FpEnXtdF1BfKO,.- 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Rallador

Delito (s)

Detenido

46660

11001-60-00-013-2014-08063-00

YIMMY FRANKY CARVAJAL BLANCO

79971014

JUZGADO 26 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOOMIENTO DE
BOGOTÁ
FAVOREC1MIENTO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 2139

ASUNTO A TRATAR

Atendiendo a la documentación allegada por la Dirección de Investigación Criminal e
INTERPOL, se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena
y liberación definitiva a favor de YIMMY FRANKY CARVAJAL BLANCO dentro de
las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida eMI de mayo de 2018 por el Juzgado 26 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado YIMMY FRANKY
CARVAJAL BLANCO al ser hallado penalmente responsable del delito de
favorecimiento a la pena principal de dieciséis (16) meses de prisión; a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena sujetándolo a un pehodo de prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 3 de mayo de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
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cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
fínalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

I) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

II) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las v/cfamas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan Informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencla por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión
condicional de ia ejecución de la pena en sentencia del 11 de mayo de 2018,
suscribiendo diligencia de compromiso 3 de mayo de 2019, quedando así sujeto a un
periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 3 de mayo de 2019, el periodo de
prueba culminó el pasado 3 de mayo de 2021, por lo que resulta procedente verificar
el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documentación que
permitiera verificar por parte de este Despacho que el condenado YIMMY FRANKY
CARVAJAL BLANCO, dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se
sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar
a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

No obstante, a la fecha de la presente providencia, si bien se cuenta con el oficio No.
20230541968 / ARAIC - GRUCI 1.9 del 21 de noviembre de 2023, en el cual ta
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL remitió el resultado de la consulta
en su base de datos respecto de los antecedentes penales, anotaciones y ordenes
de captura que registran a nombre del penado, sin que se observe anotación alguna
que registre dentro del periodo de prueba que le fue impuesto al referido encartado.

' AHP4821 del 6 de julio de 2016 red, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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Sin embargo, en lo referente a la documentación que se solicitó en su momento a la
Oficina de Migración Colombia, la misma no ha sido allegada.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a YIMMY FRANKY
CARVAJAL BLANCO y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
pmeba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

. PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado YIMMY FRANKY CARVAJAL BLANCO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la oficina de IVIigración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 3 de mayo de 2019 al 3 de mayo de 2021,

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a YIMMY FRANKY
CARVAJAL BLANCO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASB^"" ^ .. /

ÍERNÁNDEZ GARZON
JU^

/ de
I la fecha ,, dé

I 17 4SR 2ú2iI í-a anterior p,-_., . I

SSeCTeíario^ /



9/3/24,11:49 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2139 DEL NI 46660

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
•../.f.. -••Cí'Vl'24 1 i rtO Al'.l

Para:jecastillov@gm3Íl,com <jecastillov@gmaiLcom>

I 1¿rcfiivos ddjiinlos (42 Kf;i

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2139 DEL NI 46660,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero et servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto; NOTIRCAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2139 DEL NI 46660

https:/'outlook.office.corn/m0il/sentitems/id/AAQkAOYOZThmNig2LWIxZGUttJDilNSO5ZDcitiLTM)(NniQzMWUxNmY4YQAQADW8jyjh229Kj7uROnBK... 1/1



Rama Judidal
Consqo Superior d« la Judicatun

/ República deColombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaiiilla2csiepmsbta@cendoi.rama|udicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
YIMMY FRANKY CARVAJAL BLANCO

CALLE 43 B SUR NRO 8-28- ESTE

BOGOTA D.G.

TELEGRAMA N" 2590

NUMERO INTERNO 46660

REF: PROCESO: No, 110016000013201408063

C.C: 79971014

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 2139 DEL VEINTIOCHO (28) de DICIEMBRE de
DOS 'v'IL VEINTITRES (2023), MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA
A YIMMY FRANKY CARVAJAL BLANCO.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepmsbta®cendoi.ramajudicialj3ov.co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYAVBERNAL LEON
ESCRIBIENTE



Rama Judicúil
Conseli) ^perior de la Judicatura

Kepüblico de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CallelINo. 9A-24 KAYSSER

ventanilla2csiepmsbta@.cendoi.ramaiüdicial.QOV.co . ...

BOGOTÁ D.C,. Marzo nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)
JAVIER VICENTE CORRERDOR

Casa de Gobierno Calle 5 No 7-70 Plaza los dómuneros PERSONERIA MUNICIPAL
ZIPAQUIRA - CÜNDINAMARCA
TELEGRAMA N° 2591

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 46660 •

REF: PROCESO: No. 110016000013201408063

COrMDENADO: YIMMY FRANKY CARVAJAL BLANCO

79971014

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 2139 DEL VEINTIOCHO (28) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA
A YIMMY FRANKY CARVAJAL BLANCO.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@)cendoi.ramaiudicial.aov,co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA HERNAL LEON

ESCRIBIENTE

9/03/2024 21:50:00 a. in.



15/4/24, 17:38 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outloot<

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2139 DEL NI 46660

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dom 3 6-'iS PM

Para:tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicíaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del autode ta referencia ymedoy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El sáb, 9 mar 2024 a las 11:40, Tannya Vanessa Bernal León (<J
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

]¡cial.aov.co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE DÍCIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECiBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LFCTLIRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARU AL CORREO; liudicial.gov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como fas contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre ta información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://0uBoofc,offic6.com/maMc(/AAQkADY0mimNjgzLWIxZGUtNDIlNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4VQAQADWaJy]h2z9Kj7uRDríBxGÁA%3D
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Faílador

Delito (s)
Detenido

46926

11001 -€(W}0-015-2010-09120-00

JAIME DE JESUS SANTANA CORTES

17050155

JUZGADO 25 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

LESIONES PERSONALES CULPOSAS

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2141

ASUNTO A TRATAR

Atendiendo a la documentación allegada por la Dirección de Investigación Criminal e
INTERPOL, se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena
y liberación definitiva a favor de JAIME DE JESÚS SANTANA CORTES dentro de
ias diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 21 de junio de 2018 por el Juzgado 25 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JAIME DE JESÚS SANTANA
CORTES al ser hallado penalmente responsable del delito de lesiones personales
culposas a la pena principal de ocho (8) meses y dieciséis (16) días de prisión; a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal, así como a la privación del derecho de conducir
vehículos automotores por un término de seis (6) meses. Dentro de la misma
sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2)
años.

Este Juzgado en auto de! 13 febrero de 2019 avocó el conocimiento de las
diligencias y de igual forma, requirió al penado, con miras a que prestara la
correspondiente caución prendaria y suscribiera diligencia de compromiso, otorgando
para ello un lapso de veinte (20) días, requerimiento que fue omitido por JAIME DE
JESÚS SANTANA CORTES, razón por la cual este Juzgado en decisión del 15 de
mayo de 2019 dispuso correr traslado del que trata el artículo 477 del Código de
Procedimiento Penal.

Vencido el traslado referido en pretérita oportunidad y ante et silencio guardado por
el sentenciado y su apoderado, el Juzgado en proveído del 23 de agosto de 2019
resolvió ejecutar la sentencia condenatoria proferida en contra de! penado, no
obstante, se dispuso en auto del 29 de agosto de 2019 dejar sin efecto la aludida
decisión con atención a que el penado presto caución prendaria y suscribió diligencia
de compromiso.

Con miras a materializar ei subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 29 de agosto de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:
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'Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
Impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

'Igualmente, si transcunidos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem;

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las coligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez. en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
fínalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que Intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

il) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecfo de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosaV

Conforme a la reseña nomiativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 21 de junio de 2018,
suscribiendo diligencia de compromiso 29 de agosto de 2019, quedando así sujeto a
un período de prueba de dos (2) años.

' AHP482X def 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P.José Frandsco Acii^a Vizcaya
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Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 29 de agosto de 2019, el periodo de
prueba culminó el pasado 29 de agosto de 2021, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documentación que
permitiera verificar por parte de este Despacho que el condenado JAIME DE JESÚS
SANTANA CORTES, dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se
sujetó mediante suscripción de ta diligencia de compromiso, esto es el observar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar
a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

No obstante, a la fecha de la presente providencia, si bien se cuenta con el oficio No.
20230541957 / ARAIC - GRUCI 1.9 del 21 de noviembre de 2023, en el cual la
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL remitió el resultado de la consulta
en su base de dalos respecto de los antecedentes penales, anotaciones y ordenes
de captura que registran a nombre del penado, sin que se observe anotación alguna
que registre dentro del periodo de prueba que le fue impuesto al referido encartado.

Sin embargo, en lo referente a la documentación que se solicitó en su momento a la
Oficina de Migración Colombia, la misma no ha sido allegada.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JAIME DE JESÚS
SANTANA CORTES y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir ta correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JAIME DE JESÚS SANTANA CORTES se ordena porel CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la oficina de IVligración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 29 de agosto de 2019 al 29 de agosto de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JAIME DE JESÚS
SANTANA CORTES por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. • Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden tós recursosd^

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
LIZ Ylbl

JUEZ

C<;nit0 Cíe botvicpos Adinii>i5.i,3tivnf uzoados de •
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad '

En la fecha No

17ABR®
La anterior p,' . ,, 3

El Sftf:rpt>j.-]r, '



Rama Judicial
Consto Superior de la Judica^ra

Elepública de Colombia mi

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanina2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Pov.ro

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
JAIME DE JESUS SANTANA CORTES

DIAGONAL 62 D NO 19 B - 05 SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 2593

NUMERO INTERNO 46926
REF: PROCESO: No. 110016000015201009120

C.C; 17050155

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 2141 DEL VEINTIOCHO (28) de DICiFMBRF de
DOS mi VFINTITRES f2023), MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA
A JAIME DE JESÚS SANTANA CORTES.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiud¡GÍaLaov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓN ICO: veiitanilla2csleDmsbta@cendoi.ramaiudicial,QQv.co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYÁ BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colfflnbta

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csicDmshta@cendo|.ramajudiciaLgov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzode 2024

SEÑOR(A)
JAIME DE JESUS SANTANA CORTES
CARRERA 19 B NO 61-26 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 2592

NUMERO INTERNO 46926

REF: PROCESO: No. 110016000015201009120

C.C: 17050155

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 2141 DEL VEINTIOCHO (28) de DICiEMBRE de
DOS Ml[. VEINTITRES (2023), MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA
A JAIME DE JESÚS SANTANA CORTES.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicDbt@cendoi.ramaiudicial.gov.CQ. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ven!anilla2cs[epmsbta(@cendDÍ.ramaiudicial^ov.co

PRESENTEéSTA COMUNICACIÓN.

TANNIYABERNAL LEON
ESCRIBIENTE



9/3/24, ^2•M Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2141 DEL NI 46926

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Sab9/0S/2G24 11.57 AW

Para:jecasti!lov@gmail,com <jecastiHov@gmail.com>

ll 1áichivos ddjuntos (42 KB;
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2141 DEL NI 46926:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto; NOTlFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2141 DEL NI 46926

https://outlool<.ofnce.com/mail/santitems/ici/AAQkADY0ZThmN(gzLWIxZGUtNDIINS05roclhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALW%2BQTv7ppJOsfCSr.- 1/1



9/3/24,12:04 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2141 DEL NI 46926

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
sáb 9.'c:;. :x¿4 u sa am

Para:jofacortes@defensoria.edu.co <jofacorte5@defensoria-edu.co>

li 1aich'vn-.idjiintos Í67 KBj
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2141 DEL NJ 46925,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

TofacQrtestadefensor'ta.edu.co

Asunto: NOTTFlCAaON AUTO INTCRLOCUTORIO NO 2141 DEL NI 46926

tittps://oütlook.offlce.eom/mall/senlHems/i(J/AAOkADYOZThmNjgzLWlxZGUtNDIINSOSZDdhLTM*NmQzMWUxNmY4YQAQALW%2BQTv7ppJOsfCS2.., 1/1



15/4^. 17:37 Correo: Tannya Vanessa Bernal Leon - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2141 DEL NI 46926

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dosii 1 t/GV.-O-J f.4S PM

Para;Tannya Vanessa Bernal Leorí <tbemaH@cendoj.ramajudicial-gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El sáb, 9 mar 2024 a las 11:57, Tannya Vanessa Bernal Leon (<tbernall@cendQ¡.ramaiudic¡al.Qov.co>^
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legalesa que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARU AL CORREO; iiudícial.gov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

^ogot^ * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://outlool<,office.com/mail/id/AAQKADYOZThmNjgzLWIxZGUtNOIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALW%2BQTv7ppJOsfCS74VXLqem) 1/1
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E/ecución de Sentencia : 48962
No, Único de Radicación : 11001-60-00-050-2017-09044-00
Condenado; ; EVELIO RIOS HERNANDEZ

Cédula: 91523865

Fatlador : JUZGADO 27 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

• INASISTENCIA ALIMENTARIA

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interiocutorío No. 2132

ASUNTO A TRATAR

Atendiendo a la documentación allegada por la Dirección de Investigación Criminal e
INTERPOL, se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena
y liberación definitiva a favor de EVELIO RÍOS HERNÁNDEZ dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 1° de marzo de 2019 por el Juzgado 27 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado EVELIO RÍOS
HERNÁNDEZ, como autor responsable del delito de inasistencia alimentaria, a la
pena principal de treinta y dos (32) meses de prisión, multa de veinte (20)
SMLMV; y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término de la pena principal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena por un periodo de prueba de dos (2) años, para lo cual debía
prestar caución por valor de un {1) SMLMV y suscribir diligencia de compromiso en la
que garantizaría el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 65 del
Código Penal,

En auto del 3 de diciembre de 2019 el Juzgado Rallador, resolvió aceptar el
desistimiento expresado por la apoderada de la víctima dentro del trámite de
incidente de reparación integral.

El 22 de abril de 2019 este Juzgado avocó el conocimiento del asunto y teniendo en
cuenta que el sentenciado no había dado cumplimiento a los requisitos para acceder
al subrogado concedido, lo requirió para que dentro del término de veinte (20) días
contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, previo pago de la caución,
suscribiera la correspondiente diligencia de compromiso.

Atendiendo al incumplimiento del sentenciado, en auto del 30 de enero de 2018, se
dispuso correr traslado del artículo 477 del Código de Procedimiento Penal al penado
y a su defensor, con miras a que brindaran las explicaciones pertinentes. Por lo
anterior, en auto del 8 de octubre de 2019 se ordenó la ejecución de la sentencia
condenatoria proferida, con fundamento en el inciso segundo del artículo 66 del
Código Penal.

Una vez en firme la providencia que ejecuto la sentencia condenatoria, se dispuso
librar las órdenes de captura correspondientes a nombre del penado, siendo las
mismas, materializadas el 14 de enero de 2020, legalizando la captura del
sentenciado y librando la respectiva boleta de encarcelación ante el Complejo
Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá, En la misma data, se dispuso
comunicar al penado que previo al estudio del restablecimiento del subrogado de la
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suspensión condicional de la ejecución de la pena, debía prestar caución y suscribir
la respectiva diligencia de compromiso.

Por último, en decisión del 16 de enero de 2020 este Juzgado, atendiendo a que el
penado efectuó el pago de la caución prendaria y suscribió diligencia de compromiso
el 18 de enero de 2020, resolvió revocar el auto del 8 de octubre de 2019, y, en
consecuencia, dispuso el restablecimiento de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena en favor del sentenciado EVELIO RÍOS HERNÁNDEZ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 de! Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

'Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de pnieba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrian conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.



Rama ludid*)
Cmurf} SupMW i¡t te lucbconn

Rirptf»^4 d» CoWmbU

SIGCMA

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud do/osa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que este Juzgado en auto del 16 de enero de 2020 restableció el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena. Con miras a materializar el
referido subrogado, el penado suscribió diligencia de compromiso el 18 de enero de
2020, quedando así sujeto a un periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 18 de enero de 2020, el periodo de
pnjeba culminó el pasado 18 de enero de 2022, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documentación que
permitiera verificar por parte de este Despacho que el condenado EVELIO RÍOS
HERNÁNDEZ, dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se sujetó
mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar buena
conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar a ello
y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución de la
pena.

No obstante, a la fecha de la presente providencia, si bien se cuenta con el oficio No.
20230520644 / ARAIC - GRUCI 1.9 del 15 de noviembre de 2023, en el cual la

Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL remitió el resultado de la consulta
en su base de datos respecto de los antecedentes penales, anotaciones y ordenes
de captura que registran a nombre del penado, sin que se observe anotación alguna
que registre dentro de! periodo de prueba que le fue impuesto al referido encartado.

Sin embargo, en lo referente a la documentación que se solicitó en su momento a la
Oficina de Migración Colombia, la misma no ha sido allegada.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a EVELIO RÍOS
HERNÁNDEZ y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

- PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado EVELIO RÍOS HERNÁNDEZ se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el ténnino de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 18 de enero de 2020 al 18 de enero de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

' AHP4821 del 5 de juliode 2016 rad, 48404 M.P. íosé Francisco Acuña Vizcaya
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RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a EVELIO RÍOS
HERNÁNDEZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
detemninaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE„x

ÍERNÁNDEZ GA^ÓN
JUEZ

\ '



11/3/24,^0:22 Correo: Tannya Vanessa Bemal Leen - Outtook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2132 DEL NI 48982

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4l109e@cendoj.ramajudicÍal.gov.co>
l.iin i inij5 A!vl

ParaJecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail,com>

I 1dfchiVos adiiiiitos (42 K6)

NOTIfICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2132 DEL NI «J8982;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2132 DEL NI 48982

htlps://oiiOool(.office.com/mail/sentttenis/id/AAQkADYOZT^mNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdriLTMict^QzMWUxNmY4YQAQAA1HonwCBcxEsBP7HLd... 1/1



11/3/24.40:23 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2132 DEL NI 48982

postmaster@defensoria.gov.co <postnnaster@defensona.gov.co>
Liin 1 1/03/Í0J.! ¡0 06 AM

ParaJomas Vence <tvence@deferísoria.edu.co>

|| 1 ntThivos üfJjuntoi í67

NOTIFICACION AUTO INTERiOCUTORIO NO 2132 DEL NI 48982;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCLTTORIO NO 2132 DEL NI 48982

httpsy/outteok.office.conVmall/senfílems/icl/AAQkADY0ZThmNJgzLWIxZGUtNDIINS06ZDcthLTMxNfnQzMWUxNmY4YQAQAA1HonwCBc*EsBP7HLd... 1/1



Rama fudida]
Gmsejo Supeñoi de la Judicatura

tepública de ColomUa

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiina2csicpmsbta@cendoi.iainaiudk-íal.gnv.cn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 12 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
EVELIO RIOS HERNANDEZ
CRA 89B NO 71 A-06 SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 2594

NUMERO INTERNO 48982
REF; PROCESO; No. 110016000050201709044

C.C; 91523865

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 2132 DEL VEINTISIETE {27) de DICIEMBRE de
DOS MIL. VEINTITRES (2023), MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA
IMPUESTA A EVELIO RiOS HERNÁNDEZ,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cDbt@cendoi.ramaiudicial.Qov.c:o. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; venlanilla2csiepmsb(a@cendo¡.ramaiudiciaLaov.co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA BERNAL LEON

ESCRIBIENTE



16/4/24,17:35 Cofíeo: Tannya Vanessa Bernal Leoi - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2132 DEL NI 48982

Jorge E. Castillo Vega <jecastiIlov@gmail.com>
Don- i (?'47 PM

Para;Tannya Vanessa Bemal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Atravésde la presente, acuso la recepción del auto de !areferencia y me doypor notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Et lun, 11 mar 2024 a las 10:05, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernatl@cendQi.rama¡udicial.oov.co>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de27 DE DICIEMBRE DE
2023, con ei fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE I FCTLIRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2cstepmsbta@cendoí.ramaíudicial.^ov.co

i V MCf),

Tannya Bernal León

Escribiente

'ogo-í

^ ^ Escribiente AVISO DE

Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
Jmm^ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de

Seguridad de Bogotá electrónico
contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://outlook.t>fRce.com/mail/id/AAQkADY0ZThmNJgzLWtxZOUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWÜxNmY4YQAQAA1Hor»wCBcxEsBP7HLdqrf?o%3D 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. ijnico de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido en

: 49246

: 63001-60-00-002-2015-00070-00

; JORGE IVAN MORALES FAJARDO

1097403912

: JUZGADO ÚNICO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
CALARCÁ - QUINDiO.

: HOMICIDIO

. CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDiA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 447

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar la falta de competencia para continuar con el
conocimiento de la ejecución de la sentencia impuesta a JORGE IVAN MORALES
FAJARDO en las presentes diligencias, toda vez que el Juzgado Único Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Calarcá - Quindío en auto del 18 de marzo

de 2024, mediante el cual revocó la decisión de este Despacho de negarle el
subrogado, por expresa prohibición legal y. en su lugar concedió el sustituto de la
prisión domiciliaria que disfrutará en el CORREGIMIENTO LA VIRGINIA BARRIO
CAFETEROS MANZANA C CASA 9 DEL MUNICIPIO DE CALARCÁ - QUINDÍO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 12 de abril de 2016 por el Juzgado Único Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Calarcá - Quindío, fue condenado JORGE IVAN
MORALES FAJARDO como autor responsable del delito de homicidio, a la pena
principal de doscientos ocho (208) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

JORGE IVAN MORALES FAJARDO no fue condenado al pago de perjuicios,
conforme se extrae de la revisión del expediente.

Los hechos por los cuales fue condenado JORGE ÍVAN MORALES FAJARDO
tuvieron lugar el 9 de agosto de 2015 y se tiene que se encuentra pnvado de la
libertad por cuenta de la presente actuación desde el 19 de abril de 2016.

Se tiene que en auto del 18 de marzo de 2024 el Juzgado Único Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Calarcá - Quindío le concedió el sustituto de la
prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Consejo Superior de la Judicatura, por norma constitucional, tiene dentro de sus
facultades la de reorganizar (en su más amplio sentido) el mapa judicial, creando,
fusionando o trasladando despachos judiciales, todo bajo el norte de mejorar la
administración de justicia y, en el marco de su competencia promulgó el Acuerdo 054
de 1994, por el cual se fijan los requisitos para el funcionamiento de los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Significa lo anterior que a la ley se le difiere la competencia prevalente y que al
Consejo Superior se le otorga una competencia residual, que ejerce a través de
Acuerdos con proyecciones en el ámbito procesal, como sin duda lo es la fijación de
una competencia territorial. Facultades que tienen asidero jurídico no solo en la ley
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{L. 270 de 1996, art. 85-6) sino en la propia Constitución cuando en el art. 257
numeral 1° se le otorga al Consejo la potestad de "fijar la división del territorio para
efectos judiciales tomando en consideración para ello el mejor servicio público" y más
concretamente en el numeral 3" del mismo dispositivo que le permite 'dictar los
reglamentos necesarios para el eficaz funcionamiento de la administración de justicia, los
relacionados con la regulación de los trámites judiciales y administrativos que se adelanten
en los despachos judiciales, en los aspectos no previstos por el legislador" .

Es así que estableció la competencia de los Juzgados de ejecución de penas y
medidas de seguridad, en el Artículo 1® del Acuerdo 54 de 1994, precisando que:

"Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad, conocen de todas las
cuestiones relacionadas con la ejecución punitiva de los condenados que se
encuentren en las cárceles del respectivo Circuito donde estuvieren radicados, sin
consideración al lugar donde se hubiere proferido la respectiva sentencia.

Asimismo, conocerán del cumplimiento de las sentencias condenatorias, donde no se
hubiere dispuesto el descuento efectivo de la pena, siempre y cuando que el fallo de
primera o única instancia se hubiere proferido en el lugar de su sede (...)"

Ahora bien, como el lugar donde continuará privado de la libertad en prisión
domiciliaria el sentenciado no pertenece a este Distrito Judicial, de conformidad con
lo previsto en los artículos 79 y 81 del Código de Procedimiento Penal y en
concordancia con los Acuerdos 054 / 94, 548 / 99 y 11654 / 2020 expedidos por el
Consejo Superior de la Judicatura, este Juzgado pierde competencia para continuar
conociendo de las presentes diligencias.

En consecuencia, se dispondrá, por el Centro de Servicios Administrativos REMITIR
DE MANERA INMEDIATA LAS DILIGENCIAS a los Juzgados de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad - Reparto - de Calarcá - Quindío, autoridad judicial
competente para continuar con el control y vigilancia de la pena impuesta al
mencionado.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá.

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para continuar
conociendo de estas diligencias seguidas en contra del sentenciado JORGE IVAN
MORALES FAJARDO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. • REMITIR, de manera inmediata por competencia las presentes
diligencias a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad - Reparto
- de Calarcá - Quindío.

Ai, j WjL'lii V

C'> • <*>» " encuentra

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMIKIS^RATIVOé: realícense en el
'Biiit'iTmn dr gp-^tinn anotaciones pertinentes. i AñR i

2,2 ''
En ia fecha not./lQ9Ptr^,..!|,8fSS^nteQted|ión V

Nombre
lESE Y »LASE,

ÍARtTA L^N CASTILLO
JUEZ'

El



Correo: Tannya Vanessa Bernat León - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 447 DEL NI 49246

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dom 3l/03/¿i,';:4 ¿'51 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡c¡aLgov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 26 mar 2024 a las 11:15, Tannya Vanessa Bernal León
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

afud¡cíal.aov.co>t

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 21 DE MARZO DE

2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: Vf

'OqoT ^

Tannya Bernal León

Escribiente AVISO DE
ñ ^ ^ c ^ CONFIDENCIALIDA
• ^ «A Centro de Servicios Administrativos DEtJmB§ Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

r -j j j o electrónicoSegundad de Bogotá cont'e

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

•gov.co

hltps://outlooK.offlce.com/mail/i<l/AAQI<ADY02ThmNjgzl-WlxZGUtNDIINS05ZOdtíLTMxNmClzMWU*NmY4YQAClANXhMgsVYsNKueu3WpSSaW4%3D 1/1



15/4/24,17:52 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 447 DEL NI 49246

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmall.com>
Do?ri 31/0^/2024 o 51 PM

ParaiTannya Vanessa Bemal León <tbernall@cendoj.ramajiidicial.gov,co>

Cordial safudo. Através de la presente, acuso la recepcióndel auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 26 mar 2024 a las 11:15, Tannya Vanessa Bernal Leen (<tbernall@cendoi.ramajudicial.gov.co>'̂
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 21 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARU AL CORREO; vefttartiHa2csiepmsbtaflacendoí.rámaÍudÍcÍaLgQv.cn

Tannya Bernal León

Escribiente¿ í Escribiente AVISO DE

®^ Centro de Servicios Administrativos CONFiDENCiALIDA
í mXL JmmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

Seguridad de Bogotá Ínt^ne^
* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

mtps://0utlook.offiea-com/mail/ic)/AAQkADY0ZThmPíigzLWbíZGUtNDHNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQANXhMgsVYsNKueu3Wp8SaW4%3D 1/1
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E]ecuci&i de Sentenda 49S90
No. Único de Radicación : 11001-60-00-098-2006-00082-01

Cwidenado: ; JESUS AUGUSTO CHAUX OSSA

Cétíula: 12274017

Fallador : JUZGADO 1° PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ

Delito (s) ; FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON LAVADO DE ACTIVOS Y CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO.

DetenWo : EN LIBERTAD CONDICIONAL CON PERMISO FUERA DELPAÍS

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 432

ASUNTO A TRATAR

Vista la solicitud de permiso para salir del país formulado por el sentenciado JESÚS
AUGUSTO CHAUX OSSA procede el Despacho a emitir pronunciamiento al
respecto.

ANTECENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 27 de diciembre de 2007 por el Juzgado 1° Penal del
Circuito Especializado con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado
JESÚS AUGUSTO CHAUX OSSA, como penalmente responsable de los delitos de
fabricación, tráfico y porte de estupefacientes agravado en concurso
heterogéneo con lavado de activos y concierto para delinquir agravado, a la
pena de trescientos doce (312) meses de prisión, multa de catorce mil (14.000)
SMLMV, así como a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la sanción principal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

En decisión del 9 de junio de 2008 el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá - Sala Penal - dispuso confirmar la sentencia proferida en primera instancia.

Así mismo, la H. Corte Suprema de Justicia en sala de casación mediante
providencia del 17 de marzo de 2009 inadmitió la demanda de casación impetrada
por ei apoderado del penado.

En decisión del 29 de julio de 2019 el Juzgado 2° Homólogo de San Gil - Santander
concedió al penado el subrogado de la libertad condicional, sujetándolo a un periodo
de prueba de ciento veintitrés (123) meses y dieciséis (16) días. Con miras a
materializar el subrogado concedido, el penado suscribió diligencia de compromiso el
6 de agosto de 2019.

Por último, en auto del 2 de diciembre de 2019 este Juzgado concedió al penado
permiso para salir del país desde el 20 de enero al 3 de noviembre de 2020 con
destino a la ciudad de Londres - Inglaterra, el cual fue prorrogado en auto del 19 de
octubre de 2020 desde el 4 de noviembre de 2020 al 4 de noviembre de 2021, en
auto del 2 de noviembre de 2021 del 4 de noviembre de 2021 al 4 de noviembre de

2023 y en auto del 11 de octubre de 2023 hasta el 4 de noviembre de 2025.
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DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL PAÍS

JESÚS AUGUSTO CHAUX OSSA solicita permiso para desplazarsedesde la ciudad
de Londres - Inglaterra, lugar donde se encuentra autorizado a residir hasta el 4 de
noviembre de 2025; a la ciudad de Los Ángeles, estado de California de los Estados
Unidos de América para poder disfrutar de unas vacaciones, desde el12 de mayo al
26 de mayo de 2024, no obstante, no se remitió constancia de los tiquetes aéreos
que soporten la fecha de salida y regreso a territorio inglés.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La autorización tiene procedencia, en primer lugar, con fundamento en el numeral 5®
del artículo 65 del Código Penal, que rige las obligaciones base del compromiso
suscrito por el encartado para garantizar la libertad condicional, y en segundo lugar,
porque hasta ahora el autorizado se encuentra dando cabal cumplimiento a las
obligaciones impuestas en la providencia proferida por el Juzgado 2° Homólogo de
Guaduas - Cundinamarca para disfrutar del subrogado luego de haber prestado la
caución prendaria y suscrito la diligencia de compromiso.

"ARTÍCULO 65. OBLIGACIONES. El reconocimiento de la suspensión condicional
de la ejecución de !a pena y de la libertad condicional comporta las siguientes
obligaciones para el beneficiario:

1. Informar todo cambio de residencia.

2. Observar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está
en imposibilidad económica de hacerlo.

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de
la sentencia, cuando fuere requerido para ello.

5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

Estas obligaciones se garantizarán mediante caución."

Sin embargo, se negará por el momento la autorización para salir del país de
residencia autorizado hasta noviembre de 2025, a saber Londres - Inglaterra, como
quiera que en el memorial únicamente se informó el lugar al que se dirigiría, ia
finalidad de realizar dicho viaje, las fechas en que el condenado permanecería fuera
del mencionado territorio, no obstante, no basta con brindar dicha información, si no
que la misma debe estar debidamente soportada con reservas de viaje y/o tiquetes
de ida y regreso a Londes, la presente determinación se tomará en este sentido
hasta tanto no envíe la documentación e información en debida forma.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR el permiso solicitado a JOHN FREDY MEDINA CHAPARRO
por las razones expuestas.

SEGUNDO. - Advertir a JESÚS AUGUSTO CHAUX OSSA que debe aportar al
Despacho oportunamente los documentos con los que demuestre el periodo en que
permanecería en la ciudad de Los Ángeles estado de California de los Estados
Unidos de América, soportada con reservas de viaje y/o tiquetes de ida y regreso a
Londes.
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TERCERO. - Para la notificación de esta providencia a través de la subsecretaría
tercera precédase a la remisión de la misma al correo electrónico
codarema@qmail.com y demás que reposen en el expediente.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

notIfiquese y cúmplase,

FLOR'mTOARifA LEÓN CASTILLO
JUEZ

¿mi



22/3/24, 14;58 Correo: Tannya Vanesss Bernal León - OuHook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 432 DEL NI 49990

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
v.í' i'i-s PM

Para:Juancho herres <codarema@gmail.com>;jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

% 1.-ikíuvoi {38 <F)'

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORiO NO 432 DEL NI 45990,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

tecasüllov@amail.com (iecastilloviSiQmail.com^

Asunto: NOTIFICAaON AUTO IPíTERLOCUTORIO NO 432 DEL NI 49990

fittps:/'Out)ook.offlce.Corn/matl/sentltems/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDI)NS05ZDdfilTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAGstrlFzKwxDrPSj1N8lSUO.- 1/1



15/4/24,17:48 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

' Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 432 DEL NI 49990

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dotn '4 ft'SI T'M

PararTannya Vanessa Bernal León <tbernaH@cendoj.ramaJudiciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El vie, 22 mar2024 a las 14:52, Tannya Vanessa Bernal León (<tbernall(g)cendoj.ramajudicíal.aov,cQ>^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 18 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notiñcaclón solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2cs itciai.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

'ogot

S ^ Escribiente AVISO DE
= ^ 1 centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIAÜDA

Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá c^ene"

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hRpS:;/tout1ook.office.Gom/mail/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWlxZGUtNDIINS05a5dhLTMxNmQzMWU>!NmY4YQAQAGstrlFzKwxDTPSjlN8isuo%3D
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SIGCMA

Ejecución de SenterKia
No. Único de Radicaci^
Condenado:

Cédiia:

Faliador

Delito (s)

Detenido en

52487

11D01 -60-00-016-2018-04244-00

JOSE DE JESUS ALVAREZ VARGAS

4242691

JUZGADO 31 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA
VIOLENCIA INTHAFAMILIAR

CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 430

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver la solicitud de prisión domiciliaria elevada por el
apoderado del sentenciado JOSE DE JESÚS ÁLVAREZ VARGAS, con fundamento
en el artículo 38G del Código Penal adicionado por el articulo 28 de la Ley 1709 de
2014 sin la modificación introducida por el articulo 4° de la Ley 2014 del 30 de
diciembre de 2019.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 8 de marzo de 2022 por el Juzgado 31 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá fue condenado JOSE DE JESÚS ÁLVAREZ
VARGAS como autor penalmente responsable del delito de violencia intrafamiliar,
a la pena principal de setenta y dos (72) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la libertad condicional y el sustituto de la prisión domiciliaria.

Mediante providencia del 25 de julio de 2023 el H. Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá - Sala Penal - confirmó en su integridad el fallo proferido en
primera instancia.

Los hechos por los cuales fue condenado JOSE DE JESÚS ÁLVAREZ VARGAS
tuvieron ocurrencia el 24 de julio de 2018 y se tiene que, esta privado de la libertad
desde el 17 de octubre de 2023^

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Para acceder al sustituto penal deprecado, el articulo 38G del Código Pena!
adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014 sin la modificación introducida
por el artículo 4° de la Ley 2014 del 30 de diciembre de 2019(no aplicable para la
época de los hechos -2018-), establece;

Articulo 28. Adicionase un artículo 38 G a la Ley 599 de 2000, dei siguiente tenor:

Articulo 38 G. Articulo modificado por el articulo 4 de la Ley 2014 de 2019: La
ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o
morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 38B del presente
código, excepto en los casos en aue el condenado pertenezca al arupo familiar
de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los
siguientes delitos del presente código: genocidio; contra el derecho internacional
humanitario: desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura: desplazamiento

• Conforme acta de derechosdel capturadoque reposaen el numeral 3® de la carpeta de ejecución que vigila este Juzgado.
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forzado: tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos:
tráfíco de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales: extorsión: concierto para delinquir agravado: lavado de activos:
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas:
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada:
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada;
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas: fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375y el inciso 2 del
articulo 376: peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio;
cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos: contrato
sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia;
tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por
acción: falso testimonio: soborno, soborno en la actuación penal: amenazas a testigo;
acuitamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio; en los delitos
que afecten el patrimonio del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado
por apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u
ofrecer, interés indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de
requisitos legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de
servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio,
soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración,
destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este articulo.
(Negrita y subraya por fuera del texto original)

Es así como el apoderado del condenado solicitó la aplicación del artículo 38G del
Código Penal adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014 sin la
modificación introducida por el artículo 4° de la Ley 2014 del 30 de diciembre de 2019
luego se tiene que para la procedencia del sustituto en comento deben cumplirse
todos y cada uno de ios requisitos previstos en la norma trascrita.

Como lo establece la norma, la concesión de la prisión domiciliaria no está permitida
en los casos en que el sentenciado pertenezca al grupo familiar de la víctima, para lo
cual es necesario acudir al artículo 2 de la Ley 294 de 1996, disposición que define la
familia y las personas que la integran de la siguiente manera;

"ARTÍCULO 2o. La familia se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la
decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad
responsable de conformarla.

Para los efectos de la presente Ley, integran la familia:

a) Los cónyuges o compañeros permanentes:
b) El padre y la madre de familia, aunque no convivan en un m/smo hogar;
c) Los ascendientes o descendientes de los anteriores y los hijos adoptivos:
d) Todas las demás personas que de manera permanente se hallaren integrados

a la unidad doméstica". (Negrilla y subraya fuera del texto original)

Para el caso bajo estudio encuentra el Despacho que JOSE DE JESÚS ÁLVAREZ
VARGAS, fue condenado por el delito de violencia intrafamiliar, donde la victima
de la comisión del referido punible fue su compañera permanente, la señora NELY
ESPERANZA VARGAS CÁRDENAS, a quien le fue determinada una incapacidad
médico legal de diez (10) días tal y como lo advirtió el Juzgado Rallador en la
descripción de los hechos plasmada en el fallo, situación esta última que lo hace
parte del gnjpo familiar de una de las víctimas.

Por lo anterior y sin más elucubraciones, por expresa prohibición legal será negado
el sustituto de prisión domiciliaria regulado en el artículo 38G del Código Penal
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adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014 sin la modificación introducida
por el artículo 4® de la Ley 2014 de! 30 de diciembre de 2019 al condenado JOSE DE
JESÚS ÁLVAREZ VARGAS,

- Otras determinaciones.

• DE LA SOLICITUD DE PADRE CABEZA DE FAMILIA.

Atendiendo al memorial suscrito por el apoderado del sentenciado, mediante la cual
solicita entre otras, la prisión domiciliaria contenida en la Ley 750 del 2002, se
dispone por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS requerir al profesional
del derecho con miras a que informe a este Juzgado de la dirección donde se
encuentran las personas que, según su escrito, se encuentran en estado de
vulnerabilidad.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la sustitución de la pena de prisión formal por la prisión
domiciliaria a JOSE DE JESÚS ÁLVAREZ VARGAS, de conformidad con lo previsto
en el artículo 38G del Código Penal, adicionado por el artículo 38G del Código Penal
adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014 sin la modificación introducida
por el artículo 4® de la Ley 2014 del 30 de diciembre de 2019, por los argumentos
señalados en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "Otras
determinaciones" de la presente providencia

TERCERO. - Remítase copia de la presente providencia a la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGpLtÁ con miras a que repose en
la hoja de vida del penado. y .

Contra esta decisión proceden los recursos de ley. / 'a feciL^
'Wf. '"as de

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR^

p '^ 20¿4
LEÓNÍASTÍl£í:^-See/d,/i^

JUEZ

Is ya^í-

/n



15/4/24k 18:06 Correo: Tannys Vanessa Berna! León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 430 DEL NI 52487

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Do'i b:51 PM

ParaJannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡ciai-gov.cQ>

Cordial saludo. Através de la preseríte, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JiP

El vie, 22 mar 2024 a las 15:24, Tannya Vanessa Bernal León (<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

)j.ramajudicial.gov.cQ >)

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 18 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PmaÓN ENVIARLA AL CORREO:

Tannya Bernal León

Escribiente

OGOt P-

? Escribiente AVISO DE

= íK á/Ú centro de Servidos Administrativos CONFIDENCIALIDAJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de correo
Seguridad de Bogotá con'tie°ne™

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

fiItps://outloot«.office.com/rnailrtd/AAQkADYOZTTimNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZOclhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAJxAxiLtvoRDjdSBCJiTvnO%3D



Correo; Tannya Vanessa Bernal Leen - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 430 DEL NI 52487

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Düin 3V0í/;20:'4 Í>:51 PM

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbemaH@cendoj.ramajudicial-gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 22 mar 2024 a las 15:24, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernall@cendQj.rama¡udicíaLgov.co>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 18 DE MARZO DE

2024 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETtCIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaníHa2cs l.ramaíudicíal.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

OsoT

^ Escribiente AVISO DE

=ÍA ¿r Ais centro de Servicios Adrrninistrativos CONFIDENCIALIDA'•L JrMS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

Inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

http8;//ouüook.ofRce.com/mail/ld/AAQkADYOZThmNjg:d.WlxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNniQ2MWUxNmY4YQAQAJxAxiLtvoRD}dSBCJJTvnO%3D
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SIGCMA

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido en

52487

11001-60-00-016-2018-04244-00

JOSE DE JESUS ALVARE2 VARGAS

4242691

: JUZGADO 31 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

. VIOLENCIA INTRAFAMIÜAR

CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGUNDAD DE BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 431

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacino a resolver la solicitud de prisión domiciliaria, con fundamento
en el numeral 2° del artículo 314 del Código de Procedimiento Penal modificado por
el artículo 27 de la Ley 1142 de 2007, deprecada por el apoderado del condenado
JOSE DE JESÚS ÁLVAREZ VARGAS.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida et 8 de marzo de 2022 por el Juzgado 31 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá fue condenado JOSE DE JESÚS ÁLVAREZ
VARGAS como autor penalmente responsable del delito de violencia intrafamillar,
a la pena principal de setenta y dos (72) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la libertad condicional y el sustituto de la prisión domiciliaria.

Mediante providencia del 25 de julio de 2023 el H. Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá - Sata Penal - confirmó en su integridad el fallo proferido en
primera instancia.

Los hechos por los cuales fue condenado JOSE DE JESÚS ÁLVAREZ VARGAS
tuvieron ocurrencia el 24 de julio de 2018 y se tiene que. esta privado de la libertad
desde el 17 de octubre de 2023^

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El artículo 461 de la Ley 906 de 2004 señala:

"El juez de penas y medidas de seguridad {i^dré ordenar al Instituto Nacional
Penitenciario y Carceiario la sustitución de la ejecución de la pena, previa caución, en
los mismos casos de la sustitución de la detención preventiva.".

Y el artículo 314 ibídem, modificado por el artículo 27 de la ley 1142 de 2007 prevé
que

"la detención preventiva en establecimiento carcelario podrá sustituirse por ¡a del
lugar de residencia en los siguientes eventos:

"2. Cuando el imputado o acusado fuere mavor de sesenta v cinco (65) años,
siempre aue su personalidad, ia naturaleza v modalidad del delito haaan
aconseiabie su reclusión en el luaar de residencia." (Subraya y negrilla por fuera
del texto original)

' Conforme acta de derechos del capturado que reposa en et numeral 3" de la carpeta de ejecución quevigila este Juzgado.
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De conformidad con la norma, no basta con reunir ia edad allí establecida para
acceder al mecanismo sustitutivo acabado de anotar, pues, además, la personalidad
del condenado, la naturaleza y modalidad del delito deben permitir, en este caso, que
el cumplimiento de la pena sea en el lugar de residencia del sentenciado, lo cual
también ha sido considerado por la Corte Suprema de Justicia^.

Así las cosas, aunque está demostrado que JOSE DE JESÚS ÁLVAREZ VARGAS
cuenta con setenta y un (71) años de edad, pues su fecha de nacimiento es el 13 de
diciembre de 1952, la naturaleza y modalidad del punible, impiden otorgarle el
sustituto deprecado porque está claro que la conducta por la que fue condenado fue
sumamente grave, reflejada en las mismas circunstancias modales en las que se
produjo siendo víctima su compañera permanente, al provocarle sendos golpes en su
rostro mientras se encontraban los dos en un vehículo automotor que se encontraba
en movimiento causándole asi, un total de diez (10) días de incapacidad, aun
teniendo conocimiento del flagelo que ta sociedad, en especial las mujeres, han
sufrido con hechos como el mencionado previamente, pese a la fuerte lucha que los
organismos y entidades estatales han efectuado para hacerle frente a dicha
problemática. Aunado a lo anterior, el penado para el momento de la comisión del
punible contaba con sesenta y cinco (65) años, sin que dicha situación le
imposibilitara adelantar todas las acciones atinentes a adelantar su conducta ilícita.

Comportamiento que igualmente permite inferir respecto de su personalidad, el
desconocimiento sin justificación alguna de la norma penal y el poco respeto o
interés que tiene por uno de los bienes jurídicos más importantes de la sociedad
como lo es el de la familia.

Situaciones todas estas que también tuvo en cuenta el juzgado fallador para negar la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria a favor del
señor JOSE DE JESÚS ÁLVAREZ VARGAS, junto con la prohibición legal y que
obligan a concluir en este momento que es necesario que el mencionado continúe
con el tratamiento penitenciario intramuralmente, dado que no se puede dejar de
lado, tratándose de la ejecución de la pena de prisión, las funciones de ésta r^ativas
a la prevención general y a la retribución justa, de manera tal que, en cuanto mayor
sea la gravedad del delito y la intensidad del grado de culpabilidad, considerando por
supuesto el propósito de resocialización de la ejecución punitiva, el Estado no puede
obviar (as necesidades preventivas generales para la preservación del mínimo
social.

De otra parte, este juzgado considera que no es que con el aislamiento del
delincuente se borren los efectos nocivos del delito, pero es indudable que la
comunidad percibe un sentimiento de justicia y segundad al ver aislado de su
entorno a quien violó flagrantemente y sin vacilación uno de los bienes jurídicos más
protegidos por el ordenamiento jurídico, siendo precisamente en estas condiciones
en que la reclusión formal, no sólo tiende a resocializar al condenado, sino que
también está dirigido a proteger a la sociedad, que podría resultar seriamente
amenazada al permitirle purgar la pena en su lugar de residencia.

Por las razones que anteceden el despacho negará al sentenciado JOSE DE JESÚS
ÁLVAREZ VARGAS, la sustitución de la pena de prisión formal por la prisión
domiciliaria, con fundamento en el numeral 2° del artículo 314 del Código de
Procedimiento Penal modificado por el artículo 27 de la Ley 1142 de 2007, por no
cumplir los requisitos exigidos por la ley.

^Corte Suorema <Je Justicia. Sala de Cásadón Penal. 6 ds mayo de 2015. Magistrado Ponente Doctor LuisGuillermoSalazar
Otero. Rad. 45386. ''£n efecto, en cuanto at argumento rslaOvo a que el postulado t/ene edad ojperior a 62 años, eventualidad
que según el defensor se adecúa a la causa! de sosOtucián de la detención preventiva prevista en elnumeral 2° de! artículo 314
de la Ley 9C^ de 2004, la Corporación ha dejado sentado que dicha circunstancia por sísola, no es suficiente para conceder la
detención en e! lugar de domidiio, pues este presupuesta no opera de manera automática, sino que se trata de un beneñdo que
está sujeta a un juicio de razonabihdad. esto es. que is personalidad de!procesado, asieximo ia natura!^ y modalidaddé
hedvi punible imputado hagan aconsejable ia reclusiónen lugar de residencia

2
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a JOSE DE JESÚS ÁLVAREZ VARGAS la sustitución de la
pena de prisión formal por la prisión domiciliaria con fundamento en el numeral 2° del
articulo 314 del Código de Procedimiento Penal modificado por el artículo 27 de la
Ley 1142 de 2007, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. • Enviar copia de la presente providencia a la autoridad penitenciaría
para su conocimiento e incorporación a la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

N0T1FÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR^ÁRGARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

/'--.o», /
..i^iy'Cr^aarAiaMUSH** ^

.(g^- OE SERVC-OS AOMiMSTRÍTiVOS JÜZGADOsB^H
EjbCüClON D£ PÉNA5 Yf^lEülDAS DE StGUKiDAC Dt BOGO'A ¡

Bogotá, D.C.

En la fet^na notifique personafirieüte la anterior providencia a

Nombre -1 f? £¿2 cÍjl _\C6 MS ÁÁ '̂ 7 (/
Firma

Cédula

aw^>';ía),

• «Y..



15/4/24.18:06 Correo: Tantiya Vanessa Bernal León • Outtook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 431 DEL NI 52487

Jorge E. Castillo Vega <jecastiilov@gmail.com >
Dotii 3I/ü3/jO;:4 n:51 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbemall@cendoj.ramajudkial.gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Joi^e E. Castillo Vega

Procurador 369 ilP

El vie, 22 mar 2024 a las 15:13, Tannya Vanessa Bernal Leen f<tbernall@cendoj.ramajudícial.Qov.co>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 18 DE IV1ARZ0 DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LEnURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanHla2csieDmsbta<g)rfndní.ramaiiirlirial amim

Tannya Bernal León

Escribiente

ogoT ^

Escribiente AVISO DE

'•a ^ átá Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
Juzgados de Ejecución de Penasy Medidas de coireo
Seguridad de Bogotá electrónico

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://OUtiook.office.com/mail/id/AAQkADYOZThmNjgzLW)xZGUtNDIINS05ZOf3hLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQADS7qTN%2Fh4BGIxqiaO%2Ba5Hw... 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Unk» de Radicación

Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

54581

11001-60-00-013-2016^8249-00

VICTOR ALFONSO BAUTISTA TORRES

1000223699

JUZGADO 9® PENAL DELCIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ
TRAFICO Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS EN CONCURSO

HETEROGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE CC
ESTUPEFACIENTES-

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2137

ASUNTO A TRATAR

Una vez allegada la documentación remitida por la Dirección de Investigación
Criminal e INTERPGL, se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción
de la condena y liberación definitiva a favor de VICTOR ALFONSO BAUTISTA
TORRES dentro de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 16 de noviembre de 2017 por el Juzgado 9® Penal del
Circuito Especializado de Bogotá, fue condenado VICTOR ALFONSO BAUTISTA
TORRES al ser hallado penalmente responsable como coautor del delito de
tráfico y porte de armas, municiones de uso restringido, de uso privativo de
las fuerzas armadas o explosivos en concurso heterogéneo con tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes a la pena principal de setenta y ocho
(78) meses de prisión, multa de dos (2) SMLMV y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue
negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así
como el sustituto de la prisión domiciliaria.

En providencia del 9 de julio de 2020 el Juzgado 5° Homólogo de Tunja - Boyacá
concedió al penado el subrogado de la libertad condicional, sujetándolo a un
período de prueba de veintidós (22) meses y seis (6) días. Con miras a
materíalizar el subrogado concedido, el penado suscribió diligencia de compromiso
el 21 de julio del mismo año.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:
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"S/ durante el período de pruebe el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que
hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia."

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo
determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la
diligencia de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo
hasta ese momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la
revocatoria o no de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha
de finalización del período de prueba como un limite temporal para que el
funcionario judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de
ese entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse
el incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del
período de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente
fueron ocultadas por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectarla los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.
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iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de
prueba, por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del
beneficiado con la medida, porque lo contrarío seria aceptar que el infractor está
autorizado para aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examíne se tiene
entonces que el Juzgado 5° Homólogo de Tunja - Boyacá, en decisión del 9 de
julio de 2020, le concedió a VICTOR ALFONSO BAUTISTA TORRES el
subrogado de la libertad condicional, previa suscripción de diligencia de
compromiso de las obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal,
decisión en la que estipuló como periodo de prueba, veintidós (22) meses y seis
(6) días, tiempo que le restaba para cumplir la pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 21 de julio de 2020, el periodo de prueba culminó el
27 de mayo de 2022, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de
las obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documentación que
permitiera verificar por parte de este Despacho que el condenado VÍCTOR
ALFONSO BAUTISTA TORRES, dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre
que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que
vigile la ejecución de la pena.

No obstante, a la fecha de la presente providencia, se cuenta solo con el oficio No.
20230454783 / ARAIC - GRUCI 1.9 del 27 de septiembre del 2023, en el cual la
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL remitió el resultado de la
consulta en su base de datos respecto de los antecedentes penales, anotaciones
y ordenes de captura que registran a nombre del penado, dentro del mismo, si
bien se observa que el sentenciado se ha visto inmerso en la comisión de nuevas
conductas punibles, las mismas tuvieron ocurrencia fuera del periodo de prueba
impuesto.

Sin embargo, en lo referente a la documentación que se solicitó en su momento a
la Oficina de Migración Colombia, la misma no ha sido allegada.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a VICTOR ALFONSO
BAUTISTA TORRES y de contera el archivo definitivo de! proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo
de prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las
que accedió ai suscribir la correspondiente diligencia.

' AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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- otras Determinaciones.

. PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en tomo a la extinción de la pena
impuesta al condenado VICTOR ALFONSO BAUTISTA TORRES AYALA se
ordena por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar POR SEGUNDA VEZ a la oficina de Migración Colombia para que
informe a este Juzgado en el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos
migratorios que presente el penado, desde el 21 de Julio de 2020 al 27 de
mayo de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a VICTOR ALFONSO
BAUTISTA TORRES por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQÜESEYCÚMPLASC^^^

ÍERNÁNDEZ G1
JUEZ

ass0



9/3/24, 12',25 Correo: Tannya 'i^nessa Bemal León - Outlo(M(

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2137 DEL NI 54581

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudÍcÍal.gov.co>
SáLi9/05/;-0¿4 1/ 14 PIvl

Para:jecastillov@gmail.com <jecastíllov@gmail.com>;ricoariana33@gmail.com <ricoar¡ana33@gmail.com>

li 1 archivos adiunfos (43 KS)

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2137 DEL NI 54581;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillov(Q)omail.com CiecastillQV(giQmail.com')

rícoariana33@amail.com rricoariana33{a)Qmail.com')

Asunto: NOTIFICAaON AUTO IMTERLOCUTORIO NO 2137 DEL NI 54581

htíps://outtool<.office.cofn/mail/sentltems/id/AAQkADYOZ'nimNjgzLWIxZGU{NDIINS05ZDclhLTMxNfnQ2MWUxNmY4YQAOAOggBLLDSjdFIIN17exTxv... T/1



9/3/24,12:25 Correo. Tannya Vanessa Bemal León • Outtook

Entregado; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2137 DEL NI 54581

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Safa 9/03/2024 i;; 14 PM

Para:Carlos Moreno <carmoreno@defensoria.edu-Co>

|| 1archivos <idjLint05 (67 KB)

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2137 DEL NI 54581;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIRCAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2137 DEL NI 54581

https://outioot(.ofRce.com/mail/semít0m8/icl/AAQkADYOZThmNjgzLWIxZGUtNDIINSO5ZDcjhUTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAOgg6LLDSídFjiNt7exTxv... 1/1



15/4/24,17:37 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2137 DEL NI 54581

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gnnall.com>
Dorri 5.45 pm

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajtjdicidl.gov.cQ>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepcióndei auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El sáb, 9 mar 2024 a las 12:14, Tannya Vanessa Bernal León (<tbernall@cendoj.ramajud¡c¡al.Qov.cQ>^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: vent iicial.eov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

'ogoT

^ Escribiente AVISO DE
centro da Servicios Administrativos CONFiDENCIALIDA

JrmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá conáre"

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuntquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

htlp5://outtook.offíce.eofn/mail/fcl/AAQkADYOZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAOAOggBLLDSjclFjlNt7exTxvo%30



•'"i"
gtsmMM
C«iWl»SwFeHe» de U|edlc*l«i

RfpaMn dr CalonHa

SiGCMA

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Faiiador

DeHto <s]

Detenido en

59136

11001 -60-00-015-2012-06886-00

MiCHAEL ESTIVEN CADENA CHARRY

1031135066

JUZGADO 10» PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA
FABRICACIÓN, TRAFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO OE BOGOTA
POR CUENTA DEL PROCESO RADICADO No. 11001-60-0(M)00-028-2017.01701

QUE VIGILA ESTE DESPACHO.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 1775

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver la solicitud de extinción de la sanción penal por
prescripción de la pena, que reposa en el expediente, suscrita por el defensor de
MiCHAEL ESTIVEN CADENA CHARRY.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 5 de marzo de 2013 por el Juzgado 10° Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado MICHAEL ESTIVEN
CADENA CHARRY como responsable del delito de fabricación, tráfico o porte
ilegal de armas de fuego o municiones, a la pena principal de noventa y ocho
(98) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el término de la privación de la libertad. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado MICHAEL ESTIVEN CADENA CHARRY
tuvieron ocurrencia el 1° de julio de 2012.

Se ha de mencionar que el penado fue agraciado con el sustituto de la prisión
domiciliaria mediante providencia del 3 de octubre de 2016 por el Juzgado 1*" de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca, el cual
será objeto de estudio respecto de una eventual revocatoria luego de surtir el trámite
de ley.

Se tiene que estuvo privado de la libertad desde el 7 de julio de 2013', al 18 de junio
de 2017^ descontando un total de cuarenta y siete (47) meses y once (11) días.

Por concepto de redención de pena le fueron reconocidos los siguientes lapsos:

REDENCIONES

FECHA AUTO I MESES I DIAS
24 de noviembre de 2014^ 28
24 de noviembre de 2Q14 1 20,5

' Conformeel acta de deredios del capturado que re|»isa en el cuademo de ejecuciónque ^ su momento conoció el Juzgado
16 Homólogo de esta ciudad.
^ Fecha de comisiónde los tiedios por tos cuates privadode la libertad dentro del proceso radicado No. 11001•60-00-000-
028-2017-01701

^ Ixe autos del 24 de noviembrede 2014,24 de noviembre de 2014,27 de octubre de 2015 y dd 3 de octubfe de 2016 fueron
reconocidos por el Juzgado 1° Horrtólogo de Guaduas - Cundinamarca.
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27 de octubre de 2015

3 de octubre de 2016

TOTAL 10 meses y 18,5 días

SIGCMA

Por lo anterior se tiene que ha descontado un total de cincuenta y siete (57) meses
y veintinueve punto cinco (29,5) dias de la pena impuesta de noventa y ocho (98)
meses.

Ahora, se ha de indicar que el penado se encuentra privado de la libertad desde el 2
de octubre de 2018 por cuenta de las diligencias radicado No. 11001-60-00-000>028-
2017-01701, el cual vigila este Despacho.

DE LA PETICIÓN

Reposa en el expediente memorial suscrito por el apoderado del sentenciado
MICHAEL ESTIVEN CADENA CHARRY en el que se solicitó en pretérita
oportunidad que se decrete la extinción de la condena por prescripción de la pena.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que pueda ser ese tiempo inferior a cinco años.
Según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción de la pena se
interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia o
puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma.

Para el caso concreto, dado que el penado MICHAEL ESTIVEN CADENA CHARRY
fue condenado a la pena de noventa y ocho (98) meses de prisión, tiempo superior
a cinco (5) años, es claro que el término necesario para que opere la prescripción de
la sanción corresponderá a la indicada previamente, según lo contemplado en el
artículo 89 del estatuto punitivo.

Así las cosas, se tiene que, desde el 5 de marzo de 2013, fecha de la ejecutoria de la
sentencia y en la que comenzó a correr el término prescriptivo de la pena, hasta el
dia de hoy, han transcurrido once (11) años y nueve (9) días, lo que permitiría
concluir, en principio, que ha pasado el tiempo para que opere la prescripción de la
sanción penal.

Sin embargo, como se señaló en pretérita oportunidad, cabe resaltar que este
fenómeno jurídico representa una garantía para el condenado y un límite a la
potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe a este hacer efectivo el
cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo establecido por la ley,
siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de su parte en el logro de
dicho fin.

Así lo ha reiterado la Sala de Casación Penal";

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso, es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un
término prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

* CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia de tutela del 13 de enero de 2009. M. P. José Leónidas
Bustos Martínez. Rad. 39933.

2
J=MV



lUnuluAei*!
C«ni*^Supcf!» <lcla tixftetlBra

Rfp^MdrCetanMt

'•• éíi-' SIGCMA

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de
hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el término que sus propias
reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el
entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que, ante la
incapacidad para aplicarla pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento".

Descuido o abandono que no ocurrió en las presentes diligencias ya que, como se
indicó en ios antecedentes, el penado estuvo privado de la libertad desde el 7 de julio
de 2013^, al 18 de junio de 2017® por cuenta de estas diligencias, fecha esta última
en la cual cometió un nuevo delito, por el cual fue condenado, siendo capturado por
cuenta de dicho proceso - 11001-60-00-000-028-2017-01701 - el 2 de octubre de
2018, es decir quince (15) meses y catorce (14) días después de que se tuviera
conocimiento por última vez de su paradero dentro de estas diligencias, en las que
disfrutaba del sustituto de la prisión domiciliaria.

Ahora atendiendo a que se dispuso que el sentenciado purgara su pena de ciento
veinte (120) meses en establecimiento carcelario, por cuenta de la actuación 11001 -
60-00-000-028-2017-01701 en la que resultó condenado el 19 de octubre de 2018
por el Juzgado 30 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
medida que soporta desde el 2 de octubre de 2018, como se indicó en precedencia,
se entiende que se suspendió automáticamente el término de prescripción, teniendo
en cuenta que no se trata de un evento en el que el condenado estuviera evadido o
prófugo de la justicia sino que, por el contrario, estaba siendo objeto de vigilancia y
control por el Estado por otras diligencias, amén que la comisión del nuevo detito fue
estando privado de libertad por estas diligencias.

A partir de lo anterior, está comprobado que desde el 2 de octubre de 2018
MICHAEL ESTIVEN CADENA CHARRY no se encuentra evadido de la justicia, ya
que a partir de esa fecha quedó privado de la libertad para purgar la condena por
otro proceso, evento que sin lugar a dudas suspende el término de prescripción, el
cual no puede correr simultáneamente con dicho periodo de reclusión, ya que no
existe un abandono del Estado para lograr el cumplimiento de la pena, como lo ha
sostenido la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia^:

"La Sala debe señalaría al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de ta pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercería y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso, es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un
término prescríptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi. potestad del Estado, la prescripción extintiva se manifiesta
en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de hacer
efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el término que sus propias reglas
fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el entendido del
decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que, ante la incapacidad para
aplicar la pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento.

^ Conforme el acta de derechos del capturado que reposa en el cuaderry} de ejecución que en su momento conocióel Juzgacto
16 Homólogo de esta dudad.
' Fecha de comisiónde los hechos por los cuales fue privadode ia libertad dentro del proceso radicado No. 11001-60-00-000-
028-2017-01.701

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. SenterKia de 6jtela del 13 de enero de 2009. M. P. losé Leórtidas
Bustos Martínez. Rad. 39933.
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De acuerdo con lo expuesto, las disposiciones sobre la prescripción de la pena, operan
bajo el supuesto de que el condenado se encuentre gozando de la libertad, no obstante
que en su contra exista una sentencia condenatoria ejecutoriada, en cuyo evento
comenzaría a transcurrir el término de prescripción, el cual quedaría interrumpido en
los momentos señalados por la norma: cuando fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autorídad para el cumplimiento de la pena;
situaciones que no se presentan en el sub lite, pues ese decaimiento del interés
punitivo del Estado no es predicable del asunto del señor URIEL (...), teniendo en
cuenta que i) el día 17 de septiembre de 2002 el Juzgado Primero Penal del Circuito de
Soacha. lo condenó a 12 meses de prisión por el delito de fuga de presos y lo notificó
personalmente el 10 de octubre del mismo año en el Establecimiento Penitenciario y
Carcelario "La Picota", donde se encontró descontando pena de prisión por haber
sido previamente condenado por otros delitos y ii) el Juzgado Segundo Penal del
Circuito de Soacha, autoridad a quien correspondió por reparto extraordinario esta
causa, "en atención a que el Juzgado Primero Penal del Circuito -de la misma
localidad- fue transformado en el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Soacha"-, se encuentra esperando el cumplimiento de la primera
condena -a 15 años y 5 meses de prisión-que aún está en ejecución, para imponer la
pena por el delito de fuga de presos.

En síntesis, equivocadamente el accionante pretende que sea tenido en cuenta, como
tenvino de prescripción de la sanción penal, todo el tiempo transcurrido desde la
ejecutoria de la sentencia impuesta el 17 de septiembre de 2002 por el delito de fuga
de presos, hasta la fecha, omitiendo que. si bien aún la misma no se ha comenzado a
ejecutar, ello no obedece a que el Estado haya renunciado a su potestad punitiva, sino
a que es inviable su cumplimiento hasta tanto no haya descontado la totalidad de la
pena -impartida por los delitos de homicidio, tentativa de homicidio y porte ilegal de
armas-, por la cual se encuentra actualmente privado de la libertad, dado que es
jurídicamente imposible que el condenado cumpla simultáneamente las penas, pues
las mismas no son acumulables, como correctamente lo declaró el Juzgado Segundo
de Ejecución y Medidas de Seguridad de Tunja -autoridad que actualmente vigila el
cumplimiento de la primera condena impuesta al accionante".

En otra oportunidad reiteró®:

'Y es que no puede pasarse por alto que la prescripción de la pena constituye una
sanción para el Estado por dejar pasar el término fijado en la Ley sin que los órganos
competentes desplieguen la ehctividad necesaria para que quienes están en libertad y
sean declarados penalmente responsables judicialmente cumplan intramuralmente la
sanción privativa de la libertad que asi se les impuso por los Jueces, pero la pérdida de
esa potestad no puede de manera alguna partir del imposible jurídico derivado,
como en el caso de estudio, en que el condenado se encuentra recluido en
establecimiento penitenciario purgando una sanción mavor, si(n) que hubiera
comenzado a ejecutar la condena cuva extinción se depreca la cual, por esa razón,
se encuentra suspendida legalmente.

En esas perspectivas claro es que el Estado ha cumplido con el deber ubicación y
custodia del condenado, por lo que, existiendo varias sentencias condenatorias en su
contra, no es viable entonces la prescripción como sanción del ius puniendi,
correspondiendo entonces al penado el cumplimiento efectivo sucesivo de todas las
penas impuestas..." (Negrilla y subraya fuera del texto original)

Por lo anterior, el término de prescripción sólo puede contabilizarse, desde el
momento en que esté en libertad, pues es a partir de esa calenda que se empezará a
contar el término prescriptivo establecido en el artículo 89 del Código Penal, razón
por la cual se negará la petición de extinción de la sanción penal por prescripción,
invocada por el defensor del condenado, teniendo en cuenta que no ha operado
dicho instituto jurídico.

" OWTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia de tutela de! 19 de enero de 2011. M. P. Sigtfredo Espinosa
Pérez. Rad. S2022.
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE

PRiMERO. - Negar la solicitud de extinción de la sanción penal por prescripción,
elevada por el defensor del condenado MICHAEL ESTIVEN CADENA CHARRY, por
las razones expuestas en el cuerpo del presente proveído.

SEGUNDO. - Remitir copia de la presente decisión a la oficina jurídica del
COMPLEJO PENiTENCiARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORÍMATOARITA LEÓN'CASTILLO
JUEZ
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA **COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIOÁ^

NOMBRE DE INTERNQ (PPL):

FIRMA PPL:

CC: I Cl

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO

HUELLA DACTILAR:



15/4/24,17:42 Correo; Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1775 DEL NI 59136

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dc;r> Vl/O' vO-'-j í ?i PM

Para:Tannya Vanessa Bemal León <tbernall@cer)doj.ramajudtcial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge £. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 22 mar 2024 a las 12:22, Tannya Vanessa Bernal León (<tbernall@cer^doj,ramajudídal-gov.co>^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 13 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csiepmsbta@cendoí.ramaiudicÍal.gQ\/.co

. V Meo,

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^ ^ Escribiente AVISO DE
^ álá centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA'ÍL jím§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

Segundad de Bogotá electrón,co
contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hltps://outtook.ofRce.com/mail/KyAAQkAOYOZTtimNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZOclhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQACwvYYv5*2pLi2lbDriDGnl(%3D
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Ejecución ()e Sent^cia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido en

625S9

11001 -60-00015-2023-002S&-00

BAIRON AEXANDER FANDIÑO GUANUME

1031136025

JUZGADO 34 PENAL K'JNtCIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA

HURTO CALIFICADO

CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C,

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No.163

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a realizar el estudio correspondiente con miras a verificar la
viabilidad de conceder el sustituto de la prisión domiciliaria con fundamento en el
artículo 38G del Código Penal en favor del penado BAIRON AEXANDER FANDIÑO
GUANUME conforme las manifestaciones elevadas en la ficiia de entrevista

carcelaria practicada por el asistente social adscrito a) Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados y las peticiones allegadas al Despacho.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida por el Juzgado 34 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá el 8 de septiembre de 2023 fue condenado BAIRON
AEXANDER FANDIÑO GUANUME, como responsable del delito de hurto
calificado, siendo impuesta la pena principal de 24 meses de prisión y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas fue
fijada en el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria., por hechos ocurridos el
15 de enero de 2023.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Prisión domiciliaria - Artículo 38 G Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo
28 de la Ley 1709 de 2014.

Teniendo en cuenta la época de los hechos, es claro que el estudio del sustituto
penal se debe llevar a cabo conforme lo dispuesto en el artículo 28 de la 1709 del 20
de enero de 2014, con la modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del
30 de diciembre de 2019, que prevé;

Artículo 28. Adicionase un articulo 38 G ala Ley 599 de 2000. deí siguiente tenor:

ARTICULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del condenado cuanao haya cumplido la mitad de la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
articulo 38B del presente código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio:
contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro
extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores: uso de menores de
edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos

^5
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contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión: concierío para delinquir
agravado: lavado de activos: terrorismo: usurpación y abuso de funciones públicas
con fines terroristas: financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia
organizada: administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia
organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con
actividades terroristas: fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados
con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso
2 del articulo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecf^o propio; cohecho
impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos;
contrato sin cumplimientos de requisitos legales: acuerdos restrictivos de la
competencia: tráfico de influencias de servidor público: enriquecimiento ilícito:
prevaricato por acción: falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal;
amenazas a testigo: ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material
probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado
por apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u
ofrecer, interés indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de
requisitos legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de innuencias de
servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio,
soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración,
destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este articulo.
(Subraya y negrilla fuera del texto original)

Con relación a las exigencias de carácter objetivo se tiene que el delito por el cual
fue condenado BAIRON AEXANDER FANDIÑO GUANUME no está excluido del
régimen de aplicación de la prisión domiciliaria y de otra parte el mismo no pertenece
al grupo familiar de la víctima, por lo que se procederá a continuar con el estudio.

Albora bien. BAIRON AEXANDER FANDIÑO GUANUME se encuentra privado de la
libertad por las presentes diligencias desde el15 de enero de 2023, data en que fue
capturado imponiéndosele medida de aseguramiento de detención preventiva en
establecimiento carcelario, es decir que a la fecha ha purgado un total de 13 meses
y 14 días, sin que se le haya reconocido redención de pena, lo que permite colegir
que el penado ha superado la mitad (1/2) de la pena que le fue impuesta, que
equivale a 12 meses, verificándose así, el cumplimiento de la exigencia de carácter
cuantitativo-

Una vez expuesto lo anterior, es menester de este Despacho indicar que el
condenado BAIRON AEXANDER FANDIÑO GUANUME no reúne la totalidad de las
exigencias que demanda la Ley para acceder a la sustitución de la pena de prisión
formal por la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38G de la Ley 599 de
2000, ya que no acredita su arraigo social y familiar, tal como lo dispone el numeral
3® del artículo 38B Ibídem; pues soló informó una dirección de un domicilio, en
consecuencia, no se concederá el mecanismo sustitutivo, sin perjuicio de que una
vez el sentenciado y/o su defensor demuestren el cumplimento de tal exigencia
aportando elementos de prueba, se emita nuevo pronunciamiento respecto del
sustituto penal invocado.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO PRISION DOMICILIARIA 38 G.

Teniendo en cuenta que el penado BAIRON AEXANDER FANDIÑO GUANUME ha
cumplido más de la mitad de la pena impuesta, con el fin de adoptar la decisión a
que haya lugar frente a la eventual prisión domiciliaria de la que trata el artículo 38 G
del Código Penal -Ley 599 de 200- y que refirió un dirección en ia solicitud, se
ordena por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS requerir al condenado.
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para que amplíe y allegue documentos a este Despacho para poder ordenar una
entrevista domiciliaria en la Cra. 29 No. 53 F 30 Sur de Bogotá.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la sustitución de la pena de prisión formal por la prisión
domiciliaría a BAIRON AEXANDER FANDIÑO GUANUME, de conformidad con lo
previsto en el artículo 38G del Código Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley
1709 del 2014, por los argumentos señalados en la parte motiva de la presente
decisión.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la dirección de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la
hoja de vida de ia interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

SaS& LEÓN cast^lq;"^^

g; CE^T•Í0 DE SEKVic.r '̂ íCMíwíSTRATIVOS JUZírífe^E
I ^otCüClüN üL P£Nm¿ yívilUiüAS C£ S£GWíÜAC :;c

Bogotá. D.C. -Q-g. -

En la fecha notifique personalmente la anterior providencia a

Nombre

Firma

Cédr'ta

*í®» ...



55/4/24, 18:05 Correo:TannyaVanessa Bemal León - Outfoirt

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 163 DEL NI 62589

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaiLcotTi>
Doni 3'l/01/;;024 ü'5: PW

Para:Tannya Vanessa Berna! León <tbernall@cendoj.ramajudiciaLgGv.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de •
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 27 mar 2024 a las 12:35, Tannya Vanessa Bernal León (<3
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

:ial.gov.cQ>^

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 29 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que iiaya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanll

Tannya Bernal León

Escribiente

)i.ramaludicial.gov.co

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^ Escribiente AVISO DE

=•>1. iJr álá centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA'IL JmM§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá contieTr

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en genera! sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

httpS"y/outlook.office-Com/mail/id/AAQkADY0ZThmNigzLW/IxZGUtND!INS05ZOdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAL6cvaM65yNBimNSI<W2GK64%3D VI



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Fallador

Delito (s)

Detenido

62826

05045-60-00-000-2011-00003-00
ANDRES MORENO QUEJADA

11799053

Juzgado 2" Penal del Circuito de Apartadó - Antioquia
FABRICACION. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES.
HOMICIDIO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto ínterlocutorio No. 265

ASUNTO A TRATAR

Recibida la información solicitada al Juzgado 2° Promiscuo Municipal e Chigorodó
- Antioquia y vencido el término del traslado del articulo 477 de la Ley 906de
2004, ingresan al Juzgado las diligencias seguidas en contra ANDRES MORENO
QUEJADA, por lo que procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de
la revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria concedido

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1. Informa la actuación que mediante sentencia proferida el 23 de agosto de
2012 por el 2° Penal del Circuito de Apartadó - Antioquia. fue condenado
ANDRES MORENO QUEJADA a la pena principal de 210 meses, así como a la
accesoria de interdicción para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo término de la pena principal, al ser hallado coautor penalmente
responsable de los delitos de homicidio agravado, siendo negados los
mecanismos sustitutivos de la pena.

2. El 18 de febrero de 2014, la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia
modificó el fallo condenando al penado también por el delito de fabricación, tráfico
o porte ilegal armas o municiones, fijando la pena de prisión en 216 meses y
confirmando el fallo en lo demás.

3. ANDRES MORENO QUEJADA, fue privado inicialmente de la libertad el 2
de septiembre de 2011.

4. El 15 de enero de 2019, el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Armenia - Quindío, sustituyó la prisión por prisión domiciliaria.
Sustituto que cumpliría en la manzana 24, casa 22 del Barrio La Nueva Libertad
de la ciudad de Armenia, para lo cual suscribió diligencia de compromiso en la
misma data.

5. En auto de 19 de febrero de 2019 el mencionado Juzgado 1°. autorizó a
ANDRES MORENO QUEJADA a cambiar de domicilio, esta vez cumpliría la pena
en la Calle 101 Carrera 97 No. 97-13 Esquina, Barrio Rosal del Municipio de
Apartadó y dispuso la remisión por competencia a los Juzgados de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia.



6. El 24 de julio de 2019 el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Antioquia autorizó al penado ANDRES MORENO QUEJADA a
cambiar de domicilio, ahora la pena sería cumplida en el Barrio Obrero, Bloque 4,
Manzana 36, Casa 1 del Municipio de Apartado - Antioquia.

7. El 21 de julio de 2022, el Juzgado 2° Promiscuo Municipal de Chigorodó
legalizó captura de ANDRES MORENO QUEJADA, por la comisión de un
nuevo delito de homicidio el cual tuvo ocurrencia el11 de julio de 2022, proceso
en el cual se concedió libertad por vencimiento de términos el 17 de agosto de
2023.

8. ANDRES MORENO QUEJADA fue puesto nuevamente a disposición de
este proceso el 18 de agosto de 2023, dado que obtuvo libertad en el otro proceso
por vencimiento de términos.

9. En virtud de la detención por el otro proceso, este Despacho una vez
asumida la competencia, procedió a correr el traslado de la paieba del
incumplimiento de las obligaciones legales que conlleva el sustituto de la prisión
domiciliaria, de conformidad con el artículo 477 del C.P.P.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término del traslado, ANDRES MORENO QUEJADA solicitó se
mantenga el sustituto penal que le fuera otorgado en pretérita oportunidad,
argumentando que fue capturado en el andén se la residencia donde cumple la
prisión domicifiaria, que estaba gozando de permiso administrativo de salida del
penal sin vigilancia hasta por 72 horas que por lo tanto se debe mantener el
sustituto concedido.

En esas condiciones, pide que no se revoque el mecanismo sustitutivo.

FUNDAMENTOS DE LEY. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, de un establecimiento
penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, e! sustituto no
concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más
amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena
privativa de la libertad extra muros^

Así las cosas, se debe recordar al penado que al encontrase purgando la pena en
su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción al domicilio,
permitiendo la iey en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a
cargo de la ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de
residencia, bien sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un
sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la atención en salud.

' Vicemlnisterio de Pollica Crirrinal y Justicia Restaurativa -Dirección de Pdftica Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Susdtutivos de la Pena y Viglantía Electrdi^ en ^ Sistema Pentf
CotombiarK).



Ahora bien, el artículo 31 de ía Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de
1993 el artículo 29F establece:

Articulo 31. Adiciónase un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará así:
Articulo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El
incumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria
mediante decisión motivada del juez competente.

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos susiitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de ia
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante auto
motivado en los diez (10) días siguientes".

En este caso, de los documentos que obran en el expediente, y específicamente,
de la información suministrada por Juzgado 2" Promiscuo Municipal de Chigorodó
- Antioquia dan cuenta que ANDRES MORENO QUEJADA fue capturado por
orden judicial el 19 de julio de 2022 por ia comisión de un nuevo delito el cual
ocurrió el 11 de julio de 2022, lo que significa que el penado se ausentó del
domicilio en dicha data.

Es de resaltar que ANDRES MORENO QUEJADA estaba autorizado para cumplir
la pena en la Calle 101 Carrera 97 No. 97-13 Esquina Barrio el Rosal del Municipio
de Apartado - Antioquia, donde según su hermana cumplía la prisión domiciliaria
antes de ser capturado por el otro proceso, cuando según e) informe que obra dentro
de la documentación recibida del Juzgado 2® Promiscuo Municipal de Chigorodó, fue
capturado en la CALLE 102 CON CRA 95 ESQUINA - Barrio La Chinita de esa
Localidad.

Lo anterior permite inferir que el sentenciado pasó por alto los compromisos que
se derivan del sustituto de la prisión domiciliaria que le fue concedido, entre ellos
y principalmente, los de no salir sin autorización del Juzgado y observar buena
conducta familiar y social.

Así las cosas, contrario a lo señalado por a ANDRES MORENO QUEJADA, es
evidente que incumplió las obligaciones propias del mecanismo sustitutivo que le
fue otorgado, pues basta recordarle que por su condición de persona privada de la
libertad tenía el deber permanecer en su lugar de residencia y salir de ella
únicamente con autorización previa del Despacho, compromiso del que tenía
pleno conocimiento; sin embargo, decidió voluntariamente ausentarse de su
vivienda sin permiso en una clara manifestación de lo poco que le importa atender
los compromisos adquiridos y respetar a las autoridades, pero además esas
salidas las utilizó para llevar a cabo, presuntamente, otros crímenes, como lo fue
el homicidio del agente de la Policía Nacional por el que se le sigue el otro
proceso.

Así las cosas, el juicio que se impone derivado de las acciones desplegadas por
el sentenciado, y por las cuales se produjo el traslado en mención, no tiene
finalidad distinta que determinar la necesidad de continuar con el tratamiento
penitenciario de manera intramural, pues su actitud demuestra total desapego a
las obligaciones impuestas con ocasión del sustituto penal con que fue agraciado,
no pudiéndose dejar de lado, tratándose de la ejecución de la pena de prisión, las
funciones de ésta relativas a la prevención general y a la retribución justa.



En esas condiciones, es evidente para el Juzgado que ANDRES MORENO
QUEJADA desconoció ios compromisos que se derivan de la prisión domiciliaria,
esto es, las impuestas en la diligencia de compromiso suscrita el 15 de enero de
2019, respecto de permanecer en el sitio autorizado como su lugar de residencia,
no salir sin autorización del juzgado y observar buena conducta.

En razón de lo anterior, se le revocará la prisión domiciliaria y se dispondrá que
termine de purgar la pena en un centro penitenciario. Consecuentemente se hará
exigióle a favor del Tesoro Nacional la caución constituida para disfrutar de tal
medida, para lo cual, en firme la presente providencia se hará efectiva la póliza
judicial No. 6041-101000331 expedida por la compañía Seguros del Estado,
constituida por el penado como garantía del cumplimiento de las obligaciones
señaladas en el artículo 38 del C.P.,

Por la Subsecretaría Tercera, se remitirá copia de la presente providencia a
la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y
Mínima Seguridad de Bogotá, para su conocimiento y a fin de que obre en la
hoja de vida del interno, solicitando que el sentenciado permanezca en sus
instalaciones o en las que el Inpec asigne.

OTRAS DETERMINACIONES

Teniendo en cuenta que el sentenciado ANDRES MORENO QUEJADA, fue
capturado por otros hechos delictivos en vía pública, se dispone por el OSA
compulsar copias ante la Fiscalía General de la Nación para que se investigue la
conducta punible de fuga de presos, en que puede estar incurso.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Revocar el sustituto de la prisión domiciliaria concedido a ANDRES
MORENO QUEJADA, por el Juzgado 1" de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Armenia - Quindío, el 15 de enero de 2019.

SEGUNDO.- En firme el proveído, hacer efectiva a favor del Tesoro Nacional la
caución constituida para disfrutar de tal medida, por lo que una vez quede
ejecutoriado el proveído, se remitirá la póliza ante la Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial de Bogotá para lo de su cargo.

TERCERO.- Remitir copia de la presente providencia a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá y al Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual, para su
conocimiento y a fin de que obre en la hoja de vida del interno

CUARTO.- Por el CSA dar inmediato cumplimiento al acápite de otras
determinaciones.

Contra la preseDte,^^d^isión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQÜH^p=V©áMPLASE.

ÍA^Á LEÓN CASTILLO
JUEZ



Rama ludicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia km

JUZGADO JSl DE EJECUCIONDE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C, [fn -
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15/4/24,17:46 Correo: Tannya Varwssa Bemal León - Outtook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 265 DEL NI 62826

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Düiri 51/0"' i-i 50 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajLid¡cial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 19 mar 2024 a las 15:31, Tannya Vanessa Bernal León (<tbernall@cendoi ramajudicial.gov.co>'i
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 14 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaniHa2ci)eDmsbta0cendoi.ramaiud¡cial.gov.cQ

Tannya Bernal León

Escribiente

'OgoT

í Escribiente AVISO DE

= iJ^ álá centro de Servidos Administrawvcs CONFIDENCIALIDAtim'lL Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
" Seguridad de Bogotá electrónicocontiene

* * información de !a Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas tas que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

htlps;//outlool<.office,com/mail/id/AAQKADYOZThfnNigzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALfrA3ktRHVPtukHo8UAYcw%3D
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Ejecución de Sentencia

Na. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Sitio de Reclusión

64727

25269-31 -04-001 -2007-00054-01

ANDERSON ORTIZ GARZON

80312514

JUZGADO 2" PENAL DEL CIRCUITO OE FACATATIVA - CUNDINAMARCA

HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO CON TENTATIVA DE HOMICIDIO
AGRAVADO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y FABRICACIÓN. TRÁFICO Y
PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo seis (06) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 136

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de reconocimiento de días 31 del tiempo de
privación de la libertad elevada por el sentenciado ANDERSON ORTIZ GARZÓN.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 31 de octubre de 2007 por el Juzgado 2® Penal del Circuito
de Conocimiento de Facatativá - Cundinamarca, fue condenado ANDERSON ORTIZ
GARZÓN como responsable del delito de homicidio agravado en concurso con
tentativa de homicidio agravado, hurto calificado agravado y fabricación,
tráfico y porte de armas de fuego o municiones, a la pena principal de
doscientos sesenta y siete (267) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el témiino de la privación de la
libertad y a la privación del derecho a la tenencia y porte de annas de de fuego
durante catorce (14) años. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue
concedido el subrogado de la libertad condicional, asi como el sustituto de la prisión
domiciliaria.

En el mismo fallo condenatorio se condenó al penado al pago de ochenta (80)
SMLMV por concepto de perjuicios morales en favor de una de las victimas.

Los hechos por los que fue condenado ANDERSON ORTIZ GARZÓN tuvieron
ocurrencia el17 de diciembre de 2006.

En providencia del 9 de agosto de 2016 se concedió al penado el sustituto de la
prisión domiciliaria de que trata el articulo 38 G del Código Penal.

En auto del 1 de agosto de 2017 este Juzgado otorgó al penado permiso para laborar
mientras disfrutaba del sustituto concedido.

Por último, en providencia del 14 de agosto de 2018 y atendiendo al incumplimiento
de las obligaciones a tas que se sujetó el penado, se dispuso revocar el sustituto de
la prisión domiciliaria, librándose oficio de traslado, el cual se hizo efectivo el 1° de
septiembre de la misma anualidad.

DE LA PETICIÓN

A través del memorial que antecede, el sentenciado solicita le sean reconocidos
como descuento de pena los días 31 de todos los meses que ha estado privado
de la libertad.
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Como argumento de su solicitud expone que realmente ha estado privado de ia
libertad también los días 31 de los meses que tienen esta cantidad de días.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De los principios de motivación de la pena y los parámetros para determinar sus
mínimos y máximos (Ley 599 de 2000, artículos 59 y 60), así como del principio de
congruencia de la sentencia (Ley 906 de 2004, artículo 448), se deduce que, para
efectos de la contabilización de las penas, es indispensable acudir a lo dispuesto por
el Juez de conocimiento, en la sentencia condenatoria, para entender cuál es el
alcance del término punitivo allí impuesto, así como de qué manera debe
contabilizarse dicha representación temporal.

Es así que en lo que concierne al cumplimiento de las penas privativas de la libertad,
el criterio o equivalencia que debe tomarse para la contabilización de dichos meses
no es otro que el de tomar cada mes al que fue condenado el sentenciado como si
estos equivalieran a 30 días calendario.

Lo anterior, atendiendo que rige imperativamente la aplicación del principio de
favorabilidad del condenado, inherente al régimen punitivo colombiano, por supuesto,
para toda persona que se encuentre purgando pena privativa de la libertad, le es, de
contera, mucho más favorable -reiterase- que tratándose de condenas impuestas
por meses, se contabilicen dichos ciclos, como de 30 días de los corrientes y no de
28, 29 o 31 días corrientes; ya que la condena no se impone a razón de una
equivalencia en los días comunes del calendario, pues de hacerse dicha forma, la
condena sería mucho más gravosa al procesado, toda vez que de una simple
operación matemática, se obtendría como producto que una condena calculada con
dicha modalidad, sería más alta en contraste con el método de contabilización de la
condena de la pena por meses, situación que se explica a continuación:

En el presente asunto, la pena impuesta a condenado ANOERSON ORTIZ GARZÓN
fue 22 años y 3 meses de prisión, al entender de esta sede judicial y como se ha
computado la sanción hasta el momento, y como se ha establecido, de fecha a
fecha, dicho monto equivale a 267 meses de 30 días (22 x 12 = 264 + 3 meses= 267
meses), es decir, equivaldría a 8.010 días.

No obstante, si dicha sanción se contabiliza en días, bajo el criterio que pretende
aplicar el penado, equivaldría a 8.277 días (22 años de 365 días = 8030 + (3 meses
de 30 días =92 días) igual a 8122 días, es decir, le implicaría purgar 112 días más
de condena.

Ahora bien, no puede pretender el condenado que la pena se gradúe en meses
de treinta (30) días y años de doce (12) meses, pero que por otra parte la
condena se descuente en días, pues tal situación no sería congruente.

Al respecto el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal^, ha
manifestado lo siguiente;

"(...) 8. Sobre el cumplimiento de la pena de prisión impuesta. Si bien la Ley
906/04 no establece de manera concreta la forma de contabilizar los términos para

' H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Peral - deci^ del 24 de octubre de 2022. Magistrado Ponente
ALBERTO POVEDA PERDOMO,
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determinar la ejecución de la pena privativa de la libertad, se tiene que la Ley 600/00
señala que los términos procesales serán de años, meses, días y horas, computados
de acuerdo con el calendario y los términos legales yjudiciales no se suspendenpor
la interposición de días feriados, salvo las excepciones legales!1/•

9. Por su parte, el artículo 59 de la Ley 4/1913 tiene previsto que:
Todos los plazos de días, meses o años, del que se hagan mención legal, se
entenderán que terminan a la media noche del último dia del plazo. Por año y por
mes se entienden los del calendario común, y por dia el espacio de veinticuatro
horas: pero en la ejecución de las penas se estará a lo que disponga la Leypenal.

10. El mismo Código de Régimen Político y Municipal, establece en el su artículo 62:

En los plazos de días que se señalen en tas leyes y actos oficiales, se entienden
suprimidos los feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo contrario. Los de
meses y años se computan según el calendario: pero si el último día fuere feriado o
de vacante, se extenderá el plazo hasta el primer día hábil.

11. Siguiendo el derrotero señalado por las normas precedentes, empecé de su
condición aneja sigue vigente[2ly se ha utilizado por diferentes autoridades en
vigencia de la Constitución Política de 1991[^, teniendo en cuenta que la pena de
prisión impuesta fue de ciento cuarenta y cuatro meses (144) meses, equivalente a
doce (12) años, la contabilización del plazo se debe hacer "según el calendario".

12. Esto significa que, si una pena de onsiór} empieza a descontarse a partir de
un día concreto, por ejemplo. 5 de febrero, los meses v años correrán de

acuerdo con el calendario, sin discriminar entre meses de 28 días. 29 días. 30

días o 31 díasf4J.

13. Ahora bien, la Sala al efectuar el cálculo del tiempo que Anderson Oviedo
Sabogal ha descontado, concluye que el condenado hasta el momento ha cumplido
un total de 11 años y 6 meses prisión, aproximadamente, plazo que comparado con
los 12 años o 144 meses de pena privativa de la libertad impuesta lleva
inequívocamente a que aún no ha descontado la totalidad de la pena impuesta.

14. Por tanto, tal como lo afirmó el juzgado de penas, el condenado Oviedo
Sabogal aún no ha cumplido con la totalidad de la sanción penal impuesta el 11 de
junio de 2014. razón que impone negar la pretensión del recurrente (...)" (Subrayado
y negrilla fuera del texto original}.

Aunque, en principio parecería injusto que e! Juez ejecutor de la sanción contabilice
el descuento de la pena mes a mes o fecha a fecha, lo cierto es que no hay
desconocimiento de días, en atención a que la tasación de la sanción se elaboró
considerando meses de 30 días y años de doce meses, y se recalca que, contabilizar
la sanción de otra manera, computando las penas en días, implicaría como se indicó
en precedencia, ampliar el período de privación de la libertad.

De manera que, para los efectos de contabilizar una sanción penal, se entiende, que
el término de la pena, que se cuenta por años, meses o días, e inicia en una fecha
determinada, concluye en el mismo número del día y el mismo mes, si es de año; y
en el mismo número del día si es de meses , por ende, para efectos de contabilizar la
sanción punitiva es irrelevante que un mes tenga 28, 30, o 31 días, o que el año
cuente con 365 o 366 días, por tal razón el Despacho se abstendrá de acceder a la
pretensión del sentenciado, y no reconocerá los días que pretende se le abonen al
descuento de ta pena.

Así las cosas, de acuerdo con lo motivado, se negará la solicitud del sentenciado,
como en efecto se dispondrá en la parte resolutiva de esta determinación.



Canwi»S>i|MftW de la{udtniurt

RfpüMu dt Cotonbu

SIGCMA

En atención a la manifestación del condenado en la visita carcelaria en la cual señala
que no se le ha reconocido redención de pena en por los años de! 2008 al 2011, por
el CSA remitir copia del auto de redención del 09/09/2010, 23/06/2011, 13/09/2012 y
24/09/2012 a través de tos cuales se le reconoció descuentos por los periodos
señalados en la visita

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO.- NEGAR la contabilización del tiempo de descuento físico en los términos
propuestos por el sentenciado ANDERSON ORTIZ GARZÓN, por las razones
anotadas en el presente auto.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^RGARÍTÁ LEÓN CASTILLO
JUEZ



Raina Judicial
Con%)oSuperior de la Judicatura

República de Colombia

« x;.V

JUZGADO (f) DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C, tlC)-

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTÁ *'COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: _

NOMBRE DE INTERNO pP^):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

03 / ^o'v

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



1S/4/24.17.-39 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 138 DEL NI 64727

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dorn5o50 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernalt@cendoj.ramaJudic¡al.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción deJ auto de la referencia yme doy por notificado de su
conteríido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 21 mar 2024 a las 14:05, Tannya Vanessa Bernal León (<tfaernaH@c0ndoi.ramajudlcial.gov.cQ>>
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 06 DE MARZO DE
024-, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanílla2cs i.ramajudicial.eov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

ogo^ ^

^ Escribiente AVISO DE

¿TAli Administrativos CONFIDENCIALIDAJuzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá conT^e'̂

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://OuBook.office.Com/mail/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAMK%2BfMxkEMRErjPMbN%2BOp... 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicsciórt
Condenado:

Cédula;

Falisdor

Delílo (s¡

Sitio de Reclusión

: 69393

: 11001-60-00-013-2015-1144700

: JORGE ELIECER RAMIREZ BUfTRAGO

1023899359

: JUZGADO 20 PENAL DEL CIRCUrTO CON FUNCIÓN DÉ CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

: FABRICACIÓN. TRAFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O MUNICIONES Y
TEKÍTATIVA DE HURTO CALIFICADO

: COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTA -

COMEB-

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 406

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida conforme
el escrito presentado por el sentenciado JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 18 de marzo de 2022 por el Juzgado 12 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JORGE ELIECER
RAMIREZ BUITRAGO como autor responsable del delito de hurto calificado
tentado en concurso con tráfico, fabricación, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones, a la pena principal de setenta y nueve
(79) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas, asi como la prohibición del porte o tenencia de armas de fuego
por el término de la privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, asi como el sustituto de la prisión domiciliaria.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal - modificó el
numeral segundo de la decisión proferida por el Juzgado 20 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, modificando la pena accesoria de privación del
derecho a la tenencia y porte de armas fijándola en veintisiete (27) meses y
veinticuatro (24) días.

Por estas diligencias resultó inicialmente capturado el 3 de septiembre de 2015 en
situación de flagrancia imponiéndosele medida de aseguramiento de detención
preventiva en establecimiento carcelario.

Luego, mediante auto del 23 de noviembre de 2018 el Juzgado 3° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Florencia - Caquetá le concedió el mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38G del Código
Penal, el cual le fue revocado, previo el traslado del que trata el artículo 477 del
Código de Procedimiento Penal, con auto del 26 de junio de 2019 por el Juzgado 16
Homólogo de Bogotá, debido al incumplimiento de las obligaciones del sustituto,
decisión que quedó debidamente ejecutoriada.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despachoque JORGE ELIECER RAMÍREZ BUITRAGO estuvo privado
de la libertad por las presentes diligencias desde el 3 de septiembre de 2015, data de
su captura en flagrancia e imposición de medida de aseguramiento de detención
preventiva en establecimiento carcelario, y hasta el 30 de abril de 2019, cuando fue
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aprehendido por la comisión de otro delito por el que también fue condenado dentro
del expediente No. 11001-60-00- 017-2019-05087-00, por el que se hallaba preso;
descontando por ese período cuarenta y tres (43) meses y veintiocho (28) días.

El penado fue capturado nuevamente el 24 de febrero de 2022 para el cumplimiento
de la pena que le faltaba por cumplir, descontando a la fecha de la presente
providencia veinticuatro (24) meses y veinte (20) días.

Por concepto de redención le han sido reconocidos los siguientes lapsos:

REDENCIONES
FECHA AUTO I MESES I DIAS

14 de agosto de 2017 | 25
23 de noviembre de 2018 2

30de enero de 2019 I i
4 de octubre de 2022

30 de mayo de 2023
I 14 de marzo de 2024 1 2 5

TOTAL 9 meses y 24 días

Aunado a io anterior, el penado excedió dentro del proceso CUI 2019-05087 siete (7)
días de privación de la libertad.

Se tiene así que JORGE ELIÉCER RAMÍREZ BUiTRAGO ha descontado entre
tiempo físico, así como reconocido por concepto de redención un total de setenta y
ocho (78) meses y diecir^ueve (19) dias de donde se concluye que aún no cumple la
totalidad de la pena de setenta y nueve (79) meses de prisión que le fue impuesta,
por lo que se le negará la libertad por pena cumplida invocada.

• Otras determinaciones.

• DE LA SOLICITUD DE ACUMULACIÓN

En atención al derecho de petición que allegó el condenado JORGE ELIÉCER
RAMÍREZ BUITRAGO, mediante el cual solicitó la acumulación jurídica de las penas
en los radicados No. 11001-60-00-015-2011-03476-00 y 11001-60-00-015-2011-
04052-01, los cuales vigila este Despacho, se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ingresar los procesos mencionados previamente
para efectuar el correspondiente estudio.

• DE LA SOLICITUD DE ENTREVISTA CARCELARIA.

Se le informa al sentenciado que con ocasión a su solicitud de entrevista con la titular
de este Despacho, se le incluirá en el listado de privados de la libertad que serán
objeto de entrevista carcelaria en la próxima visita programada.

• DE LA SOLICITUD DE DEFENSOR.

Se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS remitir copia del
memorial suscrito por el penado a la Defensoria del Pueblo, para lo de su tramite. Sin
embargo el señor JORGE ELIÉCER RAMÍREZ BUITRAGO puede acudira la oficina
de la Defensoria Pública que existe en el penal y solicitar la asignación de un
defensor.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,
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RESUELVE:

PRIMERO. • No otorgar a JORGE ELIÉCER RAMÍREZ BUITRAGO, la libertad por
pena cumplida, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. - Por el CSA dar cumplimiento inmediato al acápite de OTRAS
DETERMINACIONES.

Remítase copia de esta decisión a la dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden losrecursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR^TOARltA LEÓN CASTILLO
JUEZ



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia m SIGCMA

JUZGADO /fi DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. -Allano '

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTÁ «COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

U. J¿_ OFI. OTRO N^

FECHA AUTO: ;^!-ric/r7ro-^-
'

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: \

NOMBRE DE INTERNO

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Y NO

o



*• •'7:41 Correo:TannyaVanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 406 DEL NI 69993

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dom 3 i:i'49 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordral saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 15 mar 2024 a las 12:25, Tannya Vanessa Bernal Leen (<]
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

i.ramaiudiciaLaqv.co >

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 14 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventar>illa2csíepmsbta@cendo¡.ramaiudicial.gov.CQ

Tannya Bernal León

Escribiente

ogoT^

í Escribiente AVISO DE

="•>1. Ur áím^ centro de servicio. Administratívcs CONFIDENCIALIDAS*'IL jfmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
í- j j j o electrónicoSegundad de Bogotá

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

ht«isi//outlook.office.com/mai(rtd/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGütNOIINS062DdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAM8pg3LKCgelPjyVVFOIUzgyA%3D f/1
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

PaUador

Delito (3)

Sitio de Reclitsión

: 69993

: 11001-«(KI0-013-2015-11447<I0

: JORGE EllECER RAMIREZ BUITRAGO

1023899359

: JUZGADO 20 PEP4AL DEL CIRCUÍTO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO OE
BOGOTA

; FABRICACION, TRÁFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O MUNICICWJES Y
TENTATIVA OE HURTO CALIFICADO

. COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ -
COMEB-

JUZQADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto interlocutorio No. 429

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a JORGE
ELIECER RAMIREZ BUITRAGO, conforme a los documentos remitidos por la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO

METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario {Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con la Resolución del INPEC No, 010383 de
5 de diciembre de 2022, se remiten ios siguientes certificados;

Certificado

18905784

de 2023

18994122

de 2023

19081887

de 2023

Período

Abril

Mayo
Junio

Julio

Agosto
Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Total

H/Trabajo
120

136

96

136

128

120

152

152

72

1040

Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar
Sobresaliente

Sobresaliente

Deficiente

Aplicando los parámetros de los artículos 82 y 101 de la Ley 65 de 1993, se negará
al condenado el reconocimiento de redención de pena durante el mes diciembre de
2023 bien sea porque no trabajó o porque a pesar de haberlo hecho la actividad fue
calificada como DEFICIENTE.

Por último, se tiene que las mil cuarenta (1.040) horas de trabajo relacionadas por
los meses de abril a noviembre de 2023 equivalen a sesenta y cinco (65) días o lo
que es lo mismo a dos (2) meses y cinco (5) días, tiempo que se redimirá de la
pena a JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO.
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Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Negar al señor JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO el
reconocimiento de redención de pena por actividades de estudio realizada durante el
mes de diciembre de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a JORGE ELIECER RAMIREZ
BUITRAGO, dos (2) meses y cinco (5) días por actividades de estudio
correspondientes al mes de abril a noviembre de 2023.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión al COMPLEJO CARCEUVRIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja
de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORmTOARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ



Rama Judicial
. ConsejoSuperior de la Judicatura

f República de Colombia (ivíili SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C. 11) -r-'hn

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO: 6W,

TIPO DE ACTUACION:

O
O'

LJ. OFL OTRO N^

FECHA AUTO:

DATOS D£L>lNT£RNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO fPP¿):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI^^NO_



15/4/24,17;42 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 429 DEL NI 69993

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Düm 3 r-W

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 15 mar 2024 a las 14:06, Tannya Vanessa Berna! León (<J
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

i¡cial.Qov.co>^

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 14 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fínes legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO:

Tannya Bernal León

Escribienteí % Escribiente AVISO DE
§ %, CONFIDENCIALIDA

Centro de Servicios Administrativos

'IL JtrmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ^ correo
. -j j j n electrónico
Segundad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hRps;y/outlook.office.com/mail/id/AAQkADYOZThmN}9zLWlx2GUtNDIINS05ZOdhLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAQAM7KHRqTxLZJh3(tgJGeHU5g%3D 1/1
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Ejecución ()9 Sentencia
No. iJmco de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Sitio ds Radusión

: 69993

: 11001-60-00-013-2015-11447-00

: JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO

1023899359

: JUZGADO 20 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

: FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O MUNICIONES Y
TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO

: COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ -
COMEB-

JUZQADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 446

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho de forma oficiosa a resolver lo correspondiente a la libertad por
pena cumplida del sentenciado JORGE EUECER RAMIREZ BUITRAGO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 18 de marzo de 2022 por el Juzgado 12 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JORGE ELIECER
RAMIREZ BUITRAGO como autor responsable del delito de hurto calificado
tentado en concurso con tráfico, fabricación, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones, a la pena principal de setenta y nueve
(79) meses de prisión y a la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas, así como la prohibición del porte o tenencia de armas de fuego
por el término de la privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal - modificó el
numeral segundo de la decisión proferida por el Juzgado 20 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, modificando la pena accesoria de privación del
derecho a la tenencia y porte de armas fijándola en veintisiete (27) meses y
veinticuatro (24) días.

Por estas diligencias resultó inicialmente capturado el 3 de septiembre de 2015 en
situación de flagrancia imponiéndosele medida de aseguramiento de detención
preventiva en establecimiento carcelario.

Luego, mediante auto del 23 de noviembre de 2018 el Juzgado 3° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Florencia - Caquetá le concedió el mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38G del Código
Penal, el cual le fue revocado, previo el traslado del que trata el articulo 477 del
Código de Procedimiento Penal, con auto del 26 de junio de 2019 por el Juzgado 16
Homólogo de Bogotá debido al incumplimiento de las obligaciones del sustituto,
decisión que quedó debidamente ejecutoriada.

Finalmente, en proveído del 19 de marzo de 2024 este Despacho, negó la
acumulación jurídica del proceso de la referencia, con los procesos seguidos en los
radicados No. 11001-60-00-015-2011-04052-01 (NI 17252). No. 11001-60-00-017-
2010-80971-00 {NI 137835) y 11001-60-00-015-2011-03476-00 (NI 61384). Pero, en
su lugar, dispuso acumular las penas impuestas a JORGE ELIECER RAMIREZ
BUITRAGO, en el radicado No. 11001-60-00-015-2011-04052-01 (NI 17252) con los
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radicados No. 11001-60-00-017-2010-80971-00 (Nt 137835) y 11001-60-00-015-
2011-03476-00 (NI 61384), declarándolo responsable del delito de hurto calificado
y agravado y fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones y
fijando como pena principal la de setenta y siete (77) meses y veintitrés (23) días
de prisión y la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el
mismo término de la privación de la libertad.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que JORGE ELIÉCER RAMÍREZ BUITRAGO estuvo privado
de la libertad por las presentes diligencias desde el 3 de septiembre de 2015, data de
su captura en flagrancia e imposición de medida de aseguramiento de detención
preventiva en establecimiento carcelario, y hasta el 30 de abril de 2019, cuando fue
aprehendido por la comisión de otro delito por el que también fue condenado dentro
del expediente No. 11001-60-00- 017-2019-05087-00, por el que se hallaba preso,
descontando por ese periodo cuarenta y tres (43) meses y veintiocho (28) días.

El penado fue capturado nuevamente el 24 de febrero de 2022 para el cumplimiento
de la pena que le faltaba por cumplir en las presentes diligencias, descontando a la
fecha de la presente providencia veinticuatro (24) meses y veintisiete (27) días.

Por concepto de redención le han sido reconocidos los siguientes lapsos;

REDENCIONES I
FECHA AUTO MESES DIAS

14 de aqosto de 2017 25

23 de noviembre de 2018 2 19,5
30 de enero de 2019 1

4 de octubre de 2022 25,5
30 de mayo de 2023 2 9
14 de marzo de 2024 2 5

TOTAL 9 meses)/ 24 dias

Aunadoa lo anterior, el penado excedió dentro del proceso CUI 2019-05087 siete (7)
días de privación de la libertad.

Así las cosas, teniendo en cuenta el periodo de privación de la libertad antes
señalado, se tiene que el condenado JORGE ELIÉCER RAMÍREZ BUITRAGO ha
purgado de la sanción impuesta setenta y ocho (78) meses y veintiséis (26) dias,
por lo que se tiene que cumpliría la totalidad de la pena el lunes 25 de marzo de
2024 concediéndosele ta libertad por pena cumplida a partir del martes 26 de marzo
de 2024, para lo cual se librará boleta de libertad ante la dirección del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido
por otra autoridad, evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal de!
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado, el ocultamiento a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.
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Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, así como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.

En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se disponte archivo definitivo de
las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Se tiene que el penado deberá ser puesto a disposición del proceso radicado No.
11001-60<00-015-2011-04052«01 (NI 17252) dentro del cual es requerido para el
cumplimiento de la pena.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Decretar en favor de JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO, la
extinción de la sanción penal impuesta en sentencia del 18 de marzo de 2022 por el
Juzgado 12 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito de
hurto calificado tentado en concurso con tráfico, fabricación, porte o tenencia
de armas de fuego, accesorios, partes o municiones.

SEGUNDO. - Disponer la libertad por pena cumplida de JORGE ELIÉCER RAMÍREZ
BUITRAGO a partir del martes 26 de marzo de 2024, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva boleta de libertad
ante la Dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ, no obstante, se aclara que el penado deberá ser
puesto a disposición del proceso radicado No. 11001-60-00-015-2011-04052.01
(NÍ17252).

TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al ptiblico.

QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así
como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO. • Envíese copla del proveído a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

SEPTIMO. • En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se dispone archivo
definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

FLORl&lARGÁRITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

'-eiiito lio .-i'í! VICIOS AaitfUiist/aitvnf 'uzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha P'ir Estarlo ^io.

17 ABR 2024
La antflrior p;.

icretario.
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JUZGADO _l& DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C.

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

O"
TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DELHWTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: • 2,

)bB¿):NOMBRE DE INTERNO

FIRMA PPL:

UE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTÓRIO NO 446 DEL NI 69993

Jorge E. Castillo Vega <jecastiIlov@gmail.conn>
Dom 3-|/03/::0-V!6:51 PM

ParaiTannya Vanessa Sernal León <tbernall@cendoj.rama}ud¡cial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepcióndel auto de la referenciay me doy por notificadode su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 22 mar 2024 a las 9:55, Tannya Vanessa Bernal León (<1
escribió:

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 21 DE MARZO DE
2024. con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solícito su amable colaboración, en el sentido de

3in otro JugaL-

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICION ENVIARLA AL CORREO;

OgoT ^

Tannya Bernal León

Escribiente

liudtcial.gov.co

AVISO DE

3^ Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
m ÉfEg Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de

Seguridad de Bogotá electrónico
contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https:Woutlook.office.com/m3ÍI/i(I/AAQkADY0ZThmNjgzLWlx2GUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAQAOSTpeRwWRJKIRTHni4Wdvic%3D 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

FaHador

t3elito(s)

Sitio d« Rddusión

69993

11001-60-0&-013-2015-1U47-00

JORGE EUECER RAMIREZ BUÍTRAGO

10238M359

JUZGADO 20 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O MUNICIONES Y
TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ -
COMEB-

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 2067

ASUNTO A TRATAR

Procede al Despacho a emitir pronunciamiento sobre la solicitud de acumulación
jurídica de penas impuestas a JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO, elevada por
el mismo, dentro del proceso de la referencia con los radicados No. 11001-60-00-
015-2011-03476-00 y 11001 -60-00-015-2011 -04052-01.

ANTECEDENTES PROCESALES

• DEL PROCESO DE LA REFERENCIA.

En sentencia proferida el 26 de julio de 2016 por el Juzgado 20 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JORGE ELIECER
RAMIREZ BUITRAGO como autor responsable del delito de hurto calificado
tentado en concurso con tráfico, fabricación, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones, a la pena principal de setenta y nueve
(79) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas, así como la prohibición del porte o tenencia de armas de fuego
por el término de la privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal - modificó el
numeral segundo de la decisión proferida por el Juzgado 20 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, modificando la pena accesoria de privación del
derecho a la tenencia v porte de armas, fijándola en veintisiete (27) meses y
veinticuatro (24) días.

Por estas diligencias resultó inicialmente capturado eí 3 de septiembre de 2015 en
situación de flagrancia imponiéndosele medida de aseguramiento de detención
preventiva en establecimiento carcelario.

Luego, mediante auto del 23 de noviembre de 2018 el Juzgado 3® de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Florencia - Caquetá le concedió el mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38G del Código
Penal, el cual le fue revocado, previo el traslado del que trata el artículo 477 del
Código de Procedimiento Penal, con auto del 26 de junio de 2019 por el Juzgado 16
Homólogo de Bogotá debido al incumplimiento de las obligaciones del sustituto,
decisión que quedó debidamente ejecutoriada.

DEL PROCESO RADICADO No. 11001-60-00-015-2011-03476-00 (NI 61384)
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En sentencia proferida el 27 de julio de 2011 por el Juzgado 44 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JORGE ELIECER
RAMIREZ BUITRAGO, al ser hallado como cómplice responsable del delito de
fabricación, tráfico o porte de armas de fuego o municiones, a la pena principal
de veintiséis (26) meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal
de prisión. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como la prisión
domiciliaria.

Mediante auto del 16 de abril de 2014 el Juzgado 3° Homólogo de Acacias - Meta,
dispuso conceder al penado en atención al principio de favorabilidad bajo la ley 1709
de 2014 el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
sujetándolo así a un periodo de prueba de dos (2) años. Con miras a materializar el
subrogado referido previamente, el penado suscribió diligencia de compromiso el 16
de abril de 2014.

Ahora, se tiene que el penado fue privado de la libertad dentro del proceso radicado
No. 11001-60-00-013-2015-11447-00 el 3 de septiembre de 2015, es decir dentro del
periodo de prueba que se le concedió en el año 2014, situación que llevó a que en
auto del 30 de octubre de 2018 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Florencia - Caquetá, dentro de estas diligencias, 2011-03476, corriera
traslado del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal. De igual
manera, el referido traslado, fue reiterado por este Despacho en auto del 30 de
octubre de 2023.

Siendo así, ingresó ai Despacho constancia secretarial dentro de la cual el penado
brindó las explicaciones correspondientes respecto de la situación previamente
enunciada. No obstante, en auto del 28 de diciembre de 2023, se dispuso revocar el
subrogado mencionado previamente.

• DEL PROCESO RADICADO No. 11001-60-00-015-2011-04052-01 (N117252)

En sentencia proferida el 10 de febrero de 2012 por el Juzgado 44 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JORGE ELIECER
RAMIREZ BUITRAGO, al ser hallado cómplice responsable del delito de hurto
calificado y agravado, a la pena principal de tres (3) años, un (1) mes y
vemtlnueve (29) días de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal
de prisión. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como la prisión
domiciliaria.

En auto del 12 de febrero de 2013 este Despacho, acumuló jurídicamente las penas
impuestas al penado JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO dentro de la referida
causa, con la seguida dentro del radicado No, 2010-80971, fijando como nuevo
quantum punitivo el de cuatro (4) años, lapso aplicado igualmente para pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

Siendo así, en proveído del 11 de febrero de 2014, el Juzgado 2° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de Acacias - Meta, concedió al
penado JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO, el subrogado de la libertad
condicional, sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años, con las
obligaciones del artículo 65 del Código Penal. Con miras a materializar el subrogado
referido, el penado suscribió diligencia de compromiso el 12 de febrero de 2014.
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Este Despacho, reasumió competencia de la ejecución de la pena en auto del 13 de
enero de 2022, y dispuso correr el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 al
penado y su defensor, para que presentaran las explicaciones que estimaran
pertinentes por el incumplimiento, dentro del periodo de prueba, de las obligaciones
que conlleva el subrogado de la libertad condicional, al cometer el 3 de septiembre
de 2015 un nuevo delito - a saber dentro del proceso radicado No. 11001-60-00-013-
2015-11447-00 fabricación, tráfico o porte ilegal de armas o municiones y
tentativa de hurto calificado - siendo condenado allí, por el Juzgado 20 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá a la pena principal de seis (6) años
y siete (7) meses de prisión, proceso por el que el penado se encuentra privado de
la libertad. Por lo anteriormente expuesto, se revocó el subrogado otorgado mediante
auto del 1" de junio de 2022.

CONSIDERACIONES Y DECISIONES DEL DESPACHO

Hechas las precisiones anteriores, se tiene que. dentro de las causas seguidas en
contra del penado, se estudió en su momento la viabilidad de concederle la
acumulación jurídica de penas, situación que se presentó dentro del radicado No.
2011-04052 que fue acumulado con el seguido con el radicado No. 2010-80971, no
obstante, con miras a estudiar nuevamente la acumulación deprecada, se tendrán en
cuenta tos procesos de forma separada.

11001-60-00-013-

2015-11447-00
(NI 69993) PRIVADO

DE LA ÜBERTAD

POR ESTE JUZGADO

Fallador; Juzgado 20
Penal del Circuito con

Función de

Conocimiento de

Bogotá

Fallador 2* instancia:

H. Tribunal Superior
del Distrito Judicial de

Bogotá
Hechos: 3 de

septiembre de 2015

Sentencia; 26 de julio
de 2016

Sentencia 2*

instancia: 20 de abril

de 2017

Delito: hurto calificado
tentado en concurso

con tráfico,
fabricación, porte o

tenencia de armas de

fuego, accesorios,
partes o municiones.

Pena: setenta y nueve
(79) meses de prisión

Multa: No hubo

Subrogados y
sustitutos penales:

Se negó el subrogado
de la suspensión
condicional de la

ejecución de la pena y
el sustituto de la

prisión domiciliaria.

11001-60-00-015-

2011-03476-00

(NI 61384)

Fallador: Juzgado 44
Penal del Circuito con

Función de

Conocimiento de

Bogotá

Hechos: 24 de abril

de 2011

Sentencia: 27 de julio
de 2011

Delito: fabricación,
tráfico y porte de
armas de fuego o

municiones.

Pena: veintiséis (26)
meses de prisión

Multa: No hubo

Subrogados y
sustitutos penales:

Se negó el subrogado
de la suspensión
condicional de la

ejecución de la pena y
el sustituto de la

prisión domiciliaria.

11001•60-00-015-

2011-04052-01(NI
17252)

Fallador: Juzgado 44
Penal del Circuito con

Función de

Conocimiento de

Bogotá

Hechos: 11 de mayo
de 2011

Sentencia: 10 de
febrero de 2012

Delito: Hurto

calificado y agravado

Pena: tres (3} años.
un (1) mes y

veintinueve (29) días
Multa: No hubo

Subrogados y
sustitutos penales:

Se negó el subrogaoo
de la suspensión
condicional de la

ejecución de la pena y
el sustituto de la

prisión aomiciliaria.

11001-60-00-017-

2010-80971-00

(137835)

Fallador: Juzgado 32
Penal Municipal con

Función de

Conocimiento de

Bogotá

Hechos;11 de

diciembre de 2010

Sentencia: 6 de
marzo de 2012

Delito: Hurto

calificado

Pena: treinta y tres
(33) meses y diez (10)

días
Multa: No hubo

Subrogados y
sustitutos penales:

Se negó el subrogado
de la suspensión
condicional de la

ejecución de la pena y
el sustituto de la

prisión domiciliana.
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En primer término, se tiene que las sentencias condenatorias anteriormente
relacionadas se encuentran legalmente ejecutoriadas, lo que da lugar a emitir el
pronunciamiento de rigor, con base en el artículo 460 del código de procedimiento
penal, en el que se establecen los parámetros sobre los cuales debe estudiarse si es
viable o no la institución de la acumulación jurídica de penas.

De conformidad con lo previsto en la norma, no es posible acumular penas por
delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia de primera o única
instancia en cualquiera de los procesos, ni cuando se trate de penas ya ejecutadas
(salvo excepciones) o cometidas durante el tiempo que la persona ha estado privada
de la libertad.

1. Ahora bien, en pnmer lugar, considera el Despachoque no se cumplen los
presupuestos previstos en el Articulo 460 en mención, respecto de la sentencia
proferida dentro del radicado No. 11001-60-00-013-2015-11447-00 NI 69993 por el
Juzgado 20 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, ya que los
hechos del 3 de septiembre de 2015. fueron posteriores al proferimiento del fallo del
27 de julio de 2011 y el 10 de febrero de 2012 por el Juzgado 44 penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá y, del 6 de marzo de 2012 por el Juzgado
32 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

Por estas razones, se negará la acumulación jurídica de penas a JORGE ELIECER
RAMIREZ BUITRAGO con relación a la actuación identificada con radicado No.
11001-60-00-013-2015-11447-00 NI 69993 donde se profirió sentencia condenatoria
por el Juzgado 20 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por el
cual se encuentra privado de la libertad

2. Por el contrario, como no se advierte la existencia de alguna de las prohibiciones
establecidas en el artículo 460 Código de Procedimiento Penal frente a las
sentencias proferidas por el Juzgado 44 penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá dentro de los radicados No. 11001-60-00-015-2011-03476-
00 NI 61384 y 11001-60-00-015-2011-04052-01 NI 17252 y por el Juzgado 32 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá dentro del radicado No. 11001-
60-00-017-2010-80971-00 NI 137835, procesos estos cuya vigilancia están a cargo
de esta Sede Judicial, motivo por el cual, al estimarse procedente el instituto de la
acumulación jurídica de penas, entra el despacho a realizar la redosificación de las
condenas, siguiendo para ello las previsiones de la disposición invocada que nos
remite a lo normado en el artículo 31 de la codificación sustantiva.

Es de anotar que para efectuar la dosificación se tiene en cuenta la naturaleza y
modalidad de los hechos por los cuales fue condenado JORGE ELIECER RAMIREZ
BUITRAGO. En esa medida se partirá entonces de la pena más grave, es decir, la
impuesta por el Juzgado 44 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, en sentencia del 10 de febrero de 2012, por hechos ocurridos el 11 de mayo
de 2011, (Rad, 11001-60-00-015-2011-04052-01 NI 17252) esto es tres (3) años, un
(1) mes V veintinueve (29) dias de prisión, la cual se incrementará, en las dos
terceras partes (2/3) de las penas de:

- Treinta y tres (33) meses y diez (10) días que le fue impuesta por el Juzgado
32 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, es decir se
incrementa en veintidós (22) meses y quince (15) días

- Veintiséis (26) meses que le fue impuesta por el Juzgado 44 penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, es decir se incrementa en diecisiete
(17) meses y nueve (9) días

Significa que la pena principal que deberá purgar JORGE ELIECER RAMIREZ
BUITRAGO es la de setenta y siete (77) meses y veintitrés (23) días de prisión.
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Como se indicó en precedencia, dicho quantum punitivo es establecido atendiendo a
la naturaleza y modalidad de los hechos por los cuales fue sentenciado el señor
JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO así como las consideraciones plasmadas
por los juzgados falladores al momento de dosificar la pena a imponer, encontrando
el despacho al respecto que los comportamientos desplegados por el condenado son
graves, ya que atentó en reiteradas ocasiones contra el patrimonio económico y la
seguridad publica lo que demuestra su proclividad al delito y el poco respeto que
tiene a la sociedad y al ordenamiento jurídico.

Por último, se le impone la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad.

- Otras Determinaciones

En atención a la acumulación jurídica de penas que aquí se decretó se dispone por el
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS UNIFICAR ai proceso identificado
con el CUI No. 11001-60-00-015-2011-04052-01 (NI 17252) los expedientes
seguidos con los radicados No. 11001-60-00-017-2010-80971-00 (N1137835) que ya
se encuentra unificado y el 11001-60-00-015-2011-03476-00 (NI 61384).

1. Ahora, una vez en firme esta decisión se ordena comunicarla a las mismas
autoridades a las que se informó del fallo condenatorio y a la oficina jurídica
del COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE
BOGOTÁ.

2. Actualícese en el sistema de gestión todas y cada una de las autoridades que
conocieron de los procesos acumulados, así como el monto de la pena.

3. Se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de estos
Juzgados separar el expediente identificado con CUI No. 11001-60-00-013-
2015-11447-00 NI. 69993, pues el mismo no fue acumulado.

4. Finalmente se indica que una vez el penado quede en libertad dentro del
radicado No. 11001-60-00-013-2015-11447-00 NI. 69993 deberá ser puesto a
disposición del proceso radicado 11001-60-00-015-2011-04052-01 (NI 17252),
para lo cual se remitirá la correspondiente comunicación al mencionado
expediente y al establecimiento penitenciario donde permanece recluido el
sentenciado.

Corolario de lo anotado el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Negar ta acumulación jurídica de penas a JORGE ELIECER RAMIREZ
BUITRAGO. respecto del proceso 11001-60-00-013-2015-11447-00 NI. 69993, por
las razones señaladas en el presente proveído.

SEGUNDO. - Decretar la acumulación jurídica de las penas impuestas a JORGE
ELIECER RAMIREZ BUITRAGO, en el radicado No. 11001-60-00-015-2011-04052-
01 (NI 17252) con los radicados No. 11001-60-00-017-2010-80971-00 (NI 137835)
que ya se encuentra unificado y 11001-60-00-015-2011-03476-00 (NI 61384). donde
el Juzgado 44 Penal del Circuito con Función de Conocimiento y juzgado 32 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá profirieron sentencia
condenatoria, declarándolo responsable del delito de hurto calificado y agravado y
fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones.
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TERCERO. • Como consecuencia de lo anterior, declarar que las penas definitivas a
purgar por parte de JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO son la principal de
setenta y siete (77) meses y veintitrés (23) días de prisión y la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo término de la privación de
la libertad.

CUARTO. - Se indica que una vez el penado quede en libertad dentro del radicado
No. 11001-60-00-013-2015-11447-00 NI. 69993 deberá ser puesto a disposición del
proceso radicado 11001-60-00-015-2011-04052-01 (NI 17252), para lo cual se
remitirá la correspondiente comunicación al mencionado expediente y al
establecimiento penitenciario donde permanece recluido el sentenciado.

QUINTO. - Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "Otras
determinaciones" de la presente decisión.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

SARifÁ LEÓNXASTILLO
JUEZ

\1 0"
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15/4/24,18:11 Correo: Tanriya Vanessa Bernal León - Ouüoolí

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2067 DEL NI 69993

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Dom 3 i/03,-';í0:.'4 I5 54 PM

P^arTannya Vanessa Bernal León <tbernail@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del autode la referencia ymedoy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 22 mar 2024 a las 9:40, Tannya Vanessa Bernal León (<1
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

.ramaiudicial.i:

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto Ínterlocutorio de 18 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto,

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en ei sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LFCTtlR^

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanillaZc li.ramaludtcial.gQv.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ % Escribiente AVISO DE

¿r Ail centro de Servidos Administratvcs CONFIDENCIALIDA
JwMS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correoSeguridad de Bogotá contiene''"

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://outlook.ofrfce.com/mail/ld/AAQ(<ADY02mimNjgzLWIxZGUtNOIINS05ZDcmLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAKmTtk7u2V50raEUtwoVtll%3D
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

70642

11001-60-99-144-2017-80022-00

JOHN FREDY MEDINA CHAPARRO

80743807

JUZGADO 5» PENAL DEL CiRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCIÓN DE

CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 448

ASUNTO A TRATAR

Resolver la solicitud para prrorogar la estadía fuera del país confomie memorial
presentado por el penado JOHN FREDY MEDINA CHAPARRO.

ANTECENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 3 de abril de 2018 por el Juzgado 5° Penal del
Circuito Especializado con Función de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado
JOHN FREDY MEDINA CHAPARRO, como penalmente responsable del delito de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, a la pena de ciento treinta y
cuatro (134) meses de prisión, multa de dos mil seiscientos sesenta y ocho
(2.668) SMLMV, así como a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la sanción principal.

Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en sentencia del 9 de
noviembre de 2018 dispuso confirmar en su totalidad el fallo de primera instancia.

Luego, mediante providencia del 10 de marzo de 2023, el Juzgado 2° Homólogo
Guaduas - Cundinamarca concedió al sentenciado el subrogado de la libertad
condicional, quedando así sujeto a un periodo de prueba de cincuenta (50) meses y
veintidós puntos cinco (22.5) días, suscribiendo diligencia de compromiso para
materializar el subrogado otorgado el 17 de marzo de 2023. De igual manera se libró
a su favor boleta de libertad No. 2023-00044 de la misma calenda.

Por último, en auto del 7 de marzo de 2024 este Juzgado concedió al penado
permiso para salir del país desde el 11 de marzo al 20 de marzo de 2024 con destino
a la ciudad de Juan José Mora - Morón, estado de Carabobo de Venezuela.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL PAÍS

Mediante memorial que antecede el sentenciado JOHN FREDY MEDINA
CHAPARRO, solicita prórroga de veinte (20) días para permanecer en el referido
territorio vecino, con miras a efectuar trámites de carácter personal, así como
gestiones atinentes a poder hacerse con la custodia de sus menores hijos, con
ocasión al permiso para salir del país concedido por este Despacho, conforme se
indicó en precedencia.
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CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La autorización tanto como la prórroga tienen procedencia, en primer lugar, con
fundamento en el numeral 5® del artículo 65 del Código Penal, que rige las
obligaciones base del compromiso suscrito por el encartado para garantizar la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, y en segundo lugar, porque hasta
ahora el autorizado se encuentra dando cabal cumplimiento a las obligaciones
impuestas en la sentencia condenatoria para disfrutar del beneficio luego de haber
prestado la caución prendaria y suscrito la diligencia de compromiso a efectos de
materializar el subrogado penal con que fue agraciado,

Por consiguiente, es jurídicamente viable conceder la prórroga del permiso formulada
por el sentenciado JOHN FREDY MEDINA CHAPARRO, para que este permanezca
en la ciudad de Juan José Mora - Morón, estado de Carabobo de Venezuela, por el
periodo comprendido entre el 20 de marzo y 9 de abril de 2024, de conformidad con
lo señalado en su petición y los soportes allegados.

En consecuencia, se dispone a COMUNICAR a la Dirección de Investigación
Criminal e Interpol de la Policía Nacional (Área de Certificación Judicial), así como a
la oficina de Migración Colombia la prórroga aquí concedida, así como la fecha en
que regresará al país. Para el efecto, ENVÍESELE copia de la presente decisión.

Se advierte al condenado que debe aportar al Despacho oportunamente los
documentos con los que demuestre su ingreso a Colombia para efecto de controlar el
cumplimiento del permiso otorgado.

Adviértase a JOHN FREDY MEDINA CHAPARRO que cualquier violación dirigida
contra el permiso y/o la prórroga que aquí se concede o su uso para fines diferentes
a los indicados, podrá acarrear la revocatoria de la libertad que le fue otorgada en el
presente asunto.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - Prorrogar a JOHN FREDY MEDINA CHAPARRO, el permiso de salida
del país concedido, para que permanezca en la ciudad de Juan José Mora - Morón,
estado de Carabobo de Venezuela, hasta el 9 de abril de 2024.

SEGUNDO. - Advertir a JOHN FREDY MEDINA CHAPARRO que debe aportar al
Despacho oportunamente los documentos con los que demuestre su salida e ingreso
a Colombia, en aras de controlar el cumplimiento del permiso otorgado.

TERCERO. - Comunicar la anterior decisión a la Dirección de Policía Criminal e

Interpol - Área de Certificación Judicial, enviándole para el efecto copiade esta.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. .

NOTÍFIQUESE YCÚMPLASE,

FLOFW^RffA LEÓN CASmlO '
Cenito de Sei iiisitaiivosVuzgacJos de I

I Ejecución de Penas yMedidas de Seguridai^g(\d^ r'
En la fecha

17 ABR 2D24
La anterior p.

El Secretario.



Correo: Tarinya Vanessa Bernal León - Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; NOTIFICACION Al/TO INTERLOOJTORIO NO 448 DEL NI 70642

Responder I Reenviar

Para: postn\sster<2Jc»;Tloolr.Ci}m

NOTIFICACION AUTO INTERL.
Efenwol» de Qutloúk

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; NOTIFICACION Al/TO IWTEHLOCUTORIO NO 448 DEL NI 70642

: <MicrosoftExdiange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@Gendqí.rar
Para: Jhon Medina <djjhonmedin8oficia!@gmaii.com>: jecsstillovl^rrséil.coin

\ 1 NOTIFICACION AUTO INTERL .
OtftSook

Responder Responder a todui- Reenviar ^

Mií;-7/UJ/2024nJl7AM

L

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió Información de notificación de
entrega;

Asunte: NOTIFICACION AUTO INTERLOOTTORIO NO 448 DEL NI 70642

j i_ _ Be^onder J Reiporslei- atodcs i Reenviar
Para; Jhon Medina •<dijhonmedmaoficial@gmai|.com>: jec8Stilkiv®grri»iLeo'n: áinatfSrroeDefensoriaíedUiCo; y 1 mé» MiíZr/QJ/aOZüliaTAM

tí 7064¿AlJtoconcedepiorrog..
íute

FAVOR CONFIRMAR LEaURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 21 DE MARZO DE 2024, con d fin de notifícar la providencia en archivo
adjunto.

Para efectos de vaiidei de la notificaciónsolicitosu amable colaboración, en el senttdo de remitir oportunamente la confírmaclón de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALOUlEIt PETICIÓN ÍNVIAKIA AL CORREO: veManllla2cs)epmsbta9cenclaJ.r»maJudielal.gov.ca

i\
Tennya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

ht^://ouBoolí.offlce.com/mail/senW8msnd/AAQkADYOZThmNjgzLWlxZGUtfJDllNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAaAHErciSI1yBxJrAHIEXOPi... 1/1



15/4^24,17:49 Correo' Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 448 DEL NI 70642

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaiLcom>
Do'ti 3l/03/ji.-4 (i S¿ Pivi

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡ciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 27 mar 2024 a las 11:37, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernall@cendoj.rama¡udicial qov.co>^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 21 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventan[lla2cs :ia1.go\/.co

Tannya Bernal León

Escribiente

OqoT

í % Escribiente AVISO DE

=.^1 ^ Jt.i centro de Servicios Administratvos CONFIDENCIALIDA'ÍL BfMp Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá electionico

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Mtps:'/outk>oK-office.com/ma«/kl/AAQkADY0ZThmNjgzLWIx2GUtNDBNS05ZOctr>LTMxNmQ2MWUxNrnY4YQAQAHEfQSI1yBxJrAHIEXOPi2w%3O 1/1



71436

11001-60-00-028-2009-01042-00

RICARDO INFANTE CRUZ

17192009

JUZGADO 3 PENAL CIRCUITO DESCONGESTON FUNCION CONOCIMIENTO
HOMICIDIO AGRAVADO

PRISION DOMICILIARIA CARRERA 24 B #42 C -27 SUR.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorío No. 269

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de (a libertad por pena
cumplida del sentenciado(a) RICARDO INFANTE CRUZ, que solicita su apoderado.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. RICARDO INFANTE CRUZ actualmente se encuentra cumpliendo una pena
privativa de la libertad de 205 meses de prisión y la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el téimino de la privación de la
libertad, por el punible de homicidio agravado, conforme sentencia proferida el 2 de
Septiembre de 2009 por el Juzgado 3 Penal Circuito del Descongestión con Función
Conocimiento de Bogotá, sanción que purga desde el día 29 de Abril de 2009, fecha
en la que fuera capturado. Se negó el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

2. En proveído de 8 de agosto de 2016, este Estrado Judicial, concedió al
penado el sustituto de la prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38G de la
Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

RICARDO INFANTE CRUZ, fue privado de la libertad por este proceso para el
cumplimiento de la pena de 205 meses de prisión, el 29 de Abril de 2009, es decir,
que ha descontado 178 meses y 20 días.

Por concepto de redención de pena, se han reconocido los siguientes tiempos:

Fecha Auto

Tiempo
Reconocido

Meses Días

9/07/2013 12 25

6/12/2013 29

11/02/2015 4 9

21/08/2015 2 21

25/05/2016 2 14

8/08/2016 24

TOTAL REDIMIDO 24 2

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redención de pena da
un total de 202 meses y 22 días, tiempo inferior a la condena de 205 meses de



prisión Impuesta en la sentencia, razón por la que se negará la libertad por pena
cumplida solicitada.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO." No conceder al sentenciado RICARDO INFANTE CRUZ, la libertad por
pena cumplida de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

Contra ia presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR MAF^ARKfA LEON CASTILLO

JUEZ

Y03 ^

BSsSie)^



15/4/24,18:13 Correo: Tannya Vsnessa Bemal León - Outlook

Re: NOTIRCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 269 DEL NI 71436

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Do!i-i 31/üi/ji'C'l ¿'SI PM

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudícidl.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por rtotifícado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 22 mar 2024 a las 17:56, Tannya Vanessa Bernal León (<]
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 19 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventantlla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.gQV.co

Tannya Bernal León

Escribiente

OgoT ^

áf Escribiente AVISO DE

=•>1 Administrativos CONFIDENCIALIDAjfm§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá con^i'̂ ne'''

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/icl/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDItNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAOQMVnTZJedNjbidOYPzY28%3D 1/1
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Ejecuciónde Sentenda
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido

: 123108

: 11001-60-00-000-2009-00828-00

: GEOVANNY STEVE CARDENAS MARTIN

80920391

: JUZGADO 21 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ.

: ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y
SUCESIVO

: EN LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 2098

ASUNTO A TRATAR

Una vez allegada la documentación remitida por la Dirección de Investigación
Criminal e INTERPOL, se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de
la condena y liberación definitiva a favor de GEOVANNY STEVE CÁRDENAS
MARTÍN dentro de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 18 de marzo de 2009 por el Juzgado 21 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a GEOVANNY STEVE
CÁRDENAS MARTIN como autordel delito de acceso carnal violento agravado en
concurso homogéneo y sucesivo, a la pena principal de doscientos diez (210)
meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de ta suspensión condicional de
la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

En fallo del 18 de junio de 2009 el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
- Sala Penal - confirmó la sentencia proferida en primera instancia.

Por ultimo en decisión del 27 de mayo de 2016, el Juzgado 2" de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Zipaquirá - Cundinamarca concedió al sentenciado el
subrogado de libertad condiciona! sujetándolo a un periodo de prueba de ochenta y
tres (83) meses y veintiséis punto cinco (26.5) días. Una vez prestada caución
prendaria, el penado suscribió la correspondiente diligencia de compromiso el 3 de
junio de 2016.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal;

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiem de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:
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- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecfo de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuates se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 2° Homólogo de Zipaquirá - Cundinamarca, en decisión del 27 de
mayo de 2016, le concedió a GEOVANNY STEVE CÁRDENAS MARTIN el
subrogado de la libertad condicional, previa suscripción de diligencia de compromiso
de las obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal, decisión en la que
estipuló como periodo de prueba, ochenta y tres (83) meses y veintiséis punto
cinco (26,5) días, tiempo que le restaba para cumplir la pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 3 de junio de 2016, el periodo de prueba culminó el 30
de mayo de 2023, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documentación que
permitiera verificar por parte de este Despacho que el condenado GEOVANNY
STEVE CÁRDENAS MARTIN, dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales
se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar

' AHP4821 del 6 de julio de 2016rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar
a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

No obstante, a la fecha de la presente providencia, se cuenta solo con el oficio No.
20230523185 / ARAIC - GRUCI 1.9 del 15 de noviembre del 2023, en el cual la
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL remitió el resultado de la consulta
en su base de datos respecto de los antecedentes penales, anotaciones y ordenes
de captura que registran a nombre del penado, dentro de! mismo, si bien se observa
que el sentenciado se ha visto inmerso en la comisión de nuevas conductas punibles,
las mismas tuvieron ocurrencia fuera del periodo de prueba impuesto.

Sin embargo, en lo referente a la documentación que se solicitó en su momento a la
Oficina de Migración Colombia, la misma no ha sido allegada.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a GEOVANNY STEVE
CÁRDENAS MARTIN y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado GEOVANNY STEVE CÁRDENAS MARTIN se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar POR SEGUNDA VEZ a la oficina de Migración Colombia para que
informe a este Juzgado en el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos
migratorios que presente el penado, desde el 3 de junio de 2016 al 30 de
mayo de 2023.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a GEOVANNY STEVE
CÁRDENAS MARTIN por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden l0sj:eaj£s0s de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE A

fHHERNÁNDEZÍ
JUEZ



9/3/24,12-.46 Con^o: Tannya Vanessa Bemal León - Outtook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2098 DEL N1123108

Microsoft Outtook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ranriajudicial.gov.co>
5ól:i PW

Para;jecastillov@gmail.com <jecastillov<g'grnail-com>;nistepanian.nas@gmai!.com <nistepanian.nas@gmai!.com>;GatoCardenas
<gatocardenas10@gmail.com>

I 1arc hivos adjLiiUos (44 KE}
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2098 DEL NI 123108;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

iecastillov@Qmail.com fiecastillovcaQmalLcom^

nisteoanian.nas@amaiLcom (nistBDanian.nasiaQmaii.com'>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2098 DEL NI 123108

ht^s://oullook.office.com/mail/sentitefns/i<J/AAQkAOYOZTTimNjg2LWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAGJCL6bdJTxLk093S%2... 1/1



9/3/24,12-.46
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Correo: Tsnnya Vanessa Bemal León - Outook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2098 DEL N1123108

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Sáb 9/03/2024 12:42 PM

Para:Nichan Stepanian <nstepanian@defensoria.gov.co>

t 1archivos adjuntos (68 KB)

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2098 DEL N1123108;

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFlCAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2098 DEL NI 123108

htt(>s;//outlook.otfice.com/mail/senlit8ms/id/AAQkADY02rnimNjgzLWIxZGUlNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAGJCL6bdJT*Lk093S%2... 1/1



17:37 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlooic

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORiO NO 2098 DEL NI 123108

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Dcni í íyáS PM

ParaJannya Vanessa Bemal León <tbernall@cendqj.ramajudicl3l.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El sáb, 9 mar 2024 a las 12:41, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernall@cendoj.ramalud¡cial.gov.co>>
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para tos fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DF LFCTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanlllaZcs

.m:

iicial.gQi

AVISO DE

CONFIDENCIAÜDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

* información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario deeste correo y lo recibió por error comuniqueto de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://outíoott.office.com/fnail/id/AAQkAOY02ThniNjg2LWIx2GUlNOIINS05ZOdhLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAQAGJCL6bdJTxLJt093S%2F2tVr/%3D



Decisión.

123154

11001-31-07-004-2003-00059-00

LUIS EDGAR TÉLLEZ RAMOS
12188954

004 PENAL ESPECIALIZADO DEL CIRCUITO DE BOGOTA

CONCIERTO PARA DELINQUIR. FALSEDAD MATERIAL DE PARTICULAR EN

DOCUMENTOPUBLICO, FRAUDE PROCESAL, RECEPTACIÓN, ESTAFA
REVOCA LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Mayo dos (2) de dos mil veintidós (2022)

Auto Interlocutorlo No.308

ASUNTO A TRATAR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en
torno a la eventual revocatoria de la libertad condicional otorgada al sentenciado
Luis Edgar Téllez Ramos

ANTECEDENTES PROCESALES

1. Mediante sentencia de 6 de septiembre de 2004 proferida por el Juzgado 4°
Penal del Circuito de Bogotá, fue condenado Luis Edgar Téllez Ramos a l¿is penas
principales de 90 meses de prisión y multa de 740 smimv, así como a la accesoria
inhabilitación de derechos y funciones públicas, por período igual al de 'a sanción
privativa de la libertad, también fue condenado al pago de perjuicios en cuantía de
17,799352 smlmv, al ser hallado penalmente responsable de un delito de
concierto para delinquir, cuatro de falsedad material de particular en
documento público, uno de fraude procesal, otro de receptación y uno más de
estafa, decisión en ia que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

2. Luis Edgar Téllez Ramos ha estado privado de la libertad por cuenta de
estas diligencias en tres oportunidades asi; i) desde el 13 de octubre de 2000 al 10
de abril de 2001: ü) del 14 al 28 de noviembre de 2002; y iii) desde el 4 de junio de
2012 al 14 de mayo de 2014.

3. En decisión de 9 de mayo de 2014 el Homólogo Juzgado 1° de Descongestión
de Villavicencio, ooncedió al precitado el subrogado de libertad condicional con un
periodo de prueba de 48 meses. Previa constitución de caución prendaria y
suscripción de diligencia de compromiso, en los términos del artículo 65 C P,, el 14
de mayo de 2014.

4. En proveído de 2 de diciembre de 2020, este Despacho dispuso requerir al
condenado para que, en el término de 10 días, acreditara el pago de los perjuicios o
demostrara que estaba en imposibilidad económica de hacerlo.

5. Dado que el condenado guardó silencio del anterior requerimiento, con auto
No. 1231 de 4 de agosto de 2021, se ordenó correr el traslado de que trata el artículo
486 de la Ley 600, al condenado y a su defensor, para que ejerciera su derecho de
contradicción y defensa sobre el no acatamiento del primero a las obligaciones
impuestas en la decisión que le concedió el subrogado penal.

RESPUESTA AL TRASLADO

Dentro del aludido término, tanto el sentenciado como su apoderado guardaron
silencio.



FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y
DECISIÓN DEL DESPACHO

El artículo 64 del Código Penal, establece los requisitos para la concesión del
subrogado penal de la libertad condicional, indicando para ello como
contraprestación, el cumplimiento de ciertas obligaciones que deben verificarse en el
periodo de prueba concedido, so pena de ser revocado tal beneficio -Art. 65 ibídem-.

El artículo 66 del Código Penal consagra la revocatoria de dicho beneficio, cuando el
condenado viola cualquiera de ias obligaciones impuestas. (Negrillas fuera de
texto).

A su turno el artículo 482 de la ley 600 de 2000., señala: "La revocatoria se decretará
por el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad de oficio o a petición de
los encargados de la vigilancia, cuando aparezca demostrado que se han violado las
obligaciones contraidas".

En este caso, de conformidad con lo señalado en los antecedentes, Luis Edgar
Téllez Ramos, suscribió diligencia de compromiso el 14 de mayo de 2014. con la
expresa advertencia que en caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones
previstas en el artículo 65 del C.P.. se procedería a la revocatoria inmediata del
beneficio concedido de conformidad al artículo 482 de la Ley 600 de 2000. Sin
embargo, se ha sustraído al cumplimiento de las obligaciones contraídas a! momento
de la concesión del subrogado penal, como lo fue cancelar los perjuicios a que fue
condenado.

Es de anotar que la finalidad del traslado del artículo 486 de la Ley 600 de 2000 es
enterar al condenado sobre ias pruebas obrantes en el proceso, que indican
claramente que no ha dado cumplimiento a las obligaciones impuestas para el goce
del subrogado otorgado, brindándole la oportunidad para que las controvierta, ya sea
demostrando que las ha acatado o que se ha encentrado en imposibilidad de
hacerlo.

Precisamente dentro del aludido término, el sentenciado y su apoderado guardaron
silencio, por lo que no queda otra opción que concluir que el primero no tiene la
voluntad o la más mínima intención de atender sus compromisos, adaptarse a la
sociedad, acatar los más mínimos niveles de convivencia, ni respetar a sus
congéneres, puesto que a la fecha no ha cancelado ningún valor por concepto de
perjuicios, sin que se pueda pasar por alto que tampoco allegó elementos de juicio
con los que demostrara la imposibilidad de sufragar tales conceptos.

Así pues, ante la evidencia del incumplimiento por parte de Luis Edgar Téllez
Ramos, en la obligación de cancelar el valor de los perjuicios, de conformidad con lo
normado en los artículos a los que se hizo alusión- 66 de la Ley 599 de 2000 y 482
de la Ley 600 de 2000, se procede a revocar el subrogado de la libertad condicional
que le fue otorgado al prenombrado, disponiéndose la ejecución de la pena que resta
por cumplir, para lo cual se librarán las respectivas órdenes de captura ante las
autoridades pertinentes, una vez cobre ejecutoria el presente proveído.

Consecuentemente se hará exigible a favor del Tesoro Nacional la caución
constituida para disfrutar de tal medida, para lo cual, en firme la presente decisión, se
librará comunicación ante el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Descongestión de Villavicencio- Meta, solicitando ta remisión de la
póliza judicial original No. 858991 de la compañía Liberty Seguros S. A., a la oficina
de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura, comunicación a la que se
deberá adjuntar copia auténtica y constancia de ejecutoria de esta decisión, y la
demás documentación que requiera dicha entidad para tal efecto.



Por lo expuesto et Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO.- Revocar el subrogado de la libertad condicional a Luis Edgar Téllez
Ramos, por las razones expuestas en la parte motiva y de conformidad con lo
preceptuado en el Código Penal en su artículo 66, en concordancia con et artículo
482 de la Ley 600 de 2000.

SEGUNDO.- En consecuencia, se dispone la ejecución del saldo de la pena dejada
de cumplir, que, en sentencia de 6 de septiembre de 2004, impuso en su contra el
Juzgado 4" Penal del Circuito Especializado de Bogotá, como autor responsable del
delito de concierto para delinquir, cuatro de falsedad material de particular en
documento público, uno de fraude procesal, otro de receptación y uno más de
estafa.

TERCERO." Hacer exigible a favor del Tesoro Nacional la caución constituida para
disfrutar del subrogado de libertad condiciona!, para lo cual se ordena oficiar al
Homólogo Juzgado 4° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, solicitando la
remisión de la póliza judicial original No. 858991 de la compañía LilDerty Seguros S.
A., a la oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de ia Judicatura,
comunicación a la que se deberá adjuntar copia auténtica y constancia de ejecutoria
de esta decisión, y la demás documentación que requiera dicha entidad para tal
efecto.

CUARTO.- Ejecutoriado el presente auto, expídase orden de captura ante el
organismo de seguridad del Estado en contra de Luís Edgar Téllez Ramos, a efecto
que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en la presente actuación.

QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia deberán ingresar las diligencias ai Juzgado
con constancias de las comunicaciones telegráficas enviadas al sentenciado y a su
defensa, si la hubiere.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR MARGARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

La anf®rfor

Firmacto Por

Flor Margarita León Castillo

' • A8R

ígítíeláijo.
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Ranu Judicial
Oms^ Superior de ia Judicatura

República de Coloirrisia

f « i; -V

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmshta@ccndoi.ramajiidic¡at.gov.Lo
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 tíe Marzo de 2024

SENOR(A)
LUIS EDGAR TELLEZ RAMOS

CALLE 124 No. 7 - 35. OFICINA 701, USAQUEN
BOGOTA D C.

TELEGRAMA N" 2621

NUMERO INTERNO 123154

REF: PROCESO; No. 110013107004200300059

C.C: 12188954

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL MAYO DOS (2) DE DOS MIL VEINTIDÓS
(2022), MEDIANTE EL CUAL REVOCAR EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL A LUIS
EDGAR TÉLLEZ RAMOS, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA Y DE
CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO EN EL CÓDIGO PENAL EN SU ARTÍCULO 66, EN
CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 482 DE LA LEY 600 DE 2000, ENTRE OTRAS DISPOSICIONES.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csOoeicniM@cendoi.rarnaiudicial.Qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venlanilla2csiepmsbta@cendoi.iamaiudicial.qov.co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA\BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



22/3/24, 18:09 Correo: Tsnnya Vanessa Bemal León - Outtook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 308 DEL N1123154

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajud¡cial.gov.co>
V-e-í; . '• 4 6:Ci4P'h/;

Para:jecastiNov@gmail.com <jecastillov@gmail-Cüm>

i 1dii ' - :id)unros (4^ KB;
N0TIFICA.:iONJ AUTO INTERLOCUTORIO NO 308 DEL NI 123154;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 308 DEL NI 123154

httpsJ/ouBook.offlcfi,f»m/mail/aentttemsfid/AAQkADYOZThmNJgzLWbcZGlJtNDIINS05ZDdhLTMxNitiQzMWUxNmY4YClAQAIEX5z%2FI2%2FRLq2cl7... 1/1



15/4524.17:48 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 308 DEL N1123154

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Doni PM

Para;Tannya Vanessa Bemal León <tbernall@cendoj.ramajud(cial,gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del autode la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 22 mar 2024 a las 18:04, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernall@cendot.ramajudicial.9Qv.cQ>^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 02 DE MAYO DE
2022, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanlllá2cs¡epmsbta®ceridoí.ramaludicíal.eov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ ^ Escribiente AVISO DE
Administrativos CONFIDENCIALIDA

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de correo
Seguridad de Bogotá cont¡re'°

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://oiiaook.office.COfnMiail/id/AAOKADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4yQAQAIEX5z%^l2%2FRLq2d74e84DAA.., 1/1
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